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Resumen ejecutivo 
El presente informe se enfoca en el Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, el cual responde a la Actividad 4: Proponer medidas para mejorar la accesibilidad al Corredor, dentro del Proyecto “Fortalecimiento de la Estrategia de Electromovilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ)”. Este plan responde a la misión de la EPMTPQ que busca conectar a la gente con sus necesidades mediante un transporte seguro, integrado, accesible y eficiente, que además responda a una cultura centrada en el usuario; así como también se alinea a que la EPMTPQ se encuentra trabajando en la repotenciación y modernización del Corredor Trolebús, una vez que el Metro de Quito entró en operación en diciembre del 2023 y los usuarios comparan los dos sistemas.  Según la encuesta de Quito Como Vamos del 2023, el 38% de los usuarios se siente poco satisfecho con este medio de transporte[footnoteRef:1]. La EPMTPQ busca garantizar que se sienta la calidad del servicio y lograr que la experiencia de viaje sea mejor para todos los usuarios del Corredor considerando que, entre enero y mayo del 2024, el Trolebús movilizó a un total de 25’415.976 personas según estadísticas de la página web de la EPMTPQ[footnoteRef:2], dando un promedio de 167.210 personas que se movilizan diariamente, de los cuales se estima que un 8.39% son personas con discapacidad[footnoteRef:3], así como un 6,12% son adultos mayores que tienen movilidad reducida.   [1:  Reportaje “Las Deficiencias del Trole se Destacan más con el Metro” de Expreso de Mayo 28, 2024 https://www.expreso.ec/quito/deficiencias-trole-destacan-metro-201395.html]  [2:  Estadísticas de los pasajeros transportados por el Corredor Trolebús/Carcelén de enero a mayo del 2024 que consta en la página web de la EPMTPQ https://www.pasajerosquito.gob.ec/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=970]  [3:  Los Informes de las Encuestas de Percepción del Usuario del I y II Semestres 2022 y I y II Semestres 2023 realizados por la Gerencia de Operaciones de la EPMTPQ (ANEXO 19) arrojan que 828 encuestados de 9869 tienen algún tipo de discapacidad, lo cual corresponde a un 8.39%, y que 454 de 7422 tienen 65 años en adelante, es decir un 6.12% son adultos mayores quienes pertenecen a la población con movilidad reducida.
] 


El Trolebús es el principal medio de transporte público de la ciudad y para la prestación de un servicio de calidad, debe contar con un enfoque basado en la universalidad, la comodidad, la calidad y la seguridad de los usuarios, como permitir el uso autónomo del mismo, sin dependencia de terceras personas, y así dar cumplimiento al derecho de las personas con discapacidad y movilidad reducida a un transporte público de calidad e inclusivo. Esto se lo puede lograr a través de la incorporación de la accesibilidad universal y el cumplimiento cabal de su normativa técnica ecuatoriana en la infraestructura y unidades de transporte como en la información y comunicación.  

La accesibilidad universal permite la inclusión de todas las personas, con lo cual se garantiza el uso del transporte público de manera segura, cómoda y autónoma, independiente de las capacidades de los usuarios.  Del mismo modo, permite ampliar el universo de usuarios pues se llega a un público más amplio como son las personas con discapacidad y con movilidad reducida como adultos mayores; personas con muletas, andador, bastón; mujeres embarazadas; niños que caminan o en coches de bebé; personas con sobrepeso, excesivamente altas o de talla baja; turistas e individuos que no conocen la ciudad o no hablan el idioma, entre otros, quienes pueden utilizar el transporte público de una manera más cómoda y conveniente.  Por otro lado, se cumple con las regulaciones y la normativa vigente, e incluso se refuerza la prevención de riesgos de accidentes, anticipando lo que pueda terminar en reclamos legales y posibles sanciones.  Se demuestra un compromiso con la ciudadanía y su derecho al transporte; además de contribuir a la buena reputación del medio de transporte.

El contenido de este Plan contempla dos grandes partes:   La primera es un diagnóstico del cumplimiento de la normativa de Accesibilidad Universal considerando la siguiente metodología: 

Análisis de las actividades contempladas en el “Plan de Accesibilidad a Implementarse en el Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito” para los usuarios del Corredor Trolebús de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Inclusión Social, la Comisión de Atención y Protección de la Mesa Técnica Distrital sobre Discapacidades y la Dirección Metropolitana de Gestión de la Inclusión de noviembre 2022.  Para la EPMTPQ es importante dar cumplimiento a este Plan, se han detallado las actividades que se encuentran ejecutadas o en ejecución, como las que están todavía pendientes de realizar.
[bookmark: _Ref162248460]Análisis de las recomendaciones de las tres observancias técnicas realizadas por el Consejo Nacional para la Igualdad en Discapacidades CONADIS considerando la Primera Observancia de agosto y septiembre 2015, la Segunda Observancia de noviembre y diciembre 2016, y la Tercera Observancia de agosto a diciembre 2017, en el cual se detalla uno por uno los puntos de cada observancia y su solución o cumplimiento a la fecha.  Hay bastantes puntos que se han solucionado de acuerdo con el compromiso de la EPMTPQ de responder a las recomendaciones del CONADIS; sin embargo, todavía se mantienen con incumplimiento varios puntos desde el 2015. 
[bookmark: _Ref163315741]Un diagnóstico actualizado mediante visitas de campo realizadas en febrero y marzo 2024 a las 2 terminales, 4 estaciones y 49 paradas (ANEXO 10) aplicando las Fichas de Levantamiento de Parámetros Mínimos de Accesibilidad Universal en el Sistema Trolebús para Estaciones, Paradas y Unidades de Transporte, el cual se ha dividido de acuerdo con el tipo de accesibilidad ya sea física, sensorial o cognitiva.

Con toda la información recabada, se elaboró el diagnóstico del actual cumplimiento de la normativa de Accesibilidad Universal en el Corredor Trolebús, considerando los tres tipos de accesibilidad: física, cognitiva y sensorial, siendo los principales hallazgos: 
Persiste el problema en el embarque y desembarque de los buses ya que hay una separación de hasta 30 cm. o inclusive más entre el andén y los buses (la normativa permite máximo 10 cm.) y una diferencia de altura de hasta 15 cm. (la normativa permite máximo 2 cm.) que dificulta el acceso autónomo de personas usuarias de silla de ruedas e incluso han habido caídas en este espacio de separación; se acentúa cuando no se realiza un adecuado acoderamiento de las unidades en los andenes y frente a las puertas de embarque/desembarque de las paradas 
Existencia de barreras para personas con discapacidad física o movilidad reducida: Espacios limitados en los buses, sin señalización y sin seguridad para su ubicación; baterías sanitarias inaccesibles; mostradores de boleterías altos; falta de sitios preferentes de espera señalizados en los andenes; rampas con pendiente mayor al 8% sin pasamanos; la parada Villaflora es inaccesible
Existencia de barreras para personas con discapacidad visual: Falta de señalización podotáctil en estaciones y terminales; señalización podotáctil gastada o en mal estado en las paradas; pisos que no son uniformes y tienen desniveles; falta de información sonora en buses, paradas, estaciones; falta de rotulación en Sistema Braille en el área de barrido ergonómico; falta de indicadores táctiles en pasamanos de ingresos a paradas y falta de planos hápticos en terminales y estaciones
Existencia de barreras para personas con discapacidad auditiva:  Pantallas sin funcionamiento en  buses, terminales, estaciones y paradas; en pocas paradas hay videos con lengua de señas ecuatoriana y hay carencia de subtítulos en videos; la señalética de las paradas, estaciones y terminales tiene varios problemas como falta de uniformidad en el uso como en colores, tipografía, mala ubicación, desactualización y falta de visibilidad que confunden la comprensión y orientación de los usuarios; en los buses no se brinda información visual de la parada y próximas paradas; el nombre de las paradas no es visible desde los buses; falta de indicadores visuales en superficies acristaladas
Falta de definición de los colores de los Subsistemas de Transporte Público de Quito (Corredor Trolebús, Corredor Ecovía, Corredor Norte Sur Occidental) a utilizar para un uso adecuado, consistente y a largo plazo, y para la aplicación correcta de la estrategia de Wayfinding a través del color en planos, infraestructura y señalética
Falta de sensibilización y capacitación: Falta educación en los usuarios en esperar que se bajen todos los pasajeros para luego ingresar al bus, o en respetar los lugares preferentes; falta capacitación y sensibilización al personal de atención al usuario como a los conductores sobre la atención y necesidades de personas con discapacidad y movilidad reducida

Cabe indicar que se procedió a realizar unos mapas de calor considerando el cumplimiento de los parámetros de accesibilidad universal.  En los terminales y estaciones, se analizaron 61 parámetros y en promedio se tiene un 37,61% de cumplimiento; con respecto a las paradas, son en total 38 parámetros y un cumplimiento del 62,17%, lo que implica que hay que realizar de manera prioritaria un sinnúmero de actuaciones de acuerdo con las recomendaciones que se brindan en este plan, para que se vuelvan accesibles para personas con discapacidad y movilidad reducida.  En las unidades de transporte se analizaron 13 parámetros de Accesibilidad Universal, siendo el cumplimiento del 15,4% en el Trolebús Flota 1 y 2; 57,7% de cumplimiento en el Articulado MB O50 y 50% de cumplimiento en el Biarticulado Volvo. Por lo tanto, las actuales unidades no son las más adecuadas para un transporte público accesible.  Esta situación puede cambiar drásticamente con la adquisición de los 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos que llegarán para el segundo cuatrimestre del 2024, los mismos que contemplan los parámetros de Accesibilidad Universal. Cabe resaltar el esfuerzo realizado en cumplir con la normativa de Accesibilidad Universal en las paradas en el año 2016, cuando se realizó la remodelación de estas al incluir la señalización podotáctil, las boleterías con mostradores a doble altura (que lastimosamente luego se cerró el mostrador más bajo), los pasamanos en las rampas, uniformidad en la rotulación, indicadores visuales en pasamanos, planos hápticos.

Con este diagnóstico, se procede a elaborar la segunda parte del Plan, que son las recomendaciones y actuaciones para el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal en el Corredor Trolebús, cumpliendo con lo que el Plan Maestro de Movilidad Sostenible del Distrito Metropolitano de Quito PMMS define que es que el Distrito Metropolitano de Quito DMQ cuente con una red de transporte público de calidad, segura, accesible, eficiente y sostenible que satisfaga la necesidad de movilidad de los habitantes del DMQ.  Cabe indicar que ya está en marcha la compra de 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos para renovación de la Flota, que permitirá solucionar el principal problema en el embarque y desembarque de los buses por la separación y la diferencia de altura, ya que reemplazarán a los trolebuses de la Flota I y II que saldrán de circulación siendo los que tienen una altura menor a los actuales andenes, como también a los biarticulados Volvo que no tienen rampas y requieren de un acoderamiento preciso.  De esta manera, circularán en el Corredor Trolebús los nuevos 50 trolebuses que se están comprando como los articulados Mercedes Benz O500 que también son accesibles. Así el acoderamiento con esta flota renovada deja de ser tan crítico como lo es hasta ahora.  Cabe indicar que para la compra de los nuevos trolebuses se ha tomado en cuenta las recomendaciones dadas por esta Consultoría a través del documento Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 (ANEXO 18) enviado el 11 de marzo del 2024 a la EPMTPQ con las Especificaciones Técnicas de Accesibilidad para los Nuevos Trolebuses que se adquieran para el Corredor Trolebús.  También está en ejecución la repotenciación del sistema de audio, emisión de audios pregrabados para anunciar paradas, y pronto, la remodelación de paradas del Trolebús, para las cuales igualmente se emitieron las recomendaciones de los Parámetros Mínimos de Accesibilidad para las Paradas del Corredor Trolebús contenidos en el mismo ANEXO 18, y en las que se nivelarán los andenes de todas las paradas a una misma altura eliminando las dos alturas que se tiene actualmente.




Por otro lado, las recomendaciones del Plan se han organizado en accesibilidad física, sensorial y cognitiva, detallándose cómo cumplir con la normativa respectiva a través actuaciones de corto, mediano y largo plazos a realizar en los terminales, las estaciones, las paradas como las unidades de transporte, siendo las principales:

Corto Plazo: Definición institucional de los colores de los subsistemas de transporte, para su fácil identificación, debiendo ser consistente, perdurable en el tiempo y tener el uso adecuado de los colores para señalética, rotulación e información a través de la estrategia de Wayfinding; procesos de capacitación y sensibilización sobre atención al usuario con discapacidad y movilidad reducida para el personal de atención al usuario, de boletería y guardias; revisión que los conductores y personal administrativo de la EPMTPQ hayan aprobado los cursos que ofrece la Plataforma Virtual en Discapacidades del CONADIS cumpliendo con la Resolución SM-2021-003 de la Secretaría de Movilidad; capacitación permanente a los conductores para un adecuado acoderamiento;  taller de Introducción a la Accesibilidad universal para el personal técnico de Infraestructura y Comunicación; mantenimiento de la señalización podotáctil de las paradas; elaboración de Manual de la Señalética como del Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros. 

Mediano Plazo: Colocación y readecuación de la señalización interna y externa en los terminales, estaciones y paradas que cumpla con la normativa; colocación de señalización podotáctil y planos hápticos en terminales y estaciones; colocación de franjas de advertencia visual en superficies acristaladas; colocación de indicadores táctiles en pasamanos de terminales, estaciones y paradas; readecuación de las baterías sanitarias para que sean accesibles como de las boleterías para que tengan doble altura; colocación de apoyos isquiáticos, bancas y basureros en terminales y estaciones; arreglos de pisos; colocación de pasamanos en rampas y escaleras de terminales y estaciones; adecuación y señalización de áreas de espera y embarque preferente; información visual y sonora en buses, terminales, estaciones y paradas; remodelación de la parada Villaflora; y establecimiento de un mecanismo de seguimiento y control del cumplimiento este Plan. 

Largo Plazo:  Las unidades de transporte que se adquieran en el futuro deben cumplir con los 13 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto 1)a)viii)3; los terminales y estaciones que se construyan o remodelen en el futuro deben cumplir con los 61 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto 1)a)viii)1; las paradas que se construya o remodelen en el futuro deben cumplir con los 38 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto 1)a)viii)2; la señalética que se coloque en el futuro debe seguir los lineamientos del Manual de la Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros que elabore la EPMTPQ; y los apoyos isquiáticos, bancas o basureros que se coloquen en el futuro deben seguir los lineamientos del Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito que elabore la EPMTPQ.

El concepto del transporte público accesible es aquel que permite el uso autónomo del mismo, sin dependencia de terceras personas, y un total cumplimiento del derecho de las personas con discapacidad y movilidad reducida a un transporte público de calidad e inclusivo. Esto se lo puede lograr a través de la incorporación de la accesibilidad universal y el cumplimiento cabal de la normativa técnica ecuatoriana.  Este es el principal objetivo del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, el cual busca lograr la repotenciación del Corredor Trolebús, mientras se mejora el gran servicio que presta.

Finalmente, se realiza un análisis del impacto ambiental y de energía de la entrada en operación de los nuevos trolebuses 100% eléctricos. En comparación con un autobús diésel articulado Euro III nuevo, cada trolebús 100% eléctrico que funcione en Quito podría reducir 171 toneladas de CO2 al año y, a lo largo de su vida útil, 4,264 toneladas. En comparación con los autobuses articulados diésel, esto reduce los gases de efecto invernadero en un 83%, basándose en una evaluación del ciclo de vida y teniendo en cuenta el factor de emisión del sistema interconectado de Quito. Los trolebuses eléctricos también reducen al año 25 kg de PM2.5, 1,513 kilogramos de NOx y 26 kg de SO2 y ahorran anualmente por autobús 1,807 GJ de energía debido a que la tracción eléctrica es mucho más eficiente energéticamente que los motores de combustión interna.

[bookmark: _Ref163117692][bookmark: _Ref163117723][bookmark: _Toc169123615]
Introduction

En Ecuador, se han establecido importantes directrices en materia de movilidad sostenible a nivel nacional. Por ejemplo, en la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), se incluye como una iniciativa incondicional del sector de energía con la meta de impulsar el transporte público masivo principalmente mediante energía eléctrica (Ministerio de Energía, 2021). Asimismo, la Ley Orgánica de Competitividad Energética expedida en enero de 2024 modifica la Ley Orgánica de Eficiencia Energética[footnoteRef:4], en su artículo 24, establece que a partir del año 2030[footnoteRef:5] todos los vehículos destinados al transporte público urbano e interparroquial en el Ecuador continental deberán ser exclusivamente de medio motriz 100% eléctrico o de cero emisiones (Asamblea Nacional de la República de Ecuador, 2019). En este contexto, el Programa Scaling Up Renewable Energy (SURE), una iniciativa de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés), busca apoyar a los diferentes países socios en el cumplimiento de los compromisos establecidos en las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDCs) a nivel internacional, así como también acelerar la transición energética y sostenible. [4:   https://www.recursosyenergia.gob.ec/wp-content/uploads/2022/12/20190319-S_R_O_449_19_MARZO_LEY-ORGANICA-DE-EFICIENCIA-ENERGETICA.pdf]  [5: https://www.pudeleco.com/infos/Ley%20Org%C3%A1nica%20de%20Competitividad%20Energ%C3%A9tica.pdf ] 


Bajo este programa, Tetra Tech es la entidad implementadora del proyecto Energía Sostenible para Ecuador (ESE). Dicha entidad ha contratado a Grütter Consulting AG para la ejecución de la presente consultoría con el fin de proveer asistencia técnica a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros Quito (EPMTPQ) encargada de la operación de los corredores de Buses de Tránsito Rápido (BRT) en Quito: Trolebús y Ecovía. 

Los dos objetivos principales del proyecto son: (i) proveer asistencia técnica a la EPMTPQ de manera que le permita tomar decisiones sobre las inversiones prioritarias y definir sus características técnicas para la exitosa implementación de la estrategia de electromovilidad de la empresa y (ii) proveer asistencia técnica a la EPMTPQ de manera que le permita preparar un ‘Plan de Accesibilidad Universal’ para los usuarios del corredor Trolebús.

La consultoría comprende cinco componentes que se detallan a continuación:
Actividad 1. Evaluación de la viabilidad de convertir buses diésel a eléctricos. 
Actividad 2. Análisis de la demanda de energía para la operación de los 50 trolebuses. 
Actividad 3: Análisis de buses eléctricos de 12 metros para implementar en las rutas alimentadoras.
Actividad 4: Proponer medidas para mejorar la accesibilidad al sistema del corredor Trolebús.
Actividad 5: Compartir lecciones aprendidas. 

En el marco de esta consultoría, y en desarrollo de la “Actividad 4 Proponer medidas para mejorar la accesibilidad al sistema del corredor Trolebús”, este informe final se centra en el Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús que incluye el diagnóstico con base en la información reportada por la EPMTPQ y el levantamiento de información en campo; como las recomendaciones y plan de acción para cumplir con las leyes ecuatorianas y la normativa nacional de Accesibilidad Universal.

El informe contiene los siguientes capítulos:
Capítulo 2, presenta los antecedentes sobre la prioridad de la Accesibilidad Universal en el transporte público como las referencias y normativas internacionales, nacionales y locales que definen el ámbito para la implementación y fortalecimiento de la accesibilidad universal aplicada al DMQ en función de equipar la ciudad con recursos para desarrollar una movilidad inclusiva, segura y cómoda.
Capítulo 3, revisa las recomendaciones dadas en un plan elaborado en noviembre del 2022 por la Secretaría de Inclusión Social para implementar la accesibilidad y la situación de las acciones ejecutadas a la fecha en lo que le corresponde a la EPMTPQ y el Corredor Trolebús.
Capítulo 4, cubre los avances y estado de implementación de las recomendaciones contenidas en las tres observancias realizadas por el CONADIS correspondiente al Corredor Trolebús. Las observancias se enfocan en parámetros generales de accesibilidad en infraestructura, sistema y operación.
Capítulo 5, revisa el estado actual para cumplir con los requisitos mínimos de accesibilidad universal en el Corredor Trolebús, esto en términos de infraestructura, señalización y unidades de transporte y tomando como referencia el marco regulatorio y normativo dispuesto, junto con material técnico y contrastándolo con una verificación en visitas de campo.
Capítulo 6, resume las conclusiones sobre los avances y estado de la implementación de la accesibilidad universal en el Corredor Trolebús, a partir de la información analizada y recolectada en campo.
Capítulo 7, incluye las recomendaciones y alcance de la propuesta de actuación para mejorar el cumplimiento de la Accesibilidad Universal considerando los tipos de accesibilidad física, cognitiva y sensorial que benefician a los usuarios del Corredor Trolebús, en especial a las personas con discapacidad y movilidad reducida.  Se contemplan las estrategias para mejorar el acceso y facilitar los servicios de movilidad, así como mejorar la comunicación y señalética, con un detalle de la eliminación de barreras, y la incorporación de ajustes razonables como de elementos táctiles, sonoros y visuales, necesarios para mejorar la accesibilidad en la infraestructura, señalización e información de los terminales, las estaciones y las paradas como las unidades de transporte del Corredor Trolebús.
Capítulo 8, detalla las recomendaciones para la EPMTPQ sobre la planificación con base al corto, mediano y largo plazos, así como la prioridad de ejecución y un presupuesto estimado de referencia.  Se recalca la necesidad de su permanente seguimiento del cumplimiento, retroalimentación y actualización con la participación de la EPMTPQ y la ciudadanía.  Se incluye además la referencia para la elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia para la adquisición e implementación de los elementos e infraestructura determinada en el estudio, con el fin de que el corredor y las unidades de transporte cumplan con los estándares de accesibilidad universal.
Capítulo 9, presenta la socialización de este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, a través de talleres de consultas para validación de recomendaciones con la EPMTPQ, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Inclusión Social, CONADIS, Observatorio Ciudadano de Discapacidad, Salud Pública, Trabajo y Derechos Humanos, las Federaciones Nacionales de y para la Discapacidad,  donde están asociados los potenciales beneficiarios considerando la diversidad de las discapacidades: Física, Visual, Auditiva, Intelectual, y Psicosocial.
Capítulo 10, se enfoca en las Consideraciones Finales de este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, así como en las Lecciones Aprendidas al elaborar este Plan.
Capítulo 11, se realiza el cálculo de la reducción de GEI y contaminantes locales, así como la estimación del ahorro de energía por la entrada en operación de un nuevo trolebús (18 m) 100% eléctrico (18 m) respecto a un bus articulado diésel Euro III.
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El Plan Maestro de Movilidad Sostenible del Distrito Metropolitano de Quito PMMS DMQ 2022-2042 fue aprobado junto con sus diez planes y dos documentos complementarios mediante la Ordenanza Plan Urbanístico Complementario No. PUC-001-2024 publicada el 8 de febrero del 2024 (Municipio de Quito, 2024).  Este plan define que el DMQ debe contar con una red de transporte público de calidad, segura, accesible, eficiente y sostenible que satisfaga la necesidad de movilidad de los habitantes del DMQ.  El PMMS resalta la importancia de que el DMQ se convierta en un modelo de ciudad con una movilidad sostenible, segura, incluyente, eficiente y resiliente, la misma que valore el entorno urbano y la calidad de vida de las personas.   

Al hablar de inclusión, la accesibilidad universal es un requisito indispensable ya que posibilita que cualquier persona, con o sin discapacidad, potencie su autonomía personal y acceda a la utilización del entorno urbano, edificación, transporte, comunicación e información de forma óptima, segura y cómoda.  La Accesibilidad Universal debe formar parte de la vida cotidiana de acuerdo con su definición: “Es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible”[footnoteRef:6].  Se debe tomar en cuenta que la accesibilidad universal permite la inclusión de todas las personas ya que con esto se garantiza el uso del transporte público de manera segura y cómoda independientemente de las capacidades físicas, cognitivas y sensoriales de los usuarios.   [6:  Definición de Accesibilidad Universal en los Términos y Definiciones de la NEC-HS-AU Capítulo de Accesibilidad Universal de la Norma Ecuatoriana de la Construcción] 


Además, permite ampliar el universo de usuarios ya que se llega a un público más amplio como son las personas con discapacidad, personas con condición discapacitante por accidente o enfermedad, y personas con movilidad reducida como adultos mayores, personas que necesiten ayudas técnicas para la movilidad como muletas, andador, bastón, etc., personas que lleven un coche para bebés, porten o carguen bultos, niños, mujeres embarazadas, personas con sobrepeso, excesivamente altas o de talla baja,  turistas que no conocen la ciudad y/o no hablan el idioma, entre otros, quienes pueden utilizar el transporte público de una manera más cómoda y conveniente.  Por otro lado, se cumple con las regulaciones y la normativa, e incluso se previenen riesgos de accidentes, los cuales pueden terminar en reclamos legales y posibles sanciones.  El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito demuestra compromiso con la ciudadanía y su derecho al transporte; además de contribuir a la buena reputación del medio de transporte.  

El PMMS responde al siguiente marco legal internacional en el cual la inclusión y la accesibilidad son una prioridad considerando a personas con discapacidad y movilidad reducida:
Convención Interamericana Para La Eliminación De Todas Las Formas De Discriminación Contra Las Personas Con Discapacidad (Oea-1999) – Mismos derechos humanos y libertades fundamentales, y no discriminación por discapacidad. (OAS, 1999).
Carta Mundial Por El Derecho A La Ciudad (Foro Social De Las Américas, Quito, 2004) – Todas las personas vivan con dignidad en las ciudades. (Revista Paz y Conflicto, 2004).
Convención de Naciones Unidas Sobre Los Derechos De Las Personas Con Discapacidad y Su Protocolo Facultativo (Naciones Unidas, 2006) – Accesibilidad es uno de los 8 principios. (Naciones Unidas, 2006)
Agenda 2030 Para el Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) - Objetivo 4: Educación de Calidad (considerar necesidades de personas con discapacidad). Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles (conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles). (Naciones Unidas, 2015).
Nueva Agenda Urbana aprobada en Hábitat III (Quito, octubre 2016) - Documento orientado a la acción que establece estándares globales para el desarrollo urbano sostenible, inclusivo y accesible para todos. (Naciones Unidas, 2016).
Marco Global de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores de la OMS (2017) - Propone 8 dominios interconectados que pueden ayudar a identificar y abordar las barreras para el bienestar y la participación de las personas mayores (accesibilidad de los edificios y espacios públicos). (OMS, 2017).

Así como responde al siguiente marco legal nacional, el mismo que está alineado con la normativa internacional de la cual el Ecuador es suscriptor:
Constitución de la República del Ecuador– Sección Sexta de Personas con Discapacidad. (Asamblea Constituyente, 1998).
Ley Orgánica de Discapacidades – La Accesibilidad es uno de los rectores. (Asamblea Nacional, 2012)
Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades (Decreto 171, 2013) – Accesibilidad en vivienda, movilidad, web. (Asamblea Nacional, 2013).
Normas Técnicas Ecuatorianas sobre Accesibilidad al Medio Físico y Accesibilidad Universal (Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN) – Se cuenta con 43 Normas Técnicas INEN sobre accesibilidad universal, en temas de accesibilidad en vías de circulación peatonal, rampas, cruces peatonales, corredores, pasillos, escaleras, estacionamientos, acceso a cocinas, sanitarios, medios de transporte, señalización e información, juegos infantiles, y más.
Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC incluye el Nuevo Capítulo de Accesibilidad Universal (AU) – Código NEC-HS-AU– Parámetros de accesibilidad en las edificaciones y criterios mínimos de los entornos físicos. (Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 2016)

Hay 3 tipos de accesibilidad universal:  física, cognitiva y sensorial:
La accesibilidad física es la cualidad de un espacio al que se puede acceder fácilmente sin depender de las limitaciones físicas.  Beneficia principalmente a las personas usuarias de silla de ruedas; por donde pasa una silla de ruedas, pasa todo.
La accesibilidad cognitiva es hacer el mundo más fácil de entender, es decir, donde las características que tienen los objetos, espacios o textos sean entendidos por todas las personas. Beneficia principalmente a personas con discapacidad intelectual, adultos mayores, niños, personas que no conocen el idioma, turistas; si se consideran las necesidades cognitivas de un usuario con discapacidad intelectual, toda persona podrá entender la información.
La accesibilidad sensorial es la cualidad de un objeto o espacio para ser usado con facilidad y al que se pueda acceder fácilmente sin depender de las limitaciones sensoriales.  Del mismo modo, estos informan de manera adecuada y disponen de la información en diferentes formatos para que toda persona tenga acceso a la comunicación. Beneficia principalmente a las personas con discapacidad visual o auditiva.

En resumen, la accesibilidad universal permite dar respuesta a las necesidades de las personas con discapacidad o con movilidad reducida. Más aún, permite que el uso y disfrute sea definitivamente más cómodo, fácil y especialmente más autónomo para todas las personas.  Es importante además reflexionar que, la mayoría de las personas en algún momento de sus vidas podrían tener una discapacidad ya sea de manera temporal o permanente. En ese sentido hay personas que nacen con una discapacidad, otras la adquieren por una enfermedad o accidente; y al envejecer, se pierden ciertas capacidades, lo cual deriva en una disminución o incluso pérdida de la movilidad o de ciertos sentidos como la vista o el oído. Y es así cómo se garantiza el derecho de toda persona a participar en igualdad de condiciones y de oportunidades en actividades cotidianas, considerando estas como el transporte, el empleo, la educación, la salud, la recreación, el deporte, el turismo y otras más, y con ello posibilitar la eliminación de todo tipo de barreras, que hace que las personas normalicen su vida y cuenten con ciudades aptas para toda población, donde esta pueda ser incluida y considerada.  

Dentro de los lineamientos estratégicos del PMMS que encaminan a que se cuente con un Sistema de Transporte Público más conectado, más incluyente, más seguro más limpio y más sostenible, se tiene el primero que plantea el “Mejoramiento de la conectividad y accesibilidad desde el transporte público:  Esta estrategia tiene como foco central el priorizar los desplazamientos de los habitantes del MDMQ mediante redes de transporte público que promoverán una conectividad entre las centralidades metropolitanas, zonales y sectoriales, fomentando así la accesibilidad universal desde una concepción integral entre movilidad, entorno urbano y planificación del viaje. Cabe indicar que los programas y subprogramas planteados en el PMMS no solo promueven la accesibilidad en el territorio, sino que fomentan el acceso a oportunidades y recursos que ofrece la ciudad a sus ciudadanos a través de la interacción social”.

En el PMMS, se puede concluir que la Accesibilidad Universal es uno de los ocho (8) parámetros de la calidad del transporte público junto con Inclusión, Conectividad, Amigable con el Medio Ambiente, Eficiencia, Equidad, Sostenible y Resiliente, y Multimodal.   Además, responde al objetivo 3 del PMMS que indica “Objetivo 3:  Gestionar la movilidad bajo un enfoque de protección de la vida y reconociendo las necesidades asociadas a la diversidad de los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, en el período 2022-2042”.  Y también está enunciada en el segundo principio del PMMS “Calidad, No Discriminación y Accesibilidad:  El PMMS propenderá por el derecho de los ciudadanos para acceder a la ciudad con enfoque diferencial”,  como del séptimo principio de “Planificación Integrada:  El PMMS promueve una ciudad con servicios compactos que favorecen desplazamientos priorizando modos no motorizados ya que son los que realizan la mayor parte de los ciudadanos, para una ciudad abierta para propios y visitantes en diferentes condiciones de accesibilidad y reconociendo las necesidades con enfoque diferencial. En síntesis, el PMMS acerca a las personas y es cercano a ellas porque también busca fomentar la participación incidente”.  

Asimismo, hace parte de dos de las estrategias del PMMS como la “E2:  Fortalecimiento del modelo territorio y mejoramiento de la conectividad y accesibilidad”; y la “E6:  Servicios de movilidad planteados con enfoque diferencia para no dejar a nadie atrás”.  Finalmente responde a las políticas de movilidad rectoras del PMMS que se enfocan en la “Calidad y satisfacción en los viajes de los actores de la movilidad:  Esta política tiene como objetivo que en todos los proyectos del PMMS se busque siempre tener una alta calidad en el servicio y que se mida continuamente la satisfacción del usuario.  No solo se necesita que el sistema de transporte sea eficiente y seguro, sino que responda realmente a las necesidades de los diferentes usuarios y en este sentido su concepción misma debe estar ligada a responder realmente a las necesidades de toda la población privilegiando a los más vulnerables y por esta razón se convierte en un ejercicio continuo que debe estar ligado a un sistema de medición que involucre a todos los actores”; así como en la “Planificación de la movilidad con enfoque diferencial:  Esta política propende por la adopción del enfoque diferencial que es una perspectiva de análisis sobre grupos poblacionales con características particulares debido a su edad o etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica, y discapacidad, entre otras características; para promover la visibilización de situaciones de vida particulares y brechas existentes, y guiar la toma de decisiones desde el sector público y privado, así como el cambio cultural de la ciudadanía.”

Este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús está enfocado a lograr que se priorice la accesibilidad universal y se cumpla en el Corredor Trolebús con la normativa técnica ecuatoriana considerando su infraestructura en terminales, estaciones y paradas; sus vehículos de transporte tanto los que están actualmente en operación con los que se van a adquirir; como los sistemas de información y comunicación que están bajo la responsabilidad de la EPMTPQ y la Secretaría de Movilidad. 

Con el fin de definir las acciones necesarias para que el Corredor Trolebús sea accesible, se toma como base un diagnóstico que considera:
Las actividades contempladas en el “Plan de Accesibilidad a Implementarse en el Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito” para los usuarios del Corredor Trolebús acorde con los lineamientos de la Secretaría de Inclusión Social, la Comisión de Atención y Protección de la Mesa Técnica Distrital sobre Discapacidades y la Dirección Metropolitana de Gestión de la Inclusión de noviembre 2022. (Municipio de Quito, 2022).
Las recomendaciones las tres observancias técnicas realizadas por el CONADIS Consejo Nacional de Igualdad en Discapacidades considerando la Primera Observancia de agosto y septiembre 2015 (CONADIS, 2015), la Segunda Observancia en noviembre y diciembre 2016 (CONADIS, 2016) y la Tercera Observancia de agosto a diciembre 2017 (CONADIS, 2017)
Un diagnóstico actualizado mediante visitas de campo a las 2 terminales, 4 estaciones y 49 paradas (ANEXO 10) realizadas en febrero y marzo 2024 aplicando las Fichas de Levantamiento de Parámetros Mínimos de Accesibilidad Universal en el Sistema Trolebús para Terminales y Estaciones (ANEXO 1), Paradas (ANEXO 2) y Unidades de Transporte (ANEXO 3). Cabe indicar que, en este diagnóstico, la parada España es analizada como estación por el diseño de su infraestructura como por brindar el servicio de conexión al Alimentador Solanda, siendo la única parada que ofrece este servicio.


[bookmark: _Ref164243101][bookmark: _Toc169123617]ANÁLISIS DE LAS Recomendaciones del plan de accesibilidad en ejecuciÓn

El Plan de Accesibilidad para Implementarse en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros SMTPP del Distrito Metropolitano de Quito fue elaborado en noviembre del 2022 por la Comisión de Atención y Protección de la Mesa Técnica Distrital sobre Discapacidades, la Secretaría de Inclusión Social y la Dirección Metropolitana de Gestión de La Inclusión (Municipio de Quito, 2022).  Contempla recomendaciones para varias empresas municipales y para todos los subsistemas que forman parte del SMTPP del DMQ.  Este análisis nos permite identificar las acciones pendientes de este Plan en lo que le corresponde específicamente a la EPMTPQ y al Corredor Trolebús, y considera la Matriz de Avance de este plan (ANEXO 4), en la cual en el Estado de la Actividad consta la actualización de las acciones que ha ejecutado la EPMTPQ, tanto bajo la administración municipal anterior del alcalde Santiago Guarderas a febrero 2023, como la actual administración del alcalde Pabel Muñoz a febrero del 2024.

La primera actividad se enfoca en el sistema adecuado de información sonora y auditiva en las paradas y unidades de transporte con las siguientes subactividades:
Repotenciación del sistema de audio:  Adquisición de repuestos de audio para la flota de buses, está en proceso de ejecución hasta el 22/05/2024.
Piloto de 4 unidades para emisión de audios pregrabados que anuncian llegada y partida de la flota durante su recorrido:  La contratación del servicio de control operacional para monitoreo en tiempo real de la flota y anuncios de paradas mediante audios automatizados se encuentra en ejecución, con fecha de entrega 23/02/2025.
Accesibilidad con indicaciones en lenguaje Braille para personas invidentes en todas las paradas:  Se incluye disponer de indicadores táctiles en los pasamanos de ingreso y salida de las paradas que detallen el nombre de la parada, el trayecto del bus (norte o sur) y si es el ingreso o salida de la parada, esto dentro del nuevo proceso de remodelación de las paradas. De acuerdo con la recomendación de los parámetros mínimos de accesibilidad para las paradas del Corredor Trolebús que incluye este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, se contempla contar con señalización e información en sistema Braille tanto en las paradas a través de los indicadores táctiles en los pasamanos de ingreso y salida, como en los terminales y las estaciones a través de los planos hápticos.
Generar videos comunicacionales que incluyan lengua de señas ecuatoriana:  Se han producido los videos inclusivos para las paradas, la EPMTPQ nos han hecho llegar los videos de La Y, Cuero y Caicedo, Santo Domingo, La Colina y Amaru Ñan que se encuentran en el ANEXO 5.  Los videos indican en qué parada se encuentra, la siguiente parada y el ingreso a la unidad por la derecha y la salida por la izquierda.  Estos videos son útiles para todos los pasajeros, en especial para quienes tienen una discapacidad o una movilidad reducida, por lo que en este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús se contempla en el Capítulo 7 las recomendaciones para estos videos comunicacionales y todo el material audiovisual del Corredor.
Reinstalación de 44 pantallas en las paradas y estaciones del sistema Trolebús:  Se cuenta con 71 pantallas de información al usuario, lastimosamente la mayoría están sin operar de acuerdo con el diagnóstico de la sección 5.3.1.4.
Se proyectarán videos con mensajes inclusivos en coordinación con la Secretaría de Comunicación (SECOM):  Los videos que se proyectan contienen información de la parada, información turística del DMQ y servicios del MDMQ.  Algunos videos no tienen subtítulos ni lengua de señas ecuatoriana, que es indispensable para que la información sea accesible.
Adquisición de 25 unidades nuevas del Trolebús que cumplen con características técnicas relacionadas con Accesibilidad Universal:  En este año 2024, la EPMTPQ está en el proceso de adquisición de 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos que cumplen los parámetros de Accesibilidad Universal para Unidades de Transporte de acuerdo con el ANEXO 18. 
Se retomará la campaña Cero Acoso mediante un convenio tripartito entre Patronato San José, EPMTPQ y EPMMOP:  Se continúa ejecutando acciones de la Estrategia “Cero Acoso”, ampliando la protección en el transporte a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, personas en movilidad humana y personas de la diversidad sexo genérica.  En el Trolebús y la Ecovía, la víctima o testigo de un caso de acoso sexual, puede enviar un mensaje al 6367 con la palabra ACOSO y el número de la unidad, o se puede escanear un código QR.  En las unidades hay información de la estrategia, con las instrucciones para denunciar.
Se deberá remitir a quienes desarrollaron este plan el número de paradas que tienen accesibilidad para personas con discapacidad y cuantas no para su respectivo equipamiento en el cual se incluya en presupuesto para septiembre 2022, tomando en cuenta la importancia de realizar un diagnóstico de esta población en el DMQ:  En este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús se procede a emitir un diagnóstico actualizado de la accesibilidad en cada uno de los terminales, las estaciones y  paradas de acuerdo con el capítulo 5, con un detalle de lo que se cumple y lo que falta por cumplir, y constan también las recomendaciones y actuaciones para dar cumplimiento a la normativa técnica ecuatoriana. 
Trole feria de emprendimientos "Emprende Trole":  La EPMTPQ ha realizado hasta febrero 2024 en 15 ocasiones las ferias de emprendimiento "Emprende Trole" en las estaciones de El Recreo y Río Coca en las que han sido beneficiarias unas 600 familias de las cuales en un 75% son mujeres cabezas de hogar y personas con discapacidad.  Se tiene como objetivo reactivar la economía popular y solidaria.  Cuando se realizan ferias, hay un registro en línea para los emprendedores a través del Google Drive. Se colocan mesas con manteles y sillas en los andenes de ambas estaciones.  La iniciativa es muy buena por el beneficio para los emprendedores como para los clientes que encuentran artículos artesanales a precios muy convenientes; se debe contemplar el no crear barreras en la deambulación de personas con discapacidad por los andenes.  
Aprobación del curso de sensibilización sobre personas con discapacidad (Curso en línea del CONADIS) por parte de 600 conductores y personal administrativo de la Empresa de Transporte de Pasajeros:  Se ha capacitado hasta marzo del 2023 a 1,491 funcionarios de la EPMTPQ con el Curso Virtual de Derechos Humanos Inclusión Laboral y Buenas Prácticas para Personas con Discapacidad de la Plataforma Virtual en Discapacidades del CONADIS.  Este curso debería ser obligatorio para todos los funcionarios y conductores de la EPMTPQ y del Corredor Trolebús, así como el Curso Virtual de Sensibilización en Discapacidades de la misma plataforma, de acuerdo con la resolución No. SM-2021-003 de la Secretaría de Movilidad.  En marzo del 2024, conforme a la programación anual, se realiza una capacitación al personal de Atención al Usuario sobre Atención a Personas con Discapacidad. 

Como se puede concluir, la EPMTPQ ha ejecutado o se encuentra ejecutando la mayoría de las recomendaciones planteadas en este documento emitido en noviembre del 2022, demostrando su compromiso de brindar un servicio de calidad a los grupos de atención prioritaria que utilizan el transporte público, en especial a las personas con discapacidad y movilidad reducida.  Como se menciona en el tercer párrafo de la Introducción, esta consultoría cuenta con dos grandes objetivos que son la electromovilidad y la accesibilidad, y a través de este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, se realiza un diagnóstico actualizado de la situación de la implementación de la accesibilidad en el Corredor Trolebús y se realiza las recomendaciones para fortalecer la actual gestión de la EPMTPQ de contar con un transporte público realmente inclusivo.

[bookmark: _Ref163315761][bookmark: _Ref164243110][bookmark: _Toc169123618]ANÁLISIS DE LAS recomendaciones de las tres (3) observancias del conadis 

El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades CONADIS tiene la obligatoriedad de planificar, diseñar, implementar y ejecutar el derecho de toda persona con discapacidad al acceso al transporte, a la información y la comunicación, con seguridad como en igualdad de condiciones que los demás, de acuerdo a lo establecido en Constitución de la República del Ecuador (Asamblea Constituyente, 1998), la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Naciones Unidas, 2006), la Ley Orgánica de Discapacidades (Asamblea Nacional, 2012) y su Reglamento (Asamblea Nacional, 2013), la Ley Orgánica de los Consejos para la Igualdad  (Asamblea Nacional, 2014) y su Reglamento (Asamblea Nacional, 2015), la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2008) y su Reglamento (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2012), la Agenda Nacional para la Igualdad en Discapacidades 2021-2025 (CONADIS, 2022) y la Normativa Técnica Ecuatoriana INEN sobre Accesibilidad Universal (ANEXO 6).

Las personas con discapacidad, condición discapacitante y movilidad reducida (adultos mayores, personas con sobrepeso, excesivamente altas o de talla baja,  niños, mujeres embarazadas, personas que necesiten ayudas técnicas para la movilidad como muletas, andador, bastón, etc., personas que lleven un coche para bebés, porten o carguen bultos, entre otros) se enfrentan a un sinnúmero de barreras que afectan su independencia, autonomía, seguridad, plena integración social e igualdad de oportunidades, especialmente al usar los sistemas de transporte público. 

En tal virtud, el CONADIS realizó tres (3) Procesos de Observancia Técnica al Transporte Público Masivo de la Ciudad de Quito:  Primera Fase en agosto y septiembre 2015 (CONADIS, 2015), Segunda Fase en noviembre y diciembre del 2016 (CONADIS, 2016) y Tercera Fase de agosto a diciembre del 2017  (CONADIS, 2017), con fin de evidenciar el estado de la infraestructura, medios de transporte, información, personal y trato que reciben las personas con discapacidad durante el acceso y uso del Sistema Metrobús – Q, considerando el Corredor Central (Trolebús), Corredor Central Norte (Metrobús) y Corredor Nororiental (Ecovía).

Los parámetros generales de accesibilidad en los que las observancias se fundamentaron son los siguientes:  acceso exterior a estaciones, mecanismos de acceso y control, andenes, cuartos de baño y baterías sanitarias, cruces peatonales, ingreso y egreso a unidades de transporte, plazas preferenciales y espacios para personas con sillas de ruedas en unidades de transporte, información en unidades de transporte y paradas, mobiliario y boleterías. 

[bookmark: _Toc161860431]A continuación, se detalla los principales incumplimientos y recomendaciones de los informes, como también si han sido solventados a la fecha. 
[bookmark: _Toc169123619]Primera Observancia del CONADIS Agosto y Septiembre 2015
Para esta primera fase, la metodología fue la observación in situ con técnicos en accesibilidad del CONADIS que identificaron los siguientes incumplimientos en el Corredor Trolebús que muchos se mantienen y otros han sido ya solucionados[footnoteRef:7]: [7:  En este análisis de los incumplimientos encontrados en las Estaciones El Recreo y Río Coca, se ha colocado en itálicas el texto que consta en el Informe del CONADIS, 2015.] 


Estación El Recreo:
Acceso Exterior Principal:
En el acceso exterior no existe señalización podotáctil en el piso, lo cual se mantiene
En la fachada acristalada no hay franjas indicadoras, lo cual se mantiene
Existe gran cantidad de vendedores ambulantes, lo cual se mantiene en el día a día y hay más personas del comercio autónomo cuando se realizan las ferias Emprende Trole en los andenes de las estaciones El Recreo y Río Coca
Rótulo de entrada principal no cumple con los requerimientos de rotulación accesible, lo cual se mantiene
Acceso a Boleterías:
La altura de la ventanilla no permite el acceso de personas de talla baja o niños, lo cual se mantiene
Su diseño no permite la aproximación de una persona usuaria de silla de ruedas, lo cual se mantiene
No existe información sobre tarifas, peor aún información en formatos accesibles sobre tarifas y demás requerimientos del usuario:  Hay rotulación sobre las tarifas, su formato está analizado en la sección 5.3.1.1
Andenes:
Se pudo observar la falta de mantenimiento del piso que evidencia grietas, resquebrajaduras o huecos que ocasiona tropezones:  la mayor parte del piso se encuentra en buen estado en la estación, hay unas pocas irregularidades que se indican en la sección 5.1.6.1
Inexistencia de bandas podotáctiles de prevención y guía, lo cual se mantiene
No hay contraste ni cambio de textura en el piso:  en el piso se han pintado los cruces peatonales con línea cebra, flechas de direccionamiento a los puntos de embarque de acuerdo con los lineamientos dados en la pandemia, sin embargo, no se utiliza esta estrategia de acuerdo con la sección 5.3.4.4
La información a través de la rotulación debe mejorarse para ser más perceptible:  Se ha trabajado en mejorar la rotulación, hay aspectos a mejorar todavía según la sección 5.3.1.3.2
Las pantallas de televisión están apagadas o no se encuentran en funcionamiento:  En el andén de los alimentadores hay pantallas que indican la conexión y videos de servicios del MDMQ, ver la sección 5.3.1.4
Las rampas en los andenes tienen materiales que no son antideslizantes, requieren mantenimiento, carecen de señalización y textura en piso, no se ha incorporado pasamanos ni bordillos, lo cual se mantiene
Cuartos de baño y baterías sanitarias:
En el Trolebús se cuenta con baterías pagadas que se encuentran limpias, en todo lavabo el espejo es alto con lo que un niño o persona de talla baja no podría mirarse, lo cual se ha solventado ya que se han remodelado los baños y se cuenta con espejo que cumple con la normativa
Existe un cuarto de aseo accesible, pero las barras deben reemplazarse pues no cumplen ni facilitan su uso y función, lo cual se ha solucionado parcialmente ya que el baño accesible tanto de mujeres como de hombres tiene barra abatible a un lado, faltaría la barra de apoyo en la pared por cuanto el inodoro no tiene tanque.  Y en la puerta de ingreso debe cambiarse la cerradura de pomo por una de palanca como se indica en la sección 5.1.8.6
Ingreso y egreso a unidades de transporte:  
El ingreso y egreso de pasajeros enmarca un problema puntual por diversos motivos entre estos el principal las rampas de ingreso y salida que actualmente tienen una pendiente extremadamente alta que imposibilita el acceso de una silla de ruedas o el desnivel que se marca entre la rampa y el andén de la parada que sobrepasa los ocho centímetros haciéndola inaccesible, lo cual se mantiene en la mayoría de unidades de transporte como el Trolebús Flota I y Flota II, los Articulados Volvo B10M, B12M y B340M, con excepción del Articulado Mercedes Benz O500, cuyas rampas son las únicas que empatan con los andenes y que permiten salvar los 20 mm de altura y los 100 mm de distancia.  En la sección 5.1.10 se realiza un diagnóstico de cada tipo de unidad de transporte
Se debe respetar el espacio de ingreso y salida de una unidad de transporte, lo cual persiste ya que los usuarios no esperan que primero se bajen los pasajeros antes de ingresar a las unidades, como tampoco respetan las indicaciones de bajar por la derecha para permitir que los pasajeros ingresen por su izquierda
Se debe respetar en el andén la puerta de ingreso y salida preferencial, lo cual se ha complicado ya que el ingreso era por la primera puerta de las unidades, pero por la pandemia se la bloqueó en todas las unidades al colocar una mampara de protección al chofer para evitar su contagio.  Ahora la puerta de ingreso y salida preferencial es generalmente la segunda; sin embargo, sigue señalizado el ingreso en las paradas y andenes para que lo hagan por la primera puerta.  Cabe indicar que el área preferencial se encuentra junto a la segunda puerta en la mayoría de las unidades.
Plazas preferenciales y espacios para personas con sillas de ruedas en unidades de transporte:
Generalmente este espacio está ocupado por usuarios sin embargo al ver la presencia de una persona en silla de ruedas desocupan el mismo para que esta persona pueda hacer uso seguro del citado espacio, se ha colocado señalética que invita a los pasajeros a ceder el puesto cuando lo requiere una persona con discapacidad o movilidad reducida.
Información en unidades de transporte:
Las unidades de transporte de corredor central cuentan con conductores quienes a través de los altavoces informan la parada en la que el usuario se encuentra y la parada siguiente por venir, esto en relación de un 60% de información auditiva, lo cual ha empeorado ya que muy pocos conductores utilizan los altavoces para informar la parada, los utilizan un poco más para indicar la apertura y cierre de puertas
Ninguna unidad tiene pantallas led en el interior lo cual es una pena pues en su inicio estas unidades contaban con estas pantallas led que ayudaban de gran manera en la información y orientación de usuarios con y sin discapacidad, lo cual se mantiene
Finalmente, las nuevas unidades cuentan con pantallas laterales que no ayudan en gran manera cómo lo hacían las anteriormente descritas, las mismas que actualmente no funcionan
Paradas información de mobiliario. Boleterías:
El acceso desde la calle en casi la totalidad de las paradas carece de textura en piso de señalización (banda podotáctil), lo cual se ha mejorado ya que todas las paradas fueron remodeladas y cuentan con señalización podotáctil guía y de advertencia en el ingreso, frente a las boleterías, en la circulación horizontal de la parada como frente a las puertas de acceso a las unidades de transporte.  Igualmente hay señalización podotáctil en los cruces peatonales.  En los terminales y estaciones, falta la señalización podotáctil, lo cual se puede ver el análisis detallado en sección 5.3.4
Carece de contraste y textura (señalización de circulación vertical), lo cual igualmente ha mejorado en la remodelación de las paradas ya que hay señalización podotáctil al inicio y final de cada rampa de ingreso y salida, igualmente se han colocado pasamanos de acuerdo con la normativa
El mobiliario está en buenas condiciones tanto en basureros, teléfonos y bancas:  se han retirado los teléfonos, las bancas y apoyos isquiáticos están en buen estado colocados con la remodelación de las paradas, sin embargo, los basureros no lo están de acuerdo con lo que se analiza en la sección 5.1.7.3
La información se la realiza a través de rótulos de buen tamaño interiores en los que se conjugan símbolos y texto facilitando su comprensión, todos estos están en buen estado, sin embargo, su altura de colocación debe ser revisada y en lo posible se deberá complementar con sistema Braille y alto relieve, lo cual se mantiene, no hay señalética con sistema Braille que se encuentre en el área de barrido ergonómico. Los planos hápticos están la mayoría en mal estado o desactualizados de acuerdo con la sección 5.3.6
La salida para personas con discapacidad está claramente marcada indicando que se la realizará por el mecanismo de ingreso el cual debe ser accionado de manera manual por la persona encargada de la ventanilla, lo cual ha empeorado ya que no hay esta señalética.  Quienes accionan los tornos son los guardias
La boletería no tiene diseño universal ni en las paradas antiguas o nuevas, son cajas de cristal con una altura que debe reducirse y con un diseño que debe modificarse para facilitar el acceso y aproximación de una persona en silla de ruedas, lo cual se mantiene.  Cabe indicar que esta recomendación fue considerada en la remodelación de las paradas, ya que el mostrador de las boleterías tenía doble altura.  Sin embargo, se procedió a cerrar y eliminar el mostrador bajo por cuanto nos comentaron que ocurrían robos de lo que estaba al alcance de esta apertura.  Actualmente ninguna boletería tiene mostrador a doble altura
En este punto es imprescindible que el personal que trata con el público directamente se encuentre sensibilizado hacia el adecuado trato y léxico hacia personas con discapacidad:  se ha realizado talleres de sensibilización de manera esporádica, y es importante que sean más frecuentes y se los realice siempre en la inducción al nuevo personal.  Cabe indicar que el personal de Atención al Usuario de las estaciones es muy amable y dispuesto a ayudar a las personas con discapacidad, inclusive a los usuarios frecuentes los identifican y les apoyan
En observaciones puntuales la Zona Wifi no presta su servicio, lo cual se mantiene
Las fachadas acristaladas no cuentan con señalización preventiva, lo cual fue considerado en la remodelación de las paradas que son de vidrio.  Cuentan con barandas a doble altura que hacen las veces de la franja de advertencia visual a lo largo de todas las superficies fijas protegiendo al usuario.   Las puertas de embarque/desembarque, que también son acristaladas, la mayoría no cuentan con las dos franjas de advertencia visual; muy pocas tienen la superficie esmerilada que brinda advertencia y protección al usuario, como se indica las secciones 5.2.2,  5.2.3 y 5.2.4.
Adicionalmente es necesario realizar un mantenimiento en las fachadas de vidrio por la presencia de diversos vidrios rotos que deben ser sustituidos:  Si bien las paradas fueron remodeladas hay unas pocas que requieren mantenimiento de las superficies acristaladas que están rotas o inexistentes como se indica en la sección 5.2.2.
Requiere un análisis especial al Parada Villaflora pues es una parada a depresión que se encuentra por debajo del nivel de la calzada, sin embargo, la misma no ofrece seguridad alguna por sus extensas rampas que no cuentan con descansos obligatorios, pasamanos a un solo lado.  Adicionalmente las rampas, si así se pueden llamar, existentes entre la vía de circulación vehicular que unen los puntos de andén a ambos lados de esta parada tienen porcentajes de inclinación fuera de todo parámetro y normativa, no cuentan con pasamanos ni bordillos y menos aún textura, se debería marcar el cruce peatonal existente con un semáforo accesible que permita el uso seguro de esta vía vehicular para seguridad del usuario.  Esta parada Villaflora en particular es un atentado contra la dignidad y seguridad de los usuarios y debería ser adecuada en base a la normativa de manera urgente, lo cual se mantiene y se detallará las recomendaciones para su adecuación en la segunda parte del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús en la cual se incluyen las recomendaciones y actuaciones.  

Estación Río Coca:
Acceso Exterior Principal:
No existe señalización en piso, lo cual se mantiene ya que no hay ninguna señalización podotáctil
La fachada tiene una única mampara acristalada que carece de franjas indicadoras, lo cual se mantiene
El rótulo de entrada principal es fácilmente detectable, aunque no cumple en su totalidad con los requerimientos de rotulación accesible, lo cual se mantiene
Su cruce de acceso peatonal se encuentra generalmente bloqueado por taxis u otros automóviles, lo cual se ha mejorado con el cruce peatonal actual
Acceso a Boleterías:
La altura de la ventanilla no permite el acceso de personas de talla baja o niños:  si bien esta ventanilla no tiene doble altura, es la ventanilla de boletería que resultó ser más accesible para usuarios en silla de ruedas por su altura de 930 mm, se puede mejorar y se indica en la sección 0. 
Su diseño no permite la aproximación de una persona usuaria de silla de ruedas:  permite una parcial aproximación que puede mejorarse de acuerdo con en la sección 0. 
Existen rótulos de tamaño adecuado y buena legibilidad, aunque el contraste no es el más adecuado, no obstante, existe información clara sobre tarifas, servicios y demás requerimientos del usuario:  Hay rotulación sobre las tarifas, su formato ha cambiado y está analizado en la sección 5.3.1.1
Andenes:
En los diversos andenes de las estaciones de la Ecovía se pudo observar la falta de mantenimiento en el piso con ciertas grietas o, resquebrajaduras que ocasionan tropezones a los usuarios, lo que ha sido solucionado ya que los andenes están en buen estado
Inexistencia de bandas podotáctiles de prevención y guía, lo cual se mantiene
Tampoco se ha trabajado en contraste ni cambio de textura en el piso, lo cual se mantiene
La información a través de la rotulación debe mejorarse para ser más perceptible:  Se ha trabajado en mejorar la rotulación, hay aspectos a mejorar todavía según el análisis de la sección 5.3.1.
Las pantallas de televisión están apagadas, lo cual se mantiene
Las rampas tienen la pendiente adecuada y el piso antideslizante, requieren mantenimiento, carecen de señalización y textura en el piso, no se ha incorporado pasamanos, lo cual se ha solucionado en parte ya que se ha realizado el mantenimiento; sin embargo, falta la colocación de pasamanos y señalización podotáctil al inicio y al final.
Cuartos de baño y baterías sanitarias:
En la Ecovía se cuenta con baterías sanitarias pagadas que tienen un fuerte problema de acceso pues tiene un peldaño para acceder al baño y doble vano con ancho libre de paso que no cuenta con las dimensiones mínimas y no es posible el giro en sillas de ruedas, por tanto, no son accesibles, lo cual se mantiene 
No tienen lavabos para niños ni personas de talla baja, lo cual se mantiene
Su diseño de mesón no es accesible, lo cual se mantiene
No existe un cuarto de aseo accesible, que actualmente existen dos cuartos, pero el uno está de bodega y cerrado al público y el otro está igual con algunas cosas embodegadas y no pueden ser usados por personas en silla de ruedas.
Ingreso y Egreso a Unidades de Transporte:
Las unidades de transporte tienen rampas que brindan accesibilidad a usuarios de sillas de ruedas y con coches de bebé, las mismas requieren mantenimiento preventivo y correctivo pues muchas de ellas no se encuentran en el mejor estado para su funcionamiento, lo cual ha mejorado por el plan de mantenimiento con el que cuentan las unidades.  
Rótulo no adecuado en relación con la normativa sobre rotulación accesible, se ha cambiado la rotulación sin embargo debe ser mejorada.
El problema principal radica en que muchas personas no respetan este acceso en las paradas utilizándolo normalmente, esto impide la libre circulación, embarque y desembarque de las personas que realmente lo requieren, la dificultad para ingresar o salir de las unidades no se da por la infraestructura sino por la cantidad de usuarios quienes muchas veces ni siquiera ceden el paso o por empatía se hacen a un costado para facilitar esta acción por personas con movilidad reducida, lo cual se mantiene sobre todo en las horas pico.
Es recomendable que las rampas de embarque y desembarque preferencial se encuentren siempre abiertas, esto con el propósito de evitar esa división en la mitad de la rampa que puede ocasionar que un bastón guía de una persona ciega, un pie pequeño de un niño o persona de talla baja, las llantas de un coche de bebé o las ruedas delanteras de una silla de ruedas puedan quedar atrapadas en este lugar, lo cual se da por un acoderamiento inadecuado de los conductores al llegar al andén de embarque.

[bookmark: _Toc161860432][bookmark: _Toc169123620]Segunda Observancia del CONADIS Noviembre y Diciembre 2016

Esta segunda fase de la Observancia Técnica del CONADIS al sistema integrado de transporte se realiza luego de la ejecución de los trabajos de adecuación y construcción de las nuevas paradas del Corredor Trolebús, considerando las quejas de usuarios por problemas en su uso y seguridad, principalmente las personas con discapacidad y personas con movilidad reducida quienes manifestaron su malestar principalmente por la existencia de[footnoteRef:8]: [8:  En este análisis de los incumplimientos encontrados en la segunda observancia, se ha colocado en itálicas el texto que consta en el Informe del CONADIS, 2016.] 

Desniveles entre el nivel del andén de las nuevas estaciones y el nivel del medio de transporte en especial los biarticulados
Separación existente entre el andén de las nuevas estaciones y el medio de transporte durante el momento de embarque y desembarque
Mobiliario y accesorios no adecuados en interior de estaciones
Altas pendientes internas para embarcar y desembarcar de las unidades del trolebús biarticulado

Se realizaron visitas por parte de funcionarios del CONADIS en coordinación con funcionarios de la EPMTPQ junto con personas con discapacidad física, visual y personas embarazadas usuarias del Trolebús.

Se identificaron los siguientes incumplimientos en el Corredor Trolebús, cabe indicar que muchos se mantienen y otros han sido ya solucionados:

Desniveles entre el nivel del andén de las nuevas paradas y el nivel del medio de transporte en especial los biarticulados:

Los andenes del Corredor Trolebús tienen dos alturas finales del piso terminado que se han estandarizado con la construcción de las nuevas paradas, de 800 mm en las paradas que tienen un solo sentido (desde la estación El Recreo hacia el norte) y se utilizan las puertas derechas del medio de transporte; y de 900 mm en las paradas que tienen los dos sentidos (desde la estación El Recreo hacia el sur) en las que se utilizan las puertas izquierdas del medio de transporte.  Con las nuevas paradas, la EPMTPQ se comprometió a que en ninguna circunstancia se superará los 20 mm de desnivel en la zona de embarque y desembarque de pasajeros en estaciones y paradas; sin embargo, esto no se cumple y se pudo constatar en esta observancia como en el diagnóstico actualizado realizado para la elaboración de este plan.  Todos los buses Trolebús Flota I y Flota II, los Articulados Volvo B10M, B12M y B340M, con excepción del Articulado Mercedes Benz O500, tienen una altura superior a los 20 mm para acceder a las unidades.

Separación existente entre el andén de las nuevas estaciones y el medio de transporte durante el momento de embarque y desembarque:

La norma define que la separación máxima debe ser de 100 mm en el área de acceso o salida del vehículo y el andén de los terminales y estaciones y de 150 mm en el caso de las paradas.; y si la separación es mayor, se debe salvar mediante rampas que garanticen la seguridad del usuario.  Se observa que la separación varía entre 100 mm y 400 mm ocasionando un grave riesgo para los pasajeros, en especial para los usuarios de silla de ruedas quienes podrían atascar las pequeñas ruedas delanteras de sus sillas en este espacio, los adultos mayores por su condición y uso de ayudas técnicas, personas con discapacidad visual por no poder detectar esta separación ni identificar dónde pisar y dónde no, y niños y niñas quienes podrían caer o quedar atrapados con una de sus extremidades en este espacio.  En ocasiones, la separación es tan grande que personas en silla de ruedas o movilidad reducida no pueden acceder o salir del bus en especial si el conductor no realiza un adecuado acoderamiento.  Esta variable ha sido trabajada por la EPMTPQ a través de acciones detalladas en la observancia como son las capacitaciones y prácticas guiadas a los conductores de los biarticulados principalmente para que la distancia de separación andén-bus sea cada vez menor procurando llegar a una distancia de separación no superior a los 100 mm.

Mobiliario y accesorios no adecuados en interior de estaciones:

Con las adecuaciones realizadas de las paradas, se pudo mejorar de manera sustancial los vados, refugios y cruces peatonales cumpliendo con la normativa, al construirlos considerando la circulación continua sin desniveles, la señalización podotáctil, la colocación de bolardos, basureros y planos hápticos.  Cabe mencionar que en las visitas de campo se encontraron algunos bolardos doblados, muchos basureros en mal estado y casi todos los planos hápticos destruidos y desactualizados, e incluso algunos ya no estaban.  Parte de la Accesibilidad Universal es contar con elementos urbanos durables y que requieran poco mantenimiento, como el que este se lo haga de manera oportuna.   

Se cuenta también con rampas que tienen ancho de paso suficiente, pasamanos a doble altura a ambos lados, señalización podotáctil al inicio y al final, y con pendientes que en su mayoría cumplen con la normativa.  Lo que sí no se cumple, es que si la rampa de ingreso y salida de las paradas tiene una extensión de más de 10 m debería tener descanso y ninguna lo tiene.  

Un acierto en la construcción de las nuevas paradas es la inclusión de la señalización podotáctil guía y de advertencia que identifica ingresos, salidas, boletería, deambulación en la parada y las puertas de embarque / desembarque permitiendo a las personas con discapacidad visual su autónoma deambulación.  Lo que hace falta y, es mucho más útil que el plano háptico, es la colocación de indicadores táctiles en el inicio de los pasamanos de las rampas de ingreso y salida, con el nombre de la parada, el trayecto de la ruta y si es ingreso o salida para que las personas con discapacidad visual se ubiquen fácilmente. 

Se colocaron apoyos isquiáticos para espera y descanso, así como en algunas paradas se colocaron bancas para el uso de niños, adultos y adultos mayores para hacer más cómoda su espera.  Estos están en muy buenas condiciones en la actualidad y son muy utilizados.

Se cuenta con barandas a doble altura continuas de protección para evitar golpes en las fachadas de vidrio, las mismas que se cortan en los vanos de las puertas acristaladas para el embarque y desembarque.  En estas puertas, hace falta la colocación de las dos franjas de advertencia visual para evitar golpes de los usuarios cuando están cerradas.  Tienen un mecanismo de apertura automático cuando para el bus y facilitan el embarque y desembarque seguro; y mantenerse cerradas cuando el bus no ha arribado al andén y precautelar la seguridad de los usuarios mientras esperan la llegada de la unidad de transporte.  Su ancho cumple con la normativa, así como cuentan con señalización podotáctil de advertencia frente a cada puerta de embarque / desembarque.

Con respecto a la puerta ingreso o salida preferente para personas con discapacidad y movilidad reducida, por la pandemia se cambió de la primera puerta a la segunda ya que se colocó una mampara en las unidades aislando al chofer para prevenir su contagio.  La señalética, sin embargo, no se cambió y sigue en la primera puerta.

Las cabinas tiqueteras que se colocaron tenían perforaciones de pasa voz, cajetines a doble altura y transparencia a través del vidrio, incorporando el diseño universal.  Lastimosamente esto no se ha mantenido en el tiempo, ya que se procedió a cerrar el cajetín más bajo que era de utilidad para personas en silla de ruedas y de talla baja, por robos de cosas que estaban al interior de la boletería y que se producían a través de estas.  En esta fotografía se puede apreciar estas cabinas, una buena práctica que se perdió.

[bookmark: _Toc162094524]IMAGEN 1: Cabinas tiqueteras de las paradas del Trolebús

Fuente:  Informe de la Segunda Observancia Técnica del CONADIS. (CONADIS, 2016)

Altas pendientes internas para embarcar y desembarcar de las unidades del trolebús biarticulado:

Los primeros trolebuses, tanto de la Flota 1 y 2, calzaban de manera adecuada con las primeras paradas unidireccionales, cuya altura del andén era de 750 mm.  Por otro lado, estos buses tenían el pasillo a un solo nivel en su interior, sin pendientes interiores para alcanzar el nivel exterior del andén.   

El primer problema de desnivel en las estaciones, siendo el principal problema del Corredor Trolebús, se genera al adquirir los nuevos buses biarticulados ya que la rampa de estos tenía una pendiente pronunciada por la diferencia de altura entre estas nuevas unidades y la altura de 750 mm del andén de las primeras paradas.  Al construir las nuevas paradas se buscaba dar una solución a la estandarización de alturas en todo el recorrido del Corredor Trolebús, considerando que los biarticulados que se adquirieron, tanto para el Trolebús como para la Ecovía, puedan tener una altura del andén sin desnivel.  

Así que con la construcción de las nuevas paradas se termina teniendo 39 estaciones unidireccionales desde El Recreo al norte con un andén que tiene una altura de 800 mm, y las 11 estaciones de El Recreo hacia el sur que son bidireccionales tienen un andén con una altura de 900 mm.  El  porqué de la variación de alturas se explica en la observancia:  “esta variación de alturas de piso terminado entre 800 mm y 900 mm responde a que la altura del pasillo interior del bus biarticulado puntualmente es superior al de todos los buses articulados, este diseño propio del biarticulado permite que por medio del pasillo interior se puedan utilizar las puertas de los dos lados del bus biarticulado; es por ese motivo que desde el pasillo interior se tienen dos pendientes interiores hacia el punto exterior de embarque y desembarque, hacia las puertas de la izquierda una pendiente más marcada para empatar con los andenes de las paradas cuyo nivel de piso terminado es de 800 mm y, las puertas derechas poseen una pendiente menor para empatar con los andenes de las paradas con nivel de piso terminado de 900 mm.”  Y es por esta razón que estos buses tienen unas rampas interiores, siendo la pendiente de las puertas del costado derecho más fuerte que la pendiente de las puertas del costado izquierdo, cuyo impacto en la accesibilidad se analiza en la sección 5.1.10.  A continuación, se incluye la fotografía de dichas rampas.

[bookmark: _Toc162094525]IMAGEN 2: Rampas interiores de los articulados para salvar las pendientes de 800 mm y 900 mm para empatar con los andenes

Fuente:  Informe de la Segunda Observancia Técnica del CONADIS. (CONADIS, 2016)

En las Conclusiones, se destaca que “El principal problema detectado en las inspecciones técnicas es la separación entre el andén de las estaciones, nuevas estaciones y terminales con relación al medio de transporte, dicha separación excede generalmente los 100 mm; de hecho en ocasiones puede llegar a bordear los 300 mm hasta 400 mm; esta separación no es problema del diseño de las paradas, sino que son los conductores quienes por competencia deben asegurar que esta separación sea lo más reducida posible por seguridad de los usuarios de este sistema de transporte”, lo cual sigue ocurriendo ya que el perfecto acoderamiento no se da a pesar de las capacitaciones dadas a los conductores como del sistema de un tubo que guía a los conductores en cada parada para el acoderamiento.  La EPMTPQ ha manifestado que están pintando una franja guía para un mejor acoderamiento de los conductores y realizan una permanente capacitación a los conductores.

[bookmark: _Toc162094526]IMAGEN 3: Franja guía para mejorar acoderamiento de los buses en las paradas
[image: ]  [image: ]
Fuente:  Fotografías de la EPMTPQ de la franja guía en Ecovía y Trolebús

En las Recomendaciones, se menciona que en los terminales debería pintarse los espacios de acceso preferente en el piso en un recuadro de 1800 mm X 1800 mm con textura o cambio de color, lo cual no se ha implementado.  También se recomienda que en los terminales se incorpore una banda podotáctil de prevención al borde del andén para evitar accidentes y se señalice el borde y desnivel, lo cual no está implementado en todos los terminales y estaciones.  Y finalmente se hace hincapié en la capacitación a todo el personal de atención al público, paradas, estaciones y conductores a través del Curso de Sensibilización en Discapacidades de la plataforma virtual del CONADIS; como también al personal de la Unidad de Infraestructura de la EPMTPQ en la normativa técnica ecuatoriana de accesibilidad universal que les permita diseñar, construir, adecuar y mantener espacios más amigables y accesibles, para ello está el Curso de Capacitación Virtual en Accesibilidad al Medio Físico y Normativa Técnica Ecuatoriana que en ese entonces estaba en la plataforma del CONADIS, lastimosamente este curso está actualmente desactualizado ya que del 2016 acá se han actualizado muchas de estas normas, incluyendo el Capítulo de Accesibilidad Universal NH-HS-AU de la Norma Ecuatoriana de la Construcción.

[bookmark: _Toc161860433][bookmark: _Toc169123621]Tercera Observancia del CONADIS Agosto a Diciembre 2017

Se realiza la tercera fase de la observancia sobre accesibilidad y servicio para personas con discapacidad de los tres corredores para evidenciar el estado de la infraestructura, medios de transporte, información y comunicación, el cumplimiento de la normativa, los ajustes razonables y adecuaciones en infraestructura y servicio que se han realizado luego de las dos observancias.  Durante los meses de noviembre y diciembre del 2017, se realizaron inspecciones con la participación del Arq. Carlos Caicedo, técnico en discapacidades en el eje de accesibilidad del CONADIS, con funcionarios de la EPMTPQ:  Lcda. Yadira Martínez de comunicación social, Lcdo. Nicolás Maldonado, especialista de servicio al cliente, Arq. Henry Gutiérrez, especialista de infraestructura, el Ing. William Caiza, coordinador de operaciones, y Paúl Moreno, Supervisor de Seguridad, y dos funcionarios de la Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad Física – FENEDIF, una persona con discapacidad física y la otra con discapacidad visual.  Se realizó la inspección de los tres corredores Trolebús, Ecovía y Metrovía, analizando:

1. Acceso principal en terminales
2. Boleterías
3. Mecanismos de acceso y control
4. Baterías sanitarias cabinas y cuartos de baño adaptados
5. Plazas de estacionamiento preferencial
6. Andenes y circulación
7. Ingreso y egreso de pasajeros
8. Plazas de sillas de ruedas y asientos preferenciales en unidades de transporte
9. Medios de comunicación en unidades de transporte
10. Información, elementos urbanos y mobiliario

A continuación, se detalla los puntos analizados en el Corredor Trolebús, y si se mantienen o han sido solucionados a la fecha:

Estación El Recreo:

Boleterías:
Cada puesto de cobro tiene un pasa voz que no facilita el acceso a personas de talla baja o niños, este diseño no facilita la proximidad de usuarios de sillas de ruedas[footnoteRef:9], lo cual se mantiene [9:  En este análisis de los incumplimientos encontrados en la tercera observancia, se ha colocado en itálicas el texto que consta en el Informe del CONADIS. (CONADIS, 2017)
] 

Se puede evidenciar un letrero de tarifas donde se explica los tres tipos, puntualmente en la tarifa preferencial se establece que es para personas con discapacidad con la presentación del Carné CONADIS; debería complementarse que también es para el Carné del MSP, toda vez que ésta pregunta no pudo ser respondida por confusión de las personas que allí atendían. Además, el letrero se encuentra demasiado alto para personas con discapacidad visual, talla baja y usuarios de silla de rueda:   Los letreros de las tarifas se han cambiado y ahora presentan 4 tarifas:  la tarifa normal que es de $35 ctvs., la tarifa reducida para estudiantes menores de 18 años y adultos mayores con la presentación de la cédula de identidad que es de $17 ctvs., la tarifa preferencial para personas con discapacidad con la presentación del carnet del CONADIS que es de $10 ctvs., y la tarifa preferencial que es para personas con discapacidad visual con la presentación del carnet del CONADIS que es de $0 ctvs.  El documento válido actualmente es el carnet del CONADIS como también la cédula de identidad donde consta debajo del tipo de sangre, el tipo de discapacidad y el porcentaje.  Como no todas las personas con discapacidad tienen la cédula nueva, el CONADIS definió que durante este 2024 se aceptará la presentación del carnet. Muchas de las personas de boletería desconocen que se acepta la presentación de la cédula de identidad para quienes la tienen actualizada ya que no portan el carnet del CONADIS. Los rótulos nuevos están colocados en el área del barrido ergonómico, pero no tienen sistema Braille ni alto relieve como indica la normativa
En el resto de estaciones llama mucho la atención que pese a que su diseño en la gran mayoría de los casos tiene atención a doble altura con perforaciones y pasa billetes alto y bajo; la perforación del pasa billetes bajo se encuentra tapada casi en todas las boleterías, el motivo informado por las personas que realizan el cobro es que aprovechan este espacio para poner monedas para dar el cambio y también que la perforación del pasa billetes bajo está tapada por temor de que puedan meter la mano por allí y tomar el dinero, prefiriendo así atender solo por la perforación alta:   Se ha procedido a tapar la perforación del pasa billetes bajo y a retirarla.  Solamente quedó la perforación y el mesón alto
Al igual que en los terminales en cada ventanilla de recaudación se puede evidenciar un letrero de tarifas con la misma información citada anteriormente. Cabe señalar que existen contadas paradas donde las ventanillas tienen una sola perforación, pero con altura más baja lo que facilita su uso por personas con discapacidad:  Se han cambiado todos los letreros de las tarifas con la información indicada en el literal b.  La mayoría de las boleterías tienen el mesón a una altura entre 1000 mm y 1200 mm, muy pocas como la de la Estación Río Coca tiene un mesón más bajo que está a una altura de 930 mm siendo más cómoda para una persona en silla de ruedas o de talla baja

Mecanismos de Acceso y Control:
En los terminales se ha incorporado un acceso preferencial para ingreso y salida de personas en sillas de ruedas, pero requiere que una persona de seguridad del trolebús destrabe una pequeña puerta lateral y desconecta el sistema del mecanismo mecánico del brazo que cae para obtener el incremento en el vano de acceso libre que permite el de los usuarios que requieran. Se evidencia que constantemente existen personas de seguridad que controlan este aspecto que no toma más de 20 segundos por lo que no ocasiona molestia alguna para los usuarios; adicionalmente la persona que lo acciona se encuentra debidamente identificada con su uniforme y de hecho de ser necesario asisten a usuarios de sillas de ruedas, personas con discapacidad visual entre otros, encaminándolos hacia los andenes de ingreso preferentes:  Esta práctica se mantiene y el acceso de las personas en silla de ruedas, con coche de bebé, andadores es muy rápido ya que el guardia acciona el mecanismo que permite pasar por el torno

Andenes y Circulación:
En la terminal del trolebús en El Recreo se pudo evidenciar que en los diversos andenes se ha dado un recubrimiento antideslizante en el acabado del piso; no obstante se evidencia la necesidad de incorporar bandas podotáctiles de prevención en el borde del andén; es recomendable marcar recorridos con contraste o textura que puedan diferenciar la circulación continua con los andenes de embarque, desembarque y puntos de acceso a buses alimentadores:  Todavía no se coloca la señalización podotáctil
Las pantallas de televisión están apagadas o no se encuentran en funcionamiento:  En el andén de los alimentadores funcionan las pantallas, en el andén del Trolebús están apagadas
Así́ también la citada terminal del trolebús en El Recreo, se observan las rampas que salvan los desniveles entre andenes y cruces peatonales que usualmente se encuentran al nivel de la vía de circulación vehicular (buses articulados); la pendiente de estas rampas cumple con la máxima conforme normativa, pero debe reforzarse su seguridad y uso con la incorporación de bordillos laterales y pasamanos; además no se evidencia el cambio de color o textura al inicio y fin de cada una de ellas que permita identificarlas fácilmente como circulaciones verticales,  lo cual se mantiene
Se evidencia que la junta entre las rampas y los cruces peatonales no ha sido adecuadamente solventada, sobresalen topes y juntas mal terminadas, lo cual se mantiene 

Terminal Quitumbe:
Boleterías:
La boletería del terminal se encuentra conformada por dos ventanillas en una caseta, ambas tienen la misma altura del mesón y perforación altas, cada ventanilla cuenta con el pasa voz más alto aún, evidenciando la necesidad de contar con una ventanilla cuya altura sea menor en el mesón, pasa voz y perforación, lo cual se mantiene
Adicionalmente, la información está mezclada, no ordenada y poco clara; no existe información puntual sobre la tarifa preferencial para personas con discapacidad:  La señalética se ha cambiado y la información de las tarifas es clara

Mecanismos de acceso y control:
El mecanismo de acceso preferencial en la terminal de Quitumbe está delimitado por un mecanismo de brazo que cae, el mismo requiere el accionamiento de personal de seguridad para que pueda acceder o salir un usuario de silla de ruedas o quien requiera usar este mecanismo preferencial. Este mecanismo puntualmente tiene un espacio mayor en ancho en relación con los otros dos existentes de manera que bultos, coches de servicio, y sillas de ruedas puedan acceder sin riesgo:  Esta práctica se mantiene y el acceso de las personas en silla de ruedas, con coche de bebé, andadores es muy rápido ya que el guardia acciona el mecanismo que permite pasar por el torno

Andenes y circulación:
En esta terminal se observó que los andenes en general priorizan la circulación peatonal, las rampas internas cumplen con la pendiente no obstante no se evidencian pasamanos laterales ni intermedios, lo cual se mantiene
También se ha implementado el uso del acceso preferente delimitándolo en piso para unidades de buses (No Articulados):  El acceso preferente tiene rotulación vertical pero no horizontal (en el piso no hay ninguna señalética)

Paradas del Trolebús:

Mecanismos de acceso y control:
De igual manera en el interior de las paradas existe este mecanismo adaptado por el cual se permite acceder y salir de la parada, el personal de seguridad en cada parada es quien acciona este mecanismo:  Esta práctica se mantiene y el acceso de las personas en silla de ruedas, con coche de bebé, andadores es muy rápido ya que el guardia acciona el mecanismo que permite pasar por el torno


Parada Villaflora:

Esta estación requiere puntualizarse por encontrarse bajo el nivel natural del terreno y su entorno inmediato, por 
lo que se realizan las siguientes observaciones:
No se evidencia señalización podotáctil de prevención en el borde del andén para marcar el desnivel inmediato. 
No se evidencia pasamanos o barandilla de protección en los puntos del andén destinados para el ingreso y egreso de pasajeros.
Las rampas existentes tienen una pendiente inaccesible, sobrepasa en más del doble la pendiente máxima según normativa técnica permitida; durante la observancia el personal de la EPMTPQ pudo comprobar cómo una silla de ruedas automática no pudo subir la rampa y comenzó́ a deslizarse hacia la vía vehicular utilizada por los buses articulados. 
El piso de las rampas en su acabado no presenta condiciones antideslizantes.
No existe señalización por contraste o cambio de textura en el inicio y fin de las rampas.
Las rampas no cuentan con bordillo o pasamanos lateral. 
Además, las grandes rampas que direccionan al usuario desde y hacia la calle, se evidenció la inexistencia de pasamanos intermedios conforme la normativa para facilitar poder salvar esta distancia en pendiente. 

Todas estas observaciones se mantienen.  Esta parada requiere una intervención especial que se detallará en el punto 7.3.6.

Ingreso y Egreso de Pasajeros:

Sin duda alguna, el mayor problema de los usuarios con y sin discapacidad sucede el momento de ingresar o salir del bus hasta el andén (estación o terminal) y viceversa, sin embargo, ante todo es necesario aclarar que la normativa sobre accesibilidad al medio físico, puntualmente la Norma Técnica NTE INEN 2292 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE, para estaciones y terminales de transporte terrestre estipula el cumplimiento obligatorio de lo siguiente: 
“Las zonas de embarque y desembarque entre el vehículo y el andén deben tener una separación máxima de 100 mm; si la separación es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas o dispositivos que aseguren la accesibilidad del usuario”. 
“Las zonas de embarque y desembarque entre el vehículo y el andén deben estar al mismo nivel ± 20 mm; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad del usuario”. 
“El vano de la puerta de acceso o salida hacia el andén debe tener un ancho libre mínimo 1800 mm y un alto mínimo libre de 2100 mm”. 

Cabe señalar que cada sistema de transporte tiene diferente sistema, estaciones unidireccionales, bidireccionales, como también diferentes tipos de buses y buses articulados, y que por su implementación y diferencia de año desde la que iniciaron a brindar sus servicios las estaciones han sido modificadas en su infraestructura, nivel de andén o incorporación de elementos que suplan los desniveles existentes. 

La situación de las unidades del trolebús es que son de diferente tipo, marca y alturas; además con el propósito de estandarizar la altura se readecuaron y construyeron nuevas estaciones para tratar de solucionar este problema e incorporar materiales y elementos de mobiliario urbano inclusivo. 

Se evidencia que la distancia en las zonas de embarque y desembarque entre el vehículo y el andén guarda relación directa con la habilidad y destreza del conductor; no obstante, de 100 verificaciones realizadas en mediciones de 24 buses (articulados y biarticulados) únicamente en 4 ocasiones de las 100 verificadas se respetó́ una separación máxima de 100 mm, esto de manera porcentual representa que se cumple únicamente en el 4% de las ocasiones. 

Se evidencia además que dependiendo del tipo de bus que se utiliza y la estación o terminal en la que se embarca y desembarca las zonas de embarque y desembarque entre el vehículo y el andén usualmente tienen un desnivel superior a 20 mm. 

Todas estas observaciones se mantienen.

[bookmark: _Toc162094527]Imagen 4: Embarque en las unidades del Corredor Trolebús 
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Fuente:  Informe de la Tercera Observancia Técnica del CONADIS. (CONADIS, 2017)

Se evidencia que el vano de las puertas interiores de las estaciones en las puertas de acceso o salida hacia el andén tienen el ancho y alto libre mínimo de paso, lo cual se sigue cumpliendo.


Plazas de sillas de ruedas y asientos preferenciales en unidades de transporte:

Se evidenció que todas las unidades observadas cuentan con plazas para usuarios de sillas de ruedas, de hecho, dependiendo del tipo de bus la disposición de las mismas varía en ubicación y en cantidad hasta 3 plazas en buses biarticulados; todos estos espacios están debidamente señalizados y cuentan con seguridades.   No obstante, el vandalismo de los usuarios ocasiona que en algunos casos se evidencie que los cinturones de seguridad hayan sido violentados y hasta retirados.  Se evidencia que estas plazas para usuarios de sillas de ruedas son utilizadas por personas con bultos, canastas, o usuarios en general. 

Se evidenció también que todas las unidades cuentan con asientos de uso preferencial, las cuales se encuentran dispuestos de manera diferente y en cantidad distinta dependiendo del tipo de unidad en el que se embarque; todas varían en color usualmente rojo, azul o amarillo, pero se diferencian en contraste del resto de asientos de la unidad. El tema de uso y respeto corresponde más a los usuarios y pasajeros de estas unidades, aunque se pudo apreciar que en ocasiones los guardias de seguridad privada o el conductor a través del megáfono solicita se dé prioridad a usuarios con discapacidad o movilidad reducida por usuarios sin discapacidad que hacen uso de estos espacios. 

Estas observaciones se mantienen, se pudo apreciar que hay más espacios preferentes para personas en silla de ruedas donde no hay el cinturón de seguridad.


Medios de comunicación en unidades de transporte:

Se evidencia de manera porcentual el siguiente detalle correspondiente a 50 unidades diferentes buses articulados y biarticulados en trolebús: 
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	Parámetro
	Si
	NO
	Cantidad
	Porcentaje

	Conductor utiliza megáfono o sistema de altavoz
	38
	12
	50
	76

	Uso de pantalla LED
	0
	50
	50
	0

	Uso de pantallas informativas planas
	11
	39
	50
	22

	Cuenta con dispositivo audio de cierre de puertas
	20
	30
	50
	40


Fuente:  Informe de la Tercera Observancia de CONADIS

Con respecto a estos parámetros, se pudo apreciar que muy pocos conductores utilizan el megáfono o sistema de altavoz, no hay ninguna pantalla led en las unidades y los biarticulados cuentan con dispositivo auditivo de cierre de puertas.

En las unidades biarticuladas se han incorporado pantallas planas con información a los usuarios, en video, audio y subtitulado; sin embargo, la información no cuenta con interpretación en lengua de señas y no todas las unidades, mantienen en funcionamiento las pantallas antes descritas: Ninguna de estas pantallas está funcionando.

Información de elementos urbanos y mobiliario:
La implementación del diseño universal y el cumplimiento de la normativa técnica sobre accesibilidad al medio físico desde el diseño y la planificación de proyectos se ve reflejada en las nuevas estaciones del sistema trolebús; en estas estaciones se evidencia lo siguiente:
Implementación de bolardos en el ingreso, salida y refugios peatonales:   Se cumple en la mayoría, en pocas paradas hay falta de mantenimiento y se encuentra bolardos doblados (Cuero y Caicedo, La Colón, Santa Clara, Mariscal Sucre, Amaru Ñan, La Internacional, El Calzado).

Vados y cruces peatonales guardan relación directa con puntos de ingreso y salida de estaciones, generalmente asociados a semáforos peatonales y vehiculares, se cumple, lo que no se cumple es que la mayoría de los semáforos peatonales no emiten el sonido que durante el tiempo que se puede cruzar y que guía a las personas con discapacidad visual.

Incorporación de planos hápticos con alto relieve y sistema Braille en cada estación:   Los planos hápticos están desactualizados y la mayoría en muy mal estado, han sido vandalizados y dañados, incluso en algunos ya solamente queda el parante.

Incorporación de información en sistema Braille en pasamanos de cada estación:  Se encontró indicadores táctiles en los pasamanos de las paradas Chillogallo, Chimbacalle y Estadio N-S.

Las rampas de acceso y salida de cada estación tienen pendiente adecuada no superior al 8% e incorporan pasamanos en ambos costados con diseño a doble altura:  En las siguientes paradas, la pendiente de la rampa de ingreso es superior al 8%: Villaflora, Jefferson Pérez N-S, La Recoleta S-N, Plaza Chica, Plaza Marín, Hermano Miguel, Alameda S-N.  En las siguientes paradas, la pendiente de la rampa de salida es superior al 8%:  Mercado Mayorista, Villaflora, Chimbacalle N-S, La Colina, La Recoleta N-S, Santo Domingo N-S, Banco Central, Alameda S-N, Cuero y Caicedo S-N, Mariana de Jesús S-N

Señalización podotáctil en pisos para marcar ingreso de circulaciones verticales, direccionar recorridos y establecer prevención en bordes de andén:  Se cumple en todas las paradas.

Pisos con acabado antideslizante:  Se cumple en todas las paradas.

Basureros con diseño accesible y en buen estado:  Hay muy pocas paradas en las cuales no hay basureros o están en muy mal estado y son:  Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Mercado Mayorista, Quito Sur.

Información clara y legible:  Se cumple en todas las paradas.

Apoyos isquiáticos y bancas de mobiliario de descanso que no interfieren con la circulación peatonal:  Se cuenta en todas las paradas con apoyos isquiáticos; en cambio, no todas las paradas tienen bancas, las que tienen son: Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Turubamba, Quimiag, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, Ajaví, La Internacional, Quito Sur, EL Calzado, Villaflora, Plaza Marín.

Boleterías con diseño de atención a doble altura:  Ninguna parada tiene.

Ancho libre mínimo de paso sin obstaculización de mobiliario ni obstáculos en el interior de las estaciones:  Se cumple en todas las paradas.

Pasamanos continuos en ambos costados en el interior de la estación con diseño de doble altura:  Se cumple en todas las paradas; lo que en algunas se incumple es la extensión de los 300 mm al inicio del pasamanos y es en estas paradas:  Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Quimiag, Villaflora, La Colina, La Recoleta S-N, La Recoleta N-S, Santo Domingo S-N, Plaza Chica, La Mariscal N-S, Santa Clara N-S, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S, Estadio S-N, Estadio N-S, La Y S-N, La Y N-S

Puertas de acceso preferencial debidamente señalizadas en vidrio y dintel:  Está señalizada la primera puerta, pero a raíz de la pandemia, la puerta de acceso preferencial es la segunda en todas las unidades, y en el biarticulado la cuarta también.

Puertas automáticas, se evidenció que en algunas ocasiones no se abren con la llegada de la unidad debiendo los pasajeros esperar para poder acceder:  En todas las paradas se abren automáticamente, lo que falta es la colocación de las franjas de advertencia visual a doble altura en la mayoría de las puertas.  Muy pocas paradas tienen una lámina de esmerilado que previene accidentes y es una estrategia alternativa en lugar de las franjas.

En algunos casos las tapas de las cajas de revisión no se encuentran debidamente enrasadas pudiendo ocasionar tropiezos a los usuarios:  Muy pocas tapas de revisión no están bien enrasadas, se encontró en Estación Río Coca, Alameda, Mariana de Jesús, Cuero y Caicedo N-S, La Colón N-S, Santa Clara S-N, La Mariscal S-N, Banco Central, Hermano Miguel, La Internacional.

En conclusiones del documento del CONADIS se indica:  

El sistema de transporte público integrado de Quito es inaccesible para personas usuarias de sillas de ruedas, no se han dado cumplimiento a las observaciones y recomendaciones emitidas en la primera y segunda fase de las observancias:  Lastimosamente muchas de las observaciones se mantienen hasta la fecha como se ha ido revisando en cada uno de los puntos.
El mayor problema en las estaciones para los usuarios durante el embarque y desembarque es porque no se cumple la distancia máxima entre andén y bus o, el desnivel existente entre nivel terminado de andén y bus:  Este problema se mantiene, siendo todas las unidades de transporte inaccesibles con excepción del Articulado Mercedes Benz O500.
El Trolebús es el sistema de transporte que más observaciones de la primera fase de observancia adaptaron y aplicaron en el diseño y la construcción de las nuevas estaciones:  Esto ha sido muy positivo ya que las paradas son bastante accesibles como se ha analizado en la segunda y tercera observancias.
El Trolebús es el único sistema de transporte que ha integrado información en formatos accesibles para personas con discapacidad visual e intelectual, como bandas podotáctiles, sistema Braille y planos hápticos.  En el año que se realizó la observancia que es el 2017, el Trolebús fue el primer sistema de transporte en incluir estos formatos accesibles.  Su señalización podotáctil permite la deambulación autónoma y segura de personas con discapacidad visual. Lastimosamente por falta de mantenimiento y por vandalismo, tanto los indicadores táctiles de los pasamanos como los planos hápticos, están en muy mal estado o han sido robados. Estas buenas prácticas han sido implementadas en el Metro.
El Trolebús es el sistema de transporte más accesible en la ciudad de Quito para personas con discapacidad y movilidad reducida:  En los informes de las observancias del CONADIS como en las visitas de campo, en las cuales se tuvo el acompañamiento de una persona con discapacidad visual y una persona en silla de ruedas, se pudo observar que el Trolebús es un sistema bastante pero no totalmente accesible.  Las barreras que existen se solventan, en muchos casos, a través del personal de Atención al Usuario que está presto para ayudar en las estaciones y terminales donde se encuentra y por la solidaridad de otros usuarios; sin embargo, el concepto del transporte público accesible es que permita el uso autónomo del mismo, sin depender de terceras personas, y el cumplimiento total del derecho de las personas con discapacidad y movilidad reducida a un transporte público de calidad e inclusivo.  Ese es el principal objetivo de este Plan de Accesibilidad, para lograr la repotenciación del Corredor Trolebús por el gran servicio que presta a la ciudadanía.
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situaciÓn actual del corredor TROLEBÚS

Con el fin de contar con un diagnóstico actualizado de la situación actual de los terminales, estaciones, paradas y unidades de transporte del Corredor Trolebús, María Teresa Donoso, Consultora en Accesibilidad y Diseño Universal de Grütter Consulting AG, acompañada de Juan Martín Miño, realizó visitas de campo con funcionarios del equipo técnico de la EPMTPQ:  Marcelo Pazmiño, Gerente de Operaciones o su delegado, Alexandra Naranjo, Coordinadora de Infraestructura o su delegado,  Robinson Robles,  Coordinador de Planificación o su delegado, Camilo Vera de Atención al Usuario, el equipo de comunicación compuesto por Esperanza Hurtado, Gabriel Ramos y Álvaro Villegas.  Participaron también Verónica Vásconez, consultora de asuntos de comunicación de Grütter Consulting AG, Gabriela Jarrín, Especialista de Comunicación de Tetra Tech, y contaron con el valioso apoyo de Diana Chasi (persona en silla de ruedas) y Robinson Chamorro (persona con discapacidad visual ) funcionarios de la Federación Nacional de Personas con Discapacidad Física (FENEDIF) y que además son usuarios permanentes del Corredor Trolebús, durante los tres primeros días de las visitas; así como también, les acompañó Gabriela Condo del Observatorio Ciudadano de Discapacidad, Salud Pública, Trabajo y Derechos Humanos, el primer día de las visitas.  Estuvieron presentes Francisco Astudillo, Coordinador del Proyecto ESE – Tetra Tech y María José Ayala, Especialista en Gestión de Proyectos de USAID Ecuador el tercer día de las visitas de campo, las mismas que fueron realizadas de acuerdo con este detalle:
Miércoles 14 de febrero:  Estación El Recreo, Paradas Villaflora, Chimbacalle, La Colina, Jefferson Pérez N-S
Jueves 15 de febrero:  Terminal Quitumbe, Estaciones Guamaní, Capulí, Morán Valverde 
Viernes 16 de febrero:  Terminal El Labrador, Estación Río Coca, Paradas El Ejido S-N, El Ejido N-S, Alameda S-N, Alameda N-S, La Recoleta S-N, La Recoleta N-S, La Y S-N, La Y N-S, y la parada temporal de Plaza de Toros S-N
Lunes 19 de febrero realizaron las visitas de campo a la Parada España y las demás paradas cuyo diseño tiene un mismo patrón, María Teresa Donoso y Juan Martín Miño junto con Camilo Vera: Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Turubamba, Quimiag, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, Ajaví, La Internacional, Quito Sur, El Calzado, Cumandá S-N, Cumandá N-S, Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza Marín, Plaza del Teatro, Hermano Miguel, Banco Central, La Mariscal S-N, La Mariscal N-S, Santa Clara S-N, Santa Clara N-S, Colón S-N, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S, Estadio S-N, Estadio N-S, Plaza de Toros N-S y Plaza de Toros S-N (estas dos últimas son paradas metálicas temporales que no se incluyen en el diagnóstico ya que son básicas y no cumplen con la mayoría de los parámetros).
Martes 12 de marzo:  Terminal Carcelén y Patio de Estacionamiento de las unidades de transporte de la EPMTPQ junto a la Estación El Labrador.

Para realizar el diagnóstico, se revisó el cumplimiento de la Normativa Técnica Ecuatoriana de Accesibilidad Universal del Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN (ANEXO 6), relacionada con cada parámetro mínimo de accesibilidad universal.  Como herramientas de las visitas de campo se utilizaron las fichas de levantamiento de los parámetros para terminales / estaciones, paradas y unidades de transporte (ANEXOS 1, 2 y 3), un levantamiento fotográfico de todos los hallazgos, las mediciones in situ como las mediciones en los planos de AutoCAD proporcionados por la EPMTPQ de la mayoría de los terminales, estaciones y paradas.  Cabe indicar que no se contó con los planos de Turubamba, Chimbacalle N-S, España, Plaza del Teatro, Mariana de Jesús N-S, El Florón S-N, La Y N-S, y de La Internacional, el plano no tiene el detalle interior de la parada.

Con la información recopilada, se procedió a elaborar las fichas de diagnóstico en Excel, las mismas que están en un formato que nos permite tener un checklist o listado de comprobación de los parámetros mínimos de accesibilidad universal que se debe cumplir de acuerdo con la normativa, para:

[bookmark: _Ref168199635]Terminales y Estaciones

[bookmark: _Toc162094344]Fichas de Terminal Quitumbe (Ficha T1), Terminal Carcelén (Ficha T2), Estación Morán Valverde (Ficha E1), Estación El Recreo (Ficha E2), Estación El Labrador (Ficha E3), Estación Río Coca (Ficha E4) y Parada España (P1), se presentan en detalle en el ANEXO 7.   El anexo incluye el análisis de los 61 parámetros que constan en la primera hoja del archivo junto con la normativa correspondiente a cada uno.  Para cada parámetro se analiza si cumplen, cumplen parcialmente, no cumplen o no aplican e incluye un cuadro semáforo resumen de este cumplimiento, en el cual están en verde los parámetros que se cumplen, en amarillo los que se cumplen parcialmente, en rojo los que no se cumplen y en blanco los que no aplican.  En el ANEXO 11 están los cuadros semáforo o mapas de calor, en la primera hoja se encuentra el de los terminales, las estaciones y la parada España:

TABLA 2:  Fichas de terminales y estaciones

	
	TROLEBÚS PARÁMETROS DE DIAGNÓSTICO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL CORREDOR Y LA NORMATIVA QUE SE REVISA EN CADA PARÁMETRO

	
	

	
	
TERMINALES Y ESTACIONES

	
	
Parámetro
	
Normativa

	
	Infraestructura del Terminal / Estación

	 
	Ingreso y Salida

	 
	Puertas principales de ingreso y salida
	Normativa

	1

	La puerta principal de ingreso al terminal / estación cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1800 mm y alto de paso de mínimo 2100 mm
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	2
	Tiene puertas automáticas
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	3
	Las cerraduras de las puertas de ingreso y salida son de tipo palanca o cuenta con tiradera / haladera
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	4
	La puerta principal de ingreso al terminal / estación es acristalada, tiene franjas de advertencia visual
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	5
	El torno permite el acceso de personas con discapacidad y movilidad reducida
	CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	6
	Hay señalización podotáctil o cambio de piso y textura frente al acceso exterior  
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS




	 
	Equipamiento

	 
	Iluminación y ventilación
	Normativa

	7
	Hay iluminación y ventilación adecuadas del terminal / estación 
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS

	 
	Boletería
	Normativa

	8
	La boletería cuenta con mesón a doble altura
	NEC-HS-AU CAPÍTULO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN; NTE INEN-ISO 21542 (2014) EDIFICACIÓN ACCESIBILIDAD DEL ENTORNO CONSTRUIDO (ISO 21542:2011, IDT)

	9




	Cuenta con información accesible en diversos formatos sobre las tarifas e información relacionada al proceso de pago 
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	10
	Se cuenta con señalización podotáctil frente a boletería
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Atención al Usuario
	Normativa

	11
	El punto de Atención al Usuario cuenta con mesón a doble altura
	NEC-HS-AU CAPÍTULO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN; NTE INEN-ISO 21542 (2014) EDIFICACIÓN ACCESIBILIDAD DEL ENTORNO CONSTRUIDO (ISO 21542:2011, IDT)

	12
	Cuenta con información accesible en diversos formatos sobre deberes y derechos de los usuarios, acciones afirmativas y demás que sea necesaria 
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	13
	Se cuenta con señalización podotáctil frente al punto de Atención al Usuario
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	14
	El personal de Atención al Usuario ha recibido capacitación de atención a personas con discapacidad y movilidad reducida
	 

	 
	Superficies acristaladas
	Normativa

	15
	Las superficies acristaladas cuentan con franjas de advertencia visual
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS


	 
	Baterías Sanitarias (uso público)
	Normativa

	16
	El acceso a las baterías sanitarias no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	17
	Señalética de direccionamiento y ubicación de las baterías sanitarias, con pictogramas de baños de hombre y de mujeres
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	18
	Puerta de ingreso de 900 mm y cerradura de palanca
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS


	 
	Lavabos:
	 

	19
	Lavabos independientes o mesón de lavabos continuos a partir de 2
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	20
	Al menos un lavabo colocado a menor altura
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	21
	Pedestal si son independientes, mesón o faldón que permite la aproximación si son continuos
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	22
	Espejo colocado entre 50 mm a 100 mm sobre mesón/lavabo
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	23
	Grifería accesible de palanca, pulsador o sensor
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	 
	Cabina de inodoros:
	 

	24
	Puerta se abre hacia fuera, tiene un ancho de 900 mm y tiene cerradura de palanca
	NEC-HS-AU CAPÍTULO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN; NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	25
	Con basurero
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	26
	Con colgador de ropa
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	27
	Con dispensador de papel, dispensador de jabón y dispensador de papel toalla o secador automático
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	 
	Urinarios:
	 Normativa

	28
	Urinarios continuos a partir de 2
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	29
	Al menos un urinario colocado a menor altura
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS


	 
	Cuarto de baño adaptado de uso público o cabina adaptada dentro de baterías sanitarias
	Normativa

	30
	Puerta de ingreso de 900 mm, no invade espacio de maniobra y cerradura de palanca
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	31
	Con colgador de ropa, con gancho o sujetador (porta muletas / porta carteras / porta abrigos)
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	32
	Pictograma de accesibilidad
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS; NTE INEN 2240:2000 (2012) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SÍMBOLO GRÁFICO. CARACTERÍSTICAS GENERALES

	33
	Espacio de maniobra libre obstáculos de 1500 mm de diámetro y 700 mm de altura 
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	34
	Pulsador de asistencia
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	35
	Accesorios de limpieza y aseo colocados a una altura entre 800 mm y 1100 mm
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	36
	Inodoro con espacio que permite aproximación de usuario y uso autónomo
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	37
	Barras de apoyo para el uso del inodoro, ya sea abatibles o fijas, que sean funcionales 
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	38
	El lavabo cuenta con pedestal o faldón que permite la aproximación de un usuario en silla de ruedas
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	39
	Grifería accesible de palanca, pulsador o sensor
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	40
	Espejo colocado entre 50 mm a 100 mm sobre mesón/lavabo
	NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	41
	Cuenta con espacio para el cambio de pañales
	NEC-HS-AU CAPÍTULO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN; NTE INEN 2293-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

	 
	Mobiliario
	Normativa

	42
	Se cuenta con apoyos isquiáticos que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	43
	Se cuenta con bancas que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	44
	Se cuenta con basureros que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	 
	Señalización, rotulación e información


	 
	Rotulación y señalización
	Normativa

	45
	La rotulación externa cumple con la normativa
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	46
	La rotulación interna cumple con la normativa
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN


	 
	Elementos de apoyo y accesibilidad a la información
	Normativa

	47
	Se cuenta con pantallas con información visual del terminal / estación e información para pasajeros
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	48
	Se cuenta con información sonora del terminal/estación e información para pasajeros
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	49
	Los videos que se proyectan tienen subtítulos
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	50
	Cuenta con plano háptico
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Andenes

	 
	Pisos
	Normativa

	51
	Se cuenta con pisos que cumplen con la normativa:  Uniformes, antideslizantes, sin piezas sueltas
	NTE INEN 2301 (2001) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIO, PAVIMENTOS.

	52
	Se cuenta con señalización podotáctil para la deambulación autónoma de personas con discapacidad visual por el terminal / estación 
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Circulación horizontal
	Normativa

	53
	La deambulación por los andenes debe ser continua y no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras
	NTE INEN 2301 (2001) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIO, PAVIMENTOS.

	54
	Se cuenta con escaleras que cumplen con la normativa:  pasamanos continuos a ambos lados, con 3 alturas y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo, señalización podotáctil al inicio y final, bordes de escalón en cada escalón, descanso cada 10 escalones

	NTE INEN 2249-1 (2016) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. CIRCULACIONES VERTICALES. ESCALERAS. REQUISITOS, NTE INEN 2244-1 (2016) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. EDIFICACIONES BORDILLOS Y PASAMANOS. REQUISITOS.


	 
	Orientación y señalización
	Normativa

	55
	Existe adecuada señalización y rotulación para el embarque
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	56
	Hay señalización podotáctil hacia los puntos de embarque
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Área de espera
	Normativa

	57
	Cuenta con un espacio para personas en silla de ruedas con su debida señalización
	CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS; NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN


	

	Ingreso y egreso a unidades de transporte
	Normativa

	58
	Se cuenta con señalización podotáctil frente a las puertas de ingreso a las unidades de transporte
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	59
	Se cuenta con zona de embarque preferente a unidades de transporte
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	60
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	61
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS
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[bookmark: _Toc162094345]Fichas de Paradas Infraestructura (Ficha P1), Paradas Señalización (Ficha P2) y Paradas Andenes (Ficha P3), se detallan en el ANEXO 8.  En el anexo se incluye el análisis de los 38 parámetros que consta en la primera hoja del archivo junto con la normativa correspondiente a cada uno.  Para cada parámetro se analiza si cumplen, cumplen parcialmente, no cumplen o no aplican, e incluye un cuadro semáforo resumen de este cumplimiento, en el cual están en verde los parámetros que se cumplen, en amarillo los que se cumplen parcialmente, en rojo los que no se cumplen y en blanco los que no aplican. En el ANEXO 11 están los cuadros semáforo o mapas de calor, en la segunda hoja se encuentra el de las paradas:

TABLA 3:  Fichas de paradas 

	
	PARÁMETROS DE DIAGNÓSTICO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL CORREDOR TROLEBÚS Y LA NORMATIVA QUE SE REVISA EN CADA PARÁMETRO

	 
	

	 
	
PARADAS

	
	
Parámetro
	
Normativa

	
	Infraestructura de la Parada
	

	
	Ingreso y salida
	

	
	Rampa de acceso
	

	1
	Cuenta con rampa de acceso y pendiente de hasta el 8%                  
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

	2
	Cuenta con rampa de salida y pendiente de hasta el 8%                
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

	3
	Las rampas de acceso y de salida tienen un ancho mínimo de paso de 1800 mm
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

	4
	Las rampas de acceso y de salida tiene pasamanos continuos a ambos lados, con 3 alturas y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo, y bordillo
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS, NTE INEN 2244-1 (2016) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. EDIFICACIONES BORDILLOS Y PASAMANOS. REQUISITOS.

	5
	La rampa de acceso supera los 10 metros e incorpora descanso
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

	6
	La rampa de salida supera los 10 metros e incorpora descanso
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

	7
	Las rampas de acceso y salida tienen un piso firme, uniforme y antideslizante sin desniveles
	RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS, NTE INEN 2301 (2001) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIO, PAVIMENTOS.

	8
	Las rampas de acceso y de salida tienen señalización podotáctil al inicio y final de la rampa
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS


	 
	Puertas principales de ingreso y salida
	Normativa

	9
	La puerta principal de ingreso a la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1800 mm y alto de paso de mínimo 2100 mm, y si su superficie es acristalada, tiene franjas de advertencia visual
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	10
	La puerta principal de salida a la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1800 mm y alto de paso de mínimo 2100 mm, y si su superficie es acristalada, tiene franjas de advertencia visual

	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	11
	Las cerraduras de las puertas de ingreso y salida son de tipo palanca o cuenta con tiradera/haladera
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS


	12
	El torno permite el acceso de personas con discapacidad y movilidad reducida
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS


	13
	Hay señalización podotáctil o cambio de piso y textura frente al acceso exterior  
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Equipamiento

	 
	Iluminación y ventilación
	Normativa

	14
	Hay iluminación y ventilación adecuadas de la parada 
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS


	 
	Boletería
	Normativa

	15
	La boletería cuenta con mesón a doble altura
	NEC-HS-AU CAPÍTULO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN; NTE INEN-ISO 21542 (2014) EDIFICACIÓN ACCESIBILIDAD DEL ENTORNO CONSTRUIDO (ISO 21542:2011, IDT)

	16





	Cuenta con información accesible en diversos formatos sobre las tarifas e información relacionada al proceso de pago 
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	17
	Se cuenta con señalización podotáctil frente a boletería
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS


	 
	Superficies acristaladas
	Normativa

	18
	Las superficies acristaladas cuentan con franjas de advertencia visual
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	 
	Mobiliario
	Normativa

	19
	Se cuenta con apoyos isquiáticos que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	20
	Se cuenta con bancas que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS

	21
	Se cuenta con basureros que cumplen con la normativa
	NTE INEN 2314-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS


	 
	Señalización, Rotulación e Información


	 
	Rotulación y señalización
	Normativa

	22
	La rotulación externa cumple con la normativa
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	23
	La rotulación interna cumple con la normativa
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN

	 
	Elementos de apoyo y accesibilidad a la información
	Normativa

	24
	Se cuenta con pantallas con información visual de la parada e información para pasajeros
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	25
	Se cuenta con información sonora de la parada e información para pasajeros
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	26
	Los videos que se proyectan tienen subtítulos
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	27
	Los pasamanos de ingreso tienen indicadores táctiles de la parada y sentido del trayecto para la ubicación de personas con discapacidad visual
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN; NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Andenes

	 
	Pisos
	Normativa

	28
	Se cuenta con pisos que cumplen con la normativa:  Uniformes, antideslizantes, sin piezas sueltas
	NTE INEN 2301 (2001) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIO, PAVIMENTOS.

	29
	Se cuenta con señalización podotáctil para la deambulación autónoma de personas con discapacidad visual por la parada 
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	 
	Circulación horizontal
	Normativa

	30
	La deambulación por los andenes debe ser continua y no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras
	NTE INEN 2301 (2001) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIO, PAVIMENTOS.

	31
	Se cuenta con escaleras que cumplen con la normativa:  pasamanos continuos a ambos lados, con 3 alturas y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo, señalización podotáctil al inicio y final, bordes de escalón en cada escalón, descanso cada 10 escalones
	NTE INEN 2249-1 (2016) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. CIRCULACIONES VERTICALES. ESCALERAS. REQUISITOS, NTE INEN 2244-1 (2016) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. EDIFICACIONES BORDILLOS Y PASAMANOS. REQUISITOS.


	

	Ingreso y egreso a unidades de transporte
	Normativa

	32
	Se cuenta con señalización podotáctil frente a las puertas de ingreso a las unidades de transporte
	NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

	33
	Se cuenta con puertas acristaladas con franjas de advertencia visual
	NTE INEN 2309-1 (2018) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. REQUISITOS

	34
	Se cuenta con sonido en las puertas cuando se abren para ingresar a las unidades de transporte
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	35
	Se cuenta con luz en las puertas cuando se abren para ingresar a las unidades de transporte
	NTE INEN 2239-1 (2015) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN

	36
	Se cuenta con zona de embarque preferente a unidades de transporte
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	37
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario

	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	38
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS, CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS








[bookmark: _Ref168199586]Unidades de Transporte

Fichas de Trolebús (Ficha UT1), Articulado MB O500 (Ficha UT2) y Biarticulado Volvo (Ficha UT3), se detallan en el ANEXO 9. En el anexo se incluye el análisis de los 13 parámetros que constan en la primera hoja del archivo junto con la normativa correspondiente a cada uno.  Para cada parámetro se analiza si cumplen, cumplen parcialmente, no cumplen o no aplican, e incluye un cuadro semáforo resumen de este cumplimiento, en el cual están en verde los parámetros que se cumplen, en amarillo los que se cumplen parcialmente, en rojo los que no se cumplen y en blanco los que no aplican.  En el ANEXO 11 están los cuadros semáforo o mapas de calor, en la tercera hoja se encuentra el de las unidades de transporte:

[bookmark: _Toc162094346]TABLA 4:  Fichas unidades de transporte

	
	PARÁMETROS DE DIAGNÓSTICO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL CORREDOR TROLEBÚS Y LA NORMATIVA QUE SE REVISA EN CADA PARÁMETRO 

	
	

	
	
UNIDADES DE TRANSPORTE

	
	
Parámetro
	
Normativa

	
	Embarque y desembarque de pasajeros
	

	
	Altura y separación permitidos
	Normativa

	1
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS: CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS; NTE INEN 2853 (2014) RAMPAS PARA EL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS

	2
	El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario
	NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS; NTE INEN 2853 (2014) RAMPAS PARA EL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS








	 
	PLAZAS PREFERENCIALES

	 
	Área para personas en silla de ruedas
	Normativa

	3
	Área para personas en silla de ruedas, se debe disponer de al menos un espacio exclusivo, próximo a las puertas de acceso y/o salida, sin interferir con las salidas de emergencia, con una dimensión de mínimo 800 mm ancho por 1200 mm de largo, procurando la mayor seguridad al estar provisto de un asidero para la sujeción y de un cinturón de seguridad mínimo de dos puntos
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; 2240:2000 (2012) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SÍMBOLO GRÁFICO. CARACTERÍSTICAS GENERALES; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	4
	Puerta de ingreso al área para personas en silla de ruedas
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; 2240:2000 (2012) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SÍMBOLO GRÁFICO. CARACTERÍSTICAS GENERALES; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	 
	Asientos preferenciales
	Normativa

	5
	Un 12% de asientos preferenciales para el uso de personas con discapacidad, condición discapacitante, y movilidad reducida.  Estos asientos no deben tener aristas o protuberancias de ninguna índole y tendrán un color diferente en relación con el resto y rotulación que informa que son de uso preferencial. 

	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	 
	ELEMENTOS DE APOYO Y ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN

	6
	Pantallas led con información visual y pantallas digitales con información visual y sonora
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	7
	Información sonora a través de audio en las unidades
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	8
	Videos con subtítulos
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	 
	ROTULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN

	9
	Señalética interna con información en texto y pictograma de no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, los que las leyes vigentes lo especifiquen
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	10
	Señalética de asientos preferencial
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	11
	Señalética para área preferencial de personas con silla de ruedas
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS 

	12
	Señalética de las paradas del Corredor Trolebús
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS

	13
	Dispositivo auditivo y con luz que indica la apertura y cierre de las puertas
	NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS; CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS




A continuación, se detalla el diagnóstico de cada uno de los parámetros mínimos de Accesibilidad Universal y su cumplimiento en los terminales, estaciones y paradas del Corredor Trolebús de la ciudad de Quito, así como en las unidades de transporte que operan en este Corredor, considerando el mejorar la accesibilidad universal para que todas las personas, independientemente de su condición física, cognitiva, sensorial o su edad utilicen los mismos con autonomía, seguridad y comodidad.  

Este diagnóstico se ha enfocado en analizar y evaluar las actuales características del sistema en operación como las necesidades de actualización, incluyendo la infraestructura, el equipamiento, la señalización, rotulación e información en terminales, estaciones, paradas y unidades de transporte, pudiendo identificar las barreras físicas, cognitivas y sensoriales (elementos táctiles, visuales y sonoros).  Por lo tanto, se lo ha dividido en los tres (3) tipos de Accesibilidad Universal:  Física, Sensorial y Cognitiva, por la diversidad misma que existe en la discapacidad que contempla:  
Discapacidad Física: Amputaciones, parálisis; 
Discapacidad Visual: Ceguera, baja visión; 
Discapacidad Auditiva: Hipoacusia severa o total; 
Discapacidad Intelectual: Retraso mental, síndrome de Down, Trastorno del Espectro Autista (TEA); y
Discapacidad Psicosocial: Enfermedad mental, depresión, ansiedad; 
así como la movilidad reducida que incluye adultos mayores, personas que necesiten ayudas técnicas para la movilidad como muletas, andador, bastón, etc., personas que lleven un coche para bebés, porten o carguen bultos, niños, mujeres embarazadas, personas con sobrepeso, excesivamente altas o de talla baja, turistas que no conocen la ciudad y/o no hablan el idioma, entre otros.
[bookmark: _Toc161860435][bookmark: _Toc169123623]Accesibilidad Física
Como ya se había definido en los Antecedentes, la Accesibilidad Física es la cualidad de un espacio, en este caso de la infraestructura de los terminales, estaciones y paradas, como en el tipo de buses que operan para brindar el servicio, que permite que todas las personas acceden fácilmente y con autonomía sin depender de sus limitaciones físicas ni de otras personas.  Beneficia principalmente a las personas usuarias de silla de ruedas; por donde pasa una silla de ruedas, pasan todos.
[bookmark: _Toc161860436][bookmark: _Ref163845877][bookmark: _Toc169123624]Rampas de Acceso
Las rampas de acceso deben tener:
Ancho mínimo de la rampa de 1800 mm para que puedan circular simultáneamente dos personas en silla de ruedas.  La dimensión de una silla de ruedas como de un coche de bebé es de un ancho de 800 mm.

[bookmark: _Toc162094528]IMAGEN 5: Dimensiones de una silla de ruedas y de un coche de bebé
[image: ] [image: ]
Fuente:  Manual de Accesibilidad Universal 2010 de Corporación Ciudad Accesible, Chile

El ancho mínimo de paso de una silla de ruedas es de 900 mm.  Para la circulación simultánea de una persona y una persona en silla de ruedas se requiere de un ancho mínimo de 1500 mm, y para la circulación simultánea de dos personas en silla de ruedas, se requiere de un ancho mínimo de 1800 mm.  Las paradas son espacios de tránsito masivo, por lo que se recomienda que el ancho mínimo de las rampas de ingreso y salida sea de 1800 mm.

[bookmark: _Toc162094529]IMAGEN 6: Ancho de paso mínimo de una silla de ruedas y de un coche de bebé
[image: ] [image: ]
Fuente:  Manual de Accesibilidad Universal 2010 de Corporación Ciudad Accesible, Chile


Pendiente longitudinal máxima del 8% en rampas de hasta 10 m y pendiente transversal máxima del 2%


IMAGEN 7: La pendiente longitud máxima en rampas de hasta 10 m
[image: ]
Fuente:  Imagen de la RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS


IMAGEN 8: La pendiente transversal máxima del 2%
[image: ]
Fuente:  Imagen de la RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS


Alto mínimo de paso de 2100 mm sin obstáculos, para que personas de todas las estaturas puedan deambular sin golpearse

IMAGEN 9: El alto mínimo de paso de 2100 mm 
[image: ] [image: ]
Fuente:  Manual de Accesibilidad Universal 2010 de Corporación Ciudad Accesible, Chile

Superficie mínima de giro al inicio y final de la rampa, de 1500 mm de diámetro, libre de obstáculos. Este espacio de maniobra permite que las persona en silla de ruedas pueda rotar y girar en un cambio de dirección de manera cómoda.


IMAGEN 10: El diámetro de giro sin obstáculos de 1500 mm 
[image: ]
Fuente:  Manual de Accesibilidad Universal 2010 de Corporación Ciudad Accesible, Chile


Pasamanos continuos ubicados a ambos lados, a 3 alturas (300 mm, 700 mm y 900 mm) o 2 alturas (700 mm y 900 mm si se cuenta con bordillo igual o superior a 100 mm que hace las veces del tope de bastón), con extensión de 300 mm al inicio y al final de la rampa.  Se coloca un pasamanos central continuo, en rampa igual o superior a 2 700 mm de ancho de circulación libre de obstáculos.

IMAGEN 11: Características y dimensiones de los pasamanos 
[image: ] [image: ]

Fuente:  Imágenes de la RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS

Señalización podotáctil de prevención al inicio y final de la rampa, en todo el ancho de la rampa, con una profundidad mínima de 400 mm, no se coloca la señalización ni a lo largo del trayecto de la rampa ni en el descanso si lo tuviera.

IMAGEN 12: Características y dimensiones de la señalización podotáctil de prevención
[image: ]
Fuente:  Imagen de la NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS

Si la longitud de la rampa es mayor a 10 m, debe contar con un descanso de 1200 mm de largo por el ancho de la rampa

IMAGEN 13: Dimensión del descanso en rampas de más de 10 m de desarrollo  

Fuente:  Imagen de la RTE INEN 2245-1:2016 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS


El piso debe ser de material antideslizante en seco y mojado, libre de piezas sueltas y de irregularidades debido al uso materiales con defectos de fabricación y/o colocación.


Al realizar el análisis de las rampas de acceso a terminales, estaciones y paradas, se obtienen estos resultados con base en cada parámetro:

Terminales y estaciones:

En el caso de los terminales y estaciones, el acceso es a nivel de la acera sin desniveles.  

Paradas:

En cambio, en el caso de las paradas, todas con excepción de la parada Villaflora que tiene un diseño especial por encontrarse bajo el nivel de la calle, tienen rampa de acceso y salida del andén que se encuentra a una altura de 800 mm en las paradas que tienen un solo sentido (desde la estación El Recreo hacia el norte); y a una altura de 900 mm en las paradas que tienen los dos sentidos (desde la estación El Recreo hacia el sur) sobre el nivel de la calzada.  

Parámetro 1:  Cuenta con rampa de acceso y pendiente de hasta el 8%:  CUMPLE:  El 83% de las rampas cumplen con la pendiente del 8%.  NO CUMPE:  Las rampas que no cumplen son las siguientes y se indica la pendiente:  Villaflora (18%) / Jefferson Pérez N-S (tramo 1 9% y tramo 1 10,15%) / La Recoleta S-N (10%) / Plaza Chica (12%) / Plaza Marín (8,4%) / Hermano Miguel (24%) / Alameda S-N (9%)

Parámetro 2:  Cuenta con rampa de salida y pendiente de hasta el 8%:  CUMPLE:  El 68% de las rampas cumplen con la pendiente del 8% en el caso de las rampas de salida.   NO CUMPLE:  Las rampas que no cumplen son las siguientes y se indica la pendiente:  Mercado Mayorista (10%) / Villaflora (18%) / Chimbacalle N-S (10%) / La Colina (10%) / Jefferson Pérez N-S (tramo 1 9% y tramo 1 10,15%) / La Recoleta N-S (16%) / Santo Domingo S-N (9%) / Plaza Chica (12%) / Plaza Marín (8,4%) / Banco Central (10%) / Alameda S-N (11,7%) / Cuero y Caicedo S-N (8,8%) / Mariana de Jesús S-N (10%)

Parámetro 3:  Las rampas de acceso y de salida tienen un ancho mínimo de paso de 1800 mm:  CUMPLE:  El 89% de las paradas cumplen con el ancho mínimo de paso de 1800 mm.  NO CUMPLE:  Las paradas que no cumplen son las siguientes y se indica el ancho de las rampas:  Alameda S-N:  La rampa de salida tiene un ancho de paso de 1460 mm; La Mariscal N-S La Mariscal S-N:  Las rampas de ingreso y salida tienen un ancho de paso de 1100 mm; Santa Clara N-S:  La rampa de ingreso tiene un ancho de 1340 mm; Hermano Miguel: La rampa de ingreso desde la calle Montúfar tiene un ancho de 1090 mm.  Hay otra rampa de ingreso más ancha (2200 mm) desde la plaza.  Todas permiten el tránsito de una silla de ruedas a la vez y por ende el ingreso a las paradas.

Parámetro 4:  Las rampas de acceso y de salida tiene pasamanos continuos a ambos lados, con 3 alturas y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo, y bordillo: CUMPLE:  Todas las rampas de acceso y de salida tienen pasamanos metálicos a doble altura a 900 mm y 700 mm.  Las rampas tienen bordillo y/o vidrio donde se anclan los pasamanos que están a ambos lados de la rampa. 

Lastimosamente en la construcción, no se respetaron los planos y tenemos que casi la mitad de los pasamanos de las paradas no cumplen con la extensión de los 300 mm.   Esta extensión es necesaria para que personas con discapacidad y movilidad reducida puedan sujetarse del pasamanos antes de dar el primer paso para subir o bajar la rampa.  Los pasamanos son muy importantes ya que brindan seguridad y comodidad, evitan caídas y benefician la movilidad autónoma de las personas.

NO CUMPLE:  Lo que se encontró es que no hay consistencia en que los pasamanos tengan la extensión de 300 mm al inicio de la rampa.  El 52% sí lo tiene y el 48% no.  Se pudo apreciar que hay paradas en las cuales en la rampa de acceso hay la extensión y en cambio en la rampa de salida, no o viceversa.  E incluso hay unas rampas que el pasamanos de un lado la tiene y del otro no.

Las paradas que no cumplen con la extensión de 300 mm en el pasamanos al inicio de la rampa son:  Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Quimiag, Villaflora, La Colina, La Recoleta S-N, La Recoleta N-S, Santo Domingo S-N, Plaza Chica, La Mariscal N-S, Santa Clara N-S, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S, Estadio S-N, Estadio N-S, La Y S-N, La Y N-S

IMAGEN 14: Pasamanos que no cumplen con la extensión de 300 mm al inicio de la rampa
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG.  La primera es de la parada Cóndor Ñan y la segunda es de La Mariscal

NO CUMPLE:  En la parada Villaflora, la rampa de ingreso/egreso accesible tiene dos tramos.  En el tramo más largo de la rampa que es el primero, tiene una longitud de 50 m y no tiene pasamanos.  CUMPLE PARCIALMENTE:  En el segundo tramo, desde la boletería hasta el andén, el pasamanos que da al oriente de la rampa tiene una sola altura, mientras que al otro lado tiene un pasamanos con las 3 alturas.  

IMAGEN 15: Pasamanos en Parada Villaflora
     
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 5:  La rampa de acceso supera los 10 metros e incorpora descanso: NO CUMPLE:  Son 14 rampas de acceso que superan los 10 m de longitud y ninguna incorpora descanso.  Las siguientes son las paradas y la longitud de las rampas: Amaru Ñan (15m) / Quimiag (15,19m) / La Internacional (11,77), Quito Sur (15,98m) / El Calzado (12,07m) / Villaflora (50m) / Jefferson Pérez N-S (dos tramos sin descanso tramo1 de 10,46m y tramo 2 de 6,16m que nos da un total de 16,62m) / La Recoleta (14,45m) / Plaza Marín (11,66m) / La Mariscal N-S (11,55m) / Santa Clara (22,09m) / Colón S-N (11m) / Colón N-S (17,68m) / Cuero y Caicedo S-N (13,25m) / / El Florón (Tramo 1 de 13,80m y Tramo 2 de 16,27m) / Estadio N-S (11,87m) / La Y S-N (12,13m)
Parámetro 6:  La rampa de salida supera los 10 metros e incorpora descanso: NO CUMPLE:  Son 16 rampas de salida que superan los 10 m y de longitud y ninguna incorpora descanso.  Las siguientes son las paradas y la longitud de las rampas:  Cóndor Ñan (14m), Amaru Ñan (15m), Quimiag (15,19m), Solanda (14,44m), Ajaví (12,92m), Quito Sur (15,98m), Villaflora (50m), Chimbacalle N-S (11,85m), Santo Domingo S-N (11,23m), Banco Central (14m), Alameda N-S (18,90m), La Mariscal S-N (11,55m), Santa Clara N-S (12,80m), Colón N-S (15,80m), El Florón N-S (24,15m), La Y S-N (12,09m).  La rampa de la parada Mariana de Jesús S-N es la única que incorpora descanso.

Parámetro 7:  Las rampas de acceso y salida tienen un piso firme, uniforme y antideslizante sin desniveles: Se cumple en todas las paradas.  NO CUMPLE:  En las siguientes paradas, se encontraron tapas de revisión que no están perfectamente enrasadas y tienen pequeños desniveles que podrían causar un tropezón: Alameda N-S, Mariana de Jesús S-N, Cuero y Caicedo N-S, La Colón N-S, Santa Clara S-N, La Mariscal S-N, Banco Central, Hermano Miguel, La Internacional

IMAGEN 16: Tapa de revisión mal enrasada en Parada Cuero y Caicedo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
[bookmark: _Toc161860437][bookmark: _Ref163845807][bookmark: _Toc169123625]Puerta principal de ingreso
Las puertas son elementos utilizados en cualquier tipo de edificación que permite acceder a la edificación.  Deben ser fáciles de abrir.  Sus requisitos son:
Las dimensiones para todo tipo de puertas (abatibles, corredizas, automáticas, de vaivén, plegables) son:
En sitios de gran afluencia masiva de personas, como en los terminales y estaciones, deben tener un ancho libre mínimo de paso de 1800 mm y una altura libre mínima de paso de 2050 mm. 
Para entradas principales en sitios públicos, como las paradas, deben tener un ancho libre mínimo de paso de 1000 mm y una altura libre mínima de paso de 2050 mm.
Las puertas y marcos deben ser de un color que contraste con la pared adyacente
Las puertas de vidrio o acristaladas deben ser señalizadas correctamente para evitar riesgos de colisión.  Se deben emplear franjas de advertencia o indicadores visuales a dos alturas (entre 900 mm y 1000 mm y entre 1300 mm y 1400 mm).  Ver los parámetros y análisis en la sección 5.2.2..
Se debe respetar los espacios de aproximación, apertura y cierre de puertas de acuerdo con los sistemas de accionamiento de estas.  
Las puertas corredizas son accesibles para personas con discapacidad y movilidad reducida, como las que tienen las paradas.
Las puertas de acceso peatonal deben estar señalizadas con pavimento podotáctil de prevención.
Accesorios:  las cerraduras y manillas de la puerta, los timbres y otros dispositivos que facilitan el ingreso, deben ser fáciles de localizar, alcanzar y utilizar, y se deben accionar con una sola mano.  Deben estar situados a una altura adecuada, entre 800 mm y 1000 mm, de preferencia a 900 mm.
Cerraduras:  Eliminar y dejar de utilizar las cerraduras de pomo, se debe utilizar las cerraduras tipo palanca o de accionamiento, o automáticas.
Agarraderas:  Facilita el uso de las puertas, se usan en puertas de accesos exteriores, puertas de acceso a baterías sanitarias o baños accesibles.  Deben tener secciones circulares o anatómicas, construidas con materiales rígidos y fuertes y sus extremos deben tener diseños curvos.  Se deben colocar a 900 mm de altura.

A continuación, se analizan las puertas exteriores principales:

Terminales y estaciones:

Parámetro 1:  Las puertas exteriores principales de los terminales y las estaciones que son sitios que brindan un servicio público con afluencia masiva de personas, deben tener el ancho libre mínimo de paso de 1800 mm y el alto libre mínimo de paso de 2050 mm:  
CUMPLE:  Todas las puertas de terminales y estaciones cumplen con esta normativa.  

Parámetro 2:  Tiene puertas automáticas:  NO APLICA:  Ningún terminal ni estación las tiene.

Parámetro 3:  Las cerraduras de las puertas de ingreso y salida son de tipo palanca o cuenta con tiradera / haladera: CUMPLE:  El terminal Quitumbe tiene rejas con tiraderas en las puertas de ingreso.  El terminal Carcelén no tiene puerta de ingreso, sino el torno pasando la boletería.
Las estaciones El Recreo, El Labrador y Río Coca tienen tiraderas en las puertas de ingreso y salida.  NO CUMPLE:  Las estaciones Morán Valverde y España no cumplen con este parámetro ya que tienen una puerta acristalada con cerradura de pomo.  Por seguridad tiene también una reja con tiradera.

Paradas:

Parámetro 9:  La puerta principal de ingreso a la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1000 mm y alto de paso de mínimo 2050 mm, y si su superficie es acristalada, tiene dos franjas de advertencia visual: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes:
CUMPLE:  Las puertas exteriores principales de acceso a las paradas tienen el ancho libre mínimo de paso de 1000 mm, y alto libre mínimo de paso 2050 mm.  En la sección 5.2.2 se analiza su superficie acristalada.

Parámetro 10:  La puerta principal de salida de la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1000 mm y alto de paso de mínimo 2050 mm, y si su superficie es acristalada, tiene dos franjas de advertencia visual: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes:
CUMPLE:  Las puertas de salida igual cumplen con las dimensiones.  En la sección 5.2.2 se analiza su superficie acristalada.

Parámetro 11:  Las cerraduras de las puertas de ingreso y salida son de tipo palanca o cuenta con tiradera/haladera: CUMPLE:  La puerta de ingreso y salida de las paradas está siempre está abierta en el horario de atención.  Cuenta con tiradera.

IMAGEN 17: Puerta acristalada de ingreso a Parada Cóndor Ñan con tiradera

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161860438][bookmark: _Toc169123626]Torno
Las paradas tienen un torno para controlar el ingreso de los pasajeros.  El guardia desbloquea el parante horizontal para permitir el ingreso de usuarios de silla de ruedas o con coche de bebé.  El ancho mínimo libre de paso debe ser de 900 mm.  Cabe indicar que, para salir de la parada, las personas usuarias de silla de ruedas o con coche de bebé deben hacerlo por este ingreso y torno, no hay rotulación que indique que este es el ingreso / salida accesible de la parada.

Terminales y Estaciones:

Parámetro 5:  El torno permite el acceso de personas con discapacidad y movilidad reducida: CUMPLE:  Los tornos de todos los terminales y estaciones cumplen con este parámetro, ya que tienen un ancho de paso mínimo de 900 mm y se accionan los mecanismos que levantan el brazo del torno para que pase la persona en silla de ruedas o en coche de bebé.  Igualmente, si tiene andador o lleva bultos.

IMAGEN 18: Tornos de ingreso a Estaciones Morán Valverde, El Recreo y El Labrador
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Paradas:

Parámetro 12:  El torno permite el acceso de personas con discapacidad y movilidad reducida: CUMPLE:   En las paradas bidireccionales, el torno tiene una pieza que se abre y el tubo se levanta, y permite tener un ancho libre de paso es de 900 mm para usuarios de silla de ruedas, personas con movilidad reducida con andadores, muletas o en niños coche de bebé.  En las paradas unidireccionales, se tiene el parante del torno que se desbloquea para permitir el paso.  En algunas paradas, está colocado el basurero junto al torno de ingreso donde colocan los tiquetes impresos de ingreso, y lo retiran cuando va a ingresar o salir una persona con discapacidad o movilidad reducida.

IMAGEN 19: Tornos de ingreso a Estaciones Cóndor Ñan y Alameda
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161860439][bookmark: _Toc169123627]Iluminación y ventilación
Iluminación:  Debe contar con iluminación natural y/o artificial que permita al usuario la percepción del entorno y el uso del espacio.
Ventilación:  En puntos de conexión cerrados, ubicados en subsuelos u otra planta de la infraestructura, se deben asegurar las condiciones de ventilación natural o artificial con el fin de controlar y evitar la acumulación de gases tóxicos en el aire, según el cálculo técnico correspondiente de ser necesario.

Terminales y estaciones:
Parámetro 7:  Hay iluminación y ventilación adecuadas del terminal / estación: CUMPLE:  Todos los terminales y estaciones cumplen con este parámetro.

Paradas:
[bookmark: _Toc161860440][bookmark: _Ref162007509]Parámetro 14:  Hay iluminación y ventilación adecuadas de la parada: CUMPLE:  Todas las paradas cumplen con este parámetro.
[bookmark: _Toc169123628]Mostrador de boletería
La normativa define que el mostrador debería tener doble altura en su plano superior a partir del piso terminado: (1) 950 mm a 1100 mm y (2) entre 740 mm y 800 mm, y un mesón con una profundidad de 600 mm para una adecuada aproximación.  

Terminales y estaciones:

Parámetro 8:  La boletería cuenta con mesón a doble altura: NO CUMPLE:  Ninguno de los mesones de las boleterías cumple con la normativa.  

Terminal Quitumbe:
NO CUMPLE:  Tienen diferentes alturas: El mesón de la boletería ubicada al ingreso por la Avda. Cóndor Ñan está a 1240 mm de alto y con una profundidad de 200 mm que no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas, ya que además hay un bordillo de 50 mm en la parte inferior de la boletería.   
El mesón de la boletería ubicada al ingreso desde el Terminal Terrestre Quitumbe está a 1050 mm de alto, sin profundidad que no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas.   

IMAGEN 20: Boleterías del Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Terminal Carcelén:  
NO CUMPLE:  El mesón de la boletería está a 950 mm de alto y con una profundidad de 200 mm que permite atender a personas en silla de ruedas o de talla baja, no con total comodidad.   

IMAGEN 21: Boletería del Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
Estación Morán Valverde:    
NO CUMPLE:  La ventanilla de la boletería está a 1000 mm de alto, no tiene mesón, lo cual no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas.

IMAGEN 22: Boletería de la Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parada España:
NO CUMPLE:  La ventanilla de la boletería está a 1100 mm de alto, tiene un mesón pequeño con una profundidad de 200 mm, lo cual no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas.

IMAGEN 23: Boletería de la Parada España

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo:
NO CUMPLE:  El mesón de la boletería está a 1200 mm de alto y con una profundidad de 200 mm que no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas.

IMAGEN 24: Boletería de la Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Terminal El Labrador:
NO CUMPLE:  El mesón de la boletería está a 1050 mm de alto y con una profundidad de 300 mm que no permite una adecuada atención ni aproximación de una persona en silla de ruedas

IMAGEN 25: Boletería de la Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:
NO CUMPLE:  El mesón de la boletería está a 930 mm de alto y con una profundidad de 350 mm que permite la atención y aproximación de una persona en silla de ruedas, no con total comodidad.  Este fue el mesón más cómodo para Diana Chasi, persona en silla de ruedas que nos acompañó en las visitas de campo.

IMAGEN 26: Boletería de la Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Como se puede apreciar, no hay un diseño uniforme de las boleterías ni tampoco se cumple con la normativa.

Paradas:

Parámetro 15:  La boletería cuenta con mesón a doble altura: NO CUMPLE: La altura del mesón de la boletería en las paradas está entre 1050 mm y 1100 m, que no permite la atención cómoda a usuarios en silla de ruedas y personas de talla baja.  El mostrador debería tener doble altura a partir del piso terminado: (1) 950 mm a 1100 mm y (2) entre 740 mm y 800 mm.  El mesón debe tener una profundidad de 600 mm para una adecuada aproximación, tiene 200 mm.  Muchos de los mesones contaban con doble altura cuando se construyeron las nuevas paradas, sin embargo, procedieron a cerrar el mesón inferior por robos que ocurrieron a través de la apertura del pasa billetes.

Este es el detalle de las paradas y las alturas de los mesones de la boletería:
Altura de 900 mm:  Cumandá S-N 
Altura de 1000 mm:  Ajaví, La Internacional, El Calzado, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza del Teatro, Banco Central, El Ejido S-N, El Ejido N-S, La Mariscal N-S, Santa clara N-S, Colón S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Estadio N-S  
Altura de 1050 mm:  Cóndor Ñan, Turubamba, Mercado Mayorista, Quito Sur, Jefferson Pérez, Cumandá N-S, La Mariscal S-N, Santa Clara S-N, Colón N-S, Mariana de Jesús N-S, Florón N-S 
Altura de 1070 mm: Amaru Ñan, Quimiag, Marquesa de Solanda, Chimbacalle, La Colina, La Recoleta S-N, La Recoleta N-S, Alameda S-N, Alameda N-S  
Altura de 1100 mm:  Villaflora, Santo Domingo S-N, Plaza Marín, Hermano Miguel, Cuero y Caicedo S-N

IMAGEN 27: Boleterías de Paradas Ajaví, Quimiag y Plaza Chica
     
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG
[bookmark: _Toc161860441][bookmark: _Ref163895700][bookmark: _Toc169123629]Superficies y circulación horizontal 
El pavimento de los terminales, estaciones y paradas debe ser duro, estable, uniforme, antideslizante en seco y mojado.  Debe ser duradero y de fácil mantenimiento.  En todo el recorrido no deben existir ni resaltes ni desniveles.  El ámbito de paso en la circulación horizontal de los andenes no debe ser invadido por elementos de mobiliario urbano instalados de forma permanente ni dispuestos de forma temporal como recipientes para residuos sólidos (basura).  Las bancas y apoyos isquiáticos deben estar ubicados en los espacios laterales sin interrumpir el ámbito de paso ni las puertas de embarque / desembarque.
[bookmark: _Ref162248503]
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Parámetro 51:  Se cuenta con pisos que cumplen con la normativa:  Uniformes, antideslizantes, sin piezas sueltas.

Terminales y Estaciones:

Terminal Quitumbe: 
CUMPLE PARCIALMENTE:  En uno de los andenes, el piso no es uniforme, requiere mantenimiento.

IMAGEN 28: Piso en andén de Terminal Quitumbe

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

CUMPLE: Se cumple con este parámetro en Terminal Carcelén, Estaciones Morán Valverde, El Recreo, El Labrador y Río Coca.  NO CUMPLE: No se cumple en la Parada España ya que el piso no es antideslizante, nos indicaron que cuando llueve es muy resbaloso.

Paradas:

Parámetro 28:  Se cuenta con pisos que cumplen con la normativa:  Uniformes, antideslizantes, sin piezas sueltas.  CUMPLE: Todas las paradas cumplen.


[bookmark: _Ref163895834][bookmark: _Toc169123631]Circulación horizontal

Terminales y Estaciones:

Parámetro 53: La deambulación por los andenes debe ser continua y no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras:

Terminal Quitumbe:
CUMPLE:  Existen rampas con pendiente de hasta el 8% para poder acceder a los andenes. Tienen bordillos. NO CUMPLE:  Las rampas no tienen pasamanos a ambos lados ni señalización podotáctil al inicio y al final.   Hay una rampa que baja desde el andén de los alimentadores hacia la calzada frente al Terminal Terrestre donde está ubicado el ascensor de acceso al Metro de Quito, faltaría que se habilite un cruce peatonal y que se abra el cerramiento con la debida seguridad.  Si un usuario del Trolebús quiere conectarse con el Metro, tiene que salir del terminal donde está el ascensor, no hay conexión directa ni más cercana.

IMAGEN 29: Rampas en andenes de Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:
CUMPLE:  Para circular desde los andenes hacia la salida del Terminal hay una plataforma única que es muy cómoda y segura para los pasajeros.

IMAGEN 30: Circulación horizontal a nivel en Terminal Carcelén
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación Morán Valverde:
CUMPLE:  Existen rampas para poder acceder a los andenes con pendiente de hasta el 8%.  Tienen bordillos. NO CUMPLE:  Las rampas no tienen pasamanos a ambos lados ni señalización podotáctil al inicio y al final ni indicadores táctiles en los pasamanos.

IMAGEN 31: Rampa en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Parada España:
NO CUMPLE:  Los desniveles de los andenes se salvan con rampas que no tienen pasamanos y una de las rampas tiene bordillo solamente a un lado.  Además, hay un escalón con una rampa pequeña que por su diseño puede ocasionar tropiezos de personas con discapacidad visual ya que no está señalizado con franja podotáctil de advertencia. 

IMAGEN 32: Rampas y escalón en Parada España
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación El Recreo:
CUMPLE:  Existen rampas para poder acceder a los andenes con pendiente de hasta el 8%.  Tienen bordillo. NO CUMPLE:  Las rampas no tienen pasamanos a ambos lados ni señalización podotáctil al inicio y al final ni indicadores táctiles en los pasamanos.

IMAGEN 33: Rampa en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:
CUMPLE:  Existen ascensores para poder acceder al Metro que está en el piso de abajo y también rampas para poder acceder a los andenes de los alimentadores con pendiente de hasta el 8%.  NO CUMPLE:  Las rampas no tienen pasamanos a ambos lados, ni señalización podotáctil al inicio y al final, ni indicadores táctiles en los pasamanos, ni bordillo.  Los empates entre los pasos cebra hacia los alimentadores no están enrasados y hay un pequeño desnivel de 30 mm que es incómodo para una persona en silla de ruedas, y la señalización podotáctil de advertencia está mal colocada en toda el área de las esquinas de los andenes de los alimentadores.

IMAGEN 34: Ascensor y rampas en Estación El Labrador
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:
CUMPLE: Hay un pequeño desnivel de dos escalones que se salva con una rampa lateral a los mismos, tiene una pendiente muy leve

IMAGEN 35: Rampa en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Parámetro 54: Se cuenta con escaleras que cumplen con la normativa:  pasamanos continuos a ambos lados, con 3 alturas y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo, señalización podotáctil al inicio y final, bordes de escalón en cada escalón, descanso cada 10 escalones:

Terminal Quitumbe:
NO CUMPLE: Las únicas escaleras que hay en los andenes no cumplen con la normativa.

IMAGEN 36: Escaleras en Terminal Quitumbe

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Estación Morán Valverde:
NO CUMPLE: En las escaleras que hay, falta pasamanos a ambos lados, señalización podotáctil al inicio y final, y el borde de escalón.

IMAGEN 37: Escaleras en Estación Morán Valverde
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación El Recreo:
NO CUMPLE: Las escaleras que hay en los andenes no cumplen con la normativa: no tienen pasamanos, señalización podotáctil al inicio y al final ni borde de escalón.

IMAGEN 38: Escaleras en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Terminal El Labrador:
CUMPLE: Las escaleras que hay para acceder al Metro cumplen con la normativa: tienen pasamanos, señalización podotáctil al inicio y al final y borde de escalón.

IMAGEN 39: Escaleras en Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca:
CUMPLE:  Las únicas escaleras que hay en los andenes cumplen con la normativa, tienen bordes de escalón.  No requieren de pasamanos al ser solamente dos escalones.  NO CUMPLE:  Falta la señalización podotáctil al inicio y al final de las escaleras

IMAGEN 40: Escaleras en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Paradas:

Parámetro 30:  La deambulación por los andenes debe ser continua y no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras. CUMPLE: Todas cumplen.  NO CUMPLE:  Con excepción de la parada Villaflora, hay rampas y escaleras para cruzar de un andén al otro y salvar este desnivel.  Estas no tienen pasamanos a 3 alturas colocados a ambos lados con extensión de 300 mm al inicio y final ni señalización podotáctil al inicio y al final. Además, no hay un letrero para los conductores de los buses, que tengan precaución cuando el peatón está utilizando en este cruce que cabe indicar, es muy utilizado por personas con discapacidad y movilidad reducida cuando para ingresar o salir de la parada.

IMAGEN 41: Rampas y escaleras en Parada Villaflora

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Parámetro 31:  Se cuenta con escaleras que cumplen con la normativa:  Pasamanos a ambos lados, señalización podotáctil al inicio y final, bordes de escalón en cada escalón, descanso cada 10 escalones: NO CUMPLE:  Solamente hay escaleras en la parada Villaflora para cruzar de un andén al otro, como se explicó en el punto anterior, así como se puede observar en la fotografía.

Además, la parada Villaflora cuenta con escaleras para ingresar y salir de la parada las mismas que no cumplen con la normativa:  sus pasamanos continuos no son de doble altura, no tienen la extensión de 300 mm al inicio y al final del tramo de escaleras. no tienen señalización podotáctil al inicio y final de las escaleras, no tienen bordes de escalón.  

CUMPLE PARCIALMENTE:  En la escalera del lado oriental, los pasamanos sí tienen extensión de 300 mm al inicio y final de la escalera; en las escaleras del lado occidental, no tienen.  Cabe indicar que esta extensión permite a la persona con discapacidad visual como con movilidad reducida el sujetarse el pasamanos antes de dar el primer paso, como saber que al final del tramo, se terminó la escalera.

IMAGEN 42: Escaleras en parada Villaflora
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Toc167991944][bookmark: _Toc167992106][bookmark: _Toc161860442][bookmark: _Ref162007042][bookmark: _Toc169123632]Mobiliario
Los terminales, estaciones y paradas contarán con basureros ubicados junto a los tornos de ingreso, carca de las bancas y en los andenes.  Los terminales, estaciones y paradas deben contar con mobiliario de espera como apoyos isquiáticos, así como asientos y bancas con respaldo y reposabrazos, ubicados en el área de equipamiento, sin interferir la deambulación como en el proceso de embarque y desembarque.  


[bookmark: _Toc169123633]Apoyos isquiáticos
Son elementos de mobiliario que pueden utilizarse como apoyo sin necesidad de sentarse.  Se pueden colocar en lugares de espera, paradas, estaciones y terminales de transporte cuentan con un elemento de reposo cuya altura inferior es de 700 mm y su altura superior de 900 mm, medidos desde el nivel del piso terminado, el elemento de reposo tendrá́ un ángulo de inclinación de 30° con respecto al eje vertical.  Su longitud mínima es de 800 mm.  El elemento de reposo puede estar conformado solo con dos barras horizontales de apoyo o por una superficie sólida, una rejilla o un entramado que garanticen la función de soporte en las mismas condiciones de seguridad (no deben tener aristas vivas, bordes cortantes o salientes puntiagudos), confort y resistencia. 

IMAGEN 43: Diseño de apoyo isquiático
a=800 mm / b=700 mm / c=900 mm
Fuente:  Imagen de RTE INEN 2314-2 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS


Terminales y estaciones:

Parámetro 42:  Se cuenta con apoyos isquiáticos que cumplen con la normativa
NO CUMPLE:  Los terminales y las estaciones no cuentan con apoyos isquiáticos


Paradas:

Parámetro 19:  Se cuenta con apoyos isquiáticos que cumplen con la normativa: CUMPLE: En la mayoría de las paradas hay al menos 4 apoyos isquiáticos, en Plaza Chica hay 3 y Plaza Marín hay 1.
NO CUMPLE: La parada Villaflora no tiene apoyos isquiáticos.

IMAGEN 44: Apoyo isquiático en paradas
  
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Ref163922488][bookmark: _Ref163926337][bookmark: _Toc169123634]Bancas

Muebles, con o sin respaldo, en los que pueden sentarse una o más personas. Su ubicación no debe interferir con la circulación.  Las dimensiones son:  la altura del asiento entre 400 mm y 450 mm, medidos desde el nivel del piso terminado; la altura del tope del respaldo entre 750 mm y 790 mm, la profundidad del asiento entre 400 mm y 450 mm, el ángulo del asiento respecto del respaldo debe tener una inclinación entre 100° y 105°, y la altura del reposabrazos debe ser de un mínimo de 150 mm hasta un máximo de la misma altura del respaldo por encima del asiento. 

IMAGEN 45: Bancas o asientos tipo

a y b=400 mm – 450 mm / c= 750 – 790 mm
Fuente:  Imagen de RTE INEN 2314-2 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ELEMENTOS URBANOS


Terminales y Estaciones:

Parámetro 43:  Se cuenta con bancas que cumplen con la normativa
CUMPLE PARCIALMENTE: Se encontró bancas en el Terminal Carcelén las mismas que no cuentan con reposabrazos.


Paradas:

Parámetro 20:  Se cuenta con bancas que cumplen con la normativa: Se cumple parcialmente: CUMPLE: En las paradas Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Turubamba, Quimiag, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, Ajaví, La Internacional, Quito Sur, EL Calzado, Villaflora, Plaza Marín hay 4 bancas que cumplen con la medida de la altura del asiento 400 mm.  NO CUMPLE:  Las otras medidas no cumplen:  La altura del tope del respaldo es 650 mm y debe estar entre 750 mm y 790 mm, la profundidad del asiento es de 32 mm y debe estar entre 400 mm y 450 mm y no cuenta con reposabrazos que son de gran utilidad para personas con discapacidad y movilidad reducida.  Las bancas de la parada Villaflora no tienen espaldar ni reposabrazos

NO CUMPLE: En las paradas Chimbacalle, La Colina, Jefferson Pérez N-S, La Recoleta  S-N, La Recoleta N-S, Cumandá S-N, Cumandá N-S, Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza del Teatro, Hermano Miguel, Banco Central, Alameda S-N, Alameda N-S, El Ejido S-N, El Ejido N-S, La Mariscal S-N, La Mariscal N-S, Santa Clara S-N, Santa Clara N-S, Colón S-N, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S, Estadio S-N, Estadio N-S, La Y S-N, La Y N-S no hay bancas.

IMAGEN 46: Bancas en paradas
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Ref162248823][bookmark: _Toc169123635]Basureros

Recipientes en donde se arroja y depositan los residuos de menor tamaño, ubicados en lugares de espera sin interferir con la circulación peatonal; deben permitir la aproximación y su uso, ser accesibles y fáciles de usar para todas las personas.  Si la abertura es en la parte superior, debe estar a una altura máxima de 800 mm, medida desde el nivel del piso terminado; y si la abertura es lateral debe estar al sentido de circulación.  La altura de la base inferior de la tapa debe estar entre 700 mm y 900 mm.  Los basureros de sistema basculante deben estar provistos de un seguro que permita accionar la basculación exclusivamente a los responsables de la descarga.

Terminales y Estaciones:

Parámetro 44: Se cuenta con basureros que cumplen con la normativa:  CUMPLE: Los terminales y estaciones cuentan con basureros que cumplen con la normativa.


Paradas:

Parámetro 21:  Se cuenta con basureros que cumplen con la normativa: CUMPLE: Hay basureros metálicos o basureros plásticos en la mayoría de las paradas.  NO CUMPLE:  Con excepción de Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Mercado Mayorista, Quito Sur que no cuentan con basureros o están en muy mal estado.

IMAGEN 47: Basureros en paradas

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161860443][bookmark: _Ref164141115][bookmark: _Toc169123636]Baterías Sanitarias
Toda terminal de acceso público debe contar con baterías sanitarias para personas con discapacidad o movilidad reducida permanente. 

Los requisitos de las baterías sanitarias son:
En baños públicos, las baterías sanitarias deben estar separadas según el sexo.  
Las puertas de los cubículos de los inodoros deben abrirse hacia afuera por cuanto estos espacios son muy estrechos, deben tener cerradura de palanca, indicador de libre/ocupado y un colgador colocado a máximo 1400 mm de alto para carteras o sacos.

IMAGEN 48: Batería sanitaria con puertas que se abren hacia fuera e indicador de libre/ocupado

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Piso antideslizante y contrastado con pared y puerta; que sea lavable, sin grietas, de fácil mantenimiento
Rótulo con pictograma en puerta colocado en el barrido ergonómico entre 
Requisitos de las piezas sanitarias:
Lavabo empotrado con altura máxima de 950 mm y mínima de 750 mm, fondo de 600 mm que permita la aproximación frontal u oblicua.  Si hay más de dos lavabos, debe existir doble altura.  El espacio inferior libre sin obstáculos debe ser de 670 mm de alto

IMAGEN 49: Lavabo con pedestal y dimensiones para el uso de persona en silla de ruedas

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS


Grifería de palanca, de botón o con sensor, no de pomo

IMAGEN 50: Grifería de palanca, de botón o con sensor

Fuente: Fotografía de la Guía del CURSO DE CAPACITACIÓN EN ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO Y NORMATIVA TÉCNICA ECUATORIANA del CONADIS, año 2015

Accesorios como toallero, dispensador de jabón líquido, interruptores, tomacorrientes deben ubicarse a 900 mm de alto, máximo 1100 mm y a un radio de acción de 600 mm
Dispensador de jabón líquido manipulable con una sola mano
Máquina secadora, expendedora de toallas de papel u otros de un solo uso, colocadas a una altura máxima de 900 mm. Ideal con sensor
Basurero con tapa de fácil apertura junto a inodoros y lavabos para toallas
Espejo instalado sobre el lavabo para que se puedan ver a diferentes alturas (sentado o de pie, alto o bajo), colocado entre 50 y 100 mm sobre el mesón del lavabo

IMAGEN 51: Colocación de accesorios y espejo en baño accesible

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Urinario con altura de 600 mm para adultos y 400 mm para niños, aproximación frontal.  En caso de existir dos o más, se debe incluir las dos alturas

IMAGEN 52: Urinarios a doble altura

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

Inodoro con asiento a 450 mm de alto y fondo de 600 mm, mejor si tiene tanque.  Debe haber una distancia mínima de 550 mm del centro del inodoro a la pared adyacente

Además de estos requisitos en el caso de las baterías sanitarias accesibles (Cuarto de baño adaptado de uso público o cabina adaptada dentro de baterías sanitarias), se debe contemplar:
El baño accesible debe estar al ingreso de las baterías del baño por si la persona con discapacidad necesita ayuda y es una persona del otro sexo.  Si forman un núcleo compactado, se debe disponer de un baño independiente para personas con discapacidad con su propio acceso externo

IMAGEN 53: Baño independiente accesible para ambos sexos

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

IMAGEN 54: Baños independientes accesibles para mujeres y para hombres

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

Un espacio libre de maniobra de 1500 mm de diámetro, sin obstáculo a una altura mínima de 670 mm para permitir el paso de las piernas bajo el lavabo.  En los baños construidos, donde no se puede contar con este diámetro, se acepta como ajuste razonable el contar con 1200 mm.

IMAGEN 55: Baños accesible con espacio de maniobra

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

La puerta de ingreso debe abrirse hacia afuera.  Si la puerta se abre hacia adentro, el espacio de barrido de la puerta no debe invadir el espacio de ocupación y maniobra
Las puertas de ingreso deben tener un ancho mínimo de 900 mm y con cerradura de palanca colocada a 900 mm de altura
El inodoro accesible puede tener aproximación frontal o lateral
Cuando es frontal, las barras abatibles se colocan a ambos lados para facilitar la transición del usuario

IMAGEN 56: Opciones de aproximación frontal, oblicua o lateral al inodoro

Fuente:  Imagen de NTE INEN 2293-1 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS SANITARIAS. REQUISITOS

Cuando es lateral, se coloca una barra abatible donde se aproxima la silla de ruedas y la otra fija en la pared lateral del inodoro. Si el inodoro no tiene tanque, se coloca en la parte posterior y lateral formando una L

IMAGEN 57: Barra abatible y barra fija junto a inodoro

Fuente: Fotografía de la Guía del CURSO DE CAPACITACIÓN EN ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO Y NORMATIVA TÉCNICA ECUATORIANA del CONADIS, año 2015


[bookmark: _Toc169123637]Acceso a las baterías sanitarias

Terminales y estaciones:

Parámetro 16:  El acceso a las baterías sanitarias no debe tener desniveles, y de hacerlo se deben salvar con rampas, escaleras, ascensores, plataformas elevadoras


Terminal Quitumbe:
Cumple parcialmente:  CUMPLE: Tiene pasamanos a 4 alturas a ambos lados y tiene un ancho de 1200 mm.  Además, se puede acceder por unas escaleras con pasamanos de 4 alturas a ambos lados.  NO CUMPLE:  Para acceder a las baterías sanitarias primero hay un desnivel de 30 a 100 mm (no existe una rampa para salvarlo) en la acera que lleva donde está la rampa de ingreso.  Esta rampa tiene una pendiente mayor al 8% y no tiene descanso, sin ayuda es muy difícil utilizarla.

IMAGEN 58: Acceso a baños de Terminal Quitumbe
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:
CUMPLE: Las baterías sanitarias se encuentran a la salida hacia el Terminal Terrestre Carcelén.  Hay una rampa para ingresar a las mismas.

IMAGEN 59: Acceso a baterías sanitarias en Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Morán Valverde:
CUMPLE:  Hay una rampa de acceso a las baterías sanitarias

IMAGEN 60: Acceso a baterías sanitarias en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Terminal El Recreo:
CUMPLE: El acceso está junto a las boleterías sin desnivel.

IMAGEN 61: Acceso a baterías sanitarias en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:
NO CUMPLE: Esta estación no iba a tener baterías sanitarias, se habilitó una entrada exterior a las baterías existentes para el personal, y se tuvo que colocar una rampa de acceso sobre una estructura de hormigón.  La rampa tiene una pendiente adecuada en la parte exterior, no tiene descanso y luego tiene una pendiente superior al 10% por lo que se vuelve peligrosa para que una persona en silla de ruedas la suba y baje sola, necesita ayuda.   Este diseño es por el limitado espacio al interior ya que hay una puerta muy cercana junto a la rampa. Había un ingreso accesible que fue clausurado ya que conecta directamente al exterior y permitía la evasión del pago al ingresar a la estación.  Esta es una estación multimodal, si alguien del Metro quiere utilizar los baños, debe pagar el ingreso al Trolebús.

IMAGEN 62: Acceso a baños de Estación El Labrador
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca:
CUMPLE:  Para acceder a las baterías sanitarias, se lo puede hacer por un corredor desde el trayecto que lleva a los andenes una vez que han pasado la puerta de ingreso.  NO CUMPLE:  Frente a los mismos, hay una rampa que es totalmente inaccesible para personas con discapacidad y movilidad reducida por su pendiente tan pronunciada como por el desnivel al final de esta.

IMAGEN 63: Acceso a baños de Estación Río Coca
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

El detalle de la señalética de direccionamiento y ubicación de las baterías sanitarias se encuentra en la sección 5.3.1.2.


[bookmark: _Toc169123638]Puerta de ingreso y cerradura de palanca 

Terminales y estaciones:

Parámetro 18:  Puerta de ingreso de 900 mm y cerradura de palanca.
Terminal Quitumbe:  
CUMPLE: El ingreso a los baños tiene un ancho de 900 mm, no tiene puerta.  Guarda la privacidad.  Para ingresar, hay una persona que vende el papel higiénico y mantiene limpios los baños, en su quiosco además vende dulcería y bebidas.  

IMAGEN 64: Puerta de ingreso baterías sanitarias Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:  
CUMPLE:  El ingreso a los baños tiene un ancho de 900 mm, siempre tiene la puerta abierta.   Para ingresar hay una persona que vende el papel higiénico y mantiene limpios los baños, ocupa el baño de personas con discapacidad.  

IMAGEN 65: Puerta de ingreso baterías sanitarias Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Morán Valverde y Estación Río Coca:  Cumplen

Parada España:  Los baños no estuvieron abiertos, nos indicaron que utiliza el personal y no los pasajeros.

Estación El Recreo:  
CUMPLE: Los baños no tienen puerta de ingreso, tienen un corredor de 1000 mm de ancho y con privacidad.
Estación El Labrador:  
CUMPLE:  El área de baterías sanitarias no tiene puerta de ingreso, tienen un corredor de 1200 mm de ancho que lleva a los diferentes baños.

[bookmark: _Toc169123639]Lavabos

Parámetro 19: Lavabos independientes o mesón de lavabos continuos a partir de dos (2).
Parámetro 20: Al menos un lavabo colocado a menor altura.
Parámetro 21: Pedestal si son independientes, mesón o faldón que permite la aproximación si son continuos.
Parámetro 22: Espejo colocado entre 50 mm a 100 mm sobre el mesón / lavabo.
Parámetro 23: Grifería accesible de palanca, pulsador o sensor.

Terminal Quitumbe:  
CUMPLE PARCIALMENTE:  NO CUMPLE: Hay dos lavabos continuos que están a la misma altura, no hay un lavabo colocado a menor altura, el espejo está colocado sobre la altura de la norma y no permite que una persona en silla de ruedas pueda verse.  La grifería no cumple ya que es de pomo.
CUMPLE: El mesón permite la aproximación de personas en silla de ruedas, 

IMAGEN 66: Lavabos en baterías sanitarias Terminal Quitumbe
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:  
Se cumple parcialmente:  CUMPLE: Hay un lavado en el baño de hombres y uno en el de mujeres. El mesón permite la aproximación de personas en silla de ruedas.  NO CUMPLE: El espejo está colocado sobre la altura recomendada y no permite que una persona en silla de ruedas pueda verse.  La grifería no cumple ya que es de pomo.

IMAGEN 67: Lavabos en baterías sanitarias Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
Estación Morán Valverde:  
Se cumple parcialmente: CUMPLE:  El mesón permite la aproximación de personas en silla de ruedas.  La grifería es de palanca.  NO CUMPLE: Tiene dos lavabos continuos a la misma altura y no hay uno a menor altura.  No tiene espejo.  

IMAGEN 68: Lavabos en baterías sanitarias Estación Morán Valverde
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo:  
Se cumple parcialmente:  CUMPLE: El mesón permite la aproximación de personas en silla de ruedas.  El espejo está colocado en la altura recomendada y es cómodo para que una persona en silla de ruedas pueda verse.  La grifería es de palanca.   NO CUMPLE:  Tiene tres lavabos continuos a la misma altura y no hay uno a menor altura. 

IMAGEN 69: Lavabos en baterías sanitarias Estación El Recreo
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:  
Se cumple parcialmente:  CUMPLE: El mesón del baño de mujeres y de hombres permite la aproximación de personas en silla de ruedas.  El espejo está colocado en la altura recomendada y es cómodo para que una persona en silla de ruedas pueda verse.  La grifería es de pulsador.
NO CUMPLE: Tiene cuatro lavabos continuos a la misma altura y no hay uno a menor altura. 

IMAGEN 70: Lavabos en baterías sanitarias Estación El Labrador
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:  
Se cumple parcialmente:  CUMPLE: La grifería es de pulsador.  NO CUMPLE:  Tiene dos lavabos continuos a la misma altura y no hay uno a menor altura. El mesón del baño de mujeres y de hombres no permite la aproximación de personas en silla de ruedas ya que tiene un mueble en la parte inferior.  El espejo está colocado sobre la altura recomendada y una persona en silla de ruedas no puede verse.  

IMAGEN 71: Lavabos en baterías sanitarias Estación Río Coca
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Toc169123640]Cabina de inodoros

Parámetro 24: Puerta se abre hacia fuera, tiene un ancho de 900 mm y tiene cerradura de palanca.
Parámetro 25: Con basurero.
Parámetro 26: Con colgador de ropa.
Parámetro 27: Con dispensador de papel, dispensador de jabón y dispensador de papel toalla o secador automático.

Terminal Quitumbe:
CUMPLE: Tiene basurero.   
NO CUMPLE:  La puerta se abre hacia adentro y tiene un ancho de 500 mm.  Resulta muy incómoda para la mayoría de las personas, más aún para personas con discapacidad o movilidad reducida, como para personas obesas. Y no permite el ingreso de personas en silla de ruedas.  No tiene colgador de ropa ni cuenta con ningún accesorio.

IMAGEN 72: Cabina de inodoros en Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:  
NO CUMPLE:  En el baño de hombres el ancho de paso de la puerta es de 900 mm, tiene dos hojas, se abre hacia adentro y no permite el ingreso de una persona en silla de ruedas.  Si desea utilizar este baño, necesita hacerlo acompañada para recibir ayuda para la transferencia al inodoro.  La cerradura no cumple ya que es de aldaba.  Cuenta con un basurero que no cumple la normativa. No tiene colgador de ropa ni accesorios.

IMAGEN 73: Cabina de inodoros en Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Morán Valverde:  
CUMPLE:  Tiene basurero.  
NO CUMPLE: La puerta se abre hacia adentro y tiene un ancho de 800 mm.  La cerradura no cumple ya que es de pomo.  No tiene colgador de ropa ni accesorios.

IMAGEN 74: Cabina de inodoros en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo:  
CUMPLE: Tiene basureros.
NO CUMPLE:  La puerta se abre hacia adentro y tiene un ancho de 800 mm. La cerradura no cumple ya que es de pomo.  No tiene colgador de ropa ni accesorios.

IMAGEN 75: Cabina de inodoros en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:  
CUMPLE:  Tiene basureros.  Tiene dispensador de papel, de jabón y secador automático de manos colocados a una altura adecuada.
NO CUMPLE:  La puerta se abre hacia adentro y tiene un ancho de 700 mm por una mampara que existe.  La cerradura no cumple ya que es de pomo. no tiene colgador de ropa.  
IMAGEN 76: Cabina de inodoros en Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:  
CUMPLE:  Tiene basureros.
NO CUMPLE:  La puerta se abre hacia adentro y tiene un ancho de 800 mm. No tiene colgador de ropa ni accesorios.

IMAGEN 77: Cabina de inodoros en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc169123641]Urinarios

Parámetro 28:  Urinarios continuos a partir de dos (2).
Parámetro 29:  Al menos un urinario colocado a menor altura.

Terminal Quitumbe:
CUMPLE:  Urinarios continuos
NO CUMPLE:  Los urinarios están colocados frente al espejo sin brindar privacidad a sus usuarios, y están a la misma altura, no hay uno a una menor altura. 

IMAGEN 78:  Urinarios en Terminal Quitumbe

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:  
CUMPLE: Tiene un urinario

Estación Morán Valverde:  
CUMPLE: Hay dos urinarios con división
NO CUMPLE: Están a la misma altura, no hay uno a una menor altura.

IMAGEN 79: Urinarios en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación el Recreo:
CUMPLE:  Hay tres urinarios con divisiones.  
NO CUMPLE: Están a la misma altura no hay uno a menor altura.

IMAGEN 80: Urinarios en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:  
CUMPLE: Tiene cuatro urinarios con divisiones 
NO CUMPLE:  Están a la misma altura, no hay uno a menor altura.


[bookmark: _Ref162006882][bookmark: _Toc169123642]Cuarto de baño adaptado de uso público o cabina adaptada dentro de baterías sanitarias

Parámetro 30: Puerta de ingreso de 900 mm, no invade espacio de maniobra y cerradura de palanca
Parámetro 31: Con colgador de ropa, con gancho o sujetador (porta muletas / porta carteras / porta abrigos) a una altura de máximo 1400 mm de altura
Parámetro 32:  Pictograma de accesibilidad
Parámetro 33:  Espacio de maniobra libre obstáculos de 1500 mm de diámetro y 700 mm de altura.
Parámetro 34: Pulsador de asistencia.
Parámetro 35: Accesorios de limpieza y aseo colocados a una altura entre 800 mm y 1100 mm.
Parámetro 36: Inodoro con espacio que permite aproximación de usuario y uso autónomo.
Parámetro 37: Barras de apoyo para el uso del inodoro, ya sea abatibles o fijas, que sean funcionales.
Parámetro 38: El lavabo cuenta con pedestal o mesón que permite la aproximación de un usuario en silla de ruedas.
Parámetro 39: Grifería accesible de palanca, pulsador o sensor.
Parámetro 40: Espejo colocado entre 50 mm a 100 mm sobre mesón/lavabo.
Parámetro 41: Cuenta con espacio para el cambio de pañales.

Terminal Quitumbe:  
NO CUMPLE:  No hay baño ni cabina adaptados para personas con discapacidad, por lo tanto, no cumple con ninguno de estos parámetros 

Terminal Carcelén:  
CUMPLE:  Tiene el espacio de maniobra de 1500 mm de diámetro.  Cuenta con una puerta de dos hojas que no invade el espacio de maniobra.
NO CUMPLE:  No tiene el pictograma de accesibilidad. No tiene pulsador de asistencia, ni accesorios de limpieza.  El inodoro no cuenta con espacio de aproximación. Tiene que utilizar el lavabo del baño de hombres o de mujeres.  No hay espacio donde cambiar pañales.
CUMPLE PARCIALMENTE:  El baño adaptado está ocupado como bodega. Tiene un colgador, pero está ubicado sobre la altura de 1400 mm.  Tiene barra de apoyo en la pared e inodoro de tanque alto; le falta la barra abatible. 

IMAGEN 81: Baño adaptado en Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Morán Valverde: 
CUMPLE:  El inodoro cuenta con espacio de aproximación.  Hay una señora que vende papel higiénico y mantiene limpios los baños.   
NO CUMPLE:  La puerta se abre hacia adentro e invade el espacio de maniobra, tiene cerradura de pomo que no cumple.  No tiene un colgador de ropa.  No tiene el pictograma de accesibilidad. No tiene el espacio de maniobra de 1500 mm de diámetro. No tiene pulsador de asistencia, ni accesorios de limpieza.  El cuarto de baño no tiene lavabo.  No hay espacio donde cambiar pañales.
CUMPLE PARCIALMENTE:  Hay un cuarto de baño adaptado que es usado de bodega por la señora que cuida los baños y vende confites y bebidas.  Tiene barra abatible pero no la barra fija de la pared.

IMAGEN 82: Baño adaptado en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo:  
CUMPLE:  Se cuenta con un cuarto adaptado para personas con discapacidad.   La puerta se abre hacia afuera y no invade el espacio de maniobra.  Tienen cerradura de pomo.  Tiene el espacio de maniobra de 1500 mm de diámetro. El inodoro cuenta con espacio de aproximación.  El cuarto de baño tiene lavabo con pedestal y grifería de palanca.  Hay una señora que vende papel higiénico y mantiene limpios los baños.  
NO CUMPLE:  No tiene un colgador de ropa.  No tiene el pictograma de accesibilidad.  No tiene pulsador de asistencia, ni accesorios de limpieza.  No hay espejo. No hay espacio donde cambiar pañales.
CUMPLE PARCIALMENTE:  Tiene barra abatible a un lado del inodoro que tiene tanque alto, pero no la barra fija de la pared. 

IMAGEN 83: Baño adaptado en Estación El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


IMAGEN 84: Baño adaptado en Estación El Recreo
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:  
CUMPLE:  Se cuenta con un cuarto de baño adaptado para uso de hombres y mujeres.  La puerta se abre hacia adentro y no invade el espacio de maniobra. Tiene cerradura de palanca.  No tiene colgador de ropa.  Tiene el pictograma de accesibilidad.  Sí tiene accesorios de limpieza y aseo colocados a una altura adecuada.  Tiene lavabo con pedestal con grifería de pomo. El espejo está bien colocado e incluso tiene inclinación que permite que las personas usuarias de sillas de ruedas se vean de manera adecuada.  Hay un cambiador de pañales en el baño de mujeres.   
NO CUMPLE:  No tiene pulsador de asistencia.   Si un hombre necesita cambiar los pañales, no tiene donde hacerlo.
CUMPLE PARCIALMENTE:  En este baño hay algunos elementos que están embodegados y se han convertido en obstáculos para las personas en silla de ruedas que lo usan.  Tiene espacio de maniobra de 1500 mm, pero con las cosas embodegadas este se ve limitado.  El inodoro tiene el espacio de aproximación sin embargo está invadido por las cosas embodegadas.  Cuenta con barras abatibles a ambos lados del inodoro.  Falta la barra de apoyo de la pared del fondo ya que el inodoro no tiene tanque.

IMAGEN 85: Cuarto de baño adaptado en Estación El Labrador
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca:  
CUMPLE: La puerta se abre hacia afuera y no invade el espacio de maniobra.  Tiene el pictograma de accesibilidad.  Tiene lavabo con pedestal que permite la aproximación.
NO CUMPLE:  La puerta tiene cerradura de pomo que no cumple.  No tiene colgador de ropa.  No tiene pulsador de asistencia.  No tiene accesorios de limpieza y aseo.  El lavabo tiene grifería de pomo.  No cuenta con espejo ni cambiador de pañales.

CUMPLE PARCIALMENTE:  Cuenta con dos cuartos de baño adaptados, el uno está con llave de bodega y el otro está abierto y también tiene algunas cosas embodegadas. En este baño hay algunos elementos que están embodegados y se han convertido en obstáculos para las personas en silla de ruedas que lo usan.  Tiene espacio de maniobra de 1500 mm, pero está invadido por las cosas embodegadas.  El inodoro tiene el espacio de aproximación sin embargo está invadido por las cosas embodegadas. Tiene barra abatible, como el inodoro es de tanque alto le falta la barra de apoyo de la pared lateral.   

IMAGEN 86: Baño adaptado en Estación Río Coca
  
[bookmark: _Toc161860444]Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG
[bookmark: _Ref164183534][bookmark: _Toc169123643]Área de Espera

El área de espera debe contar con un espacio para personas en silla de ruedas con su debida señalización.  Como requisito específico para personas con discapacidad o movilidad reducida, se debe contar con un espacio delimitado en piso de 1800 mm X 1800 mm para silla de ruedas, coches de bebé.  Así como asignar una puerta preferencial para el ingreso o salida de la unidad de transporte debidamente señalizada.

Terminales y Estaciones:  

Parámetro 37:  Cuenta con un espacio para personas en silla de ruedas con su debida señalización:
NO CUMPLE:  En ningún terminal ni estación hay el área de espera.


[bookmark: _Toc161860445][bookmark: _Ref164184295][bookmark: _Toc169123644]Zonas de Embarque / Desembarque

En los terminales y estaciones, las zonas de embarque y desembarque deben estar al mismo nivel +- 20 mm entre el andén y la unidad de transporte.  Si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo y otros dispositivos que aseguren la accesibilidad al usuario.  Así también, en los terminales deben tener una separación máxima de 50 mm entre la unidad de transporte y el andén; y en las estaciones, la separación máxima de 100 mm.  Si la separación es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas o dispositivos que aseguren la accesibilidad del usuario.

En las paradas, las zonas de embarque y desembarque entre la unidad de transporte y andén deben tener una separación máxima de 150 mm.


[bookmark: _Toc169123645]Embarque al mismo nivel y sin separación

Terminales y Estaciones:

Parámetro 60:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario

Paradas

Parámetro 37:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario: 

CUMPLE:  Los andenes de terminales, estaciones y paradas permiten el embarque y desembarque autónomo a las unidades de transporte por parte de personas en silla de ruedas únicamente con el Articulado Mercedes Benz 0500MA, ya que su rampa calza de manera adecuada con el andén salvando el desnivel mayor a 20 mm.

NO CUMPLE:  Con el trolebús de la primera y segunda flota, hay un desnivel mayor entre 50 mm y 150 mm ya que la altura de la rampa del bus está a 750 mm y los andenes están a 800 mm y 900 mm.  Se procedió a retirar la rampa que quedaba levantada por esta diferencia de altura, ya que causaba muchos tropezones; por lo tanto, las personas usuarias de silla de ruedas requieren que les ayuden a embarcar o desembarcar en los trolebuses. Los biarticulados están al mismo nivel del andén ya hay rampas en sus puertas de acceso que se empatan con los andenes de las paradas dobles que están a 900 mm de altura (desde El Recreo al sur) y a una altura de 800 mm en las paradas que tienen un solo sentido (desde El Recreo al norte), pero tienen una separación mayor a los 100 mm que se explica en el siguiente parámetro.  Estos buses tienen estas rampas internas fijas para calzar con la altura del andén ya sea de 800 mm o de 900 mm que demanda un esfuerzo en el ingreso de personas usuarias de silla de ruedas.  Ver el detalle en el análisis de cada bus en la sección 5.1.10.


Terminales y Estaciones:

Parámetro 61:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 150 mm de separación entre el vehículo y el andén

Paradas:

Parámetro 38:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 150 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario

CUMPLE:  Los andenes de terminales, estaciones y paradas permiten el embarque y desembarque autónomo a las unidades de transporte por parte de personas en silla de ruedas únicamente con el Articulado Mercedes Benz 0500MA, ya que su rampa calza de manera adecuada y salva la separación mayor a 150 mm.

NO CUMPLE:  Con el trolebús de la primera y segunda flota, hay una separación que llega a ser de incluso hasta 400 mm dependiendo del acoderamiento que realiza el chofer de la unidad, por lo que las personas usuarias de silla de ruedas requieren que les ayuden a embarcar o desembarcar; ha habido inclusive caídas de personas en este hueco.  En el caso de los biarticulados, igualmente se da una separación mayor a los 100 mm dependiendo del acoderamiento, y al no tener rampa, el embarque es difícil ya que la rueda delantera pequeña de la silla de ruedas cae en el hueco de la separación.   Además, en la puerta de ingreso de estas unidades hay una rampa con una pequeña pendiente que demanda esfuerzo y hace que para el embarque igualmente las personas en silla de ruedas necesiten ayuda. Ver el detalle en el análisis de cada bus en la sección en la sección 5.1.10.


[bookmark: _Toc169123646]Embarque Preferente

Terminales y estaciones:

Parámetro 36:  Se cuenta con zona de embarque preferente a unidades de transporte. NO CUMPLE:  Hasta antes de la pandemia, el embarque preferencial de las personas con discapacidad, en especial las usuarias de silla de ruedas, era la primera puerta y hay el símbolo de la discapacidad en la misma en el rótulo sobre la puerta.  Sin embargo, esto cambió ya que se colocó en todas las unidades una mampara para aislar al chofer y prevenir su contagio.  Esta mampara se va a retirar y se va a habilitar el ingreso por la primera puerta.   El área preferente en las unidades se encuentra junto a diferentes puertas dependiendo de la unidad; en la mayoría, se encuentra cerca de la segunda puerta, por lo que falta señalización en esta puerta.  Es ideal que el bus tenga la señalización exterior en la puerta junto a la cual se encuentra el espacio para personas en silla de ruedas, para que el usuario sepa por cuál puerta ingresar.   

IMAGEN 87: Rotulación para ingreso preferente ubicada en puerta deshabilitada

[bookmark: _Toc161860446]Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG









[bookmark: _Ref162006958][bookmark: _Ref162013165][bookmark: _Ref162013380][bookmark: _Toc169123647]Unidades de Transporte
[bookmark: _Toc169123648]Trolebús Flota 1 (1995) y Flota 2 (1999)

IMAGEN 88: Trolebús de la Flota 1 y Trolebús de la Flota 2
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Altura y separación permitidos

Parámetro 1:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario.  NO CUMPLE:  Con el trolebús, hay un desnivel entre 50 mm y 150 mm ya que la altura de la rampa del bus está a 750 mm y los andenes del Corredor Trolebús están a 800 mm y 900 mm.  Cuando se construyeron las nuevas paradas del Corredor, con la adquisición de los biarticulados, se procedió a retirar la rampa que permitía el ingreso al bus ya que quedaba levantada por esta diferencia de altura, y era muy peligroso e inseguro su uso.  Las personas usuarias de silla de ruedas requieren que les ayuden a embarcar o desembarcar.

IMAGEN 89: Embarque y desembarque del Trolebús 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 2:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario. NO CUMPLE:  Con el trolebús hay una separación que llega a ser de incluso de hasta 400 mm dependiendo del acoderamiento que realiza el chofer de la unidad, por lo que las personas usuarias de silla de ruedas requieren que les ayuden a embarcar o desembarcar; ha habido inclusive caídas de personas en este hueco.   Aunque el acoderamiento se realice lo más cerca del andén, hay una separación de unos 50 mm que, en el caso de las personas en silla de ruedas, se les atora la rueda delantera de la silla en la separación, por lo que se requiere que ingresen de retro a la unidad y que una persona les ayude a superar la separación.  Igual en el desembarque, tienen que salir de retro igualmente con ayuda.  Esto se dificulta sobre todo en las horas pico o si no hay una persona que les brinde su ayuda.

IMAGEN 90: Embarque y desembarque del Trolebús 
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Plazas Preferenciales

Área para personas en silla de ruedas:

Parámetro 3:  Área para personas en silla de ruedas, se debe disponer de al menos un espacio exclusivo, próximo a las puertas de acceso y/o salida, sin interferir con las salidas de emergencia, con una dimensión de mínimo 800 mm ancho por 1200 mm de largo, procurando la mayor seguridad al estar provisto de un asidero para la sujeción y de un cinturón de seguridad mínimo de dos puntos.

CUMPLE:  El Trolebús de la Flota 1 cuenta un espacio bastante amplio para personas en silla de ruedas en la parte delantera de la unidad, pueden estar dos sillas de ruedas con comodidad, e incluso un coche de bebé.  Está ubicado frente a la segunda puerta de ingreso, cuenta con asideros en los extremos.  El Trolebús de la Flota 2 cuenta con un espacio adecuado junto a la puerta de ingreso. Hay señalización. NO CUMPLE:  No se cuenta con cinturones de seguridad.  Tampoco hay señalización en todas las unidades.

IMAGEN 91: Área para personas en silla de ruedas en el Trolebús 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Parámetro 4: Puerta de ingreso a área para personas en silla de ruedas
CUMPLE: Hasta antes de la pandemia, el embarque preferencial de las personas con discapacidad, en especial las usuarias de silla de ruedas, era la primera puerta.  Sin embargo, esto cambió ya que se puso en todas las unidades una mampara para aislar al chofer y prevenir su contagio.  Actualmente el acceso preferente se da en la segunda puerta. NO CUMPLE:  No hay la señalización exterior de esta puerta con el símbolo de la discapacidad, para que el usuario sepa por cuál puerta ingresar.   Además, en la mayoría de los andenes, el rótulo de acceso preferente está en la primera puerta.

IMAGEN 92: Puerta de ingreso a área para personas en silla de ruedas en el Trolebús 
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Asientos preferenciales

Parámetro 5:  Un 12% de asientos preferenciales para el uso de personas con discapacidad, condición discapacitante, y movilidad reducida.  Estos asientos no deben tener aristas o protuberancias de ninguna índole y tendrán un color diferente en relación con el resto y rotulación que informa que son de uso preferencial.   
NO CUMPLE:  No cumple con el porcentaje de asientos preferenciales. Las unidades tienen 33-38 asientos azules o asientos verdes, de los cuales 2 o 3 son asientos preferenciales y son de color rojo, aunque en algunos buses con los asientos verdes no hay cambios de color, pero sin la señalética.   CUMPLE:  Cuenta con la señalética que indica que son de uso preferente con los pictogramas de adultos mayores, mujeres embarazadas, mujeres con niños en brazos y personas con discapacidad visual.  En algunos buses, la señalética está en la ventana y en otros buses, está en la parte superior de la unidad.

IMAGEN 93: Asientos preferenciales en el Trolebús 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Elementos de apoyo y accesibilidad a la información

Parámetro 6:  Pantallas led digitales con información visual y sonora. No cumple.
Parámetro 7:  Información sonora a través de audio en las unidades. No cumple.
Parámetro 8:  Videos con subtítulos. No cumple.


Rotulación y Señalización

Parámetro 9: Señalética interna con información en texto y pictograma de no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, los que las leyes vigentes lo especifiquen. NO CUMPLE:  No se encontró esta señalética de las prohibiciones.  Se encontró la señalética de las precauciones en la pandemia y de la Campaña Cero Acoso.

IMAGEN 94: Asientos preferenciales en el Trolebús 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Parámetro 10: Señalética de asientos preferencial. CUMPLE: Cuenta con la señalética que indica que son de uso preferente con los pictogramas de adultos mayores, mujeres embarazadas, mujeres con niños en brazos y personas con discapacidad visual. NO CUMPLE:  Falta que también esté el texto con los pictogramas.

IMAGEN 95: Asientos preferenciales en el Trolebús 
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Parámetro 11: Señalética para área preferencial de personas con silla de ruedas. CUMPLE PARCIALMENTE:  En unas unidades hay la señalética, en otras no.

Parámetro 12: Señalética de las paradas del Corredor Trolebús. No cumple 

Parámetro 13: Dispositivo auditivo y con luz que indica la apertura y cierre de las puertas. No cumple.





[bookmark: _Toc169123649]Articulado Mercedes Benz O500 (2014)

IMAGEN 96: Articulado Mercedes Benz O500 (2014)

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Altura y separación permitidos

Parámetro 1:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario. CUMPLE:  Esta unidad de transporte es la única que permite el ingreso autónomo de personas en silla de ruedas, ya que su rampa calza de manera adecuada con los andenes y se salva la diferencia de nivel entre el andén y la unidad.  Tanto el embarque como el desembarque son cómodos y seguros.  

IMAGEN 97: Embarque y desembarque en el Articulado Mercedes Benz O500 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 2:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario. CUMPLE:  La rampa calza de manera adecuada con los andenes y permite salvar la separación entre el andén y la unidad.  Tanto el embarque como el desembarque es cómodo y seguro para todos los usuarios, en especial los que usan silla de ruedas.  Lo que es importante es que los choferes de las unidades realicen el acoderamiento adecuado y paren frente a las puertas de ingreso, ya que, si no lo hacen de manera precisa, se dificulta el embarque y desembarque de personas usuarias de silla de ruedas o de personas con discapacidad visual que utilizan la franja podotáctil como guía y que finalmente la misma termina en la carrocería del bus y no coincide con la puerta.

IMAGEN 98: Embarque y desembarque en el Articulado Mercedes Benz O500 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Plazas Preferenciales

Área para personas en silla de ruedas

Parámetro 3:  Área para personas en silla de ruedas, se debe disponer de al menos un espacio exclusivo, próximo a las puertas de acceso y/o salida, sin interferir con las salidas de emergencia, con una dimensión de mínimo 800 mm ancho por 1200 mm de largo, procurando la mayor seguridad al estar provisto de un asidero para la sujeción y de un cinturón de seguridad mínimo de dos puntos.

CUMPLE:  Esta unidad de transporte cuenta con un espacio de 1200 mm X 800 mm junto a la segunda puerta de ingreso.  Cuenta con cinturón de seguridad.

IMAGEN 99: Área para personas en silla de ruedas en Articulado Mercedes Benz O500 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 4: Puerta de ingreso al área para personas en silla de ruedas. CUMPLE:  Hasta antes de la pandemia, el embarque preferencial de las personas con discapacidad, en especial, las usuarias de silla de ruedas, era la primera puerta. Sin embargo, esto cambió ya que se puso en todas las unidades una mampara para aislar al chofer y prevenir su contagio.  La persona en silla de ruedas solamente puede ingresar a este espacio por la segunda puerta, puesto que si ingresa por la tercera puerta no puede llegar a este espacio ya que el corredor es muy estrecho y no puede pasar entre los asientos. NO CUMPLE:  No hay la señalética exterior de esta puerta con el símbolo de la discapacidad, para que el usuario sepa por cuál puerta ingresar.   Además, en la mayoría de los andenes, el rótulo de acceso preferente está en la primera puerta.

IMAGEN 100: Embarque y desembarque en el Articulado Mercedes Benz O500 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Asientos preferenciales

Parámetro 5:  Un 12% de asientos preferenciales para el uso de personas con discapacidad, condición discapacitante, y movilidad reducida.  Estos asientos no deben tener aristas o protuberancias de ninguna índole y tendrán un color diferente en relación con el resto y rotulación que informa que son de uso preferencial.    CUMPLE: Esta unidad cumple con el porcentaje de asientos preferenciales.   Cuenta con un total de 33 asientos y tiene 8 asientos preferenciales:  2 junto a la primera puerta de ingreso (como está la mampara se debe ingresar por la segunda puerta), 2 junto a la segunda puerta y 4 posteriores que se ingresa por la tercera puerta.  Los asientos del bus son azules y los preferenciales son rojos

IMAGEN 101: Embarque y desembarque en el Articulado Mercedes Benz O500 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Elementos de apoyo y accesibilidad a la información

Parámetro 6:  Pantallas led digitales con información visual y sonora. No cumple

Parámetro 7:  Información sonora a través de audio en las unidades. No cumple

Parámetro 8:  Videos con subtítulos. No cumple


Rotulación y Señalización

Parámetro 9: Señalética interna con información en texto y pictograma de no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, los que las leyes vigentes lo especifiquen.  Se cumple parcialmente:  CUMPLE: Se cuenta con la señalética de las prohibiciones con pictograma y texto. Cuenta con el número de la unidad, las medidas de bioseguridad con pictograma y texto y de la campaña Cero Acoso con código QR. NO CUMPLE:  No cumple con el color rojo de uso internacional.  

IMAGEN 102: Señalética en el Articulado Mercedes Benz O500
   

 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 10: Señalética de asientos preferencial. NO CUMPLE: No cuenta con señalética de asiento preferencial en todas las unidades, se le identifica por el cambio de color

Parámetro 11: Señalética para área preferencial de personas con silla de ruedas. CUMPLE: Sí cuenta con el pictograma de la discapacidad en la ventana junto al área de personas con silla de ruedas

IMAGEN 103: Señalética del área para personas en silla de ruedas en Articulado Mercedes Benz O500 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 12: Señalética de las paradas del Corredor Trolebús. NO CUMPLE: La unidad dispone del mapa completo del SMTPP que es difícil de leer y entender ya que es muy complejo. Además, las letras son de un tamaño muy pequeño y están escritas de manera vertical y no horizontal que facilita la lectura.  No hay un mapa solamente del Corredor Trolebús, con todas sus paradas y circuitos. Desde la perspectiva de un usuario a bordo, la falta de visibilidad y referencia de las paradas que realiza la unidad a lo largo de su recorrido dificulta la guía e información durante su traslado. Esta limitación visual afecta la ubicación y planificación efectiva del viaje.

IMAGEN 104: Señalética las paradas del Corredor Trolebús en Articulado Mercedes Benz O500 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 13: Dispositivo auditivo y con luz que indica la apertura y cierre de las puertas. CUMPLE: Tiene el dispositivo de luz.  NO CUMPLE: Pero no el auditivo

IMAGEN 105: Dispositivo luz apertura/cierre puertas en Articulado Mercedes Benz O500 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc169123650]Biarticulado Volvo B340M (2016)

IMAGEN 106: Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Altura y separación permitidos

Parámetro 1:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario. NO CUMPLE:  Con esta unidad de transporte existe un desnivel mayor a los 20 mm, sin embargo, no todas las unidades tienen rampa para acceso al bus, ya que hay unos buses que sí y otros que no.  Además, en la puerta de ingreso hay una rampa fija con una pendiente mínima, la misma que fue colocada para empatar con los andenes por la variación de alturas del piso terminado entre 800 mm y 900 mm y así poder utilizar las puertas de los dos lados del bus biarticulado; es por esta razón que estos buses tienen unas rampas interiores, siendo la pendiente de las puertas del costado derecho más fuerte (ya que empata con el andén que está a una altura de 900 mm), que la pendiente de las puertas del costado izquierdo (que empata con el andén que está a una altura de 800mm).  Estas rampas generan un esfuerzo adicional ya que el ingreso desde el andén no es plano, sino que es inclinado, por lo que una persona usuaria de silla de ruedas no puede ingresar de manera autónoma sino siempre con ayuda.  

IMAGEN 107: Embarque y desembarque en Biarticulado Volvo 
     
 Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 2:  El embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 100 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario. NO CUMPLE: La distancia entre el andén y la unidad depende del acoderamiento del bus, pero siempre es mayor a los 100 mm.  Llegando incluso a 350 mm de distancia. Cuando se ha acoderado bien la unidad, en los andenes que están a similar altura, esta distancia de hasta 100 mm resulta insegura para las personas en silla de ruedas ya que las llantas pequeñas delanteras de las sillas de ruedas se atascan, necesitan ayuda.  En muchos casos, prefieren esperar otra unidad ya que el ingreso autónomo es muy difícil.  En las unidades que hay rampa, se solventa la separación para la mayoría de los usuarios, pero es muy incómoda de usar para los usuarios de silla de ruedas por la pendiente que existe en las puertas de ingreso de las unidades, ya sea en el embarque o desembarque.  Si es una persona hábil, puede hacer una pequeña acrobacia y levantar las llantas delanteras para subir.

IMAGEN 108: Embarque y desembarque en Biarticulado Volvo
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Plazas Preferenciales

Área para personas en silla de ruedas

Parámetro 3:  Área para personas en silla de ruedas, se debe disponer de al menos un espacio exclusivo, próximo a las puertas de acceso y/o salida, sin interferir con las salidas de emergencia, con una dimensión de mínimo 800 mm ancho por 1200 mm de largo, procurando la mayor seguridad al estar provisto de un asidero para la sujeción y de un cinturón de seguridad mínimo de dos puntos. Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  Cuenta con un área para personas en silla de ruedas de 1200 mm X 700 mm junto a la segunda puerta y de 1200 mm X 750 mm junto a la cuarta puerta, cuyas medidas no cumplen con la normativa.  NO CUMPLE:  No todas cuentan con cinturón de seguridad.  En la tercera puerta hay dos espacios donde antes estaban los basureros de 780 mm X 830 mm que no son para personas en silla de ruedas, pero los suelen utilizar personas con movilidad reducida (que tienen niños en coche de bebé) a pesar de estar en la salida de emergencia.  

IMAGEN 109: Área para personas en silla de ruedas en Biarticulado Volvo B340M
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 4: Puerta de ingreso al área para personas en silla de ruedas. Se cumple parcialmente:  CUMPLE: Hasta antes de la pandemia, el embarque preferencial de las personas con discapacidad, en especial las usuarias de silla de ruedas, era la primera puerta.  Sin embargo, esto cambió ya que se puso en todas las unidades una mampara para aislar al chofer y prevenir su contagio.  Actualmente el acceso preferente se da en la segunda y en la cuarta puerta. La persona en silla de ruedas podría movilizarse dentro de la unidad a las áreas asignadas al embarcar primero en los terminales o fuera de las horas pico. NO CUMPLE:  No hay la señalética exterior de esta puerta con el símbolo de la discapacidad, para que el usuario sepa por cuál puerta ingresar.   Además, en la mayoría de los andenes, el rótulo de acceso preferente está en la primera puerta.

IMAGEN 110: Puerta de ingreso a área personas en silla de ruedas en Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Asientos preferenciales

Parámetro 5:  Un 12% de asientos preferenciales para el uso de personas con discapacidad, condición discapacitante, y movilidad reducida.  Estos asientos no deben tener aristas o protuberancias de ninguna índole y tendrán un color diferente en relación con el resto y rotulación que informa que son de uso preferencial.   CUMPLE: La unidad cumple con el porcentaje ya que cuenta con un total de 38 asientos rojos y son 6 los asientos preferenciales color azul junto a cada puerta de ingreso.  Se encontró la rotulación de estos puestos.

IMAGEN 111: Asientos preferenciales en Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Elementos de apoyo y accesibilidad a la información

Parámetro 6:  Pantallas led digitales con información visual y sonora. No cumple.

Parámetro 7:  Información sonora a través de audio en las unidades.  Se cumple parcialmente:  CUMPLE: Hay unidades en las cuales los choferes anuncian la parada, la siguiente parada y cuando se abren y cierran las puertas.  Sin embargo, no hay continuidad y uniformidad en los anuncios ya que a lo largo del trayecto hay paradas que no son anunciadas o no anuncia la apertura de las puertas. Esto genera dificultad en la orientación de los usuarios al interior de las unidades, en especial de las personas con discapacidad visual al no informarse de las paradas y la apertura de puertas. Por tanto, en cierta medida este parámetro. NO CUMPLE al no ser constante y consecuente.

Parámetro 8:  Videos con subtítulos. No cumple.

Rotulación y Señalización

Parámetro 9: Señalética interna con información en texto y pictograma de no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, los que las leyes vigentes lo especifiquen. Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  Hay señalética de las medidas de bioseguridad con pictogramas y textos, así como de la campaña Cero Acoso con código QR.  NO CUMPLE:  La señalética de las prohibiciones ya que tiene solamente pictogramas no textos.

IMAGEN 112: Señalética en Biarticulado Volvo B340M
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 10: Señalética de asientos preferenciales. CUMPLE PARCIALMENTE:  Tiene señalética solamente en pictogramas y en algunas unidades está en mal estado.

IMAGEN 113: Señalética de asientos preferenciales en Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 11: Señalética para área preferencial de personas con silla de ruedas. NO CUMPLE:  No cuenta con señalética

Parámetro 12: Señalética de las paradas del Corredor Trolebús. NO CUMPLE:  La unidad dispone del mapa completo del SMTPP que es difícil de leer y entender ya que es muy complejo. Además, las letras son de un tamaño muy pequeño y están escritas de manera vertical y no horizontal que facilita la lectura.  No hay un mapa solamente del Corredor Trolebús, con todas sus paradas y circuitos

IMAGEN 114: Señalética de paradas del Corredor Trolebús en Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 13: Dispositivo auditivo y con luz que indica la apertura y cierre de las puertas. CUMPLE:  Tiene el dispositivo de luz.  NO CUMPLE:  Pero no el auditivo.  CUMPLE:  Y cuenta con señalización para la salida por el lado derecho y el ingreso por el lado izquierdo de la puerta, que lastimosamente no respetan los pasajeros.

IMAGEN 115: Dispositivo de luz que indica apertura y cierre de puertas en Biarticulado Volvo B340M

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986222][bookmark: _Toc169123651]Accesibilidad Cognitiva
Como ya se había indicado en los antecedentes, la Accesibilidad Cognitiva es hacer el mundo más fácil de entender, es decir, son las características que tienen los objetos, los espacios o los textos que hace que los entiendan todas las personas. Beneficia a las personas con discapacidad intelectual, adultos mayores, niños, personas que no hablan el idioma, turistas; si se considera las necesidades cognitivas de un usuario con discapacidad, todas las personas podrán entender la información.
[bookmark: _Toc161986223][bookmark: _Ref162013588][bookmark: _Toc169123652]Wayfinding a través del uso de colores
El Wayfinding, como su interpretación lo define “encuentra el camino”, se refiere a los sistemas de información que guían a las personas a través de ambientes físicos que mejoran su comprensión y experiencia del espacio.  Su función es fundamental tanto en la ciudad como en las grandes instalaciones como aeropuertos, terminales, centros comerciales, hospitales, etc.  En este caso puede ser muy útil para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Quito donde el Corredor Trolebús es parte.  Una de las estrategias en este sistema de orientación es el uso del color.  

En un sistema complejo como este, cada uno de los subsistemas de transporte público como Corredores Trolebús y Ecovía, así como el Metro de Quito, que son operados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al igual que el Corredor Sur Occidental y el Corredor Sur Oriental que son operados de forma privada, deberían tener un color que les identifique tanto en los terminales, estaciones y paradas, en las unidades de transporte, en los mapas como en la señalética de direccionamiento.  

El Metro de Quito es el que mejor identificado está, ya que se ha utilizado el color rojo en todo lo mencionado anteriormente.  Sin embargo, los otros subsistemas de transporte público no tienen esta identificación tan clara.

En el rótulo del Terminal Quitumbe instalado por la Secretaría de Movilidad, donde están los corredores, aparece el Corredor Trolebús con color verde, el Corredor Ecovía con rojo, el Corredor Sur Occidental con celeste y el Sur Oriental con naranja.   En los mapas del Sistema Metropolitano de Transporte, está el Corredor Trolebús en color naranja, el Corredor Ecovía en azul, el Corredor Sur Occidental en morado y el Metro de Quito en rojo.   Tal como se muestra en la siguiente fotografía del rótulo en el Terminal Terrestre Quitumbe de la Secretaría de Movilidad que dice:  ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA METRO BUS / TROLE BUS / ECOVÍA, aparecen cuatro (4) logotipos de Metrobús Q, el primero con la palabra Trole en verde, Ecovía en rojo, Sur Occidental en celeste y Sur Oriental en naranja.

IMAGEN 116: Rótulo del Terminal Quitumbe 

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Por otro lado, en el documento “Colores, Mapas e Indicativos” sobre los Colores de los Subsistemas del Transporte Público elaborado por la Secretaría de Movilidad, los colores que representan las diferentes líneas de transporte difieren a las presentadas en el rótulo anterior:
Metro: el color rojo.
Trolebús: el color verde.
Ecovía: el color azul claro.
Central Norte y Sur Occidental: el color amarillo.
Los convencionales: el color azul oscuro.
La Ciclovía: el color celeste.

En este documento, es muy interesante lo que plantea la Secretaría de Movilidad sobre el concepto de la definición de los colores de los subsistemas que forman parte del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros con base a los colores que aparecen en el escudo de Quito:  Azul, rojo, amarillo y verde.  Cabe indicar que la actual Administración del alcalde Pabel Muñoz ha diseñado su logotipo con base en el escudo de Quito.

IMAGEN 117: Imagen del escudo de Quito como del escudo de la actual Alcaldía de Pabel Muñoz y colores para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros
      
Fuente: Fotografía 173 tomada de Wikipedia: Escudo de Quito y fotografía 174 del documento de Colores de los Subsistemas del Transporte Público de la Secretaría de Movilidad 


Por lo tanto, se vuelve prioritario tener una definición institucional a largo plazo de los colores considerando este concepto propuesto por la Secretaría de Movilidad, lo existente cuyos colores están vigentes desde el año 2016 cuando se construyeron las nuevas paradas del Trolebús como la renovación de las de la Ecovía, así como la estrategia de accesibilidad cognitiva de Wayfinding a través de los colores que se está recomendando, ya que facilita la rápida y fácil ubicación de las paradas como el llegar a las mismas, y la identificación en los respectivos mapas.  Esta definición institucional debe ser consistente, perdurable en el tiempo y tener el uso adecuado de los colores para señalética, rotulación e información en:
Los planos y papelería del SMTPP de Quito
Los rótulos de los terminales, estaciones y paradas
La señalética de los terminales, estaciones y parada:  Entrada, Salida, Boletería, Atención Al Usuario, Embarque, Desembarque, Circuitos, Conexiones

En la mayor parte de la señalética y rotulación actual del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito se está utilizando esta estrategia recomendada de Wayfinding a través del color, como se menciona en la sección 5.2.1.  Con base en las visitas de campo realizadas, se ha encontrado que actualmente no es consistente en el diseño y, sobre todo, en los terminales y estaciones, hay varios estilos y diseños.  En las paradas del Trolebús, en cambio, es consistente.

[bookmark: _Toc161986224][bookmark: _Ref162007228][bookmark: _Ref162007277][bookmark: _Ref162253871][bookmark: _Ref162254078][bookmark: _Ref162254108][bookmark: _Ref163722751][bookmark: _Toc169123653]Puertas PRINCIPALES DE INGRESO Y SALIDA acristaladas CON franjas de advertencia visual o indicadores visuales

Las puertas acristaladas o superficies transparentes deben tener indicadores visuales para prevenir accidentes de los usuarios cuando se encuentran cerradas.  Estos indicadores son franjas contrastantes con un ancho mínimo de 75 mm colocadas en dos alturas:  la primera entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm medidos desde el nivel de piso terminado hasta el eje de la franja, tal como se muestra a continuación.  En algunas paradas, las puertas de ingreso al Trolebús tienen una lámina esmerilada que cumple con la misma función de identificar las puertas y evitar accidentes.

IMAGEN 118: Indicadores visuales en superficies transparentes
  
Fuente: Fotografía de la Guía del CURSO DE CAPACITACIÓN EN ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO Y NORMATIVA TÉCNICA ECUATORIANA del CONADIS, año 2015

Terminales y Estaciones:

Parámetro 4:  La puerta principal de ingreso al terminal / estación es acristalada, tiene franjas de advertencia visual: NO CUMPLE:  Las estaciones Morán Valverde, El Recreo, El Labrador y Río Coca tienen puertas con superficies acristaladas en su ingreso y salida.  Ninguna tiene las franjas de advertencia visual que define la normativa: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes. 
CUMPLE PARCIALMENTE: La estación El Recreo tiene una franja, pero no está en la altura que define la normativa, ya que está muy baja. Durante el horario de apertura de la estación, estas puertas están siempre abiertas.

IMAGEN 119: Puertas acristaladas de ingreso a estación Morán Valverde y El Recreo 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 120: Puertas acristaladas de ingreso a estación El Labrador y Río Coca 
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Paradas:

Parámetro 9:  La puerta principal de ingreso a la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1000 mm y alto de paso de mínimo 2050 mm, y si su superficie es acristalada, tiene dos franjas de advertencia visual: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes:

CUMPLE:  En las paradas, las puertas exteriores principales de acceso y salida deben tener el ancho libre mínimo de paso de 1000 mm, y alto libre mínimo de paso 2050 mm, lo cual todas las paradas lo cumplen.
Si la superficie de la puerta es acristalada, debe tener colocadas dos franjas de advertencia visual: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes.  Puede también tener la superficie esmerilada entre los 900 mm y 1400 mm, o en toda la superficie, en lugar de las franjas.  Las puertas acristaladas están instaladas en las estaciones y terminales. NO CUMPLE:  Esta normativa se incumple en el 83% de las paradas, ya que no cuentan con las franjas.  
CUMPLE:  En el caso de las paradas Turubamba, Banco Central, Cuero y Caicedo N-S, la superficie de la puerta es acristalada y está esmerilada lo cual permite identificarla fácilmente cuando está cerrada.   En las paradas Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza del Teatro se ha colocado el escudo de Quito y el slogan de la actual Alcaldía que hace las veces de las franjas de indicador visual por la altura en la que está colocado.

IMAGEN 121: Puerta esmerilada y puerta con sticker del escudo de Quito 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 10:  La puerta principal de salida de la parada cumple con la normativa:  Ancho de paso mínimo de 1000 mm y alto de paso de mínimo 2050 mm, y si su superficie es acristalada, tiene dos franjas de advertencia visual: la primera a una altura entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm para evitar accidentes:

CUMPLE:  Todas las paradas cumplen con las dimensiones de la puerta de salida.  En la parada Villaflora, no hay puerta, la salida cumple con el ancho y alto de paso mínimos.  NO CUMPLE:  La salida accesible para usuarios en silla de ruedas es la misma del ingreso, no hay una señalética en la salida que lo indique.  La salida por la puerta que da a la Avda. Rodrigo de Chávez no es accesible ya que tiene escaleras a ambos lados.  Por otro lado, la salida accesible está muy lejos de la Avda. Rodrigo de Chávez que está al oeste de la parada como de la Maldonado que está a ambos lados del redondel donde se ubica la parada.  Un ingreso o salida accesible que es alternativa para personas en silla de ruedas o en coches de bebé no debería estar ubicada a más de 15 m de distancia del acceso o salida principal, y en este caso, solamente el desarrollo de la rampa del ingreso accesible es de 50 m.

CUMPLE:  Con respecto a las superficies acristaladas, en paradas Turubamba y La Internacional, la superficie de la puerta es acristalada y está esmerilada lo cual permite identificarla fácilmente cuando está cerrada.  En las paradas Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza del Teatro se ha colocado el escudo de Quito y el slogan de la actual Alcaldía que hace las veces de las franjas de indicador visual.  

IMAGEN 122: Puerta de salida de Parada Villaflora y salida oeste inaccesible
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 123: Puerta esmerilada de salida de Estación Turubamba

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE: Todas las demás paradas no cumplen con la colocación de franjas de advertencia visual, lo cual puede ocasionar accidentes cuando las puertas están cerradas.  Para personas que tienen baja visión o enfermedades visuales que terminan ocasionando la pérdida de visión con glaucoma en etapa final, retinopatía diabética en etapa final, infección ocular interna grave (endoftalmitis), oclusión vascular (falta de flujo sanguíneo en el ojo), requieren que las superficies acristaladas o transparentes estén bien señalizadas.  Hay algunas paradas que han colocado letreros hechos a mano para advertir del peligro como en Recoleta.

IMAGEN 124: Puerta acristalada de salida de Parada Recoleta

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986225][bookmark: _Ref162007239][bookmark: _Toc169123654]Superficies acristaladas en las fachadas de las paradas 

Parámetro 18:  Las superficies acristaladas cuentan con franjas de advertencia visual. Las fachadas de la mayoría de las paradas son acristaladas, con excepción de la parada Villaflora.  CUMPLE: Tienen barandas a doble altura (700 mm y 900 mm) que evitan que el pasajero se golpee con las mismas.  Las superficies acristaladas están fabricadas con vidrios de seguridad.  En la parada Plaza Chica, en la superficie acristalada del fondo, se ha colocado el logotipo de la EPMTPQ que complementa este elemento de seguridad al igual que un sinnúmero de señalética con diferente información (plano del sistema integrado de transporte, acceso preferente, no apoyarse en el vidrio) a lo largo de la parada.

IMAGEN 125: Superficies acristalada en paradas
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

CUMPLE PARCIALMENTE: En la parada Quito Sur, se tiene un vidrio que está faltando.  En la parada Plaza Marín, las mampara de vidrio junto a la boletería que da a la plaza no tiene ni barandas metálicas ni franjas de advertencia visual lo cual le hace muy peligrosa ya que cualquier persona puede pensar que no hay vidrio y golpearse

IMAGEN 126: Vidrio faltante en Parada Quito Sur y superficie acristalada en parada Plaza Marín
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986226][bookmark: _Ref162012933][bookmark: _Ref162012966][bookmark: _Ref162250811][bookmark: _Toc169123655]Superficies acristaladas de las puertas de embarque y desembarque de las paradas

Parámetro 33:  Se cuenta con puertas acristaladas con franjas de advertencia visual. NO CUMPLE:  Las puertas de embarque / desembarque a las unidades de transporte no tienen franjas de advertencia visual (franjas contrastantes con un ancho mínimo de 75 mm colocadas en dos alturas: (1) entre 900 mm y 1000 mm y (2) entre 1300 mm y 1400 mm medidos desde el nivel de piso terminado hasta el eje de la franja) para identificarlas cuando están cerradas.  Hay una pequeña señalización en las puertas que dice Precaución, pero no es suficiente.  En varias paradas las puertas automáticas carecen de estos avisos y en otros casos se evidencia un desgaste completo por lo que esto compromete la seguridad de los usuarios.
NO APLICA:  La parada Villaflora no tiene superficies acristaladas para embarcar o desembarcar.

IMAGEN 127: Puertas acristaladas sin franjas de advertencia visual en paradas
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

CUMPLE:  En la parada Cuero y Caicedo S-N, las puertas de embarque y desembarque son esmeriladas que brindan un adecuado contraste a la transparencia del vidrio y previenen accidentes.

IMAGEN 128: Puertas esmeriladas en parada Cuero y Caicedo S-N

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Toc161986227][bookmark: _Ref167911393][bookmark: _Toc169123656]Accesibilidad Sensorial 
De acuerdo con lo mencionado en antecedentes, la Accesibilidad Sensorial es la cualidad de un objeto que se puede usar con facilidad o de un espacio al que se puede acceder fácilmente sin depender de las limitaciones sensoriales.  Así como informar de manera adecuada y en diferentes formatos para que todas las personas accedan a la comunicación. Beneficia a las personas ciegas y sordas.

[bookmark: _Toc161986228][bookmark: _Ref162007088][bookmark: _Ref162013317][bookmark: _Ref163493025][bookmark: _Toc169123657]Señalética

La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2239 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN establece las características y los requisitos que deben cumplir las señales ubicadas en las edificaciones con acceso al público y en los espacios urbanos para proporcionar información, asistencia, orientación y comunicación a todas las personas.  

En los requisitos se define que, todas las señales se deben elaborar de tal forma que incorporen toda la información necesaria y/o requerida, para que pueda ser percibida por todas las personas, independientemente de su condición o discapacidad.   

Para el diseño de las señales y su ubicación, la norma dispone que se debe considerar:
La sistematización de los elementos de señalización
La sistematización de la disposición de las señales para favorecer la circulación y desplazamiento
La constitución de una cadena de señalización para facilitar la accesibilidad al usuario 
Su identificación rápida y su fácil localización 
La señalización debe darse en relieve y Braille. (Cuando se utilice el Sistema Braille como ayuda complementaria e independiente a la señalización táctil, la información debe ser fácil de localizar y cumplir con los requisitos de NTE INEN 2850 y NTE INEN-ISO 21542)

La norma técnica NTE INEN 2850:2014-10 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA ROTULACIÓN establece las pautas para facilitar la orientación y el entendimiento de información para personas con discapacidades. El objetivo es asegurar que los rótulos sean fácilmente perceptibles, comprensibles y utilizables por personas con discapacidad, promoviendo la inclusión y la igualdad de acceso a la información.

Las principales consideraciones que establece la norma son:  

Criterios de señalización: 
La información debe ser concisa, básica y con símbolos sencillos. 
Se debe aportar la información simultáneamente de forma visual y táctil (Sistema Braille y macrocaracteres en alto relieve).  
Cuando se utilicen letras, símbolos, flechas, etc., en relieve, se deben realizar siempre en alto relieve. 
Los rótulos que contengan la señalización en alto relieve, bajo relieve y Sistema Braille se deben ubicar en el área de barrido ergonómico; esta área es la zona de interacción entre el movimiento del brazo y la información que encuentra en su recorrido.  
Área de barrido ergonómico se determina con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el área del suelo, y, un ancho máximo de 600 mm. 

IMAGEN 129: Área de barrido ergonómico

Fuente: Norma NTE INEN 2850 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN
Se deben mantener criterios homogéneos en cuanto a diseño, altura y ubicación de los rótulos. Se debe considerar la tipografía, paleta de colores, composición de los rótulos y ubicación. 

Elementos para que un rótulo sea comprensible de manera visual: 
Tipografía: La letra debe ser fácilmente legible, de reconocimiento rápido
Tamaño: El tamaño de las letras utilizadas estará en función de la distancia a la que puedan ser leídas, considerando este cuadro:

IMAGEN 130: Tamaño de letra en función de la distancia de lectura

Fuente: Norma NTE INEN 2850 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN 


Contraste cromático: El rótulo debe contrastar cromáticamente con el paramento donde se ubique y, a la vez, sus caracteres o pictogramas con el fondo del mismo; de no existir el fondo, los caracteres o pictogramas deben contrastar con el paramento. Se trata de facilitar, en primer lugar, la localización del rótulo, a través del soporte para, a continuación, acceder a la información incluida en él. Esta tabla nos orienta en el contraste adecuado según los colores: 





















IMAGEN 131: Tabla orientativa de contraste de colores

Fuente: Norma NTE INEN 2850 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN 


Palabras y estructura de la frase: deben ser de fácil comprensión, aportando la información sin ambigüedades. En caso de poder optar entre varias palabras con el mismo significado se debe incorporar aquella de mayor uso.
Íconos: el signo gráfico debe mantener una relación de semejanza con el objeto representado. Recomienda el uso de íconos aprobados en las normas ISO.
Símbolos: utilizar los símbolos estándares y/o reconocidos internacionalmente. Recomienda el uso de símbolos aprobados en las normas ISO.
Flechas: deben ser proporcionadas en altura, longitud y grosor.

Elementos para que un rótulo sea comprensible de forma háptica: 
Sistema Braille: se debe utilizar la tabla signo gráfica del Sistema Braille para la lengua castellana.
Letras en alto relieve: deben estar escritas con letra mayúscula y con un adecuado contraste cromático con respecto al fondo donde se encuentren. Se deberá tomar en cuenta las dimensiones que establece en los anexos de la norma. 
Símbolos en alto relieve: deben ser de trazado sencillo y su color debe presentar contraste cromático con respecto al fondo donde se encuentren.
Flechas en alto relieve: la flecha se debe colocar a la misma altura del símbolo, a una distancia aproximada de 20 mm. 

Ubicación:
Deben situarse en lugares bien iluminados a cualquier hora del día, procurando que la propia iluminación no cree sombras ni reflejos en los mismos.
La ubicación del rótulo y su soporte no deberán suponer riesgo a las personas. 
Los rótulos de orientación se deben colocar en los puntos críticos donde se requiera tomar una decisión y se debe facilitar su localización.
No se deben colocar en espacios donde tengan obstáculos que interfieran o dificulten la visibilidad y legibilidad del rótulo. 
Los rótulos de identificación e información se deben situar, preferentemente, al lado derecho de la puerta o acceso.
Para información háptica: se deben ubicar en la zona de barrido ergonómico y que no tengan obstáculos delante de ellos. 

Mantenimiento y actualización:
Mantenerlos limpios. 
Mantener información actualizada.


En los terminales y estaciones, se debe contar con información de la ruta o circuito en forma visual y formatos accesibles (sistema Braille, planos hápticos, pantallas con información audiovisual, entre otros.)

En las paradas, es muy importante tener rótulos que informen el nombre de la parada, nombre de la ruta o circuito, tanto en texto como en Sistema Braille.

A lo largo de los terminales, estaciones y paradas se evidencia falta de mantenimiento y actualización de la señalética y rotulación para que cumplan su propósito de guiar e informar a los usuarios del transporte. 

[bookmark: _Toc161961940]Recomendación sobre uso de lenguaje pluricultural en la señalética e información del Subsistema de Transporte Trolebús: 

Ecuador es reconocido por su diversidad lingüística, siendo el español o castellano el idioma predominante en el país, que lo habla el 93,0% de la población. El Quichua o Kichwa lo habla un 4.1% de la población y el 0.7% habla otras lenguas indígenas entre las están consideradas el Shuar, Achuar, Apawit y otras. En específico, la población Kichwa hablante en la provincia de Pichincha se ubica en la ciudad de Cayambe con un registro de 25.000 hablantes. En la ciudad de Quito no existen datos específicos sobre el uso del Kichwa.   De acuerdo a las encuestas de percepción del servicio, se tiene como dato que, de 4.918 encuestas realizadas en el 2023, 284 personas dijeron identificarse como indígenas lo cual representa el 5,77% (ANEXO  19).

Por otro lado, según las proyecciones poblacionales del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) habitan aproximadamente 2.872.351 millones de personas al año 2023. Además, la Ciudad de Quito recibió un total de 613.266 visitantes en el mismo año, según datos extraídos de la Empresa Metropolitana de Gestión de Turismo de Quito. 

Las cifras a lo largo de los últimos 6 años en relación con el número de visitantes y su nacionalidad son: 

TABLA 5: Cifras de visitantes a la ciudad de Quito

	Año
	Visitantes No residentes
	Visitantes domésticos o por terminales terrestres
	Visitantes Totales

	2018
	48,882
	677,063
	725,945

	2019
	49,714
	646,398
	696,112

	2020
	17,923
	278,132
	296,055

	2021
	69,814
	480,305
	550,119

	2022
	115,789
	701,847
	817,636

	2023
	110,688
	502,578
	613,266


Fuente: Elaborado por Grütter Consulting AG sobre información de la Empresa Metropolitana de Gestión de Turismo de Quito

FIGURA 1: Nacionalidad de los Visitantes al DMQ por país de residencia al 2022 

Fuente: Empresa Metropolitana de Gestión de Turismo de Quito

Los datos revelan un flujo turístico significativo, lo que implica la necesidad de considerar el uso del inglés como el idioma que utilizan y entienden la mayoría de los turistas con respecto a cualquier iniciativa relacionada con la comunicación y la accesibilidad lingüística en la ciudad, sobre todo en el uso del Subsistema de Transporte Trolebús. 

Bajo estas consideraciones, es evidente que la proporción de hablantes de las lenguas indígenas es considerablemente menor en comparación con la población hispanohablante. Además, la población Kichwa hablante en la provincia de Pichincha se concentra principalmente en la ciudad de Cayambe y no se han podido obtener datos sobre el número de usuarios del Subsistema Trolebús que pertenezcan a las nacionalidades indígenas. Esto sugiere que la implementación del lenguaje multicultural podría no ser ampliamente relevante ni eficiente para la mayoría de los habitantes de la ciudad.

Por otro lado, sería considerable evaluar como alternativa para promover el turismo, la inclusión lingüística y cultural en la ciudad, adicionar como un segundo idioma el inglés en la rotulación y señalética principal del Sistema de Transporte Trolebús, teniendo en cuenta que el 44% de los visitantes extranjeros provienen de países de habla inglesa y que el inglés es el principal idioma de comunicación internacional. 

[bookmark: _Toc161986229][bookmark: _Ref162006228][bookmark: _Ref162007642][bookmark: _Ref162013061][bookmark: _Ref162013096]
[bookmark: _Ref163054122][bookmark: _Ref163056316][bookmark: _Toc169123658]Información en Boletería sobre las tarifas 

Terminales y estaciones:

Parámetro 9: Cuenta con información accesible en diversos formatos sobre las tarifas e información relacionada al proceso de pago. Se cumple parcialmente de acuerdo con este detalle:

Terminal Quitumbe:
Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  La información de las tarifas de la boletería junto al ingreso por la Avda. Cóndor Ñan está en un formato legible, con tipografía en palo seco, con contraste (fondo rojo/azul y letras blancas para títulos, y fondo blanco y letras azules y negros para el texto), altura y tamaño adecuados. Utiliza el color azul con el que está identificado el Sistema Metropolitano de Transporte en los mapas.  Hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo azul y letras blancas).  NO CUMPLE: Utiliza el color rojo que está identificado con el Metro de Quito. Falta el texto explicativo de la Tarifa cero que es para personas con discapacidad visual.  Falta la información en formato táctil (Sistema Braille) y en alto relieve en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm).  No hay el código QR de la planificación de la ruta.

IMAGEN 132: Señalética de tarifas en Terminal Quitumbe

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Se cumple parcialmente: CUMPLE:  La información de las tarifas de la boletería junto al ingreso desde el Terminal Terrestre Quitumbe está en un formato legible, con tipografía en palo seco, con contraste (fondo azul y letras blancas para títulos, y fondo blanco y letras azules y negras para el texto), altura y tamaño adecuados. Utiliza el color azul con el que está identificado el Sistema Metropolitano de Transporte en los mapas.  Hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo azul y letras blancas).  Hay un código QR de guía de rutas que lleva a la página de la EPMTPQ a la pestaña de Planifica Tu Ruta en la cual uno escribe el punto de partida y a dónde se dirige, y aparecen las opciones de transporte.     NO CUMPLE: Falta la información en formato táctil (Sistema Braille) y alto relieve el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm.).  
 
IMAGEN 133: Señalética de tarifas en Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén y Estación Morán Valverde: 
Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  La información de las tarifas está en un formato legible, con tipografía en palo seco, con contraste (fondo naranja y letras blancas para títulos, y fondo blanco y letras azules para el texto), altura y tamaño adecuado. Utiliza el color naranja con el que está identificado el Corredor Trolebús en los mapas y el color de las paradas.  Hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo naranja y letras blancas).   NO CUMPLE: Falta la información en formato táctil (Sistema Braille) y en alto relieve en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm).   No hay un código QR de información para usuarios ni planificación de la ruta.

IMAGEN 134: Señalética de tarifas en Terminal Carcelén y Estación Morán Valverde
     
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo y Parada España:  
CUMPLE:  Igual que el punto anterior, pero además hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo naranja y letras blancas). Hay un código QR de guía de rutas que lleva a la página de la EPMTPQ a la pestaña de Planifica Tu Ruta en la cual uno escribe el punto de partida y a dónde se dirige, y aparecen las opciones de transporte 

IMAGEN 135: Señalética de tarifas en Estación El Recreo y Parada España
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación El Labrador:
NO CUMPLE:  Adicionalmente, hay un rótulo en papel indicando la ventanilla utilizada para el Trolebús que no cumple con la normativa.  El rótulo indica que el servicio es de Recaudación en lugar de Boletería como está en todas las otras estaciones.  No hay el código QR para planificar el viaje.

IMAGEN 136: Señalética de tarifas en Estación El Labrador
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:
CUMPLE:  La información de las tarifas de la boletería está en un formato legible, con tipografía en palo seco, con contraste (fondo azul y letras blancas para títulos, y fondo blanco y letras azules y negras para el texto), altura y tamaño adecuados. Utiliza el color azul con el que está identificada la Ecovía en los mapas del Sistema Metropolitano de Transporte.  Hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo azul y letras blancas). Hay un código QR de guía de rutas que lleva a la página de la EPMTPQ a la pestaña de Planifica Tu Ruta en la cual uno escribe el punto de partida y a dónde se dirige, y aparecen las opciones de transporte.   NO CUMPLE:  Falta la información en formato táctil (Sistema Braille) y en alto relieve en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm)  

IMAGEN 137: Señalética de tarifas en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Paradas:

Parámetro 16: Cuenta con información accesible en diversos formatos sobre las tarifas e información relacionada al proceso de pago. Se cumple parcialmente:
CUMPLE:  La información de las tarifas está en un formato legible, con tipografía en palo seco, con contraste (fondo naranja y letras blancas para títulos, y fondo blanco y letras azules para el texto), altura y tamaño adecuado. Utiliza el color naranja con el que está identificado el Corredor Trolebús en los mapas y el color de las paradas.  Hay un rótulo que indica que se recibe billetes de hasta $5 con las mismas características que el de las tarifas, con los colores invertidos (fondo naranja y letras blancas). En las paradas Plaza Chica, Santo Domingo y Plaza del Teatro hay un nuevo diseño utilizando los colores azul y blanco que se ha utilizado en la Ecovía. NO CUMPLE: Falta la información en alto o bajo relieve y formato táctil (Sistema Braille) en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm). No hay un código QR de información para usuarios ni el código QR de la planificación de las rutas que hay en las estaciones.

IMAGEN 138: Señalética de tarifas en Paradas Cóndor Ñan y Plaza Chica
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG





[bookmark: _Toc161986230][bookmark: _Ref162254915][bookmark: _Toc169123659]Ubicación de las baterías sanitarias

Parámetro 17:  Señalética de direccionamiento y ubicación de las baterías sanitarias, con pictogramas de baños de hombre y de mujeres

Terminal Quitumbe:  
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Hay los pictogramas para los baños de mujeres y de hombres.
NO CUMPLE: No hay señalética que indique dónde están ubicadas las baterías sanitarias, ni señalética en la parte exterior de las baterías sanitarias.  

Terminal Carcelén:  
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  En la parte exterior de las baterías sanitarias, hay un rótulo de BAÑOS con los pictogramas para los baños de hombres / mujeres.
NO CUMPLE:  No hay señalética que indique dónde están ubicadas las baterías sanitarias.  

Estación Morán Valverde: 
Cumple parcialmente: CUMPLE:  Hay dos rótulos al ingreso de los baños de mujeres y de hombres, el uno con pictogramas.  NO CUMPLE:  No hay una señalética en los andenes que indique dónde están los baños.

Estación El Recreo:  
Cumple parcialmente: CUMPLE: Las baterías sanitarias se ubican pasando el torno de ingreso a la estación.  Hay un rótulo vertical al ingreso de los baños de mujeres y de hombres con pictograma.   Hay también una señalética que orienta su ubicación en el itinerario de circulación de los usuarios de la estación, cuando ingresan o salen de la misma.  NO CUMPLE:  Falta la rotulación horizontal que permite ubicarlos desde los andenes.

IMAGEN 139: Señalética de direccionamiento a baterías sanitarias en Estación El Recreo
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG




Estación El Labrador:  
NO CUMPLE:  No hay señalética en la estación ni en los andenes, está el letrero de BAÑOS con los pictogramas el mismo que no cumple con la normativa por la ubicación y el sentido vertical de las letras.  Además, solamente lo ven los usuarios desde el andén de los alimentadores. por la ubicación lateral de los baños.

IMAGEN 140: Señalética de direccionamiento a baterías sanitarias en Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Estación Río Coca:  
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Al ingreso de las baterías sanitarias de hombres y mujeres como de personas con discapacidad hay pictogramas
NO CUMPLE:  Las baterías sanitarias se ubican en el lado izquierdo del ingreso a la estación pasando los tornos de seguridad.  No hay rotulación que indique su ubicación. 

IMAGEN 141: Señalética de direccionamiento a baterías sanitarias en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
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Terminales y estaciones:

Parámetro 45:  La rotulación externa cumple con la normativa.

Terminal Quitumbe:
Cumple parcialmente: CUMPLE:  La rotulación del terminal es fácilmente visible, se puede ver al ingreso del mismo desde la Avda. Cóndor Ñan, tiene letra de palo seco, adecuado contraste.  El tamaño y altura son adecuados.  Además del letrero de Terminal Quitumbe, hay uno que indica que es el "Ingreso Sistema Integrado de Transporte" con las mismas características.  Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE: No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del área de barrido ergonómico (entre 900 mm y 1750 mm)

IMAGEN 142: Rotulación externa en Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Cumple parcialmente:  CUMPLE:  La rotulación en el ingreso desde el Terminal Terrestre Quitumbe que indica "Ingreso Terminal Urbano Quitumbe" tiene letra de palo seco, adecuado contraste.  El tamaño y altura son adecuados. Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE: No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  En la puerta principal de ingreso hay un rótulo con otros colores y características que confunde, ya que en lugar de mencionar el Sistema Integrado de Transporte en el cual están Trolebús, Ecovía y Corredor Norte Sur Occidental, indica "Estación de Transferencia Metro Bus / Trole Bus / Ecovía" y todos con el logotipo de Metrobus Q.  Cabe indicar que este rótulo pertenece a la Secretaría de Movilidad. Aparece cada subsistema de transporte con un color, el Trole en verde, la Ecovía en rojo, Corredor Sur Occidental en azul claro y Corredor Sur Oriental en naranja que ya no se utilizan.  Es muy importante la definición de colores para cada corredor, los mismos que sean permanentes en el tiempo sin importar el cambio de administración municipal y constantes en las paradas, mapas y rotulación para su fácil identificación.  Esta estrategia de colores es muy efectiva como técnica de Wayfinding y facilita la accesibilidad cognitiva.  Falta señalética hacia la zona de embarque de los alimentadores

IMAGEN 143: Rotulación externa en Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  La rotulación del terminal es fácilmente visible, se puede ver al ingreso de este desde la Avda. Eloy Alfaro, tiene letra de palo seco, adecuado contraste.  El tamaño y altura son adecuados.  Además del letrero de Terminal Carcelén, hay uno similar al que hay en el Terminal Quitumbe de la Estación de Transferencia Metro Bus, que pertenece a la Secretaría de Movilidad. Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE: No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  Hay otro rótulo que indica que es la estación de transferencia al Trolebús en un formato y colores totalmente diferente.  El rótulo de estación de transferencia confunde, ya que en lugar de mencionar el Sistema Integrado de Transporte en el cual están Trolebús, Ecovía y Corredor Norte Sur Occidental, indica "Estación de Transferencia Metro Bus / Trole Bus / Ecovía" y todos con el logotipo de Metrobus Q.  Aparece cada subsistema de transporte con un color, el Trole en verde, la Ecovía en rojo, Corredor Sur Occidental en azul claro y Corredor Sur Oriental en naranja que ya no se utilizan.   En el ingreso desde el Terminal Terrestre hace falta una señalética de ingreso al Terminal Urbano Carcelén.

IMAGEN 144: Rotulación externa en Terminal Carcelén
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación Morán Valverde:
Cumple parcialmente: CUMPLE: La rotulación del terminal es fácilmente visible, se puede ver al ingreso de este desde la Avda. Quitumbe Ñan, tiene letra de palo seco, adecuado contraste. El tamaño y altura son adecuados.   Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE:   No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.

IMAGEN 145: Rotulación externa en Estación Morán Valverde

Fuente:  Fotografía tomada del Google Earth

Parada España:
Cumple parcialmente CUMPLE:  El tamaño y altura son adecuados.   Se mantiene solamente el color azul. NO CUMPLE:  La rotulación de la estación no es muy visible desde la Avda. Teniente Hugo Ortiz, ya que no hay adecuado contraste entre la pared y el rótulo.    No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 146: Rotulación externa en Parada España

Fuente:  Fotografía tomada del Google Earth


Estación El Recreo:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  La rotulación del terminal es fácilmente visible, se puede ver al ingreso de este desde la Avda. Pedro Vicente Maldonado, tiene letra de palo seco, adecuado contraste. El tamaño y altura son adecuados.   Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE:   No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.

IMAGEN 147: Rotulación externa en Estación El Recreo
  
Fuente:  Fotografía tomada del Google Earth

Estación Labrador:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  La rotulación de la estación es fácilmente visible, se puede ver al ingreso de esta desde la Avda. Amazonas, tiene letra de palo seco, adecuado contraste. El tamaño y altura son adecuados.   Se mantienen los colores azul y blanco.  NO CUMPLE:   No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico

IMAGEN 148: Rotulación externa en Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  La rotulación de la estación es fácilmente visible, se puede ver al ingreso de la misma desde la Avda. Río Coca, tiene letra de palo seco, adecuado contraste.  El tamaño y altura son adecuados.   Se mantienen los colores azul y blanco.    NO CUMPLE:   No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.

IMAGEN 149: Rotulación externa en Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


Paradas:

Parámetro 22:  La rotulación externa cumple con la normativa. Se cumple parcialmente en todas las paradas:  CUMPLE:  La rotulación de la parada es visible, se puede ver al ingreso y salida de esta, tiene letra de palo seco, adecuado contraste, fácil comprensión con un dibujo de acuerdo con su nombre.  El tamaño y altura son adecuados.  NO CUMPLE: No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm). Desde las unidades de transporte no se puede ver el nombre de la parada ya que los rótulos están colocados sobre las puertas de ingreso y salida de la parada, dentro de la parada en el sentido de las puertas, como en los vidrios de la parte exterior de la parada, hacia el carril exclusivo por donde circulan los buses, ya sea en el extremo norte o sur o en la mitad.  En las visitas realizadas, al estar dentro de las unidades, y al llegar a las paradas, desde el interior del bus no se alcanza a divisar en qué parada se encuentra ya que los rótulos exteriores se encuentran en los dos extremos de las paradas o en la mitad.  El rótulo del extremo lo divisa el chofer, y si uno está en el biarticulado, para frente al rótulo intermedio y no se lo divisa desde el interior de la unidad.  El pasajero debería poder divisar fácilmente el nombre de la parada desde el interior de las unidades para saber en cuál se encuentra.

IMAGEN 150: Rotulación externa en parada Cóndor Ñan
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 151: Rotulación externa en parada Jefferson Pérez y Plaza Chica
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parada Villaflora:  
NO CUMPLE:  No hay una señalética visible que identifique el nombre de la parada.  En el ingreso accesible hay un pequeño rótulo que indica que es el ingreso para personas con discapacidad.  Y en las escaleras que dan a la Avda. Rodrigo de Chávez no hay ningún rótulo en la parte exterior que indique que es el ingreso a la parada, hay un rótulo muy pequeño que se logra divisar al final de las escaleras. Y hay otro rótulo de buen tamaño, pero mal ubicado ya que no está de frente a las dos escaleras de ingreso, sino de frente a la pared junto a las mismas, y es muy difícil verlo.

IMAGEN 152: Rotulación externa en parada Villaflora
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG
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De manera general en los terminales y estaciones se puede observar señalética y rótulos que tienen diferentes tamaños, formas, colores y tipografías por lo que no es homogénea y genera ruido visual para el usuario. Así como también la información que transmiten estos rótulos es inexacta o desactualizada. 

Terminales y estaciones:

NO CUMPLE:  En algunas estaciones, se detecta inexactitud y desactualización de los letreros que indican horarios de operación para el Trolebús, o Alimentadores. Esto crea confusión y desinformación relacionada con la operatividad del servicio.

Con respecto a los diferentes circuitos que tiene el Corredor Trolebús se evidencia que usa colores relacionados con los otros subsistemas de transporte, por ejemplo, el C2 es rojo al igual que el Metro, lo que puede confundir a los usuarios. Como también el contraste adecuado en los rótulos, el circuito C” usa el amarillo que, sobre el fondo blanco, no se lee con facilidad.

El uso de mayúsculas en los rótulos no es recomendable para una fácil lectura. 

IMAGEN 153: Información en rótulos Terminal Quitumbe y Estación El Labrador 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE:  Otro factor importante de la información es que el usuario tenga una referencia informativa de la ubicación o punto geográfico donde se encuentra “Usted está aquí”, para su ubicación en espacios que son amplios.  En ningún mapa consta la ubicación. 

NO CUMPLE:  Además, los rótulos que indican las salidas, en el caso de que el terminal o estación tenga varias salidas, no contienen el nombre de las de las calles circundantes a las que conducen y esto es considerado una carencia para la información del usuario.  

IMAGEN 154: Rotulación de salida sin informar la calle o avenida a la que conduce
 [image: ]
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE:   En las estaciones se observa la presencia de tótems informativos con el Mapa del Sistema Metropolitano de Transporte que contiene la misma información en todos los lugares sin que existan datos específicos sobre la ubicación de la estación actual y las rutas que se originan desde cada punto geográfico. Esto genera repetitividad y carece de utilidad para la información de los usuarios. Además, el tamaño de la letra en los mapas es muy pequeña, algunos han sido grafiteados y dificulta la lectura.

IMAGEN 155: Estación Guamaní del Mapa del Sistema Metropolitano de Transporte 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
 



Terminales y estaciones:

Parámetro 46:  La rotulación interna cumple con la normativa

Terminal Quitumbe:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Existe señalética de orientación e información en el terminal y los andenes de cada subsistema. En los andenes hay señalética que indica los puntos de embarque para cada Subsistema y las rutas con horarios.  NO CUMPLE:  La señalética interna tiene diferentes características y formatos.  Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender. Los rótulos del Trolebús están en fondo blanco con letras azules y las flechas blancas en fondo naranja, pero también hay unos letreros verdes con similar información.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia y los horarios no están actualizados.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del área de barrido ergonómico (entre 900 mm y 1750 mm).  

IMAGEN 156: Rotulación interna en Terminal Quitumbe
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Terminal Carcelén:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Existe señalética de orientación en el terminal hacia el andén de embarque a la Estación el Labrador como al andén de embarque y desembarque de los diferentes alimentadores, la indicación de cada ruta.  La señalética tiene el mismo formato, fondo blanco con letras azules y las flechas en blanco sobre fondo naranja.   NO CUMPLE:  La señalética en verde al ingreso del terminal está en otro formato del que se utiliza en toda el terminal y con información desactualizada de un circuito que ya no se utiliza desde la pandemia. Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 157: Rotulación interna en Terminal Carcelén
  
 Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG



Estación Morán Valverde:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Existe señalética de orientación e información en la estación y los andenes. En el ingreso hay señalética que indica la Entrada y la Salida.  En los andenes hay la señalética que indica el embarque y desembarque del Corredor Trolebús como los alimentadores.    La mayoría de la señalética guarda uniformidad:  fondo blanco y letras azules, y detalles en naranja que es el color del Corredor Trolebús en el mapa.   NO CUMPLE:  Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender sobre las rutas, no hay una sola del Corredor Trolebús.   La señalética de los baños no mantiene el estilo de la señalética de la estación, así como un letrero de salida que está en verde.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 158: Rotulación interna en Estación Morán Valverde
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Parada España:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Existe señalética de orientación e información en la estación y los andenes. En el ingreso hay señalética que indica la Entrada y la Salida.  En los andenes hay la señalética que indica el Circuito 4 C4 del Corredor Trolebús.  Van a iniciar pronto una conexión con alimentadores, pero no está todavía señalizada.    La mayoría de la señalética guarda uniformidad:  fondo blanco y letras azules, y detalles en naranja que es el color del Corredor Trolebús en el mapa.   NO CUMPLE:  Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender sobre las rutas, no hay una sola del Corredor Trolebús.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 159: Rotulación interna en Parada España
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Recreo:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Existe señalética de orientación e información en la estación y los andenes. En el ingreso hay señalética que indica la Entrada y la Salida, luego está la que indica la Boletería, el punto de Servicio de Atención al Usuario, hay también un gran rótulo que indica la ubicación de Policía Metropolitana, Seguridad, baterías sanitarias SSHH, Locales Comerciales, Lactario, todos con pictograma.  Y la señalética que indica la orientación hacia los Corredores Trolebús, Ecovía como los alimentadores.  En cada andén están los puntos de embarque para cada Subsistema.   La mayoría de la señalética guarda uniformidad:  fondo blanco y letras azules, y detalles en naranja que es el color del Corredor Trolebús en el mapa.   NO CUMPLE:  Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender sobre las rutas, no hay una sola del Corredor Trolebús.   Los rótulos del Trolebús están en fondo blanco con letras azules, otros en fondos naranja y las letras y las flechas blancas en fondo naranja, pero también hay unos letreros verdes con similar información.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 160: Rotulación interna en Estación El Recreo
 

 

  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Estación El Labrador:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  Esta es una estación multimodal.  En el ingreso hay señalética que dirige claramente a los usuarios hacia el Metro, en la cual predomina el color rojo. En el ingreso de los tornos hay señalética que indica la Entrada (fondo blanco, letras azules y flechas blancas en fondo naranja) y la Salida Trolebús (letras blancas en fondo verde).  Existe el rótulo que indica Recaudación y Recaudación Alimentadores (letras blancas en fondo azul). En los andenes existe señalética de información del sitio de embarque de los Circuitos C1 (El Labrador - El Recreo) y C2 (El Labrador - Río Coca) que está en fondo blanco/letras azules o fondo naranja/letras blancas y azules, con los horarios, así como de las diferentes rutas alimentadoras (fondo blanco, letras azules y flechas blancas en fondo naranja). Hay señalética en fondo verde oscuro y letras blancas, unas con flechas y otras no, que indica Baños Públicos, Salida Peatonal Av. Amazonas, Trolebús hacia el Sur Circuito C1 y C2, Interconexiones Circuitos, Interconexión Terminal Carcelén, Embarque Trolebús Circuito C1 y C2.  Hay señalética que indica el acceso preferente a los buses. El tipo de letra de la señalética es legible, de palo seco, hay adecuado contraste.  Existe la señalética de gestión de riesgos en el color verde.  

NO CUMPLE:  No hay uniformidad en la señalética ni en el uso de colores. Y tampoco hay consistencia en incluir las flechas.  La ubicación de la señalética no es la más adecuada por la altura como por el sitio que no todos los usuarios la pueden ver, sobre todo cuando se ingresa a la estación y a los andenes.  No se identifica claramente que se ingresa al Sistema Integrado de Pasajeros (Trolebús, Ecovía y Alimentadores) y el direccionamiento e identificación en cada andén a más de los sitios de embarque. Hay una de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender sobre las rutas, no hay una sola del Corredor Trolebús y sus circuitos C1 y C2 en el andén.   Los rótulos del Trolebús están en fondo blanco con letras azules, otros en fondos naranja y las letras y las flechas blancas en fondo naranja, pero también hay unos letreros verdes con similar información.  En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  El letrero de Ingreso Preferente está ubicado para ingresar por la primera puerta que no está habilitada; pronto la misma será habilitada ya que se procederá a retirar las mamparas que se colocaron para proteger a los conductores en la pandemia; sin embargo, en la mayoría de las unidades, el área preferente está junto a la segunda puerta.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico. Existen rótulos que se encuentran visualmente obstaculizados por la infraestructura de columnas a lo largo del andén. 

IMAGEN 161: Rotulación interna en Estación El Labrador
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 162: Rotulación interna en Estación El Labrador
   
    
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca:
Cumple parcialmente:  CUMPLE:  En la puerta de ingreso hay rotulación de bienvenida a la Estación Río Coca con rótulos de entrada por la derecha y salida por la izquierda, en fondo azul y letras blancas.  En los andenes hay rotulación del Desembarque y Embarque Ecovía en fondo azul con letras blancas, y flecha blanca en fondo azul.  Hay señalética de las rutas de los alimentadores como la Conexión Intraterminales Río Cola - El Labrador en fondo azul y letras blancas. En casi toda la señalética se mantienen los colores azul y blanco y hay uniformidad.  NO CUMPLE:    Hay la señalética de todo el Sistema Metropolitano de Transporte la cual es muy compleja y difícil de entender sobre las rutas, no hay una sola de la Ecovía, sus paradas y su circuito C2. En la información de las rutas falta indicar la frecuencia.  Además, se tiene letreros ubicados a gran altura lejos del barrido visual de los usuarios. Estos resultan ineficaces ya que su ubicación a gran altura dificulta la lectura y visibilidad. A la larga, se convierten en letreros sin utilidad que son ignorados por los usuarios. Hay una rotulación sumamente alta en verde que direcciona a varios servicios y otro rótulo del cruce cebra con un formato totalmente diferente y letra muy pequeña para su altura.  No hay una señalética en Sistema Braille ni alto relieve para personas con discapacidad visual dentro del barrido ergonómico.  

IMAGEN 163: Rotulación interna en Estación El Labrador


 

  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG
Paradas:

Parámetro 23:  La rotulación interna cumple con la normativa. En todas las paradas, con excepción de Villaflora, se cumple parcialmente:  CUMPLE:  La señalización interna identifica la parada al ingreso luego de pasar la boletería.  En las paradas dobles, al ingresar, se tiene los rótulos de los sentidos de los trayectos para embarque/desembarque norte - sur y sur - norte, en el lado correspondiente.  El rótulo de Prohibido Ventas Ambulantes tiene pictograma y texto. NO CUMPLE: El plano del Corredor Trolebús es muy confuso ya que es un plano complejo de todo el Sistema Metropolitano de Transporte y no solo del Corredor y sus circuitos.  Sobre cada puerta de embarque / desembarque hay un rótulo de las paradas, que indica el nombre de las dos últimas de donde desembarcan y el nombre de las dos próximas hacia las cuales se embarcan; sin embargo, está confuso ya que el orden no es el adecuado según la dirección que señala.  En el caso del desembarque primero debería estar la parada inmediata anterior y luego la siguiente anterior, está al revés.  En el caso del embarque primero debería estar la parada inmediata y luego la siguiente, está al revés.   Estos rótulos indican el sentido norte o sur en un círculo, no indican el nombre de los extremos del trayecto que es El Labrador y Quitumbe.   Se constató que los usuarios preguntan el trayecto y por dónde embarcarse.    Hay rótulos de las prohibiciones como "No botar basura", "No portar armas", "No hacer ruido", "No ingresar con alimentos" y "No fumar", solamente en pictogramas, faltan los textos.   En el rótulo de Prohibido Ventas Ambulantes de la Plaza Chica, la palabra ambulantes está en un tipo de letra no accesible ya que no es de palo seco.  Falta señalizar que la puerta accesible para salir de la parada es la de ingreso y direccionar hacia la misma a los pasajeros que la requieren.  

IMAGEN 164: Señalética interna de las paradas
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 165: Señalética interna de las paradas
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

En Parada Villaflora:  
NO CUMPLE:  No cuenta con señalización como las otras paradas, cuenta solamente con el rótulo de salida en ambas puertas, el del circuito C1 con horarios, pero sin detalle de las frecuencias, y el mapa de todo el sistema integrado de transporte sin que se identifiquen las rutas o servicios que se prestan desde ese punto en específico. 

IMAGEN 166: Señalética interna en la Parada Villaflora
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

IMAGEN 167: Señalética interna en la Parada Villaflora

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE:  Actualmente está el rótulo de todo el Sistema Metropolitano de Transporte que contiene demasiada información y es confuso, y no hay una información clara y específica del Corredor Trolebús, la ruta que cumple, las paradas que realiza u otra información clara y específica sobre ese servicio. 

IMAGEN 168: Señalética interna en la Parada Villaflora
 
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc161986234][bookmark: _Ref162006127][bookmark: _Ref162006846][bookmark: _Ref162013661][bookmark: _Ref162248653][bookmark: _Toc169123663]Pantallas digitales con información visual y sonora

Es importante dar a conocer la información en diferentes formatos para que todas las personas que usan el transporte público puedan entenderla.  Se han hecho las recomendaciones para la señalética de las paradas en el punto anterior y la misma debe complementarse con formatos sonoros.  Para lo cual se debe contar con pantallas LED con información visual y sonora como locuciones pregrabadas sobre la parada actual y próxima y, las conexiones con otros modos de transporte, el sentido del trayecto;  mensajes de avisos y consejos de utilización del servicio; los puntos de interés que se encuentran cerca de parada, como hospitales, servicios públicos y sitios turísticos; y proyección de videos promocionales del servicio y turísticos de la ciudad, los mismos que deben tener subtítulos y lengua de señas ecuatoriana.  

Si la locución es en tiempo real se puede incluir anuncios de alteraciones imprevistas, como desviaciones de recorrido e información sobre las condiciones meteorológicas de la ciudad.  Además, la ventaja de brindar la información a través de las pantallas es que la misma se puede actualizar incluso en tiempo real desde una central de control, a diferencia de los planos hápticos.

Respecto a los videos proyectados en aquellas pantallas funcionales, hay insuficiencia del audio interno para ser escuchado dentro de las paradas. Además, la carencia de subtítulos en los videos constituye una barrera de accesibilidad.

Terminales y Estaciones:

Parámetro 47:  Se cuenta con pantallas con información visual del terminal / estación e información para pasajeros. NO CUMPLE:  En algunos andenes como en la estación Río Coca se pudo constatar que existen pantallas en blanco que no emiten información. En Quitumbe, Morán Valverde, Río Coca y la Parada España no se tienen pantallas; en El Labrador existen pantallas, pero no están habilitadas.

CUMPLE PARCIALMENTE:  Carcelén, El Recreo:  En el andén de los alimentadores, hay pantallas que reproducen material multimedia con información del Municipio y campañas puntuales. 

IMAGEN 169: Pantalla digital en Terminal El Recreo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

IMAGEN 170: Pantalla sin información en Estación Río Coca

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Parámetro 48:  Se cuenta con información sonora del terminal/estación e información para pasajeros. NO CUMPLE:  Ningún terminal ni estación cumple con este parámetro

Parámetro 49:  Los videos que se proyectan tienen subtítulos: NO CUMPLE:  Quitumbe, Morán Valverde, El Labrador, Río Coca. CUMPLE PARCIALMENTE:  Carcelén, El Recreo:  Los videos con información sobre la gestión del Alcalde de Quito si tienen subtítulos, mientras los videos de promoción turística no.

IMAGEN 171: Pantalla digital en Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
Paradas:

Parámetro 24:  Se cuenta con pantallas con información visual de la parada e información para pasajeros. CUMPLE:  Hay video de la parada en lengua de señas ecuatoriana. En el mismo se indica que el ingreso debe ser por la derecha y la salida por la izquierda, lo cual no hacen caso los pasajeros.  Están en las siguientes paradas Cóndor Ñan, La Internacional, Quito Sur, Jefferson Pérez N-S, Cumandá S-N, Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S.

La EPMTPQ proyecta videos inclusivos que se están en las pantallas con lengua de señas ecuatoriana pero no contienen subtítulos (ANEXO 5).

IMAGEN 172: Videos inclusivos en parada Jefferson Pérez
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE:  Existen pantallas deshabilitadas en las demás paradas (Amaru Ñan, Turubamba, Quimiag, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, Ajaví, El Calzado, Villaflora, Chimbacalle, La Colina, La Recoleta  S-N, La Recoleta N-S, Cumandá N-S, Plaza Chica, Plaza Marín, Plaza del Teatro, Hermano Miguel, Banco Central, Alameda S-N, Alameda N-S, El Ejido S-N, El Ejido N-S, La Mariscal S-N, La Mariscal N-S, Santa Clara S-N, Santa Clara N-S, Colón S-N, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S,  Estadio S-N, Estadio N-S, La Y S-N, La Y N-S).  Las paradas Villaflora, Chimbacalle, La Colina, Plaza Chica, Plaza Marín no tienen pantallas.

IMAGEN 173: Pantalla apagada en parada
 
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Parámetro 25:  Se cuenta con información sonora del terminal/estación e información para pasajeros. CUMPLE: En las pantallas que están funcionado (Cóndor Ñan, La Internacional, Jefferson Pérez N-S, Cumandá S-N, Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S), el video de la parada tiene sonido y subtítulos.  CUMPLE PARCIALMENTE:  En Quito Sur, no hay sonido en la información que se proyecta. NO CUMPLE:  En el resto de las paradas no se cumple.

Parámetro 26:  Los videos que se proyectan tienen subtítulos: CUMPLE:  En las paradas que hay pantalla, el video de la parada como el de noticias del alcalde Pabel Muñoz tienen subtítulos.  NO CUMPLE:  Otros videos como los de promoción turística no tienen subtítulos.

[bookmark: _Toc169123664]ELEMENTOS SoNOROS

[bookmark: _Toc169123665]Información que se emite por parlantes o altavoces

NO CUMPLE:  Se constató que existen parlantes que están obsoletos en algunas estaciones y en otras se encuentran ubicados en zonas donde el ruido ambiental producido por los buses, vendedores y usuarios genera una experiencia auditiva deficiente para los usuarios.

Imagen 174: Estación Guamaní: Altoparlante descontinuado sin utilizar 
[bookmark: _Toc161986235]
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Toc169123666]Sonido en las puertas de las paradas 

Parámetro 34:  Se cuenta con sonido en las puertas cuando se abren para ingresar a las unidades de transporte. CUMPLE:  Solamente en las paradas Cóndor Ñan, Quimiag, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, La Internacional, Quito Sur se cumple con este parámetro que es muy útil para las personas con discapacidad visual. NO CUMPLE:  El resto de las paradas no cumplen.  NO APLICA: La parada Villaflora no tiene puertas para el embarque / desembarque.
[bookmark: _Toc161986236][bookmark: _Toc169123667]Luz en las puertas de las paradas

Parámetro 35:  Se cuenta con luz en las puertas cuando se abren para ingresar a las unidades de transporte. En todas las paradas con excepción de Villaflora se cumple parcialmente:  CUMPLE:  Hay una luz verde que se enciende cuando se abren y cierran las puertas durante el embarque/desembarque NO CUMPLE:  Está muy alta y los usuarios no se fijan en esta luz.  En muchas paradas no funciona la luz.
[bookmark: _Toc161986237][bookmark: _Ref162250479][bookmark: _Ref163680692][bookmark: _Toc169123668]Señalización podotáctil

Para las personas con discapacidad visual se sugiere usar franjas de pavimento podotáctil para orientar, dirigir y advertir sobre puntos del recorrido. Estas franjas contrastan de manera táctil y cromática de modo suficiente con el suelo circundante.  El pavimento podotáctil es de direccionamiento (diseño con líneas) para que el usuario pueda deambular hacia el acceso a la parada, hacia la boletería, a lo largo de la parada y hacia las puertas de ingreso a las buses, hacia la salida y hacia los cruces peatonales; y de prevención (diseño con puntos)  frente a cada uno de los puntos a los que llega el usuario con discapacidad visual como la puerta de acceso al terminal, estación o parada, la boletería, el borde del andén, las puertas de ingreso a las unidades de transporte, la puerta de salida así como los cambios de dirección para llegar a estos.  En los terminales y estaciones, se debe señalizar la ubicación de las baterías sanitarias, puntos de Atención al Usuario y otros servicios.

En general las paradas están muy bien señalizadas con la señalización podotáctil; sin embargo, es necesario realizar un mantenimiento de estas sobre todo en la boletería donde están bien gastadas en la mayoría de las paradas.

[bookmark: _Toc161986238][bookmark: _Ref162006436][bookmark: _Toc169123669]Al inicio y final de las rampas de acceso y salida de las paradas

Parámetro 8:  Las rampas de acceso y de salida tienen señalización podotáctil al inicio y final de la rampa: CUMPLE: Todas las rampas tienen señalización podotáctil.  CUMPLE PARCIALMENTE: Hay 3 paradas cuyas franjas de señalización podotáctil están en mal estado y requieren cambio: Turubamba; La Colón S-N, Cuero y Caicedo N-S

IMAGEN 175: Señalización podotáctil en mal estado colocada en el inicio de las rampas 
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986239][bookmark: _Ref162006438][bookmark: _Ref162006537]
[bookmark: _Toc169123670]Frente al acceso exterior

Terminales y estaciones:

Parámetro 6:  Hay señalización podotáctil o cambio de piso y textura frente al acceso exterior: NO CUMPLE:  Ningún terminal ni estación cumple con este parámetro.
Paradas:

Parámetro 13:  Hay señalización podotáctil o cambio de piso y textura frente al acceso exterior: CUMPLE:  Hay señalización podotáctil de prevención frente a la puerta de ingreso, es la franja que está al final de la rampa de acceso.  NO CUMPLE:  Solamente la parada Villaflora no cuenta con la señalización podotáctil.

[bookmark: _Toc161986240][bookmark: _Toc169123671]Frente a la boletería

Terminales y estaciones:

Parámetro 10:  Se cuenta con señalización podotáctil frente a boletería.  NO CUMPLE: En ningún terminal ni estación hay señalización podotáctil de prevención frente a las boleterías.
Paradas:

Parámetro 17:  Se cuenta con señalización podotáctil frente a boletería. Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  Se tiene señalización podotáctil de direccionamiento a la boletería y señalización podotáctil de prevención frente a la misma.  NO CUMPLE: El piso podotáctil frente a la boletería está desgastado, requiere cambio.

IMAGEN 176: Señalización podotáctil en boleterías de paradas 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG



[bookmark: _Toc161986241][bookmark: _Ref162248571][bookmark: _Toc169123672]En la circulación horizontal

Terminales

Terminal Quitumbe:  
Se cumple parcialmente:  CUMPLE:  En el andén de embarque del Trolebús hay señalización podotáctil.  NO CUMPLE: En el desembarque no hay.  La señalización guía a la persona a través del andén hasta las puertas de embarque a los buses.  Habían colocado unas rejas móviles que encaminan a los pasajeros a las puertas, las cuales estaban sobre la señalización podotáctil, ya que obstaculizaron su deambulación, por lo que se procedió a reubicarlas junto a la misma sin obstaculizarla.  

IMAGEN 177: Señalización podotáctil en andén de Terminal Quitumbe 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

NO CUMPLE:  En el Terminal Carcelén y en las estaciones no hay señalización podotáctil que permita la deambulación autónoma de personas con discapacidad visual



Paradas:

Parámetro 29: Se cuenta con señalización podotáctil para la deambulación autónoma de personas con discapacidad visual por la parada. CUMPLE:  Hay señalización podotáctil de direccionamiento a lo largo de la mayoría de las paradas, y señalización podotáctil de advertencia en cada cambio de dirección hacia las puertas de embarque.  NO CUMPLE:  No hay señalización podotáctil en la parada Villaflora.

Parámetro 32: Frente a las puertas de embarque y desembarque de las unidades de transporte: CUMPLE:  Cumplen todas las paradas.  NO CUMPLE:   Con excepción de la parada Villaflora que no tiene señalización podotáctil.

[bookmark: _Toc161986242][bookmark: _Ref162013709][bookmark: _Ref164203287][bookmark: _Toc169123673]Indicadores táctiles en los pasamanos de ingreso a paradas

El ingreso a todas las paradas se da a través de rampas que tienen pasamanos.  En estos se sugiere colocar en ambos lados indicadores táctiles con el texto en Sistema Braille con el nombre de la parada y el trayecto del trolebús hacia el norte o hacia el sur, para que la persona con discapacidad visual conozca de qué parada se trata y el sentido del corredor antes de ingresar.

Parámetro 27: Los pasamanos de ingreso tienen indicadores táctiles de la parada y sentido del trayecto para la ubicación de personas con discapacidad visual:
CUMPLE:  La parada Chimbacalle tiene indicadores táctiles con el nombre de la parada.  Dice en la línea superior: Chimbacalle Sur-Norte, y en la línea inferior Entrada.  Cuenta también con indicadores táctiles la parada Estadio N-S.  NO CUMPLE:  El resto de las paradas no tienen indicadores táctiles.

IMAGEN 178: Indicador táctil en parada Chillogallo

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986243][bookmark: _Ref162248887][bookmark: _Toc169123674]Planos hápticos
Un plano háptico informa sobre la ubicación de los lugares y servicios principales que se encuentran en ese espacio, incorporando en su diseño diferentes texturas como alto relieve y colores contrastantes para una mejor identificación. Este plano contiene los textos en español y Sistema Braille.  Se recomienda su ubicación en los terminales y estaciones cuyo tamaño es más extenso que las paradas y se requiere señalizar ubicaciones y recorridos en el espacio para saber hacia dónde dirigirse, como también la ubicación de servicios como boleterías, baterías sanitarias, oficinas de atención al usuario, andenes o la conexión con los otros subsistemas de transporte público.  

Terminales y estaciones:

Parámetro 50:  Cuenta con plano háptico:  NO CUMPLE:  En ningún terminal ni estación hay un plano háptico que es muy útil para poder ubicar a los pasajeros en el Terminal y la estación, que son edificios grandes, y así localizar los diferentes servicios (boletería, Atención al Usuario, baterías sanitarias) y andenes de embarque y desembarque.  Hay un mapa de riesgos donde se aprecia el diseño de los terminales que ayuda a la ubicación en estos, ya que su diseño es bastante fácil de comprender.

IMAGEN 179: Mapa de Riesgos en Terminal Carcelén

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Paradas:

NO CUMPLE:  su mayoría muy deteriorados y todos desactualizados.  Para informar de mejor manera a las personas con discapacidad visual se recomienda las pantallas digitales con la información sonora indicada en la sección 5.3.1.4.  y los indicadores táctiles de los pasamanos indicados en la sección 5.3.5.   Por otro lado, su fabricación es sumamente costosa y la mayoría de los materiales son vandalizados.   

IMAGEN 180: Planos hápticos en mal estado en paradas
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc161986244][bookmark: _Toc169123675]Uso de las TICs

El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros no cuenta con una aplicación que permita a los usuarios conocer la cobertura, recorridos, horarios de cada uno de los Corredores Trolebús, Ecovía o Norte y Sur Occidental, como de los alimentadores y del Metro de Quito.  Mediante un sistema de geolocalización, se puede mejorar el desplazamiento autónomo de las personas para mejorar su experiencia de transportarse en el SMTPP.  Actualmente existe un código QR instalado en los terminales y estaciones que invita a escanear y escoger la ruta, ya que le permite al usuario acceder a la página web de la EPMTPQ y el usuario puede poner el inicio de su trayecto como el destino, y aparece la ruta aconsejada a seguir:
https://www.pasajerosquito.gob.ec/gmaps.php




[bookmark: _Toc162968435][bookmark: _Ref164230314][bookmark: _Ref164252991][bookmark: _Toc169123676]resumen del diagnóstico de la accesibilidad del corredor trolebús a febrero 2024 

A partir del análisis realizado al “Plan de Accesibilidad a Implementarse en el Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito”, con fecha de noviembre del 2022, se ha podido identificar que las siguientes acciones se encuentran en proceso de ejecución:

ACCIONES QUE RESPONDEN A LA ACCESIBILIDAD SENSORIAL (VISUAL):
Repotenciación del sistema de audio de los buses a través de la adquisición de repuestos para la flota de buses, en estado de ejecución y con plazo de finalización proyectado para mayo del 2024.
Piloto de cuatro (4) unidades para emisión de audios pregrabados para los buses que anuncian llegada y partida de la flota en su recorrido, en estado de ejecución y con plazo de finalización proyectado para febrero del 2025.
Colocación de indicadores táctiles en los pasamanos de ingresos de todas las paradas detallando el nombre de la parada y trayecto de bus. Este parámetro se ha incluido en los términos de referencia de la remodelación de las paradas del Corredor Trolebús, esto recomendado a través del documento Solicitud Prioritaria Actividad 4 RFP-SURE-2023-001 (ANEXO 18) entregado por este Proyecto el 11 de marzo del 2024.


ACCIONES QUE RESPONDEN A LA ACCESIBILIDAD SENSORIAL (AUDITIVA):
Videos comunicacionales en lengua de señas ecuatoriana para las paradas Cóndor Ñan, La Internacional, Quito Sur, Jefferson Pérez N-S, Cumandá S-N, Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S.

ACCIONES QUE RESPONDEN A LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (FÍSICA / SENSORIAL / COGNITIVA):
[bookmark: _Toc161071682]Adquisición de 50 unidades nuevas del Trolebús que cumplan con las características técnicas de accesibilidad universal:  se encuentra en proceso la adquisición de 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos.  Se entregó el Informe Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 el 11 de marzo del 2024 (ANEXO 18) con las Especificaciones técnicas de Accesibilidad para los nuevos trolebuses que se adquieren para el Corredor Trolebús.
Campaña Cero Acoso mediante convenio tripartito entre Patronato San José, EPMTPQ y EPMMOP, se encuentra en estado de ejecución.
Informe sobre el número de paradas que tienen accesibilidad para personas con discapacidad y aquellas que no con el fin de su equipamiento e inclusión en el presupuesto del 2022, con este plan se procederá a emitir un diagnóstico actualizado.
Trole feria de emprendimientos “Emprende Trole”, se han realizado 15 de estas ferias hasta febrero de 2024. 
Planes de capacitación y sensibilización a 600 conductores sobre la atención a personas con discapacidad, hasta marzo 2023 se han capacitado 1.491 funcionarios.

Por otro lado, se encuentran pendientes por ejecutar:
ACCIONES QUE RESPONDEN A LA ACCESIBILIDAD SENSORIAL (VISUAL / AUDITIVA):
Reinstalación de 44 pantallas digitales en paradas y estaciones, si bien se cuenta actualmente con 71 pantallas, la mayoría están sin operar.
Proyección de videos con mensajes inclusivos en coordinación con SECOM

Como parte del diagnóstico realizado, se aplicaron las Fichas de Evaluación las mismas que incluyen los parámetros de diagnóstico de la Accesibilidad Universal para los Terminales y Estaciones, las Paradas y las Unidades de Transporte. El resultado de esta evaluación se puede visualizar en los Mapas de Calor o Cuadros Semáforo que resumen el análisis del cumplimiento de cada parámetro, considerando si cumplen, cumplen parcialmente, no cumplen o no aplican, e incluye el semáforo resumen de este cumplimiento, en el cual están en verde los parámetros que se cumplen, en amarillo los que se cumplen parcialmente, en rojo los que no se cumplen, y en blanco los que no aplican.  Así tenemos:




Mapa de Calor del Cumplimiento de la Accesibilidad en Terminales, Estaciones y Parada España del Corredor Trolebús

TABLA 6:  Mapa de Calor Cumplimiento Parámetros Accesibilidad en Terminales, Estaciones y Parada España



Se analizaron 61 parámetros de Accesibilidad y para la puntuación se consideraron los válidos (sin no aplica)
	TERMINAL O ESTACIÓN
	CALIFICACIÓN
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

	Terminal Quitumbe
	15 puntos sobre 44 parámetros válidos
	34,09% de cumplimiento

	Terminal Carcelén
	19.5 puntos sobre 52 parámetros válidos
	37,5% de cumplimiento

	Estación Morán Valverde
	19,5 puntos sobre 53 parámetros válidos
	36,79% de cumplimiento

	Estación El Recreo
	23 puntos sobre 58 parámetros válidos
	39,66% de cumplimiento

	Estación El Labrador
	26.5 puntos sobre 55 parámetros válidos
	48,18% de cumplimiento

	Estación Río Coca
	20 puntos sobre 57 parámetros válidos
	35,09% de cumplimiento

	Parada España 
	7 puntos sobre 28 parámetros válidos
	25.00% de cumplimiento




En promedio, tienen un 37,61% de cumplimiento, lo que implica que hay que realizar de manera prioritaria un sinnúmero de actuaciones de acuerdo con las recomendaciones dadas, para que se vuelvan accesibles para personas con discapacidad y movilidad reducida.


Mapa de Calor del Cumplimiento de la Accesibilidad en las Paradas del Corredor Trolebús


TABLA 7:  Mapa de Calor Cumplimiento Parámetros Accesibilidad en Paradas




Con respecto a las paradas, son en total 38 parámetros de Accesibilidad Universal analizados, y de acuerdo con el promedio, tienen un 62,17% de cumplimiento, muy por encima de los terminales y estaciones; es decir son mucho más accesibles, sin embargo, igualmente hay que realizar de manera prioritaria las actuaciones que permitan fortalecer la accesibilidad para personas con discapacidad y movilidad reducida.  

Cabe resaltar el esfuerzo realizado en cumplir con la normativa de Accesibilidad Universal en las paradas al incluir la señalización podotáctil, las boleterías con mostradores a doble altura (que lastimosamente luego se cerró el mostrador más bajo), los pasamanos en las rampas, uniformidad en la rotulación, indicadores visuales en pasamanos, planos hápticos, en el año 2016, cuando se realizó la remodelación de estas.


Mapa de Calor del Cumplimiento de la Accesibilidad en las Unidades de Transporte del Corredor Trolebús

TABLA 8:  Mapa de Calor Cumplimiento Parámetros Accesibilidad en Unidades de Transporte



Se analizaron 13 parámetros de Accesibilidad Universal, estas serían las calificaciones:
	UNIDADES DE TRANSPORTE
	CALIFICACIÓN
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

	Trolebús Flota 1 y 2
	2 puntos sobre 13
	15,4% de cumplimiento

	Articulado MB O500
	7.5 puntos sobre 13
	57,7% de cumplimiento

	Biarticualdo Volvo
	6.5 puntos sobre 13
	50% de cumplimiento




Por lo tanto, las actuales unidades no son las más adecuadas para un transporte público accesible.  Esta situación puede cambiar drásticamente con la adquisición de los 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos que contemplen los parámetros de Accesibilidad Universal

Con respecto al análisis de los tres (3) informes de observancia realizados por el CONADIS, así como al diagnóstico de la situación actual del Corredor Trolebús con base a las visitas de campo realizadas en febrero 2024, se concluye que los siguientes son los incumplimientos de la normativa de accesibilidad universal: 

Proceso de embarque y desembarque:
El mayor problema se encuentra en el ingreso y salida de las unidades de transporte considerando el cumplimiento de la normativa de no superar los 20 mm de altura y 100 -150 mm de separación entre el andén y la unidad de transporte en los terminales, estaciones y paradas.  Esto se mantiene en la mayoría de las unidades de transporte como el Trolebús Flota I y Flota II, los Articulados Volvo B10M, B12M y B340M, ya que la diferencia llega a ser de hasta 100 mm de altura como de hasta 400 mm de separación, con excepción del Articulado Mercedes Benz O500, cuyas rampas son las únicas que empatan con los andenes y salvan la altura y la separación.
Cambio de la puerta de ingreso preferencial en unidades de transporte pasando de la primera puerta a la segunda desde la pandemia al colocar la mampara de protección al conductor.  Sin embargo, no se realizó el cambio de ubicación de la señalética. 

Infraestructura de terminales, estaciones y paradas:
Falta de franjas de advertencia visual en superficies acristaladas como puertas de ingreso a terminales, estaciones y paradas, y puertas acristaladas de embarque y desembarque en paradas.
Boleterías que no son accesibles por cuanto no hay doble altura en el mostrador.
Falta de cumplimiento de la normativa en rampas y escaleras de terminales y estaciones.
Falta de cuartos de baño accesibles y/o cumplimiento parcial de la normativa en baterías sanitarias en terminales y paradas.
Falta de mobiliario como bancas y basureros en todas las estaciones y terminales; y falta de basureros en todas las paradas
Falta de espacio para personas en silla de ruedas además de su debida señalización.

Señalización, rotulación e información:
Definición de los colores a utilizar para un uso adecuado y de largo plazo que sea consistente en la señalética, rotulación e información en cada uno de los subsistemas del Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito como Corredores Trolebús y Ecovía, así como el Metro de Quito, los cuales son operados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al igual que el Corredor Sur Occidental y el Corredor Sur Oriental que son operados de forma privada, dicha definición contenida en:
Los planos y papelería del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito
La señalética y colores de la infraestructura de los terminales, estaciones y paradas
Los rótulos de los terminales, estaciones y parada:  entrada, salida, boletería, atención al usuario, embarque, desembarque, circuitos y conexiones.
Señalización y rotulación que no cumple con la normativa, así como inconsistente en estilo y diseño.  Así también es importante que la información que contiene sea la adecuada para la ubicación y la movilización eficiente de los usuarios, así como que esté actualizada y correcta.
Falta de señalización podotáctil en los terminales y estaciones
Falta de rotulación externa e interna en terminales, además de estaciones y paradas, que incluyan sistema Braille y alto relieve y que estén ubicadas en el área de barrido ergonómico para personas con discapacidad visual.
Falta de información visual y sonora para personas con discapacidad auditiva y visual
Inclusión de subtítulos en videos proyectados en pantallas
Colocación de planos hápticos en terminales y estaciones
Colocación de indicadores táctiles en los pasamanos de ingreso y salida de las paradas con información detallando el nombre de la parada, trayecto del corredor y el ingreso o salida 

Unidades de transporte con accesibilidad universal:
Falta de rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren el embarque y desembarque al mismo nivel sin que superen los 20 mm de altura entre andén y vehículo, 100 mm de separación en terminales y estaciones y 150 mm de separación en paradas.
Falta de área que cumpla con la normativa y señalética para personas en silla de ruedas. 
Falta de señalización en asientos preferenciales y uniformidad en el color de estos en todas las unidades. 
Falta de información visual y sonora para personas con discapacidad auditiva y visual.
Falta de señalética interna con información en texto y pictogramas de seguridad regulatoria, tales como: no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, aquellos que las leyes vigentes lo especifiquen.
Falta de señalética específica en el Corredor Trolebús, sus paradas, trayectos y circuitos
Falta de dispositivo auditivo e iluminación que indique la apertura y cierre de las puertas de las unidades de transporte

Otros:
Falta de capacitación presencial en atención a personas con discapacidad y movilidad reducida para conductores como de personal de atención al usuario.  Se ha realizado capacitación virtual que no tiene el mismo efecto ni resultado en la sensibilización y conocimiento.
Con respecto a la infraestructura externa que incluye el itinerario peatonal accesible en las aceras cercanas, así como los cruces peatonales hacia el acceso a terminales, estaciones y paradas, se realizó un análisis que nos arrojó los siguientes resultados:
La mayoría de las aceras son amplias y regulares.  Hay unas pocas como las que están junto a las paradas Chillogallo, Hermano Miguel, Turubamba, Quito Sur que son estrechas con una dimensión menor a los 1200 mm.  Como también hay aceras que cuentan con obstáculos en el itinerario peatonal accesible como postes de luz, quioscos, basureros, letreros, ventas ambulantes, pisos irregulares, árboles que no están podados y tienen ramas por debajo de los 2100 mm de altura, que impiden la deambulación segura de peatones.
Los cruces peatonales son en su mayoría seguros y cumplen con la normativa en cuanto a la señalización horizontal, vados peatonales a ambos lados y señalización podotáctil.  Sin embargo, hay sitios en los cuales no hay cruces peatonales; unos pocos que tienen los bolardos doblados; o faltan los vados peatonales y la señalización podotáctil; o la señalización horizontal está borrada y faltan los pictogramas de flechas y persona caminando que es una buena práctica que implementó la EPMMOP en los cruces peatonales con semáforo.   Los sitios más conflictivos están junto a las paradas Cóndor Ñan, Turubamba, Mercado Mayorista, Marquesa de Solanda, La Y.  Se pudo observar que no hay un solo diseño para los vados peatonales, hay varios y con diferentes maneras de colocar la señalización podotáctil de advertencia, lo cual confunde al peatón con discapacidad visual al no haber uniformidad.
En todos los cruces peatonales se cuenta con semáforos peatonales, sin embargo, son muy pocos los que tienen sonido que alerta a personas con discapacidad visual que pueden cruzar.  Los semáforos de las avenidas junto a las estaciones El Recreo y Río Coca tienen 20” para cruzar y es insuficiente para personas con discapacidad y movilidad reducida.
El entorno de los terminales, las estaciones y las paradas amerita un análisis adicional detallado de la accesibilidad para la definición de un plan de accesibilidad del espacio público a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.

Buses Alimentadores que no cumplen con la normativa de Accesibilidad Universal:  El servicio del Trolebús se complementa con las líneas de buses alimentadores que son operadas de manera privada.  Cuando hablamos de accesibilidad al transporte público en el DMQ, lo hacemos de manera global e integral, por lo que no se puede garantizar la accesibilidad cuando estas operadoras privadas que prestan el servicio de los alimentadores tienen unidades de transporte que son los buses tipo que son inaccesibles ya que para ingresar a los mismos se tienen 3 escalones.  Si el conductor del alimentador o pasajeros no ayudan a un usuario en silla de ruedas y lo cargan para subir a la unidad, es imposible que de manera autónoma pueda ingresar a los alimentadores.  Cabe indicar que de acuerdo con la Ley Orgánica De Transporte Terrestre Tránsito Y Seguridad Vial LOTTSV menciona que al menos el 4% de la flota de los buses tipo de una cooperativa deben tener rampas de acceso o elevadores.  En este caso, hemos visto que ninguno de los buses tipo que brinda el servicio de alimentador cuenta con accesibilidad.  Cabe indicar que de acuerdo con las cifras de las Encuestas de Percepción de Calidad de la EPMTPQ (ANEXO 19), el 76,58% de los usuarios del Trolebús usan los alimentadores.

TABLA 9:  Uso de alimentadores según encuestas de percepción de calidad de la EPMTPQ


Fuente: EPMTPQ para los años 2022 y 2023

El concepto del transporte público accesible es aquel que permite el uso autónomo del mismo, sin dependencia de terceras personas, y un total cumplimiento del derecho de las personas con discapacidad y movilidad reducida a un transporte público de calidad e inclusivo. Esto se lo puede lograr a través de la incorporación de la accesibilidad universal y el cumplimiento cabal de la normativa técnica ecuatoriana.  Este es el principal objetivo del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, el cual busca lograr la repotenciación del Corredor Trolebús, mientras se mejora el gran servicio que presta.

[bookmark: _Toc162968436][bookmark: _Toc169123677]RECOMENDACIONES Y ALCANCE DE LA PROPUESTA DE ACTUACIÓN

En este capítulo, se incluyen las recomendaciones y propuestas de actuación para el cumplimiento de la normativa técnica ecuatoriana de Accesibilidad Universal en el Corredor Trolebús, considerando el diagnóstico realizado en los capítulos 3, 4 y 5 con el fin de solventar los incumplimientos encontrados hasta la fecha; así como los tipos de accesibilidad física, cognitiva y sensorial que benefician a los usuarios del Corredor Trolebús, en especial a las personas con discapacidad física, visual, auditiva, intelectual y psicosocial como también a las personas con movilidad reducida como adultos mayores, niños, mujeres embarazadas, familias con niños en coches de bebé, personas en los extremos de estaturas y contextura, personas que no hablan el español, turistas, principalmente.  Se contemplan las estrategias para mejorar el acceso y facilitar la movilidad autónoma, cómoda y segura;  como también las estrategias para mejorar la comunicación e información a través de una adecuada señalización y rotulación con la incorporación de elementos, táctiles, sonoros y visuales, necesarios para mejorar y fortalecer la accesibilidad; como eliminar las barreras todavía existentes para los pasajeros en la infraestructura que incluye los terminales, las estaciones y las paradas, como en las unidades de transporte del Corredor Trolebús.

Es importante recalcar que la Accesibilidad Universal garantiza a las personas con discapacidad y movilidad reducida el goce o ejercicio pleno, en igualdad de condiciones que las demás, de su derecho a un transporte público de calidad y es “fundamental para un 10 % de la población, necesaria para un 40 % y confortable para el 100 %.”[footnoteRef:10]  Por lo que traerá beneficios para todos los pasajeros que utilizan este importante medio de transporte público y podrá aumentar su utilización por parte de quienes encuentran actualmente dificultades, barreras y limitaciones para hacerlo, como son las personas con discapacidad y movilidad reducida.  Así también hay que considerar que desde que inició la operación del Metro de Quito, sus pasajeros viven una nueva experiencia de transporte público de calidad que contempla la accesibilidad tanto en las paradas como en los trenes, lo cual genera una comparación y una aspiración de contar en la superficie con lo mismo que el Metro ofrece en su operación subterránea.    [10:  Fuente: ¿Qué es la Accesibilidad Universal, Tipos y Por Qué es tan Importante? de la página https://accesibilidad4all.com/accesibilidad-universal/] 


Por otro lado, uno de los criterios para priorizar las actuaciones recomendadas en este Plan es el número de usuarios que utiliza cada uno de los terminales, las estaciones y las paradas del Corredor Trolebús, para lo cual se detalla a continuación el cuadro de los usuarios de enero a abril 2024:


TABLA 10:  Número de pasajeros del Trolebús por Terminal, Estación y Parada



[bookmark: _Toc160705330][bookmark: _Toc162968437][bookmark: _Ref164239982][bookmark: _Toc169123678]Accesibilidad Física

La accesibilidad física es la cualidad de un espacio al que se puede acceder fácilmente, con comodidad y seguridad, y de manera autónoma sin depender de las limitaciones físicas ni de ayuda de otras personas.    A través de las actuaciones que, permiten el cumplimiento de la accesibilidad física, se beneficia principalmente a las personas usuarias de silla de ruedas; y se ha podido comprobar que por donde pasa una silla de ruedas, pasan todos.

Se recomienda que la EPMTPQ elabore un Manual del Mobiliario Urbano del SMTPP, en el cual consten los diseños de los elementos de los cuales vamos a presentar recomendaciones como tornos, pasamanos y boleterías, con el fin de mantener la uniformidad y el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal.

Estas recomendaciones, en cada uno de los puntos, las vamos a dividir en las que se dan para Terminales y Estaciones, y las que se dan para las Paradas por su infraestructura tan diferente. 
[bookmark: _Toc160705331][bookmark: _Toc162968438][bookmark: _Toc169123679]Rampas de Acceso y SALIDA

Las paradas tienen rampas de acceso y salida al andén, se realizó su análisis en el punto 5.1.1 y se realiza las siguientes recomendaciones:


[bookmark: _Toc169123680]Pendiente de las rampas

La rampa de acceso a las siguientes paradas tiene una pendiente superior al 8% que define la normativa: Villaflora (18%) / Jefferson Pérez N-S (tramo 1 9% y tramo 1 10,15%) / La Recoleta S-N (10%) / Plaza Chica (12%) / Plaza Marín (8,4%) / Hermano Miguel (24%) / Alameda S-N (9%).

La rampa de salida de las siguientes paradas tiene una pendiente superior al 8% definida en la normativa:  Mercado Mayorista (10%) / Villaflora (18%) / Chimbacalle N-S (10%) / La Colina (10%) / Jefferson Pérez N-S (tramo 1 9% y tramo 1 10,15%) / La Recoleta N-S (16%) / Santo Domingo S-N (9%) / Banco Central (10%) / Alameda S-N (11,7%) / Cuero y Caicedo S-N (8,8%) / Mariana de Jesús S-N (10%)

[bookmark: _Toc160705332][bookmark: _Toc162968439]Las pendientes de hasta un 10% pueden ser utilizadas por personas en silla de ruedas dentro de parámetros de seguridad y comodidad; las que tienen una pendiente mayor, son más incómodas de utilizar por lo que se recomienda dar una solución a las pendientes que son mayores al 10% que son dos en el caso de las rampas de acceso:   Villaflora que tiene el 18% y la de Hermano Miguel que tiene 24%; y tres, en el caso de las rampas de salida:  Villaflora que tiene el 18% (que es la misma del ingreso), La Recoleta N-S  que tiene 16% y Alameda S-N que tiene 11,7%.

Es importante en las nuevas paradas que se construyan o se remodelen, se contemple una pendiente de máximo el 8%.


[bookmark: _Toc169123681]Ancho mínimo de paso de 1800 mm 

Se ha recomendado el ancho mínimo de paso de 1800 mm al tratarse del acceso y salida de rampas en las paradas de uso público, con bastante afluencia de usuarios.  Hay pocas rampas que tienen un ancho menor por el limitado espacio que tienen por el sitio donde están ubicadas, pero todas permiten el paso de una persona en silla de ruedas ya que superan el ancho de 900 mm., por lo que pueden permanecer como están ya que el ampliar las medidas actuales es complicado.  Se recomienda que en paradas que se construyan en el futuro o se remodelen, se incorpore el ancho mínimo de paso de 1800 mm, y mejor como tienen ahora la mayoría de las paradas un ancho entre 2000 mm a 2500 mm.


[bookmark: _Ref168233753][bookmark: _Toc169123682]Pasamanos 

Los pasamanos de las paradas deben ser continuos a ambos lados, con 3 alturas (300 mm si no hay bordillo, 700 mm y 900 mm) y extensión de 300 mm al inicio y final del tramo.  Este diseño consta en el plano del mobiliario de las paradas elaborado por la Unidad de Espacio Público en la remodelación realizada en el 2016, como consta en la siguiente imagen:

IMAGEN 181: Imagen del diseño de los pasamanos en las paradas del Trolebús

Fuente:  Imagen de Pasamanos de Planos en AutoCAD de Mobiliario Trolebús elaborado por Unidad de Espacio Público del MDMQ, Octubre 2015 

Se recomienda que se arreglen los pasamanos que no cumplen y son los siguientes:  Cóndor Ñan, Amaru Ñan, Quimiag, Villaflora, La Colina, La Recoleta S-N, La Recoleta N-S, Santo Domingo S-N, Plaza Chica, La Mariscal N-S, Santa Clara N-S, Colón N-S, Cuero y Caicedo S-N, Cuero y Caicedo N-S, Mariana de Jesús S-N, Mariana de Jesús, N-S, El Florón S-N, El Florón N-S, Estadio S-N, Estadio N-S, La Y S-N, La Y N-S.  El diseño de los pasamanos que terminan redondeados al unirse los dos, es muy recomendable.

Los pasamanos deben tener los indicadores táctiles que orientan a las personas con discapacidad visual para saber hacia dónde se dirigen, de acuerdo con la recomendación del punto 7.3.3.

En las paradas que se construyan o en las que se remodelen se debe contemplar el cumplimiento de la normativa en los pasamanos: Pasamanos continuos ubicados a ambos lados, a 3 alturas (300 mm, 700 mm y 900 mm) o 2 alturas (700 mm y 900 mm si se cuenta con bordillo igual o superior a 100 mm que hace las veces del tope de bastón), con extensión de 300 mm al inicio y al final de la rampa.

Con respecto a la parada Villaflora, la recomendación está en el punto 7.3.6.


[bookmark: _Toc169123683]Longitud de la rampa y descanso

La rampa de acceso de 14 paradas supera los 10 m de longitud y no incorpora descanso de acuerdo con lo que define la normativa.  Se recomienda dar solución a aquellas que superan los 15 m, que era la medida de la longitud de rampa sin descanso de la normativa anterior hasta el 2016.  Las rampas a incorporar descanso son: Quito Sur (15.98m), Villaflora (50m), Jefferson Pérez N-S (dos tramos sin descanso tramo 1 10.46m y tramo 2 6.16 que nos da un total de 16.62m), Santa Clara (22.09m), Colón N-S (17.68m) y El Florón (16.27m).  La pendiente de estas rampas no debe superar el 8%.

La rampa de salida de 16 paradas supera los 10 m de longitud y no incorpora descanso de acuerdo con lo que define la normativa.  Se recomienda dar solución a aquellas que superan los 15 m e incorporar el descanso en:  Quito Sur (15.98m), Villaflora (50m), Alameda N-S (18.90m), Colón N-S (15.80m) y El Florón N-S (24,15m).

En las nuevas paradas que se construyan o se remodelen, se debe cumplir con la normativa, incorporando el descanso a los 10 m de longitud de la rampa.

[bookmark: _Ref164238047][bookmark: _Toc169123684]Piso firme, uniforme y antideslizante sin desniveles
Se recomienda enrasar bien las tapas de revisión, y eliminar los pequeños desniveles que pueden causar un tropezón de usuarios, de las siguientes paradas: Alameda, Mariana de Jesús, Cuero y Caicedo N-S, La Colón N-S, Santa Clara S-N, La Mariscal S-N, Banco Central, Hermano Miguel, La Internacional.

En las nuevas paradas que se construyan o en las paradas que se remodelen, las tapas de revisión deben estar perfectamente enrasadas sin tener ningún desnivel.

[bookmark: _Toc169123685]Puerta PRINCIPAL de ingreso

Terminales y estaciones:

De acuerdo con el análisis realizado en el diagnóstico del punto 5.1.2, en las estaciones Morán Valverde y España se debe colocar cerradura de palanca en las puertas de ingreso en lugar de la de pomo que tienen.

Paradas:

Se recomienda colocar las franjas de advertencia visual en las puertas acristaladas de ingreso y salida de las paradas de acuerdo con lo detallado en el punto 7.2.2.1.
[bookmark: _Toc160705333][bookmark: _Toc162968440][bookmark: _Toc169123686]Torno
Se cumple con la normativa en los terminales, las estaciones y las paradas.
[bookmark: _Toc162968441][bookmark: _Toc160705334][bookmark: _Toc169123687]ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN
Se cumple con la normativa en los terminales, las estaciones y las paradas.
[bookmark: _Toc162968442][bookmark: _Ref164237894][bookmark: _Toc169123688]Mostrador de boletería
Terminales y estaciones:

Se recomienda incorporar en las boleterías la doble altura en los mostradores, faltaría la altura más baja entre 740 mm y 800 mm, así como que este mostrador tenga una profundidad de 600 mm para una adecuada aproximación de una persona en silla de ruedas.  En esta altura más baja se ubica el pasa monedas, el mismo que cuando no tenga uso, se coloca una tapa que se abre al usarlo y así se evita los hurtos a través del espacio de la ventanilla.

En las boleterías del Terminal Carcelén como de las estaciones Morán Valverde y España que tienen solamente una ventanilla, se puede utilizar el diseño que se recomienda para las paradas.

En la primera imagen se muestra un mostrador pequeño con la altura y la profundidad adecuada para la atención a personas en silla de ruedas y talla baja;  en la segunda fotografía se muestra una ventanilla segura que tiene una bandeja pasa monedas con una placa de cubierta que se asegura en las dos posiciones finales, la misma que se desbloquea usando el pulgar en la palanca a la izquierda del mango, y la bandeja puede moverse fácilmente hacia delante, de esta manera se cuenta total seguridad en la ventanilla baja cuando no está en uso.

IMAGEN 182: Mostrador a baja altura s y ventanilla de cobro para boletería
  
Fuente:  Fotografía 1:  Mostrador de 3C Equipamientos y fotografía 2:  ventanilla de seguridad de cobro de Gruber 

IMAGEN 183: Mostrador a doble altura en cabina de boletería

Fuente:  Imagen de Cabina de Boletería de Planos en AutoCAD de Mobiliario Trolebús elaborado por Unidad de Espacio Público del MDMQ, octubre 2015 y recomendación mostrador a doble altura elaborada por Grütter Consulting AG


Paradas:

El diseño de las boleterías que se incorporó en la remodelación de las paradas del año 2016 tenía mostrador a doble altura, se recomienda volver a este diseño que cumple con la normativa.  Y si el problema es que, en la altura más baja, se producen robos, se puede colocar una tapa para que permanezca cerrado el espacio del pasa monedas y se lo abre al tener la atención a una persona usuaria de silla de ruedas o de talla baja.

IMAGEN 184: Diseño de boletería con mostrador a doble altura y tapa para pasa monedas del mostrador bajo
     
Fuente:  Imagen de Boletería de Planos en AutoCAD de Mobiliario Trolebús elaborado por Unidad de Espacio Público del MDMQ, octubre 2015 y recomendación de tapa dibujada en el diseño elaborada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc162968443][bookmark: _Toc160705335]Para las nuevas paradas que se construyan o se remodelen, se debe considerar la normativa que define que el mesón de la boletería debe tener doble altura a partir del piso terminado: (1) 950 mm a 1100 mm y (2) entre 740 mm y 800 mm, y una profundidad de 600 mm para una adecuada aproximación de personas en silla de ruedas y talla baja.

[bookmark: _Toc169123689]Superficies y circulación horizontal 
Se debe cumplir con lo indicado en el diagnóstico en el punto 5.1.6.

[bookmark: _Toc162968444][bookmark: _Ref164238175][bookmark: _Toc169123690]Pisos

La mayoría de los pisos cumplen con la normativa.  Se recomienda arreglar el piso de uno de los andenes del Terminal Quitumbe que requiere mantenimiento por los desniveles que tiene.  Y en el caso de la Parada España, es importante que el piso sea antideslizante en seco y mojado y evitar accidentes de los usuarios.

[bookmark: _Toc162968445][bookmark: _Ref164238308][bookmark: _Toc169123691]Circulación horizontal

Terminales y estaciones:

En los terminales y estaciones se encontraron novedades en el diagnóstico realizado en el punto 5.1.6.2.
Las recomendaciones de la circulación horizontal que incluyen la colocación de pasamanos a ambos lados de las rampas y escaleras, la señalización podotáctil al inicio y al final de las rampas y escaleras, así como la eliminación de desniveles, colocación de señalización de cruces peatonales o colocación de cruces peatonales, se han incluido en los planos de AutoCAD que la EPMTPQ nos hizo llegar.  Cabe indicar que hay planos que estaban desactualizados, así que, a través de las fotografías tomadas en las visitas de campo, se realizó una actualización de éstos para poder dibujar las recomendaciones.  Los planos se encuentran adjuntos como anexos y son los siguientes:
Terminal Quitumbe (ANEXO 12)
Terminal Carcelén no nos hicieron llegar el plano
Estación Morán Valverde (ANEXO 13)
Estación El Recreo (ANEXO 14)
Estación El Labrador (ANEXO 15)
Estación Río Coca (ANEXO 16)
Parada España no nos hicieron llegar el plano

Las recomendaciones de la señalización podotáctil para la circulación horizontal en los terminales y las estaciones están en el punto 7.3.2.4.

Se recomienda:

Terminal Quitumbe:  
Colocar pasamanos a ambos lados de las rampas de los andenes, como el pasamanos intermedio ya que las mismas tienen un ancho de 9 m.
Colocar la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de las rampas, e indicadores táctiles en los pasamanos indicando el andén al cual lleva la rampa.
En las escaleras del último andén (que están junto al puente que lleva al andén de los alimentadores, las mismas que no están dibujadas en el plano de AutoCAD), se recomienda colocar pasamanos a ambos lados, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio de estas, ya que sí existe señalización podotáctil al final.  Como son escaleras de cemento, su material rugoso las hace antideslizantes; se recomienda pintar los indicadores visuales en los bordes de escalón con pintura de alto tráfico.  Esos indicadores son franjas entre 40 - 50 mm de ancho, pintadas en toda la longitud de todos los peldaños.  El color de estas franjas se recomienda sea amarillo.

IMAGEN 185: Pasamanos a doble altura con indicadores táctiles en escalera del Metro de Quito y pasamanos a doble altura con indicadores visuales con pintura de alto tráfico en escalera de cemento 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Eliminar el desnivel que existe en la acera que lleva a las baterías sanitarias junto al ingreso desde la Avda. Cóndor Ñan.  Se recomienda también extender la pintura del cruce peatonal a esta área ya que es por aquí por donde se accede a las baterías sanitarias.

IMAGEN 186: Acera por donde se deambula para acceder a las baterías sanitarias

Fuente:  Fotografía tomada y recomendación realizada en Paint por Grütter Consulting AG 

Se requiere incorporar el ingreso accesible al Metro de Quito, ya que actualmente existen gradas que bajan desde los andenes del terminal hacia la parada del Metro, que se habilitará cuando se cuente con el sistema integrado de recaudo.  El ascensor se encuentra en la parte exterior de la estación, en el ingreso al Terminal Terrestre Quitumbe, ubicado frente al último andén, para lo cual se debe conectar mediante un cruce peatonal y se requiere abrir una puerta en el cerramiento con la debida seguridad.  Como el cruce peatonal se ubica en la vía de paso de los buses, además, se debe señalizar con letreros de Precaución Cruce de Peatones y capacitar a los conductores de las unidades de transporte sobre este cruce y la necesidad de bajar la velocidad si hay peatones cruzando.  En el plano de AutoCAD del Terminal Quitumbe (ANEXO 12) está incluida esta recomendación, cuya imagen se incluye a continuación.

IMAGEN 187: Diseño de cruce peatonal desde último andén hasta ascensor del Metro de Quito

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Terminal Quitumbe con recomendaciones de accesibilidad

Estación Morán Valverde:  
En la circulación horizontal entre los dos ingresos, que está señalizada con pasos cebra, hay un desnivel de una grada en cada uno de los andenes.  Para salvar este desnivel, se recomienda que la rampa cubra todo el espacio de este cruce y no solamente un pequeño espacio de esta grada ya que como está ahora puede ocasionar tropezones.  Se colocará señalización podotáctil de prevención antes de cada rampa, no se puede colocar la señalización al final por cuanto se encuentra ya la calzada por donde circulan los buses, como se indica en el plano de AutoCAD de la Estación Morán Valverde (ANEXO 13).  

IMAGEN 188: Rampas en todo el ancho del cruce peatonal de Estación Morán Valverde

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación Morán Valverde con recomendaciones de accesibilidad
Además, se recomienda colocar pasamanos a ambos lados de las rampas del andén, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de las rampas e indicadores táctiles en los pasamanos indicando al lado del andén (norte o sur) al cual lleva la rampa.  

IMAGEN 189: Pasamanos y señalización podotáctil en las rampas del andén 

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación Morán Valverde con recomendaciones de accesibilidad


En las escaleras, tenemos las que están en el ingreso por el lado este de la Avda. Quitumbe Ñan, se recomienda colocar pasamanos a ambos lados, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de estas.  En las escaleras que están en el ingreso por el lado oeste de la Avda. Quitumbe Ñan, se recomienda colocar pasamanos en la mitad del tramo de las escaleras que están junto al cerramiento de la estación, y también colocar la señalización podotáctil de prevención al inicio y final de las escaleras. 

IMAGEN 190: Pasamanos y señalización podotáctil en escaleras y rampas ingreso lado este

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación Morán Valverde con recomendaciones de accesibilidad


IMAGEN 191: Pasamanos y señalización podotáctil en escaleras y rampas ingreso lado oeste

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación Morán Valverde con recomendaciones de accesibilidad



Parada España:  
Colocar pasamanos a ambos lados de las rampas de los andenes, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de las rampas e indicadores táctiles en los pasamanos indicando el andén al cual lleva la rampa.


Estación El Recreo:  
Se recomienda realizar mantenimiento al primer cruce peatonal que está entre el edificio por donde se ingresa y el primer andén, ya que hay unas pequeñas irregularidades en el pavimento.

Colocar pasamanos a ambos lados de las rampas de los andenes, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de las rampas e indicadores táctiles en los pasamanos indicando el andén al cual lleva la rampa.  

En las escaleras, se recomienda colocar pasamanos a ambos lados, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y final de éstas.  Como son escaleras de cemento, su material rugoso las hace antideslizantes; se recomienda pintar los indicadores visuales en los bordes de escalón con pintura de alto tráfico.  Esos indicadores son franjas entre 40 - 50 mm de ancho, pintadas en toda la longitud de todos los peldaños.  El color de estas franjas puede ser amarillo como están pintadas las contrahuellas (Ver Imagen 185).

Estas recomendaciones se encuentran en el plano de AutoCAD de la Estación El Recreo (Anexo 14).

IMAGEN 192: Pasamanos y señalización podotáctil en escaleras y rampas

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación El Recreo con recomendaciones de accesibilidad


Estación El Labrador:  
Colocar pasamanos a ambos lados de las rampas del primer andén de los alimentadores del Corredor Norte Sur Occidental, así como la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final de las rampas e indicadores táctiles en los pasamanos indicando el andén al cual lleva la rampa, la del lado derecho es al embarque de los alimentadores y la del lado izquierdo es al desembarque.  Estas recomendaciones se encuentran en el plano de AutoCAD de la Estación El Labrador (Anexo 15).





IMAGEN 193: Pasamanos y señalización podotáctil en rampas primera de andenes alimentadores

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación El Labrador con recomendaciones de accesibilidad

Para facilitar la deambulación autónoma de personas en silla de ruedas. Se recomienda enrasar y eliminar el desnivel de los empates entre los pasos cebra y las aceras de los andenes de los alimentadores, ya que actualmente hay un desnivel de hasta 30 mm.

IMAGEN 194: Cruce peatonal andenes alimentadores Estación El Labrador

Fuente:  Fotografía tomada y recomendación realizada en Paint por Grütter Consulting AG


Estación Río Coca: 
Colocar la señalización podotáctil de prevención al inicio y final de las escaleras y rampas de los andenes e indicadores táctiles en los pasamanos indicando el andén al cual lleva la rampa o escalera.



IMAGEN 195: Escaleras y rampas andenes Estación Río Coca

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación Río Coca con recomendaciones de accesibilidad


[bookmark: _Toc160705336][bookmark: _Toc162968446][bookmark: _Ref164237957][bookmark: _Ref164239218][bookmark: _Toc169123692]Mobiliario

Es muy importante que en el SMTPP se cuente con uniformidad en el mobiliario como apoyos isquiáticos, bancas y basureros, para lo cual se recomienda tener un Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, en el cual consten los diseños, medidas, materiales, colores, parámetros de accesibilidad, ubicación y mantenimiento.  

[bookmark: _Toc162968447][bookmark: _Toc169123693]Apoyos isquiáticos

Terminales y Estaciones:

Actualmente no tienen apoyos isquiáticos. Se recomienda colocar un apoyo isquiático junto a cada zona de espera y embarque preferente de las personas con discapacidad y movilidad reducida que está ubicada en el sitio para embarcar en la segunda puerta de las unidades de transporte.  Se lo colocará junto a la columna cercana.  En los planos de AutoCAD de cada terminal y estación, se encuentra la ubicación recomendada de los apoyos isquiáticos.  A continuación, un detalle de la ubicación de un apoyo isquiático en el Terminal Quitumbe.







IMAGEN 196: Apoyo isquiático en Terminal Quitumbe

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Terminal Quitumbe con recomendaciones de accesibilidad

Paradas:

Los apoyos isquiáticos colocados en las paradas cumplen con la normativa.  Al realizar las visitas de campo, al utilizar el Metro, se pudo observar que hay un modelo diferente de apoyo isquiático que tiene dos alturas, lo cual hace que sea cómodo también para personas altas.  Se recomienda que en las nuevas paradas que se construyan del Corredor Trolebús, se coloque este modelo de apoyo isquiático.

IMAGEN 197: Apoyo isquiático del Metro de Quito
  
Fuente: Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG






[bookmark: _Toc162968448][bookmark: _Toc169123694]Bancas

Terminales y estaciones:

Se recomienda colocar bancas en los terminales para que los usuarios tengan donde sentarse mientras esperan.  Actualmente mucha gente se sienta en los pisos del andén que dan a las rampas donde hay un desnivel del alto de un asiento ya que no están colocados los pasamanos.  En los planos de AutoCAD de cada terminal y estación, se encuentra la ubicación recomendada de las bancas, que contempla que estén cerca de las zonas de embarque preferencial donde se ubican personas con discapacidad y movilidad reducida, así como cerca del área central de tránsito a través de los terminales y estaciones. Las bancas deben cumplir con la normativa de acuerdo con lo detallado en el punto 5.1.7.2.

A continuación, un detalle de la ubicación de bancas en el Terminal Quitumbe.

IMAGEN 198: Bancas en Terminal Quitumbe en el andén luego de subir por la rampa

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Terminal Quitumbe con recomendaciones de accesibilidad


Paradas:

Las bancas de las paradas no cumplen con la normativa por el alto del espaldar, de acuerdo con lo diagnosticado en el punto 5.1.7.2;  sin embargo, son útiles para quienes las usan.  Se recomienda que en las nuevas paradas que se construyan y en las remodelaciones se coloquen las bancas de acuerdo con la normativa.  

En las paradas que no hay bancas, se tiene apoyos isquiáticos, por lo que no es necesario colocarlas.  En la parada Villaflora se sugiere colocar las bancas de acuerdo con la normativa, en el plano de AutoCAD están ubicadas las bancas sugeridas.  Ver el punto 7.3.6 con todas las recomendaciones de la parada Villaflora.

[bookmark: _Toc162968449][bookmark: _Toc169123695]
Basureros

Terminales y Estaciones:

En los planos de AutoCAD se encuentra la ubicación de los basureros.  

Paradas:

Se recomienda colocar nuevos basureros en las paradas Cóndor Ñan, Mercado Mayorista y Quito Sur.

[bookmark: _Toc162968450][bookmark: _Ref163504648][bookmark: _Ref164237303][bookmark: _Toc169123696]BATERÍAS SANITARIAS
De acuerdo con el diagnóstico realizado en el punto 5.1.8 y sus requisitos detallados en el mismo punto, a continuación, se encuentran las recomendaciones para cada terminal y estación que cuentan con baterías sanitarias.

[bookmark: _Toc169123697]Terminal Quitumbe

Se recomienda construir un par de baños familiares (cuartos de baño adaptados) junto a la rampa de ingreso a las baterías sanitarias que actualmente están construidas y que no son accesibles.  Hay espacio suficiente para construirlos junto a la acera, sin desniveles en el acceso.  Al hablar de baños familiares, las personas con discapacidad y movilidad reducida (adultos mayores, padres con bebés, mujeres embarazadas) los pueden utilizar al incorporar estos requisitos:
Puerta de ingreso de 900 mm que se abre hacia fuera, con cerradura de palanca, y un accesorio para facilitar su cierre. (ver Imagen 201) 
Contar con rótulo con los pictogramas de accesibilidad, familia y adulto mayor en alto relieve, y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille como se indica en la siguiente imagen, colocado en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm.   Se recomienda incluir el texto en inglés ya que los terminales y estaciones son utilizados por turistas que se movilizan en el transporte público.  Con respecto al uso del inglés vs. el quechua, revisar el análisis en el punto 5.3 en el cual se detalla la Recomendación sobre uso de lenguaje pluricultural en la señalética e información del Subsistema de Transporte Trolebús.

IMAGEN 199: Imagen de Rótulo de Baño Familiar / baño accesible

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Disponer de dos colgadores colocados el uno a una altura máxima de 1100 mm y el otro a una altura máxima de 1400 mm con respecto al nivel de piso terminado.
Espacio de maniobra dentro del baño de 1500 mm libre de obstáculos (barrido de la puerta, inodoro, lavabo)
Inodoro que permite aproximación del usuario y uso autónomo
Barras de apoyo para el uso del inodoro.  Se recomienda que sea de tanque alto, con barra de apoyo en la pared y barra abatible al otro lado 
Lavabo colocado a una altura de 850 mm, con grifería de palanca, pulsador o sensor, y espacio libre de aproximación de 650 mm en la parte inferior.  La distancia máxima desde el borde frontal del lavabo hasta el eje de la grifería debe ser de 500 mm
Espejo colocado entre 50 y 100 mm sobre el lavabo y con una altura máxima de 1900 mm
Accesorios como secador automático de manos, dispensador de jabón y se incluye el cambiador de pañales abatible en ambos baños.  Se recomienda este cambiador ya que no invade el espacio de maniobra de una persona en silla de ruedas. Estos estarán colocados a una altura alcanzable entre 800 mm y 1100 mm

IMAGEN 200: Imagen de cambiador de pañales abatible

Fuente:  Página web de Soluciones Hosteleras 

En todas las baterías sanitarias no hay dispensadores de papel ya que hay comerciantes autónomos que tienen un puesto de venta de bebidas y snacks y venden el papel higiénico a cambio de mantener limpios los baños.  Este sistema funciona ya que todas las baterías sanitarias que visitamos estaban limpias.  Si este mecanismo se cambia, se debe colocar dispensadores automáticos de papel higiénico con sensor que son seguros para que no se roben el papel como cómodos para el usuario.  Esos dispensadores se colocan al ingreso de las baterías sanitarias tanto de hombres como de mujeres a una altura entre 1200 mm y 1750 mm
Basurero junto al inodoro con una capacidad adecuada para baño de uso público, con tapa y un sistema fácil de apertura que puede ser basculante
Pulsador de llamada de emergencia para en el caso de caídas o cualquier situación en la que el usuario necesite pedir auxilio y contar con atención.  Este pulsador se debe colocar en dos sitios:  el uno a 900 mm de altura frente al inodoro y el otro a 300 mm de altura del piso en un sitio central entre el inodoro y el lavabo por si el usuario se cae y lo alcance a pulsar.


IMAGEN 201: Baños para personas con discapacidad del CONADIS.  En la primera fotografía se aprecia el accesorio para facilitar el cierre de la puerta. 
    
Fuente: Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

En el plano de AutoCAD, está la ubicación aproximada ya que las actuales baterías sanitarias no están dibujadas en el plano.  La construcción de estos baños es importante ya que los baños accesibles que están ubicados en el Terminal Terrestre Quitumbe tampoco cumplen con la normativa y no pueden ser utilizados por personas en silla de ruedas.

IMAGEN 202: Baños para personas con discapacidad a construir en Terminal Quitumbe

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Terminal Quitumbe con recomendaciones de accesibilidad



En las baterías sanitarias existentes, se recomienda lo siguiente:

Contar con rótulo con el pictograma en alto relieve de baño mujer y hombre y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille como se indica en la siguiente imagen, colocado en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm:


IMAGEN 203: Imagen de Rótulo de Baño Hombre y Mujeres

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Colocar el espejo entre 50 mm a 100 mm sobre el mesón de los lavabos ya que actualmente está muy alto.  El borde superior del espejo estará a una altura mínima de 1 900 mm
Cambiar la grifería de pomo por grifería de palanca, la misma que puede ser accionada por todas las personas incluyendo niños, personas con artritis y con movilidad reducida, etc.
Cuando se realice una remodelación de esta batería, colocar los lavabos a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más lavabos, al menos uno deberá estar colocado a una altura máxima de 660 mm para personas con movilidad reducida
Cambiar las puertas de las cabinas de los inodoros que son muy estrechas, deben ser de todo el ancho de la cabina y abrirse hacia fuera.  Quitar la mampara de la puerta
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, reubicar los urinarios en un sitio que brinde privacidad y no frente al mesón del lavamanos.  Se debe contar con urinarios a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más urinarios, al menos uno estará colocado una altura igual a 400 mm, para niños y personas de talla baja
Colocar los accesorios a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm

En esta imagen se resumen las medidas para las baterías sanitarias.  Están en centímetros.

IMAGEN 204: Cuadro de medidas de accesorios para baterías sanitariasFuente:  Cuadro de Ciudad Accesible incorporadas las medidas de NEC-H-AU Capítulo de Accesibilidad Universal de la Norma Ecuatoriana de la Construcción 
[bookmark: _Toc169123698]Terminal Carcelén 

Se recomienda:

La cabina de baño adaptado que existe cumple con la normativa, sin embargo, está ocupada de bodega.  La persona que realiza la limpieza de los baños y vende artículos podría ser reubicada en un quiosco en la parte exterior junto al ingreso de las baterías sanitarias.  Este baño debe estar listo para usarse sin que sea bodega ni estar cerrado con llave.  Se debe cumplir lo siguiente:

Contar con rótulo con el pictograma de accesibilidad en alto relieve y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille, como se indica en la siguiente imagen, colocado en la puerta del baño accesible, en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm  
 
IMAGEN 205: Imagen de Rótulo de Baño Accesible

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Disponer de dos colgadores colocado el uno a una altura máxima de 1100 mm y el otro a una altura máxima de 1400 mm con respecto al nivel de piso terminado
Barra abatible al lado izquierdo del inodoro, ya que está colocada la barra de la pared 
Accesorios como secador automático de manos, dispensador de jabón y se incluye el cambiador de pañales abatible.  Estos estarán colocados a una altura alcanzable entre 800 mm y 1100 mm
Basurero junto al inodoro con una capacidad adecuada para baño de uso público, con tapa y un sistema fácil de apertura que puede ser basculante
Pulsador de llamada de emergencia para en el caso de caídas o cualquier situación pueda el usuario pedir auxilio y contar con atención.  Este pulsador se debe colocar en dos sitios:  el uno a 900 mm de altura frente al inodoro y el otro a 300 mm de altura del piso en un sitio central entre el inodoro y el lavabo por si el usuario se cae y lo alcance a pulsar

 
En la batería sanitaria existente se recomienda:
Contar con rótulo con los pictogramas en alto relieve de accesibilidad, mujer y hombre, y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille como se indica en la siguiente imagen, colocado en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm 



IMAGEN 206: Imagen de Rótulo de Baño Accesible, Hombres y Mujeres

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Colocar el espejo entre 50 mm a 100 mm sobre el mesón del lavabo ya que actualmente está muy alto.  El borde superior del espejo estará a una altura mínima de 1 900 mm
Cambiar la grifería de los lavabos a grifería de palanca, pulsador o sensor
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm 
Colocar los accesorios a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm
Cambiar los basureros de los baños



[bookmark: _Toc169123699]Estación Morán Valverde

Se recomienda:

La cabina de baño adaptado que existe está ocupada de bodega.  Este baño debe estar listo para usarse sin que sea bodega ni estar cerrado con llave.  La puerta del baño se abre hacia adentro por lo que se sugiere que se coloque una puerta corrediza para que al abrirse no invada el espacio de maniobra de 1500 mm de la cabina y no moleste a quienes circulan por el corredor de ingreso a las baterías de hombres y de mujeres.  Y se requiere también cumplir con todos los puntos indicados para el baño familiar / baño accesible del Terminal Quitumbe.

En las baterías sanitarias existentes, se recomienda:
Cambiar el rótulo existente por uno con los pictogramas en alto relieve de accesibilidad y baño de hombres y mujeres, y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille como se indica en la imagen 206, colocado en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm 
Colocar el espejo entre 50 mm a 100 mm sobre el mesón de los lavabos ya que actualmente no existe. El borde superior del espejo estará a una altura mínima de 1 900 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, colocar los lavabos a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más lavabos, al menos uno deberá estar colocado a una altura máxima de 660 mm para personas con movilidad reducida
Cambiar para que las puertas de las cabinas se abran hacia fuera y tengan cerradura de palanca. 
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, reubicar los urinarios en un sitio que brinde privacidad y no frente al mesón del lavamanos.  Se debe contar con urinarios a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más urinarios, al menos uno estará colocado una altura igual a 400 mm, para niños y personas de talla baja
Colocar los accesorios a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm


[bookmark: _Toc169123700]Estación El Recreo

Se recomienda:

En las cabinas de baños adaptados (una en las baterías sanitarias de mujeres y otra en la de hombres):  

Contar con rótulo con el pictograma de accesibilidad en alto relieve y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille, como se indica en la siguiente imagen, colocado en la puerta del baño accesible, en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm.  
 
IMAGEN 207: Imagen de Rótulo de Baño Accesible

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Disponer de dos colgadores colocados el uno a una altura máxima de 1100 mm y el otro a una altura máxima de 1400 mm con respecto al nivel de piso terminado.
Falta la barra de apoyo en la pared 
Colocar el espejo entre 50 y 100 mm sobre el lavabo y con una altura máxima de 1900 mm
Colocar accesorios como secador automático de manos, dispensador de jabón y el cambiador de pañales abatible en ambos baños.  Estos estarán colocados a una altura alcanzable entre 800 mm y 1100 mm
Pulsador de llamada de emergencia para en el caso de caídas o cualquier situación pueda el usuario pedir auxilio y contar con atención.  Este pulsador se debe colocar en dos sitios:  el uno a 900 mm de altura frente al inodoro y el otro a 300 mm de altura del piso en un sitio central entre el inodoro y el lavabo por si el usuario se cae y lo alcance a pulsar

En las baterías sanitarias existentes, se recomienda:
Cambiar los rótulos existentes por uno con los pictogramas de accesibilidad y baño de mujeres para las baterías sanitarias ubicadas al lado derecho del ingreso y otro con los pictogramas de accesibilidad y baño de hombres para las baterías sanitarias ubicadas al lado izquierdo del ingreso, y el texto BAÑO MUJERES o BAÑO HOMBRES en español, inglés y sistema Braille como se indica en las siguientes imágenes, colocados en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm.

IMAGEN 208: Imagen de Rótulos de Baños Mujeres y  Accesible y de Hombres y Accesible
           
Fuente:  Rótulos elaborados por Grütter Consulting AG

Cuando se realice una remodelación de esta batería, colocar los lavabos a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más lavabos, al menos uno deberá estar colocado a una altura máxima de 660 mm para personas con movilidad reducida.
Cambiar para que las puertas de las cabinas se abran hacia fuera y tengan cerradura de palanca. 
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, reubicar los urinarios en un sitio que brinde privacidad y no frente al mesón del lavamanos.  Se debe contar con urinarios a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más urinarios, al menos uno estará colocado una altura igual a 400 mm, para niños y personas de talla baja.
Colocar los accesorios a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm.



[bookmark: _Toc169123701]Estación El Labrador

Se recomienda:

Cuarto de baño adaptado:

Se tiene que el acceso a las baterías sanitarias no es accesible para personas en silla de ruedas.  La rampa no se la puede modificar por lo que se recomienda abrir el ingreso accesible que fue clausurado y que la llave de esta puerta la tenga el guardia ubicado en los tornos de ingreso para que cuando una persona en silla de ruedas requiera usar el baño accesible, le facilite el ingreso.  Esta puerta tiene que estar cerrada con llave para evitar el acceso no autorizado de usuarios a los andenes a través de la misma.  
Retirar los elementos embodegados para que la persona en silla de ruedas cuente con el espacio adecuado de aproximación al inodoro.
Disponer de dos colgadores colocados el uno a una altura máxima de 1100 mm y el otro a una altura máxima de 1400 mm con respecto al nivel de piso terminado.
Pulsador de llamada de emergencia para en el caso de caídas o cualquier situación pueda el usuario pedir auxilio y contar con atención.  Este pulsador se debe colocar en dos sitios:  el uno a 900 mm de altura frente al inodoro y el otro a 300 mm de altura del piso en un sitio central entre el inodoro y el lavabo por si el usuario se cae y lo alcance a pulsar.
Colocar el cambiador de pañales abatible a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm.

En las baterías sanitarias existentes, se recomienda:
Cuando se realice una remodelación de esta batería, colocar los lavabos a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más lavabos, al menos uno deberá estar colocado a una altura máxima de 660 mm para personas con movilidad reducida.
Retirar la mampara de las puertas de las cabinas de los inodoros para que la puerta ocupe todo el ancho de la cabina, cambiar para que estas puertas se abran hacia fuera y tengan cerradura de palanca. 
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, reubicar los urinarios en un sitio que brinde privacidad y no frente al mesón del lavamanos.  Se debe contar con urinarios a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más urinarios, al menos uno estará colocado una altura igual a 400 mm, para niños y personas de talla baja

[bookmark: _Toc169123702]Estación Río Coca

El acceso a las baterías sanitarias debe ser únicamente por el corredor junto al ingreso principal que, si el usuario está en los andenes, llega a través del cruce peatonal.  Se recomienda eliminar la rampa con pendiente pronunciada y sin pasamanos que la hace poco segura y está ubicada en el jardín, ya que hace que la gente, por acortar camino hacia las baterías sanitarias, no utilice el cruce peatonal, y se pueden generar accidentes ya se por el uso de la rampa o por no utilizar el cruce peatonal.

Se recomienda:

La cabina de baño adaptado que existe está ocupada de bodega.  Este baño debe estar listo para usarse sin que sea bodega ni estar cerrado con llave.  La puerta del baño se abre hacia adentro por lo que se sugiere que se coloque una puerta corrediza para que al abrirse no invada el espacio de maniobra de 1500 mm de la cabina y no moleste a quienes circulan por el corredor de ingreso a las baterías de hombres y de mujeres.  Y se requiere también cumplir con todos los puntos indicados para el baño familiar / baño accesible del Terminal Quitumbe.

En las baterías sanitarias existentes, se recomienda:
Cambiar el rótulo existente por uno con los pictogramas en alto relieve de accesibilidad y baño de hombres y mujeres, y el texto BAÑO en español, inglés y sistema Braille como se indica en la imagen 204, colocado en la parte exterior en el área de barrido ergonómico con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el piso terminado, y, un ancho máximo de 600 mm como el de la imagen 204.
Colocar el espejo entre 50 mm a 100 mm sobre el mesón de los lavabos ya que actualmente no existe. El borde superior del espejo estará a una altura mínima de 1 900 mm.
Cuando se realice una remodelación de esta batería, colocar los lavabos a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más lavabos, al menos uno deberá estar colocado a una altura máxima de 660 mm para personas con movilidad reducida.
Cambiar las puertas de las cabinas de los inodoros que son muy estrechas, deben ser de todo el ancho de la cabina y abrirse hacia fuera.  Quitar la mampara de la puerta.  La cerradura debe ser de palanca.
Colocar colgador de ropa en las puertas de los inodoros, a una altura entre 1100 mm y 1400 mm
Cuando se realice una remodelación de esta batería, reubicar los urinarios en un sitio que brinde privacidad y no frente al mesón del lavamanos.  Se debe contar con urinarios a dos alturas como define la normativa que, de existir dos o más urinarios, al menos uno estará colocado una altura igual a 400 mm, para niños y personas de talla baja
Colocar los accesorios a una altura alcanzable entre 800 mm a 1100 mm


[bookmark: _Toc169123703]Parada España

No se presentan recomendaciones para esta batería sanitaria ya que es de uso del personal y no de los usuarios, como tampoco se tuvo los planos de esta parada.

[bookmark: _Toc162968457][bookmark: _Toc169123704]ÁREA DE ESPERA Y ZONAS DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE

El diagnóstico se encuentra en el punto 5.1.9.  A continuación, se detalla las recomendaciones:

[bookmark: _Ref164238409][bookmark: _Toc162968458][bookmark: _Toc169123705]Área de Espera

Terminales y Estaciones:

En todos los terminales y estaciones se debe pintar el área de espera que es un espacio para el uso de personas con discapacidad y movilidad reducida para la espera y embarque preferente, delimitado en el piso de 1800 mm X 1800 mm con la señalización del pictograma de la discapacidad en blanco sobre fondo azul.  Este espacio será ubicado en los puntos de embarque de la segunda puerta que es la puerta que en todas las unidades de transporte se accede al área preferente dentro del bus para la ubicación de personas en silla de ruedas o con coche de bebé.  Se colocará también el rótulo de acceso preferente, y para facilitar la espera, se ubicará un apoyo isquiático lo más cerca posible.  Es importante instruir a los conductores que deben parar las unidades considerando que la segunda puerta debe estar frente al área de espera para el embarque preferente. En los planos de AutoCAD está contemplada esta recomendación.  A continuación, está la imagen de la estación El Recreo.

IMAGEN 209: Imagen de Área de Espera en Estación El Recreo 

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de Estación El Recreo con recomendaciones de accesibilidad
[bookmark: _Toc169123706]Zonas de Embarque / Desembarque

El diagnóstico y normativa se encuentra en el punto 5.1.9.1.  A continuación, se detallan las recomendaciones:

[bookmark: _Toc162968459][bookmark: _Toc169123707]Embarque al mismo nivel y sin separación

La normativa que define que el embarque y desembarque debe estar al mismo nivel +- 20 mm entre el vehículo y el andén y +- 150 mm de separación entre el vehículo y el andén; si el desnivel es mayor, se debe salvar mediante rampas, plataformas, bordes de apoyo u otros dispositivos que aseguren la accesibilidad el usuario.  El incumplimiento de este parámetro tan importante  se da básicamente por el tipo de unidades que operan actualmente en el Corredor Trolebús y que en su mayoría no son compatibles con los andenes de terminales, estaciones y paradas que se construyeron inicialmente, al haberse adquirido con el tiempo unidades de transporte de una medida diferente a los trolebuses de las Flotas 1 y 2.  A pesar de que las unidades realicen un buen acoderamiento, se disminuye sobre todo la separación, pero no se soluciona los desniveles de altura que se tiene con el Trolebús Flota 1 y 2 como con los biarticulados.  En el punto 7.1.10 se realiza un análisis detallado de las unidades de transporte y de las recomendaciones.

Definitivamente, es muy importante el acoderamiento de los buses, ya que se pudo observar en las visitas, que los conductores no lo realizan conforme se ha instruido, y las separaciones que se generan, son peligrosas para todos los usuarios.  La EPMTPQ ha colocado en las paradas unos tubos y actualmente está pintando unas líneas guías para lograr el acoderamiento adecuado de las unidades.  Se debe fortalecer con capacitaciones permanentes a los conductores, y si estas no dan los resultados esperados, proceder a un sistema de multas.  Adicionalmente, en las paradas, cuando las unidades no paran de manera adecuada frente a las puertas de embarque, las personas con discapacidad, sobre todo personas en silla de ruedas y personas con discapacidad visual que siguen la señalización podotáctil de prevención que los lleva al embarque, no pueden ingresar ya que se topan con la carrocería de la unidad en lugar de la puerta que permite su paso.

[bookmark: _Toc162968460][bookmark: _Ref164238414][bookmark: _Toc169123708]Embarque Preferente

Actualmente el acceso preferente se da en diferentes puertas de acuerdo con la unidad, y es la segunda puerta en la que coinciden todas las unidades, por lo que se sugiere se cambie la señalización ubicada en el punto de embarque de la primera puerta donde está actualmente al punto de embarque de la segunda.  Además, es ideal que el bus tenga la señalización exterior en la puerta junto a la cual se encuentra el espacio preferente para personas en silla de ruedas, para que el usuario sepa por cuál puerta ingresar, ya que por ejemplo actualmente en los biarticulados también hay un espacio preferente en la cuarta puerta.   Se debe instruir a los conductores que paren la unidad de tal manera que la segunda puerta coincida con el área de espera y embarque preferente. La recomendación del rótulo está en el punto 7.3.1.4.2.4.

[bookmark: _Toc162968461][bookmark: _Ref164190778][bookmark: _Toc169123709]UNIDADES DE TRANSPORTE

De acuerdo con datos proporcionados por el Área de Operaciones de la EPMTPQ a febrero 2024, la flota en operación para el Corredor Trolebús es la siguiente de acuerdo con cada circuito:
C1 (El Labrador – El Recreo): 8 articulados, 16 biarticulados y 15 trolebuses
C2 (Morán Valverde – El Labrador): 14 articulados
C4 (Quitumbe – Colón): 18 biarticulados
C6 (Quitumbe – El Recreo): 6 biarticulados

En total son 77 unidades de transporte, de las cuales los articulados son los más accesibles, es decir el 18% de las unidades facilitan un transporte más accesible para las personas con discapacidad y movilidad reducida, pero no totalmente accesible de acuerdo al diagnóstico realizado en el punto 5.1.10 y que nos arroja este semáforo de cumplimiento o mapa de calor que resume con base en los colores del semáforo el cumplimiento total (verde), parcial (amarillo) y el incumplimiento (rojo) por tipo de unidad de transporte:

IMAGEN 210: Mapa de Calor del Cumplimiento de los Parámetros de Accesibilidad Universal por parte de las Unidades de Transporte

Fuente:  Resumen de las Fichas de Resultados del Diagnóstico de las Unidades de Transporte elaboradas por Grütter Consulting AG

Son en total 13 parámetros de Accesibilidad Universal analizados, si damos una calificación de 1 punto por el cumplimiento total, 0.5 por el cumplimiento parcial y 0 por el incumplimiento, estas serían las calificaciones:

	UNIDADES DE TRANSPORTE
	CALIFICACIÓN
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

	Trolebús Flota 1 y 2
	2 puntos sobre 13
	15,4% de cumplimiento

	Articulado MB O500
	7.5 puntos sobre 13
	57,7% de cumplimiento

	Biarticulado Volvo
	6.5 puntos sobre 13
	50% de cumplimiento



Por lo tanto, las actuales unidades no son las más adecuadas para un transporte público accesible.  

De acuerdo con un análisis de la demanda realizado por la Gerencia de Operaciones, el C1 tiene un déficit de flota de 47 unidades articuladas en miras a prestar un servicio de calidad, es por ello por lo que se ha iniciado un proceso de adquisición en este año 2024 de 50 nuevas unidades que serán trolebuses 100% eléctricos, considerando los parámetros de Accesibilidad del punto 7.1.10.1.  Esta adquisición sin duda va a cambiar este panorama dando solución al principal problema en el embarque y desembarque de los buses por la separación y la diferencia de altura, ya que reemplazarán a los trolebuses de la Flota I y II que saldrán de circulación siendo los que tienen una altura menor a los actuales andenes, como también a los biarticulados Volvo que no tienen rampas y requieren de un acoderamiento preciso.  De esta manera, circularán en el Corredor Trolebús los nuevos 50 trolebuses que se están comprando como los articulados Mercedes Benz O500 que también son accesibles. Así el acoderamiento con esta flota renovada deja de ser tan crítico como lo es hasta ahora; sin embargo se requiere capacitación constante a los conductores para un adecuado acoderamiento.   Se tendrá en total 88 unidades en operación contemplando las unidades por circuito:
C1 (El Labrador – El Recreo): 50 nuevos trolebuses 100% eléctricos
C2 (Morán Valverde – El Labrador): 14 articulados
C4 (Quitumbe – Colón): 18 biarticulados
C6 (Quitumbe – El Recreo): 6 biarticulados

De estas 88 unidades, serían accesibles un total de 64 entre los 50 nuevos trolebuses y los 14 articulados, que nos da un 72.73% vs. el 18% que se tiene actualmente.  Sin duda, es una mejora sustancial en el fortalecimiento del cumplimiento de la accesibilidad universal en las unidades de transporte al pasar de contar de 14 a 64 unidades accesibles y adecuadas para personas con discapacidad y movilidad reducida en este sistema tan importante de transporte[footnoteRef:11]. que diariamente moviliza un promedio de 167.210 personas, ya que entre enero y abril del 2024, el Trolebús movilizó a un total de 25’415.976 personas según estadísticas de página web de la EPMTPQ, de los cuales se estima que un 8.39% son personas con discapacidad[footnoteRef:12], así como un 6,12% son adultos mayores que tienen movilidad reducida.  .   [11:  Reportaje “Las Deficiencias del Trole se Destacan más con el Metro” de Expreso de Mayo 28, 2024 https://www.expreso.ec/quito/deficiencias-trole-destacan-metro-201395.html]  [12:  Los Informes de las Encuestas de Percepción del Usuario del I y II Semestres 2022 y I y II Semestres 2023 realizados por la Gerencia de Operaciones de la EPMTPQ (ANEXO 19) arrojan que 828 encuestados de 9869 tienen algún tipo de discapacidad, lo cual corresponde a un 8.39%, y que 454 de 7422 tienen 65 años en adelante, es decir un 6.12% son adultos mayores quienes pertenecen a la población con movilidad reducida.] 


Cabe indicar que el Corredor Trolebús movilizaba a 172.962 usuarios promedio diarios a noviembre 2023, según cifras de la página web de la EPMTPQ[footnoteRef:13], la demanda del Corredor bajó aproximadamente un 11.46% a Enero 2024 por la entrada en operación del Metro de Quito que inició su operación comercial en el mes de diciembre de 2023.  A Mayo 2024, se ha recuperado y la disminución es del 4,10%.  El Metro es un transporte más rápido y accesible; sin embargo, no tiene la cobertura del Trolebús ni el precio tan conveniente ya que con un pago único de tarifa en el Corredor Trolebús, se accede a los 4 circuitos como a los alimentadores que cubren casi toda la ciudad, como podemos ver a continuación si  comparamos tarifas: tenemos que el Metro cuesta la tarifa reducida $0.22 vs. $0.17 del Trolebús para adultos mayores y menores de 18 años, es decir, un 22.7% más; es la misma tarifa de $0.10 para personas con discapacidad física, auditiva, intelectual y psicosocial, y en el caso de personas con discapacidad visual es $0.10 vs. $0, es decir, el 100% más.  En el caso del Metro, en la actualidad, la tarifa solamente cubre el trayecto del Metro y si el usuario requiere conexiones, tiene que pagarlas adicionalmente.  Cuando se habilite el sistema integrado de recaudo, habrá tarifas especiales para las conexiones. [13:  Estadísticas de los pasajeros transportados por el Corredor Trolebús/Carcelén de enero a mayo del 2024 que consta en la página web de la EPMTPQ https://www.pasajerosquito.gob.ec/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=970
] 


Por lo tanto, con esta decisión de la adquisición de los nuevos trolebuses 100% eléctricos se da un giro total al cumplimiento de la accesibilidad a través de las unidades de transporte.

A continuación, se detallan las especificaciones técnicas que deben cumplir estas nuevas unidades y que ya fueron entregadas el 11 de marzo a través del documento Solicitud Prioritaria Actividad 4 RFP-SURE-2023-001 a la EPMTPQ:

[bookmark: _Toc162968465][bookmark: _Ref164187207][bookmark: _Ref164232284][bookmark: _Toc169123710]Especificaciones técnicas de Accesibilidad Universal para las nuevas unidades de transporte que se adquieran para el corredor Trolebús

A continuación, se detallan los requisitos de Accesibilidad Universal que deben cumplir los 50 trolebuses articulados cien por ciento eléctricos, que están en proceso de adquisición en este año 2024, como las nuevas unidades de transporte que se adquieran en el futuro, para operar en el Corredor Trolebús de la ciudad de Quito:

[bookmark: _Toc169123711]Trolebuses que cumplan con la normativa de separación y altura entre la unidad y los andenes

Trolebuses cien por ciento eléctricos que faciliten el embarque / desembarque de personas con discapacidad, condición discapacitante y movilidad reducida (adultos mayores, mujeres embarazadas, padres con niños en coche de bebé, niños) por las puertas de ingreso sin desniveles, para lo cual el sistema de acoderamiento debe evitar en cualquier circunstancia una distancia mayor a 100 mm entre la unidad y los andenes de terminales y estaciones, y una distancia mayor a 150 mm en el caso de las paradas del Corredor Trolebús; como tampoco una diferencia de altura mayor a 20 mm, para la movilidad segura de todo tipo de usuarios.  

Estos trolebuses son de plataforma alta cuyas puertas de embarque / desembarque deben tener la altura adecuada considerando que los andenes de las paradas del Trolebús tienen una altura de 800 mm en las paradas que tienen un solo sentido (desde la estación El Recreo hacia el norte) y se utilizan las puertas izquierdas del medio de transporte, y de 900 mm en las paradas que tienen los dos sentidos (desde la estación El Recreo hacia el sur) y se utilizan las puertas derechas del medio de transporte.

Si la separación entre el trolebús y el andén es mayor a 100 mm y si el desnivel entre el trolebús y andén es mayor a 20 mm, estos trolebuses deben tener rampas de acceso que permitan que el proceso de embarque /desembarque entre el andén y el vehículo sea continuo, sin cambios de nivel apreciables que se constituyan en obstáculos, según norma NTE INEN 2205:2010, que indica:

“b.2) Rampa en el bus.  Las rampas se deben situar en posición para el ascensor y el descenso de las sillas de una forma manual, eléctrica u otra.
b.2.1) Dimensiones de la rampa.  El ancho libre mínimo de la rampa debe ser de la misma dimensión del ancho libre de la puerta de ingreso y salida para personas con movilidad reducida.  La pendiente debe ser de acuerdo con la NTE INEN 2 245.
b.2.2) Flexión de la rampa.  Las rampas deben diseñarse para soportar un peso mínimo de 200 kg, y ningún punto de su recorrido debe flexionar más de tres grados.
b.2.3) Condiciones de seguridad.  Una vez situadas las rampas, tienen que quedar fijas al vehículo para impedir su deslizamiento.
b.2.4) El suelo de la rampa tiene que ser del tipo antideslizante, por lo que es aconsejable que se disponga de un bajo relieve, cuya altura no debe exceder de 6 mm.
b.2.5) Cualquier parte de la rampa debe estar debidamente protegida para que no pueda lastimar al usuario, acompañante o vestidos de los mismos.
b.2.6) Avisador acústico.  Debe existir una alerta acústica durante el ciclo de funcionamiento de este dispositivo.”

En las siguientes fotografías se muestran rampas de acceso adecuadas:  la primera fotografía es de la rampa del Articulado Mercedes Benz O500MA que es la única unidad de transporte que opera en el Corredor Trolebús que cuenta con rampas que calzan de manera adecuada con los andenes de terminales, estaciones y paradas permitiendo que usuarios de sillas de ruedas y movilidad reducida puedan embarcar y desembarcar de manera autónoma;  en la segunda fotografía se observa un bus con rampas de acceso que permiten el ingreso seguro y cómodo de quienes están embarcando que son personas con diferentes edades y condiciones como una persona adulta, una niña y dos padres con niños en coche de bebé.

IMAGEN 211: Desembarque autónomo de una persona en silla de rueda utilizando la rampa de un articulado Mercedes Benz O500MA 

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

IMAGEN 212: Bus de cama baja con rampas que permite el acceso seguro 

Fuente: Fotografía tomada de la NTE INEN CPE 21-1 Directrices para el Desarrollo de Normas Sobre Sistemas de Transporte, Necesidades de las Personas con Discapacidad y Adultos Mayores, Parte 1: Directrices Básicas, Figura A.8 Autobús de cama baja, rampas de ingreso al autobús, página 24


[bookmark: _Toc169123712]Espacios preferentes para personas con discapacidad y movilidad reducida

Contar con espacios preferentes o adecuados para personas con discapacidad, condición discapacitante y movilidad reducida usuarios de silla de ruedas o coches de bebé ubicados junto a cada una de las puertas de ingreso, sin interferir con las salidas de emergencia, con una dimensión que permita ubicar la silla de ruedas o el coche de bebé (mínimo 800 mm de ancho por 1200 mm de largo), procurando la mayor seguridad al estar provisto de un asidero para la sujeción de quienes están en la silla de ruedas o acompañan al coche de bebé, y de un cinturón de seguridad mínimo de dos puntos; y este espacio debe contar con la debida señalización, cuya recomendación se encuentra en el punto VI, de acuerdo a la norma NTE INEN 2205:2010, que define:

“b.7) Área para personas en silla de ruedas.  Se debe disponer de al menos un espacio exclusivo, que esté ubicado próximo a las puertas de acceso y/o salida y provisto de un asidero para la sujeción de la silla, con cinturón de seguridad mínimo de dos puntos.
b.7.1) Las dimensiones mínimas libres deben ser de 1 200 mm de ancho.
b.7.2) Los espacios destinados en el interior del vehículo, deben contar con la señalización vertical respectiva, de acuerdo con lo establecido en la NTE INEN 2 240, que identifique el uso exclusivo de los mismos.”

En las siguiente fotografías se muestran espacios para personas con discapacidad en buses:  en la primera fotografía está un usuario en silla de ruedas utilizando el espacio que corresponde, con los dispositivos de seguridad y se encuentra leyendo un documento; en la segunda fotografía está un bebé en su coche junto a su mamá que está parada a su lado y sujetándose de uno de los asideros; en la tercera fotografía está Diana Chasi, usuaria en silla de ruedas del Sistema de Transporte de Quito, en el espacio para personas con discapacidad en un articulado junto a Marcelo Pazmiño, Gerente de Operaciones de la EPMTPQ.

IMAGEN 213: Espacios en buses para personas con discapacidad
    
Fuente: Fotografía 1 tomada de la página web de Autocares Hermanos Molina, fotografía 2 tomada de la página web Ecomovilidad y la fotografía 3 tomada por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc169123713]Asientos preferenciales

Un 12% de asientos preferenciales para el uso de personas con discapacidad, condición discapacitante, y movilidad reducida (adultos mayores, futuras madres y niños).  Estos asientos no deben tener aristas o protuberancias de ninguna índole y tendrán un color diferente en relación con el resto y rotulación que informa que son de uso preferencial.   El color de estos asientos suele ser usualmente rojo o amarillo, se recomienda escoger uno de los dos colores para que sea uniforme y consistente en todo el sistema integrado de transporte a fin de que los usuarios se familiaricen y los respeten. Actualmente, los asientos preferenciales del Metro de Quito son rojos, así como en los Trolebuses Flota 1 y los Articulados Mercedes Benz O500.  En cambio, los asientos de los biarticulados son amarillos.  Se recomienda para las nuevas unidades de transporte que se adquieran, que los asientos preferenciales sean de color rojo y el resto de los asientos sean de color azul.

En las siguientes fotografías se muestran los asientos preferenciales en buses:  en la primera fotografía una persona ciega está sentada en un asiento preferencial de color rojo, y en la segunda fotografía están los asientos preferenciales de color rojo del Trolebús Flota 1 con la señalética de ceder el asiento frente al mismo, con el formato que se recomienda en el punto V.

IMAGEN 214: Asientos preferenciales en buses 
      
Fuente: Fotografía 1 tomada de nota de prensa del Ministerio de Transporte y Comunicaciones del Perú y la fotografía 2 fue tomada por Grütter Consulting AG, con la recomendación del rótulo de ceder el asiento.

La siguiente fotografía muestra los asientos preferenciales de color rojo en el Trolebús Flota 1, y se aprecia que en el rótulo los asientos están en color azul.  Se recomienda que los mismos debieran estar en color rojo como la imagen anterior.

IMAGEN 215: Asientos preferenciales en el Trolebús Flota 1

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

La siguiente fotografía muestra los asientos preferenciales de color rojo en el Metro de Quito y su rotulación.











IMAGEN 216: Asientos preferenciales en el Metro de Quito

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Ref163679992][bookmark: _Toc169123714]Información visual y sonora

Se debe propender a que existan diversas maneras de presentar la información en las unidades con el propósito de que la mayor cantidad de usuarios pueda acceder a esta.  Cabe señalar que personas con discapacidad visual y/o auditiva, adultos mayores, personas que no conozcan la ciudad, turistas y extranjeros e individuos que no hablen español son los principales beneficiarios de estos medios de comunicación con los que las unidades deberían equiparse; por ejemplo:

Pantallas led digitales (2) con texto de la parada y siguiente parada.

Pantallas led digitales (4) con información visual y sonora sobre el corredor, el sentido del trayecto,  las paradas actual y próxima y con qué otros transportes públicos tienen conexión; anuncios también de alteraciones imprevistas, como desviaciones de recorrido; mensajes de avisos y consejos de utilización del servicio; los puntos de interés que se encuentran cerca de las estaciones o paradas, como hospitales, servicios públicos y sitios turísticos;  información sobre las condiciones meteorológicas de la ciudad; y proyección de videos promocionales del servicio de transporte, de los servicios municipales como de la oferta turística de la ciudad, los mismos que deben tener subtítulos y lengua de señas ecuatoriana.

En las siguientes fotografías de pantallas led y digitales, la primera es de una pantalla led con texto del Metro de Quito; y la segunda de un bus con una pantalla digital ubicada en la parte superior del lado derecho sobre las ventanas del bus.

IMAGEN 217: Pantalla led y pantalla digital
  
Fuente: Fotografía 1 tomada por Grütter Consulting AG y fotografía 2 del documento ANEXO A TÉRMINOS DE REFERENCIA (INCLUYE ANEXO 1 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS TROLEBUSES), página 74.

Con respecto a la información sonora (locuciones) que se emite a través de los altoparlantes de las unidades de transporte, se sugiere la implementación de mensajes pregrabados en los sistemas de parlantes o altavoces presentes en las unidades de transporte, los cuales podrían ser sincronizados utilizando herramientas de geolocalización para su emisión. Caso contrario, se podría establecer una continuidad y consistencia en los anuncios realizados por conductores de unidades de transporte. Entre la información que podría ser emitida, se encuentra: la parada actual, la próxima parada, así como las paradas que ofrecen interconexiones o servicios de alimentación desde una estación específica, la apertura y cierre de puertas, como indicaciones para el desembarque de los pasajeros. Los mensajes sonoros deben ser reproducidos de manera simultánea en las pantallas digitales de las unidades de transporte. Se recomienda realizar una revisión y eventual optimización de los parlantes o altavoces existentes en las unidades de transporte con el fin de que su utilidad sea efectiva y mejorar la experiencia del usuario.

Señalética interna con información en texto y pictograma de no fumar, no ingresar alimentos dentro del vehículo, no botar basura, no emitir ruidos que perturben a los demás pasajeros, y, los que las leyes vigentes lo especifiquen.  La señalética de prohibición es de color rojo; actualmente la señalética cuadrada en los buses está en color azul y la señalética rectangular está en rojo, pero solamente pictogramas y no contienen texto.  La normativa define:

La NTE INEN 2205:2010 define para los rótulos:
“l) Rotulación. Todos los rótulos sean externos como internos de cualquier índole deben estar escritos de forma clara y concisa en letras mayúsculas y en idioma español.” 

La NTE INEN 2850 define para los rótulos accesibles:
“6.1.3.3 Otros iconos 
Se debe incorporar la información con pictogramas que sean estándares o reconocidos internacionalmente en las normas: ISO 7000, ISO 7001, ISO 7010, ISO 17724, ISO 20712-1, ISO 20712-3 e ISO 22727. En caso de carencia de símbolo internacional reconocido, el pictograma se debe diseñar siguiendo los mismos criterios, colores, formas, contrastes, etc., que para la elaboración de los símbolos estándares.”

Se recomienda la siguiente señalética:  Para los rótulos rectangulares, se incluya los textos en español debajo de los pictogramas; y para los rótulos cuadrados, utilizar el color rojo de acuerdo con la normativa internacional.

IMAGEN 218: Ejemplo de rótulos de prohibiciones en formato rectangular y cuadrado con pictogramas y textos en español
  
Fuente:  Imágenes 1 y 2 de rótulos elaborados por Grütter Consulting AG en Canva utilizando pictogramas descargados de la página www.flaticon.es


[bookmark: _Ref162953892]Señalética de asientos preferentes:  Estos rótulos dan prioridad de viajar sentados a personas con niños en brazos, mujeres embarazadas, adultos mayores, personas con discapacidad; su dimensión es de 100 mm de ancho y 200 mm de largo en material adhesivo con fondo azul, pictogramas y texto en blanco.  Los rótulos estarán ubicados en la ventana junto a los asientos preferentes.

Este es el detalle del rótulo:  Texto “Cede el asiento a quien lo necesita”, con los pictogramas de persona con niño en brazos, mujer embarazada, adulto mayor y persona con condición discapacitante, e indicando los asientos de color rojo que son los preferenciales.  En el caso de los biarticulados, los asientos que aparecen en el rótulo serán de color amarillo como son los de las unidades.


IMAGEN 219: Rótulo “Cede el asiento a quien lo necesita” 

Fuente:  Imagen de rótulo elaborado en Canva por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Ref162954105]Señalética para área preferencial de pasajeros con movilidad reducida:  Estos rótulos identifican el espacio del área destinada a la ubicación de los usuarios de sillas de ruedas o coches de bebé, para lo cual se recomienda colocar el pictograma de la discapacidad conforme la Norma NTE INEN 2240:2000.  Se recomienda también que se ubique esta señalética en la parte exterior de las unidades de transporte donde se encuentra este espacio para que el usuario que necesita ubicarse en esta área los ubique desde antes de subir a la unidad.  Cabe indicar que en este espacio, se pueden ubicar también ciclistas que utilizan el transporte público y llevan consigo su bicicleta, privilegiando siempre la prioridad de las personas usuarias de sillas de ruedas.

Para la señalización se recomienda colocar en la ventana, junto al espacio preferente, el rótulo con el pictograma de la persona en silla de ruedas y el texto “Lugar reservado para personas con discapacidad y movilidad reducida”, es el que se encuentra a continuación.  Adicionalmente, se recomienda colocar en el exterior de esta ventana junto al espacio preferente, el símbolo de la persona con discapacidad para que quien requiere usar este espacio sepa por cuál puerta de la unidad de transporte debe ingresar, colocando también el pictograma de la bicicleta junto al mismo.   Se recomienda también pintar en el piso el pictograma de la discapacidad como se tiene en el Metro de Quito. 

IMAGEN 220: Señalización recomendada para área preferencial 
   
Fuente:  Imágenes 1 y 2 de rótulos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG y fotografía 3 tomada por Grütter Consulting AG

La siguiente fotografía muestra pictograma de la discapacidad como de la bicicleta ubicado en la parte exterior de la puerta de ingreso de ubicación del área preferencial en el Metro.

IMAGEN 221: Letrero de ubicación del área preferencial para pasajeros con movilidad reducida en la parte exterior del Metro de Quito
[bookmark: _Toc160705337]
Fuente: Fotografía de nota de prensa de El País sobre Metro de Quito: Estaciones, Costos y Cómo Adquirir un Pasaje

En esta otra fotografía, se muestra el pictograma de la discapacidad ubicado en la parte exterior de la puerta de ingreso del Sistema TransMilenio de Bogotá.

IMAGEN 222: Pictograma de persona con discapacidad en la puerta de ingreso al espacio preferente del Transmilenio

Fuente: Cuenta X TransMilenio

Señalética de las paradas del Corredor Trolebús considerando la orientación hacia el norte: en el lado izquierdo del rótulo está primero la terminal Quitumbe que está al Sur y al lado derecho está la Terminal El Labrador que está al Norte. Esta señalética se colocará en lugar de los planos del Sistema Metropolitano de Transporte que están en las unidades de transporte.

A continuación, se presenta la recomendación de la señalética del Corredor Trolebús indicando el sentido norte y sur, así como los terminales, estaciones y paradas.

IMAGEN 223: Señalética del Corredor Trolebús

Fuente: Imagen de rótulo del Corredor Trolebús elaborada en Canva por Grütter Consulting AG

En aquellas unidades que realizan el recorrido tanto en el Trolebús como en la Ecovía, se recomienda colocar ambos planos específicos, en cada lado de la unidad (Trolebús en un lado y Ecovía en el otro).

Dispositivo auditivo y con luz que indica la apertura y cierre de puertas, para alertar a todas las personas, en especial a personas con discapacidad visual y discapacidad auditiva.

IMAGEN 224: Luces de apertura y cierre de puertas en Biarticulado Volvo
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc160705338][bookmark: _Toc162968470][bookmark: _Toc169123715]Accesibilidad Cognitiva
[bookmark: _Toc160705339][bookmark: _Toc162968471][bookmark: _Ref164249406][bookmark: _Toc169123716]Wayfinding a través del uso de colores

En la mayor parte de la señalética y rotulación actual del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Quito, se está utilizando esta estrategia recomendada de Wayfinding “encuentra el camino” a través del color.  Con base en las visitas de campo realizadas, se ha encontrado que actualmente no es consistente en el diseño y, sobre todo, en los terminales y estaciones, hay varios estilos y diseños.  En las paradas del Trolebús, en cambio, es consistente.

Se vuelve prioritario tener una definición institucional de los colores a utilizar en cada uno de los Subsistemas del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito por parte del Municipio de Quito, que sea consistente y perdurable en el tiempo, considerando el concepto propuesto por la Secretaría de Movilidad de utilizar los colores del escudo de Quito:  Rojo, azul, amarillo y verde; así como lo existente (infraestructura, mapas, señalética) cuyos colores están vigentes desde el año 2016 cuando se construyeron las nuevas paradas del Trolebús como la renovación de las de la Ecovía; y, principalmente la estrategia de accesibilidad cognitiva del Wayfinding a través de los colores que se está recomendando, ya que facilita la rápida y fácil ubicación de los terminales, estaciones y paradas, como el llegar a los mismos, y su identificación en los respectivos mapas.  
  
Se recomienda el uso de estos colores:  

ESTA ES UNA RECOMENDACIÓN, LO MÁS IMPORTANTE ES QUE SE DEFINAN LOS COLORES QUE SE AHORA EN ADELANTE SE UTILIZARÁN EN EL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y QUE UNA VEZ DEFINIDOS SE LOS ELEVE A UNA ORDENANZA MUNICIPAL PARA QUE SEAN CONSISTENTES Y PERDURABLES EN EL TIEMPO Y ESTÈN DENTRO DEL CONCEPTO DE LA GAMA DE COLORES DEL ESCUDO DE QUITO QUE HA PLANTEADO LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.

UNA VEZ DEFINIDOS LOS COLORES, SE RECOMIENDA EN EL PUNTO 7 REALIZAR UN MANUAL DE LA SEÑALÉTICA DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS A CARGO DE LA EPMTPQ.  

Para el Metro de Quito:

La Secretaría de Movilidad define el color rojo, el mismo que igualmente se recomienda se mantenga para el Metro de Quito.

En la siguiente fotografía del ascensor de ingreso a la estación Iñaquito del Metro de Quito sobresale el color rojo en el rótulo del logotipo del Metro; así como el uso del rojo en la fotografía de la ruta del Metro de Quito y sus paradas.

IMAGEN 225: Color rojo en el Metro de Quito
  
Fuente: Fotografía e imagen tomadas de Wikipedia: Iñaquito Metro de Quito 

La siguiente fotografía muestras los colores utilizados en el diseño externo de las unidades de trenes del Metro de Quito. 

IMAGEN 226: Diseño en los trenes del Metro de Quito

Fuente: Fotografía de nota de prensa de Quito Informa sobre “Se Cumple Cronograma: el 1 de diciembre operará el Metro de Quito”  


Para el Corredor Trolebús:

La Secretaría de Movilidad define el color verde.  En cambio, se recomienda se mantenga el color naranja que está en la gama del color amarillo del escudo, para que se siga utilizando este color en el Corredor Trolebús.  Si bien el color verde fue el primer color que se utilizó para el corredor Trolebús, cuando se renovaron las paradas en el año 2016, se cambió al naranja, y es el último color que seguramente está en el imaginario de los actuales usuarios del corredor.

El Trolebús tiene 30 paradas de vidrio con el techo en color naranja y en los mapas aparece con color naranja.  Este color y diseño está vigente desde hace 8 años.  Hay tres (3) paradas (Plaza del Teatro, Plaza Chica, Santo Domingo) que han cambiado su color a azul, lo cual crea confusión en los usuarios ya que el azul es el color de las paradas de la Ecovía y tampoco se utiliza el color verde planteado por la Secretaría de Movilidad.  Para el Sistema Metropolitano de Transporte Público no es recomendable el cambio de color de manera frecuente considerando la accesibilidad cognitiva y sus beneficios cuyo impacto es de largo plazo y consistente en el tiempo.  
La siguiente fotografía muestra la gama del color amarillo que va del amarillo al naranja.

IMAGEN 227: Gama del color amarillo

Fuente: Fotografía de la gama de amarillo de Vecteezy.com

En la parada Cuero y Caicedo del Trolebús, resalta el color naranja del techo como se muestra a continuación.

IMAGEN 228: Parada Cuero y Caicedo

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

La siguiente fotografía es del diseño colocado en el techo de la parada de la Plaza Chica en el cual resaltan el color azul y rojo. 

IMAGEN 229: Nuevo diseño en la parada Plaza Chica 

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Para el Corredor Ecovía:

La Secretaría de Movilidad define el color azul claro; se recomienda mantener el color azul que actualmente utiliza, ya no puede usar el color rojo que inicialmente utilizaba puesto que actualmente es del Metro de Quito.  Desde el 2106, las paradas son de color azul y aparecen en los mapas con color azul.

La siguiente fotografía es de la Parada Bellavista de la Ecovía donde se resalta el color azul del techo.






IMAGEN 230:  Parada Bellavista de la Ecovía

Fuente: Fotografía tomada de nota de prensa de Quito Informa sobre “Parada Bellavista de la Ecovía se cerrará desde este miércoles 26 de octubre “

Para el Corredor Central Norte y Sur Occidental:

La Secretaría de Movilidad define el amarillo.  Se recomienda se utilice el color verde para el Corredor Norte y Sur Occidental que es el que queda disponible y que estaba planteado para el Corredor Trolebús que se recomienda mantenga el color naranja.  Hay paradas que ya tienen el color verde y en el mapa se diferenciaría de mejor manera del Corredor Ecovía ya que está actualmente en morado que es similar al azul.

La siguiente fotografía muestra de la parada El Pintado del Corredor Sur Occidental en la cual resalta el techo de color verde.

IMAGEN 231:  Parada El Pintado del Corredor Sur Occidental

Fuente: Fotografía tomada del Google Maps de la Parada El Pintado


Con esta técnica de Wayfinding a través del uso del color, se puede, en los terminales y estaciones, identificar cada uno de los Subsistemas (Metro, Trolebús, Ecovía, Corredor Norte y Sur Occidental), fácilmente con las líneas de cada color, las mismas que guiarán a los usuarios a cada ingreso o andén que debe tener rotulación con el color asignado.  Igualmente, se recomienda utilizar los colores de cada Subsistema en el mapa general del Sistema Metropolitano de Transporte, así como en el color predominante en los rótulos de las unidades de transporte cuando estas se utilicen en varios Subsistemas, o si son unidades exclusivas, con el color asignado a su Subsistema.  En los mapas, el morado del Corredor Norte y Sur Occidental se lo debería con esta estrategia, cambiar al verde que se va a distinguir de mejor manera frente al azul de la Ecovía. Además, se tendrían separados los colores rojo y verde en el plano que presentan confusión para personas con daltonismo.

A continuación, se muestra una imagen de la recomendación del plano del Sistema Metropolitano de Transporte con los cuatro (4) subsistemas en los colores recomendados y cada una de sus paradas.

IMAGEN 232:  Recomendación del mapa del Sistema Metropolitano de Transporte de Quito

Fuente: EPMTPQ, 2024 y cambio de color en ruta Troncal Occidental por Grütter Consulting AG


A continuación, se incluye fotografías realizadas por Grütter Consulting AG de los ejemplos de la señalética y rotulación utilizando el Wayfinding a través del uso de colores que actualmente sí se está utilizando y se alinea a esta recomendación.  Lo más importante es la consistencia y el uso adecuado de los colores para señalética, rotulación e información en:
Los planos y papelería del SMTPP de Quito
La señalética y colores de la infraestructura de los terminales, estaciones y paradas
Los rótulos de los terminales, estaciones y parada:  Entrada, Salida, Boletería, Atención Al Usuario, Embarque, Desembarque, Circuitos, Conexiones

Para lo cual, en el punto 7.2.1 están las recomendaciones para cumplir con esta estrategia de Wayfinding y con la normativa de la señalética.

Una de las estrategias del wayfinding a través del color que se puede utilizar sobre todo en espacios grandes como el Terminal Quitumbe y estaciones como El Recreo y Río Coca, es guiar al usuario con franjas de cada color desde el ingreso principal hasta el ingreso de cada subsistema como también hacia los andenes de embarque / desembarque.  

IMAGEN 233:  Wayfinding a través del uso de colores en sistemas de transporte

Fuente:  Uso del color en diseño de un circuito de wayfinding en sistemas de transporte en página web de Logopost.es que detalla las claves para el diseño de un circuito de wayfinding

Así también, se recomienda incluir la información de ubicación. Esto implica la implementación de marcadores visuales con la leyenda USTED ESTÁ AQUÍ, acompañados de un pictograma que represente la ubicación, junto con el nombre correspondiente del terminal, estación o parada. Esto ayudará a los usuarios con la referencia geográfica de su ubicación actual, complementando el uso de los colores.
IMAGEN 234:   Referencia de rotulación con indicador geográfico y colores en Estación TransMilenio 

Fuente: Publicaciones TransMilenio  
Los colores que se utilizan y se recomienda se mantengan para cada uno de los Subsistemas de Transporte, son:

Metro de Quito, predomina el color rojo:
Para la señalética, se utiliza fondo rojo con letras en blanco


IMAGEN 235:  Logotipo del Metro en ascensor e ingreso en la Estación El Labrador
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Para las estaciones, se pinta franjas en rojo, los mapas con la línea 1 en rojo, los rótulos en fondo rojo con letra blancas

IMAGEN 236:  Uso del color rojo en la parada del Metro de la Estación El Labrador y en la señalética del Metro en la Estación Magdalena
   
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Para el mapa se utiliza el color rojo en la Línea 1 del Metro, en fondo blanco y con los textos en azul

IMAGEN 237:  Rótulo de la Línea 1 del Metro que se coloca en los trenes

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Trolebús, predomina el color naranja:

Las paradas con el techo en color naranja



IMAGEN 238:  Parada Cuero y Caicedo del Corredor Trolebús

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Los rótulos de la entrada y salida en estaciones y paradas, como en andenes, igualmente tienen el color naranja, es importante mantener la homogeneidad y definir un solo estilo.  La mayoría de los rótulos tienen el fondo blanco, letras en azul y flechas en blanco sobre fondo naranja.  

IMAGEN 239:  Rótulos de entrada y Circuito C1 en Estación El Labrador y rótulos Parada Cóndor Ñan
    
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

En Boletería, los rótulos de las tarifas tienen en los títulos el color naranja y letras blancas en los títulos, como en la información; así como en las paradas, los rótulos que están sobre las puertas de embarque / desembarque tienen igualmente los títulos en color naranja con letras blancas, y los textos en fondo blanco, letras azules.









IMAGEN 240:  Rótulos de tarifas en estaciones y paradas del Trolebús y rótulo sobre la puerta de embarque de parada El Calzado
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG
 
Y el plano del Corredor Trolebús está en naranja en la información del Sistema Integrado de Transporte:

IMAGEN 241:  Mapa del Corredor Trolebús en folletería de Sistema Integrado de Transporte

Fuente:  Plano del Corredor Trolebús extraído del Plano general del Sistema Integrado de Transporte de la EPMTPQ

Ecovía, predomina el color azul:
El techo de las paradas y andenes está pintado en azul

IMAGEN 242:  Parada Bellavista del Corredor Ecovía

Fuente: Fotografía tomada de nota de prensa de Quito Informa sobre “Parada Bellavista de la Ecovía se cerrará desde este miércoles 26 de octubre “

Los rótulos de la entrada y salida igualmente tienen el color azul.  Es importante que la señalización, como se indicó anteriormente para el Trolebús, tenga el mismo estilo en terminales, estaciones y paradas de la Ecovía: fondo blanco, letras azules, flechas en blanco en fondo azul.  Los rótulos azules con letras blancas deben ser para la rotulación exterior del Sistema Integrado de Transporte como se indica en el punto 7.3.1.4.1
IMAGEN 243:  Rótulos entrada, salida y bienvenida a Estación Río Coca de Corredor Ecovía

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

En Boletería, los rótulos de las tarifas tienen el color azul en el fondo de los títulos, y los textos en azul sobre fondo blanco.

IMAGEN 244:  Rótulos de tarifas en boletería de la Estación Río Coca
  
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

En los andenes, la mayoría de la rotulación tiene el azul con el mismo estilo:  fondo blanco, letras azules, flechas blancas en fondo azul.  

IMAGEN 245:  Rótulos Embarque y Desembarque Ecovía en Estación Río Roca
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

En el mapa específico del Corredor Ecovía, la línea del trayecto y paradas está en azul.


IMAGEN 246:  Mapa del Corredor Ecovía en folletería del Sistema Integrado de Transporte


Fuente:  Plano del Corredor Trolebús extraído del Plano general del Sistema Integrado de Transporte de la EPMTPQ

[bookmark: _Ref164237659][bookmark: _Toc160705340][bookmark: _Toc162968472][bookmark: _Toc169123717]SEÑALIZACIÓN EN SUPERFICIES ACRISTALADAS

Las superficies acristaladas deben tener siempre franjas de advertencia visual como se indica en el punto 5.2.2 para evitar accidentes de los pasajeros que no las ven cuando están cerradas.  Hace falta colocar las franjas en las superficies acristaladas de puertas de ingreso a terminales, estaciones y paradas, y puertas acristaladas de embarque y desembarque en paradas; así como en algunas superficies acristaladas de las fachadas de las paradas.

Las recomendaciones se detallan a continuación:

[bookmark: _Ref163847284][bookmark: _Toc169123718]Puertas principales de ingreso y salida acristaladas con franjas de advertencia visual o indicadores visuales 

Terminales y estaciones:
Colocar las franjas de advertencia visual en las puertas acristaladas de ingreso y salida de las estaciones Morán Valverde, El Recreo, El Labrador y Río Coca.   Los diseños para estas franjas pueden tener varias opciones:  pueden ser franjas esmeriladas de un ancho mínimo de 75 mm colocadas en las dos alturas:  la primera entre 900 mm y 1000 mm y la segunda entre 1300 mm y 1400 mm medidos desde el nivel de piso terminado hasta el eje de la franja como las de la imagen 118; puede ser también una franja esmerilada ancha de 400 mm con el logotipo de la EPMTPQ, o puede ser un sticker con el logotipo a colores de la EPMTPQ como se lo ha colocado en la parada Plaza Chica como se puede ver en la siguiente imagen:

IMAGEN 247:  Puerta acristalada de ingreso a parada Plaza Chica con sticker del logotipo de la EPMTPQ

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Lo importante es que se escoja una de estas opciones y se la unifique en todos los terminales y las estaciones.

La estación El Recreo tiene una franja, pero no está en la altura que define la normativa, ya que está muy baja.  Se deben colocar las franjas en las dos alturas que define la normativa.


Paradas:

Las paradas Turubamba, La Internacional, Banco Central y Cuero y Caicedo N-S tienen las superficies de las puertas acristaladas que están esmeriladas lo cual permite identificarlas fácilmente cuando están cerradas.   En las paradas Santo Domingo S-N, Santo Domingo N-S, Plaza Chica, Plaza del Teatro se ha colocado el escudo de Quito y el slogan de la actual Alcaldía que hace las veces de las franjas de indicador visual por la altura en la que está colocado.  Se recomienda que se escoja una de las dos estrategias para unificarla en todas las paradas, ya que se sugiere siempre mantener el mismo diseño y estilo en todas las paradas.

IMAGEN 248:  Puerta acristalada de ingreso a parada Plaza del Teatro con sticker del logotipo de la EPMTPQ

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc162968474][bookmark: _Toc162968473][bookmark: _Toc169123719]Superficies acristaladas de las puertas de embarque y desembarque de las paradas 
Ninguna de las superficies acristaladas de las puertas de embarque y desembarque de las paradas tiene las franjas de advertencia visual lo cual es peligroso para los usuarios que no logren identificar la puerta y se golpeen o si está abierta se caigan ya que hay puertas que no se cierran cuando no está la unidad y hay un desnivel importante por el alto del andén.  Existe un pequeño sticker en la parte central de las puertas que no es suficiente, por lo que se recomienda colocar las dos franjas que define la normativa.







IMAGEN 249:  Puerta acristalada embarque y desembarque en Plaza Chica con franjas de advertencia visual
 
Fuente:  Fotografía tomada y franjas elaboradas por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc169123720]Superficies acristaladas en las fachadas de las paradas 

Las barandas a doble altura (700 mm y 900 mm) que tienen todas las paradas frente a las superficies acristaladas de sus fachadas evitan que el pasajero se golpee con las mismas.  Las superficies acristaladas están fabricadas con vidrios de seguridad.  Existe un sinnúmero de señalética con diferente información que está actualmente colocada a lo largo de la parada (plano del sistema integrado de transporte, acceso preferente, no apoyarse en el vidrio, parada con videovigilancia, campaña Cero Acoso, etc.).  Adicionalmente, se recomienda colocar esta señalética: salida accesible por la puerta de ingreso, entrar al bus cuando los pasajeros hayan desembarcado; lo cual ocupa el espacio de la franja de advertencia visual superior que no está colocada y que no se sugiere hacerlo por esta razón.  En la parada Plaza Marín, colocar la baranda metálica a doble altura frente a las mamparas de vidrio junto a la boletería que da a la plaza para evitar accidentes.

[bookmark: _Toc160705341][bookmark: _Toc162968475]Es necesario cambiar el vidrio faltante en la parada Quito Sur.
[bookmark: _Ref164238999][bookmark: _Toc169123721] Accesibilidad Sensorial 
[bookmark: _Ref164236433][bookmark: _Toc169123722]SEÑALÉTICA

Se recomienda elaborar un Manual de la Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros a cargo de la EPMTPQ, con las directrices de la Secretaría de Movilidad y de Comunicación del MDMQ, el mismo que contemple los diseños y los usos adecuados del logotipo de los subsistemas de transporte, de los colores para cada subsistema y tipos de rótulos a colocar en Terminales, Estaciones y Paradas.  

Las ventajas de contar con un manual son: 
Establecer pautas claras y coherentes que garantizarán la uniformidad en la apariencia y la función de los elementos de señalización, lo que resultará en una experiencia de usuario más adecuada y amigable. 
Al incorporar requisitos y normativas, el manual asegurará el cumplimiento de estándares de calidad y accesibilidad esenciales para todos los usuarios, en especial de las personas con discapacidad y movilidad reducida, promoviendo la inclusión y la igualdad de acceso.
Al simplificar el proceso de diseño bajo las directrices definidas, la fabricación, diagramación e instalación de la señalética reducirá los tiempos de implementación. 
Además, al incluir recomendaciones para el mantenimiento y la actualización permitirá preservar la funcionalidad de la señalética y rotulación a largo plazo.

A continuación, se detallan las recomendaciones a incluir en este Manual:

[bookmark: _Toc169123723]Logotipo de los Subsistemas de Transporte:  Metro, Trolebús y Ecovía

Cabe indicar que el logotipo del Metro de Quito se basó en el antiguo logotipo del Trolebús:  “El Alcalde de Quito Dr. Jorge Yunda Machado propuso un nuevo logotipo para el Metro de Quito la tarde de hoy en Sesión de Directorio mismo que fue aprobado, la nueva imagen revive al isotipo icónico que en su momento representó al trolebús.” [footnoteRef:14]. [14:  Nota de prensa de El Comercio del 8 de noviembre del 2019  El antiguo logo del Trole será la imagen del Metro de Quito https://www.elcomercio.com/actualidad/quito/logo-trole-metro-quito-imagen.html
] 


IMAGEN 250:  Logotipo del Metro con el isotipo icónico del Trolebús 

Fuente:  Página web del Metro de Quito 

Con base en este diseño, se recomienda se unifique los logotipos de los Subsistemas de Transporte a cargo de la EPMTPQ utilizando el mismo isotipo para los logotipos del Trolebús y Ecovía, considerando los colores recomendados, el naranja para el Trolebús y el azul para la Ecovía.


IMAGEN 251:  Logotipo del Metro, del Trolebús y de la Ecovía con el mismo isotipo  
	
Fuente:  Logotipos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Toc169123724]Uso de colores

Los colores que identifican a cada subsistema que son el rojo para el Metro, el naranja para el Trolebús y el azul para la Ecovía se utilizarán en:
La infraestructura de los terminales, estaciones y paradas:  techo y demás elementos que se pinten como andenes o pasamanos
Los rótulos de los terminales, estaciones y paradas:  Entrada, Salida, Boletería, Atención Al Usuario, Embarque, Desembarque, Circuitos, Conexiones, Ingreso Preferente, información en interior de andenes (no apoyarse en el vidrio, se reciben billetes de hasta 5 dólares)
Los planos y papelería del SMTPP de Quito
Las unidades de transporte que circulan en los subsistemas de transporte y puedan tener diseños y colores diferentes a los definidos:   Los buses tipo son de color azul, pueden llevan pasajeros de pie y corresponden a la mayor parte de unidades; los buses ejecutivos son de color blanco y rojo, llevan pasajeros únicamente sentados; y los buses interparroquiales son de color verde, transportan pasajeros hacia las zonas suburbanas del DMQ.  Por lo tanto, los trenes del Metro tienen un diseño en rojo; las unidades de transporte como trolebuses que circulan exclusivamente en el Corredor Trolebús pueden tener diseños en naranja; los articulados y biarticulados que circulan en los corredores Trolebús y Ecovía pueden tener diseños en naranja y azul.  Los buses alimentadores son de color azul ya que son buses tipo. 


[bookmark: _Toc169123725]Tipos y ubicación de rótulos

La señalética que se coloca en los terminales, estaciones, paradas y unidades de transporte es de varios tipos: 
Señales Informativas:  son las que dan a conocer la información de direccionamiento y de uso, pueden tener los colores de cada subsistema de transporte
Señales Restrictivas:  son las que dan a conocer las prohibiciones y deben ser de color rojo
Señales Preventivas:  son las que dan a conocer la gestión de riesgos y seguridad, y son de color verde

La señalética informativa que se recomienda colocar en los terminales, estaciones, paradas y unidades de transporte, deben cumplir con la normativa técnica ecuatoriana de Accesibilidad Universal definida en las normas NTE INEN 2239 y NTE INEN 2850:2014-10 detalladas en el capítulo de diagnóstico 5.3.1.

Para la instalación y ubicación de la señalética se recomienda:

Ubicarla o reubicarla estratégicamente en “puntos de decisión”, es decir lugares clave donde las personas deben tomar una decisión para seguir su camino. 
Se debe además garantizar su visibilidad y legibilidad, evitando obstrucciones y considerar una altura adecuada.  Hay señalética que por la infraestructura de los terminales y estaciones se la coloca en sitios altos, para lo cual se debe considerar la recomendación de la distancia para que el tamaño de la letra sea el adecuado y tenga una buena legibilidad, de acuerdo con la normativa detallada en la imagen 130.  En cuanto a la señalética que es útil para las personas con discapacidad visual, debe ser colocada dentro del área de barrido ergonómico o del rango visual de los usuarios de acuerdo con la imagen 129. 
Seguir pautas como:
Considerar el recorrido natural que realizan los usuarios desde el momento de ingresar a los terminales, estaciones o paradas e identificar los puntos de decisión y claves que visual o sensorialmente sean apropiados para direccionar su trayecto
Ubicar las señales de manera correcta para que respondan a la ubicación o direccionamiento exacto de los servicios como baños, boletería, ingreso, salida, embarque preferencial, atención al usuario.
Evitar sobrecargar de rótulos y señalética que pueden causar desorden y exceso de información.
La señalización que incorpore elementos sensoriales como Sistema Braille o alto relieve deberá encontrarse en el área de barrido ergonómico determinada con una altura máxima de 1750 mm y mínima de 900 mm desde el área del suelo, y, un ancho máximo de 600 mm 
La colocación de flechas será en formato estándar y deberá seguir el sentido de la marcha habitual que es la derecha.
El tamaño de rótulos y señalética también debe llevar relación con el espacio disponible y de preferencia estandarizar los tamaños para mantener una consistencia y una actualización más simple
La señalética de seguridad deberá responder a las normas internacionales del uso de color y a las normas expedidas para su aplicabilidad (INEN NTE ISO 3864-1:2013)

IMAGEN 252:  Altura y rango de colocación de señales y rótulos
 
Fuente: Manual de Accesibilidad y Señalización del Gobierno de España 
IMAGEN 253:  Altura y rango de colocación de rótulos para sistema Braille

Fuente: Ficha técnica de Accesibilidad Universal. Sociedad para la Promoción de las Personas con Discapacidad Tenerife


A continuación, se detalla el tipo de rótulos y su ubicación en el Corredor Trolebús de acuerdo con la rotulación externa y la rotulación interna:

[bookmark: _Toc162968479][bookmark: _Toc162968480][bookmark: _Toc169123726]Señalización y rotulación

[bookmark: _Ref163722180][bookmark: _Toc169123727]Rotulación externa

Terminales y Estaciones:

En el SMTPP de Quito, todo terminal, estación y parada debe tener la rotulación externa que es informativa y da a conocer su nombre.  

Para los terminales y estaciones que son multimodales, se usa el fondo en color azul y letras en color blanco:

IMAGEN 254:  Rótulo principal de la Estación El Labrador

Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG
IMAGEN 255:  Rótulos de ingreso al Terminal Urbano Quitumbe
  
Fuente: Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Es importante que se mantenga en estos rótulos la uniformidad, considerando:
El color azul de fondo del rótulo es un el azul #28365f que consta en el documento entregado por la Secretaría de Movilidad de “Colores, Mapas e Indicativos” sobre los Colores de los Subsistemas del Transporte Público.

IMAGEN 256:  Color azul 

Fuente:  Documento “Colores, Mapas e Indicativos” sobre los Colores de los Subsistemas del Transporte Público de la Secretaría de Movilidad

Las letras deben ser en color blanco
La tipografía de las letras que se recomienda utilizar una letra de palo seco como Sans Serif.  Se recomienda dentro de este tipo de letra utilizar la Atkinson Hyperlegible que es un tipo de letra disponible gratuitamente construido alrededor de un núcleo Sans Serif; lo que lo diferencia del diseño de la tipografía tradicional es que se centra en la distinción de la forma de las letras para aumentar el reconocimiento de los caracteres y así mejorar la legibilidad.  Está destinado a ser óptimamente legible para lectores con discapacidad visual parcial, con todos los caracteres distinguibles al máximo entre sí. Esta fuente lleva el nombre del fundador del Instituto Braille, J. Robert Atkinson y se la puede descargar en este link https://brailleinstitute.org/freefont

Es necesario también colocar en los ingresos de los terminales y estaciones, junto a la señalización podotáctil colocada frente a la puerta de ingreso, un letrero con información del nombre del terminal o estación y los subsistemas que atiende en formato táctil (Sistema Braille) y en alto relieve, ubicado en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm).  


IMAGEN 257:  Recomendación de rótulo con información en Sistema Braille y alto relieve junto a la puerta de ingreso y señalización podotáctil de la Estación El Labrador


Fuente:  Fotografía tomada y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


Es importante que, en el exterior de los terminales y estaciones, se coloque rótulos con los logotipos de cada Subsistema de Transporte que están atendiendo y con los que tienen conexión, utilizando la versión del logotipo en letras blancas con su respectivo color:  Metro en fondo rojo, Trolebús en naranja y Ecovía en azul.  

Colocar los rótulos en:
Terminal Quitumbe, Estación El Recreo, Estación Río Coca:  Logotipos de Trolebús y Ecovía
Terminal Carcelén, Estación Morán Valverde, Parada España:  Logotipo de Trolebús
Estación El Labrador:  Logotipos de Metro, Trolebús y Ecovía

IMAGEN 258:  Logotipo del Metro, del Trolebús y de la Ecovía con letras blancas y su respectivo color de fondo
  
Fuente:  Logotipos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG







IMAGEN 259:  Recomendación colocación de rótulos de subsistemas (Metro, Trolebús y Ecovía) en el exterior de Estación El Labrador 

Fuente:  Fotografía tomada y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


En resumen, se recomienda:
Terminales y Estaciones:

Terminal Quitumbe:  
Retirar el rótulo de la Secretaría de Movilidad y poner un rótulo de Terminal Urbano Quitumbe
Colocar los rótulos de Trolebús y Ecovía que son los subsistemas que atiende este terminal
Colocar el rótulo de Terminal Urbano Quitumbe, Trolebús y Ecovía en sistema Braille y alto relieve en el área de barrido ergonómico en la puerta de ingreso del terminal junto a la señalización podotáctil de advertencia frente a la puerta de ingreso. 

IMAGEN 260:  Recomendación de rótulo de Terminal Urbano Quitumbe, rótulo de subsistemas Trolebús y Ecovía y rótulo con información en Sistema Braille y alto relieve junto a la puerta de ingreso y señalización podotáctil del Terminal Quitumbe 

Fuente:  Fotografía tomada y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG

Terminal Carcelén:
Retirar el rótulo de la Secretaría de Movilidad e igualmente poner uno de Terminal Urbano Carcelén tanto al ingreso de la calle como al ingreso del terminal urbano.  
Retirar los rótulos verdes al ingreso del terminal urbano que no son de gestión de riegos
Colocar el rótulo con el texto de Terminal Urbano Carcelén y Trolebús en sistema Braille y alto relieve en el área de barrido ergonómico en la puerta de ingreso del terminal junto a la señalización podotáctil de advertencia frente a los dos ingresos. 
Estación Morán Valverde, Parada España:
Colocar el rótulo con el texto del nombre de la estación y Trolebús en sistema Braille y alto relieve en el área de barrido ergonómico en la puerta de ingreso del terminal junto a la señalización podotáctil de advertencia frente a los ingresos. 
Estación El Recreo, Estación Río Coca:
Colocar el rótulo con el texto de Estación El Recreo, Trolebús y Ecovía en sistema Braille y alto relieve en el área de barrido ergonómico en la puerta de ingreso del terminal junto a la señalización podotáctil de advertencia frente a la puerta de ingreso. 
Estación El Labrador:
Colocar el rótulo con el texto de Estación El Labrador, Trolebús y Ecovía en sistema Braille y alto relieve en el área de barrido ergonómico en la puerta de ingreso del terminal junto a la señalización podotáctil de advertencia frente a la puerta de ingreso. 

Paradas:

Para las paradas, se recomienda unificar los rótulos que informan del nombre de la parada, ya que desde el exterior de la parada se observa que los mismos están utilizando el color blanco tanto en el nombre de la parada como en el dibujo o pictograma que se relaciona al nombre, y dentro de las paradas los rótulos están en fondo naranja con letras blancas y el pictograma en azul.  Este diseño en algunas paradas no tiene adecuado contraste al estar colocado sobre el vidrio.  Por lo tanto, se recomienda colocar el rótulo en el diseño con el mismo del que está en interior también en el exterior, proporcionando además un mejor contraste con las superficies acristaladas de las fachadas de las paradas, y colocarlo en: 

Los extremos norte y sur de la parada, que en la mayoría de los casos coinciden con las puertas de ingreso y salida de la misma.

IMAGEN 261:  Rotulación exterior recomendada en la parada Plaza Chica

Fuente:  Recomendación realizada en Paint y PDF por Grütter Consulting AG en fotografías del documento “Propuestas de Paradas del Trolebús” de la Secretaría de Movilidad

Fachada que da al área de circulación de las unidades que sería la izquierda en el caso de las paradas unidireccionales y las dos fachadas en el caso de las paradas bidireccionales (unos tres o más rótulos dependiendo de la longitud de la parada) lo cual va permitir que los pasajeros puedan ver el nombre de la parada fácilmente desde el interior de las unidades de transporte

IMAGEN 262:  Rotulación exterior recomendada en la parada Plaza Chica en fachada que da a la vía de circulación de la unidad de transporte

Fuente:  Recomendación realizada en Paint y PDF por Grütter Consulting AG en fotografías del documento “Propuestas de Paradas del Trolebús” de la Secretaría de Movilidad

En las paradas unidireccionales en la fachada que da a la acera, en el extremo donde está ubicada la rampa de ingreso:

IMAGEN 263:  Rotulación exterior recomendada en la parada Plaza Chica en fachada que da la acera

Fuente:  Recomendación realizada en Paint y PDF por Grütter Consulting AG en fotografías del documento “Propuestas de Paradas del Trolebús” de la Secretaría de Movilidad

Para las personas con discapacidad visual, se recomienda colocar los indicadores táctiles para dar a conocer el nombre de la parada y el trayecto de acuerdo con el punto 7.3.3.

En el caso de la parada Villaflora, en el punto 7.3.6 consta la recomendación completa de la misma.

[bookmark: _Toc169123728]Rotulación Interna

[bookmark: _Toc162968477][bookmark: _Ref164275382]Información en Boletería sobre las tarifas

En las boleterías del Corredor Trolebús ubicadas en los terminales, las estaciones y las paradas, todos los rótulos de las tarifas deben tener el color naranja y letras blancas en los títulos, y la información en azul y negro.   Ser recomienda, en la información de la tarifa preferencial, el incluir el requisito que se debe presentar la cédula de identidad o el carné del CONADIS, por cuanto la Ley Orgánica de Discapacidades define que para acceder a los beneficios que tienen las personas con discapacidad deben presentar sólo la cédula que, en la parte posterior de la misma, consta si la persona tiene discapacidad y el tipo de discapacidad.  Sin embargo, de acuerdo con datos presentados por el Registro Civil el 28 de diciembre del 2023, hace referencia a que el 49% de personas con discapacidad no han actualizado su documento de identidad, lo que implica que se sigue aceptando la presentación del carné del CONADIS hasta el 31 de diciembre de 2024 para garantizar el respeto a los derechos y las medidas de acción afirmativa con las personas con discapacidad[footnoteRef:15].  Puede ser que este plazo se amplíe en el futuro hasta que todas las personas con discapacidad que tienen su carné del CONADIS hayan actualizado su cédula de identidad. [15:    Noticia de extensión de vigencia del carné de discapacidad por parte del Ministerio de Salud Pública https://www.salud.gob.ec/se-amplia-la-extension-de-la-vigencia-del-carne-de-discapacidad-hasta-diciembre-de-2024/] 


Se recomienda cambiar los rótulos de las tarifas que se encuentran en el Terminal Quitumbe tanto en la Boletería junto al ingreso por la Avda. Cóndor Ñan como en el ingreso desde el Terminal Terrestre Quitumbe, que son los únicos que tienen otros colores (rojo y azul) que el recomendado (naranja).

IMAGEN 264:  Rótulo tarifas y de los billetes que se recibe
   
Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

IMAGEN 265:  Rótulos recomendados de tarifas y de los billetes que se recibe
     
Fuente:  Rótulos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG


Con este diseño de las tarifas, se recomienda unificar con el rótulo de la Boletería para ser consistentes, utilizando el mismo en fondo naranja y las letras de Boletería en blanco.  Todas las boleterías están identificadas como tales, con excepción de la Estación El Labrador en la que el rótulo dice Recaudación, la misma que debe ser identificada también como Boletería.


IMAGEN 266:  Rótulo actual y rótulo recomendado para Boletería Estación El Labrador
  
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG


En todas las boleterías, se recomienda colocar los códigos QR de la opción de planificar la ruta como de sacar la tarjeta Ciudad para acceder al Metro.  Actualmente el QR de la ruta está colocado solamente en las boleterías de los terminales y estaciones, y el de la tarjeta Ciudad en las paradas Plaza Chica, Plaza del Teatro y Santo Domingo.

IMAGEN 267:  Rotulación recomendada para Boletería Parada Plaza Chica

Fuente:  Recomendación realizada en Paint y PDF por Grütter Consulting AG en fotografías del documento “Propuestas de Paradas del Trolebús” de la Secretaría de Movilidad


De acuerdo con la normativa, se define que se debería incluir información en formato táctil (Sistema Braille) y en alto relieve en el área de barrido ergonómico (900 mm a 1750 mm).  Como en toda boletería tenemos personas que realizan la venta de los boletos para ingresar al Corredor Trolebús, esta persona brinda la información de la tarifa preferencial a las personas con discapacidad visual y les pide la presentación del documento ya sea el carné del CONADIS y la nueva cédula de identidad para acceder a dicho beneficio, así que no se considera se coloque este rótulo.  Si se colocara puntos de venta de los boletos sin atención personalizada, se debería colocar la información en Sistema Braille ya que en ese caso la persona con discapacidad visual realizaría de manera autónoma el proceso de compra y requiere la información de la tarifa preferencial en el formato que puede leer.


[bookmark: _Toc162968478][bookmark: _Ref164152123]Ubicación de las baterías sanitarias

En los terminales y las estaciones, se cuenta con baterías sanitarias, cuyos letreros de ubicación deben estar colocados en el ingreso como también en los andenes de estos para que el usuario sepa por dónde dirigirse si requiere utilizar las baterías sanitarias.   Estos rótulos deben tener el pictograma de baños de hombres, baño de mujeres y baño accesible con el texto BAÑOS.  Se recomienda siempre poner los pictogramas en color azul al igual que las letras del texto, y con una flecha que direccione a donde se encuentran igual en color azul, y todo sobre fondo blanco.  Esta señalética hace falta en Terminal Quitumbe, Terminal Carcelén, Estación Morán Valverde, Estación El Labrador y Estación Río Coca.  En Estación El Recreo está colocado el rótulo al ingreso de la estación, pero hace falta la rotulación en los andenes.




IMAGEN 268:  Rótulo recomendado para direccionamiento a baños
 
[bookmark: _Toc162968481]Fuente:  Recomendación realizada en Canva por Grütter Consulting AG

Y además de esta rotulación, en las recomendaciones de las baterías sanitarias, se incluye los rótulos de las mismas en el punto 7.1.8.


Entrada y salida

Los rótulos de la entrada y salida de los terminales, las estaciones y las paradas igualmente deben tener el color naranja, es importante definir un solo estilo.  Se recomienda se use:  fondo blanco, letras en azul y flechas en blanco sobre fondo naranja.  

Terminales y estaciones:

Este es el formato de los letreros que se recomienda para colocar en el ingreso y salida de los Terminales y Estaciones del Corredor Trolebús:
En la parte superior colocar la palabra Trolebús en letras blancas sobre fondo naranja que identifica que es el ingreso al Corredor, las palabras Entrada o Salida según corresponda en color azul, y las flechas en blanco que indican el sitio del ingreso o salida.

IMAGEN 269:  Rótulo de entrada y de salida a terminales y estaciones del Corredor Trolebús
      
Fuente:  Rótulos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG













IMAGEN 270:  Rótulo de entrada y de salida en Estación El Labrador
  
Fuente:  Fotografías tomadas y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


Paradas:

En las paradas se recomienda colocar el pictograma de la parada en azul sobre fondo blanco, el nombre de la parada en fondo naranja y letras blancas, y la palabra Entrada o Salida.

IMAGEN 271:  Recomendación de rótulo de entrada y de salida en paradas
 
Fuente:  Recomendación realizada en PDF por Grütter Consulting AG en fotografías del documento “Propuestas de Paradas del Trolebús” de la Secretaría de Movilidad


En las paradas bidireccionales, junto al rótulo de Entrada, se tendrá también los rótulos de los sentidos del trayecto y la ubicación de las puertas de embarque / desembarque de acuerdo con el trayecto:








IMAGEN 272:  Rótulo de entrada en parada bidireccional y rótulos de embarque / desembarque según sentido de la parada
   
Fuente:  Fotografía tomada y rótulos elaborados en Canva por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Ref164191299]Andenes y zonas de embarque y desembarque de pasajeros

Terminales y estaciones:

En los andenes, se recomienda que la señalética para el Trolebús tenga el mismo estilo:  fondo blanco, letras azules, flechas blancas en fondo naranja.  Los letreros que no guarden este formato se recomienda retirarlos, en especial los verdes que no son de seguridad o gestión de riesgos, y elaborar los que hacen falta para contar con una adecuada señalética.

IMAGEN 273:  Rótulos actuales a mantener en Terminales y estaciones indicando los sitios de embarque del Trolebús como de los alimentadores
       
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Se recomienda numerar los andenes de los terminales y estaciones, si hay más de dos; como también, en los mismos colocar la ubicación si es norte o sur.  Así se tendrá Andén 1 Norte y 1 Sur, 2 Norte y 2 Sur, y así sucesivamente, que facilita la ubicación de los pasajeros para el embarque y desembarque como para saber en qué andén está el corredor Trolebús y Ecovía, como el de los alimentadores.  Esto también facilita que cuando se dan mensajes sonoros, se pueda dar las indicaciones de acuerdo con lo que sucede en cada andén.

IMAGEN 274:  Recomendación de numeración en andenes de Terminales y Estaciones

Fuente:  Fotografías tomadas y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


Se recomienda en los andenes de los terminales y estaciones donde se realiza el embarque, a más de los totems con el mapa general del Sistema Metropolitano de Transporte, colocar el mapa específico del Corredor Trolebús, este mapa general contiene demasiada información y puede ser confuso para personas con déficit cognitivo.  Esta es la recomendación del mapa que es el mismo que se recomienda se coloque en las unidades de transporte.  

IMAGEN 275:  Recomendación de mapa Corredor Trolebús

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Y a más de este mapa, se debe también incluir la rotulación y los planos de los circuitos que ofrece el Trolebús, los mismos que deben tener los mismos colores en la señalética de los andenes como en los mapas.  Encontramos en los terminales y estaciones los letreros del Circuito C1, C2, C4 y C6.  

Circuito C1:
El circuito C1 está identificado con el color amarillo. Al utilizarlo en la señalética cuyo fondo es el color blanco, el amarillo sobre el blanco no se aprecia bien ya que no hay un adecuado contraste, por lo que se recomienda otro color para el circuito C1 que sea diferente a los colores que ya se están utilizando para los Subsistemas de Transporte de acuerdo con los definidos con base en la recomendación de esta consultoría:
Metro, el rojo
Trolebús, el naranja
Ecovía, el azul 
Corredor Norte Sur Occidental, el verde 

Los colores básicos que están disponibles para los rótulos de los circuitos son: 
Morado
Verde claro
Marrón
Gris

Para el Circuito 1 se propone el color morado que tiene un adecuado contraste con el blanco.  En el rótulo ubicado en el punto de embarque en el andén, se sugiere que los textos se encuentran en mayúsculas y minúsculas (altas y bajas) ya que facilita la lectura, y a más de identificar el Circuito y el horario de atención, se puede poner también la frecuencia de la ruta.  Se colocará en los andenes de las estaciones El Labrador y El Recreo en los puntos de embarque.

A continuación, se muestra el rótulo actual del Circuito C1 y la recomendación:

IMAGEN 276:  Rótulo actual y recomendación de rótulo del Circuito C1
  
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Se recomienda colocar un mapa del Circuito C1 junto a los puntos de embarque para que el pasajero conozca las paradas a las que atiende.  Este es el mapa actual, en el cual se debe cambiar la línea amarilla por una morada.  En este rótulo también incluir la frecuencia de acuerdo con este detalle, se incluye la frecuencia valle ya que, si llega antes, es mejor:
C1: 2 min. hora pico/ 4 min. hora valle
C2: 10 min. hora pico/ 12 min. hora valle
C4: 5 min. hora pico/ 10 min. hora valle
C6: 10 min. hora pico/ 15 min. hora valle




IMAGEN 277:  Recomendación de rótulo paradas Circuito C1

Fuente:  Mapa de la página web de la EPMTPQ, recomendaciones elaboradas por Grütter Consulting AG

Circuito C2:

El circuito C2 tiene el color rojo que es el color del Metro, por lo que se recomienda otro color para este circuito que puede ser el color verde claro ya que tiene un adecuado contraste con el blanco.  En estos rótulos se sugiere que los textos se encuentren en mayúsculas y minúsculas (altas y bajas), y a más de identificar el Circuito y el horario de atención, poner la frecuencia de la ruta.  Se colocará en las Estaciones El Labrador y Morán Valverde.

IMAGEN 278:  Rótulo actual y recomendación de rótulo del Circuito C2
  
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Se recomienda colocar un mapa del Circuito C2 junto a los puntos de embarque para que el pasajero conozca las paradas a las que atiende.  Este es el mapa actual, en el cual se sugiere cambiar la línea roja por una verde.  En este rótulo también incluir la frecuencia.

IMAGEN 279:  Recomendación de rótulo paradas Circuito C2

Fuente:  Plano de la página web de la EPMTPQ, recomendaciones elaboradas por Grütter Consulting AG

Hay otros dos circuitos que son:

Circuito C4:

Para el Circuito C4 funciona muy bien el color marrón que tiene por el adecuado contraste con el blanco. Se debe colocar tanto la rotulación como el mapa en el Terminal Quitumbe como en la parada Colón.

IMAGEN 280:  Recomendación de rótulo paradas Circuito C4

Fuente:  Plano de la página web de la EPMTPQ, recomendaciones elaboradas por Grütter Consulting AG



Circuito C6:
Y para el circuito C6 funciona muy bien el color gris ya que tiene un adecuado contraste con el blanco.  Se debe colocar tanto la rotulación como el mapa en el Terminal Quitumbe como en la Estación El Recreo.

IMAGEN 281:  Recomendación de rótulo paradas Circuito C6

Fuente:  Plano de la página web de la EPMTPQ, recomendaciones elaboradas por Grütter Consulting AG


Para la ubicación de las personas con discapacidad visual en los terminales y estaciones se recomienda colocar un plano háptico de acuerdo con la recomendación del punto 7.3.4.

Se recomienda reubicar el rótulo de Ingreso Preferente en los puntos de embarque en los andenes de la primera a la segunda puerta de las unidades de transporte ya que por la primera puerta no se puede ingresar a las unidades de transporte desde la pandemia y el área preferente para personas en silla de ruedas está ubicada en la mayoría de las unidades cerca de la segunda puerta.  Y los asientos preferenciales están junto a esta puerta también, y distribuidos en las unidades.  Se recomienda este diseño para el rótulo:  título en fondo naranja con texto de Ingreso Preferente Personas con Discapacidad y Movilidad Reducida en letras blancas y los pictogramas de persona en silla de ruedas, adulto mayor, persona con niño en brazos y mujer embarazada en blanco sobre fondo azul.

IMAGEN 282:  Recomendación de rótulo de Ingreso Preferente

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG


Se recomienda señalizar en los andenes el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida, que es un espacio delimitado en el piso de 1800 mm X 1800 mm para silla de ruedas, coches de bebé identificado con el símbolo de la discapacidad. Este espacio debe estar señalizado en el área del andén frente al embarque a la segunda puerta de las unidades.

IMAGEN 283:  Área de espera en Metro de Quito

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Se recomienda en los terminales y estaciones que tienen salida a varias avenidas o calles, colocar la información detallada en rótulos ubicados en las salidas que indiquen a qué calles o avenidas salen. Esta medida proporciona una orientación precisa a los usuarios al momento de abandonar las instalaciones, facilitando la identificación de las calles circundantes. 
IMAGEN 284:  Referencia de rótulo de salida hacia las diferentes calles 

Fuente: Blog Mauri Torra   

En resumen, se recomienda:

Terminales y Estaciones:

Terminal Quitumbe:  
Colocar señalética hacia la zona de embarque de los alimentadores  
Colocar rótulos de los Circuitos C4 y C6, actualizados e incluyendo frecuencia, así como los mapas individuales de los dos circuitos
Colocar rótulos que indican la salida hacia el Terminal Quitumbe y hacia la Avda. Cóndor Ñan
Colocar los mapas individuales del Corredor Trolebús y del Corredor Ecovía en los respectivos andenes
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Terminal Carcelén:  
Retirar la señalética verde de direccionamiento a los andenes 
Retirar los rótulos del circuito que ya no funciona desde la pandemia
Colocar el mapa individual del Corredor Trolebús en el andén de embarque que lleva a la Estación El Labrador
En los rótulos de las rutas alimentadoras, falta incluir la frecuencia
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Estación Morán Valverde:
Colocar rótulos de los Circuitos C2, C4 y C6, actualizados e incluyendo frecuencia, así como los mapas individuales de los 3 circuitos
Colocar el mapa individual del Corredor Trolebús en el andén de embarque
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Parada España:
Colocar rótulos de los Circuitos C2, C4 y C6, actualizados e incluyendo frecuencia, así como los mapas individuales de los 3 circuitos
Colocar rótulos del embarque y desembarque de la nueva ruta alimentadora Solanda, con la frecuencia de éste. 
Colocar el mapa individual del Corredor Trolebús en el andén de embarque
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Estación El Recreo:
Retirar la señalética verde de direccionamiento a los andenes 
Colocar rótulos de los Circuitos C1, C2, C4 y C6, actualizados e incluyendo frecuencia, así como los mapas individuales de los 4 circuitos
Colocar los mapas individuales del Corredor Trolebús y del Corredor Ecovía en el andén de embarque de cada corredor
En los rótulos de las rutas alimentadoras, falta incluir la frecuencia
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Estación El Labrador:
Retirar la señalética verde de direccionamiento y en su lugar colocar la señalética con el diseño recomendado

En esta señalética ubicada entre los andenes del Trolebús y Ecovía y los andenes de alimentadores, se recomienda direccionar a los pasajeros a:  los andenes Trolebús y Ecovía como a la salida peatonal Av. Amazonas y los baños, así como al embarque a alimentadores y la interconexión con Terminal Carcelén.

IMAGEN 285:  Rótulo a retirar y recomendación de rótulo en Estación El Labrador
    
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

En esta señalética, ubicada en los andenes de los alimentadores, se recomienda direccionar al embarque de alimentadores, interconexión terminal Carcelén y el ingreso a la parada del Metro a través de las escaleras que se abrirán cuando se cuente con el sistema integrado de recaudo y así no se tiene que salir hacia el edificio principal de la Estación para bajar a la parada del Metro, pagando la tarifa completa.


IMAGEN 286:  Rótulo a retirar y recomendación de rótulo en Estación El Labrador
 
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Con esta señalética ubicada en los andenes de los alimentadores, se recomienda colocar el direccionamiento al embarque del Trolebús y Ecovía, Salida peatonal Av. Amazonas, Interconexión al Terminal Carcelén y hacia los baños.

IMAGEN 287:  Rótulo a retirar y recomendación de rótulo en Estación El Labrador
 
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Colocar rótulos de los Circuitos C1 y C2, actualizados e incluyendo frecuencia, así como los mapas individuales de los 2 circuitos en los andenes de embarque
En los rótulos de las rutas alimentadoras, falta incluir la frecuencia
Colocar un rótulo adicional de Embarque de Alimentadores ya que el que está actualmente no se lo divisa muy bien por las columnas de la zona de los andenes y junto a este rótulo colocar el de direccionamiento a la interconexión con Terminal Carcelén que queda al final del último andén
Colocar los rótulos de direccionamiento y punto de embarque hacia Terminal Carcelén
Colocar el rótulo de Acceso Preferente en el punto de embarque a la segunda puerta de las unidades de transporte
Pintar en el andén el área de espera para personas con discapacidad o movilidad reducida de 1800 mm X 1800 mm con el símbolo de la discapacidad en blanco sobre fondo azul frente a la segunda puerta de ingreso a las unidades

Paradas

En los andenes de las paradas, se recomienda colocar el mapa del Corredor Trolebús junto al mapa general del Sistema Metropolitano de Transporte

IMAGEN 288:  Recomendación de rótulo a colocar en paradas junto al rótulo actual del Sistema Integrado de Transporte

Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

En las puertas de embarque / desembarque, se recomienda colocar los rótulos con el nombre de la parada en la cual se encuentra el pasajero con los nombres de la parada anterior y la siguiente, así como el sentido del trayecto ya sea norte o sur.  Y así se simplifica el rótulo sin poner las dos paradas anteriores o siguientes cuyo orden está confuso. El rótulo tendrá los títulos en fondo naranja y letras blancas, los textos en azul y fondo blanco, los detalles en naranja, las flechas en blanco sobre fondo naranja







IMAGEN 289:  Recomendación de rótulo a colocar en paradas sobre las puertas de embarque y diseño del rótulo


Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG


Se debe también identificar el ingreso preferente que para todas las unidades está en la segunda puerta de la parada.

IMAGEN 290:  Recomendación de rótulo de Ingreso Preferente a colocar en paradas junto a la segunda puerta de embarque y diseño del rótulo
  
Fuente:  Fotografía tomada y rótulo elaborado por Grütter Consulting AG


Se ha identificado otros rótulos a colocar en el andén de las paradas:

Rótulos informativos:

Se recomienda la colocación de un rótulo que indique que la salida accesible para personas con discapacidad y movilidad reducida que no pueden pasar por los tornos de salida es por la puerta de ingreso, con la flecha señalando donde está esta puerta.

IMAGEN 291:  Recomendación de rótulo de Salida Accesible a colocar en paradas 

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Se recomienda la colocación junto a cada puerta de embarque del rótulo que indica a los pasajeros que antes de entrar a los buses deben esperar que los pasajeros salgan, al igual como se hace en el Metro.  Y así se unifica esta práctica en todo el SMTPPQ, en lugar del ingreso por la derecha y salida por la izquierda que no se respeta y la gente se agolpa.


IMAGEN 292:  Recomendación de rótulo de entrada a los buses luego de que pasajeros salgan

Fuente:  Rótulo elaborado por Grütter Consulting AG

Hay otros rótulos de información de No Apoyarse en los Vidrios y de Parada Videovigilada que es importante mantener.

Rótulos de prohibiciones:
El color de los rótulos que dan a conocer las diferentes prohibiciones se recomienda sea el rojo, y deben incluir el pictograma y el texto de la prohibición.  Hay prohibiciones como No Botes Basura, No Fumes, No Portes Armas, No Comas ni Bebas, No Uses Altavoces se colocan en un solo rótulo en una parte visible de la parada que puede ser la parte superior en la mitad de la misma con impresión de lado y lado para que todas las personas ubicadas en el andén lo vean.  Y hay otro rótulo de Prohibido Ventas Ambulantes a colocar en el ingreso de la parada.

IMAGEN 293:  Recomendación de rótulos de prohibiciones en paradas 
    
Fuente:  Rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


IMAGEN 294:  Recomendación de ubicación de rótulos de prohibiciones en paradas 
  
Fuente:  Fotografías tomadas y rótulos elaborados por Grütter Consulting AG


[bookmark: _Ref164238735][bookmark: _Toc169123729]Material de información y comunicación para los usuarios del Corredor Trolebús

A continuación, se detalla los principios rectores del diseño universal para el material de información y comunicación para los usuarios:

Paso A - Percepción: Los usuarios utilizan la vista, el oído o el tacto para percibir el contenido.
Hay que tener en cuenta las distintas capacidades de los usuarios: personas con deficiencias cognitivas, auditivas o visuales, o problemas de movilidad o destreza
Paso B - Encuentro: Los usuarios encuentran la información que quieren.
Paso C - Comprensión: Los usuarios interpretan y entienden cómo utilizar el contenido.
Paso D - Uso: Los usuarios deciden cómo usar el contenido presentado y cómo actuar al respecto.

Se debe considerar la disposición, el estilo y el contenido de la información como estas recomendaciones:
Incluir información clara, transparente y actualizada sobre los servicios
La información debe ser breve y sencilla entendible tanto en letras como en pictogramas
Facilitar información sobre servicios o procedimientos, indicando un punto de contacto en el que se puede obtener más información como puede ser Atención al Usuario en los terminales y estaciones
En todos los medios y canales de comunicación, la información debe ser coherente, tanto la que se proporciona en línea o en persona
Capacitar a las personas que gestionan la información para que tomen en cuenta la accesibilidad en la web, redes sociales y material promocional; así como contar con personal que permita proporcionar servicios accesibles a quienes lo requieran
El contenido debe estar actualizado, ya que un contenido obsoleto disminuye la calidad de la información como puede poner en peligro la seguridad y que los usuarios no tengan una experiencia satisfactoria del servicio


A continuación, se detalla los diferentes formatos para la información:

[bookmark: _Toc169123730]Información en formatos visuales y sonoros

Terminales y estaciones:

Para las personas con discapacidad auditiva y visual, los formatos sonoros y visuales, respectivamente, son completamente necesarios para poder acceder a la información que está colocada en los diferentes rótulos de los andenes, que brindan información de la ubicación del embarque y desembarque de las unidades del Corredor Trolebús y de los alimentadores con los cuales tienen conexión y sus frecuencias, de los diferentes circuitos que atienden, del ingreso preferente, así como la ubicación de los baños y otros servicios que se pueden anunciar ya sea permanentes como Atención al Usuario o temporales como las Trole ferias.  Así también existe la rotulación de las prohibiciones. Por lo tanto, estos formatos sonoros y visuales refuerzan para que la información llegue a todas las personas.

La información sonora se la puede proporcionar a través de altavoces o pantallas informativas con sonido colocadas en los andenes de embarque / desembarque.  Es muy importante que los audios sean pregrabados o emitidos en vivo por una persona que tenga una voz muy clara y con una dicción adecuada que se escuche bien.  Las voces masculinas funcionan de mejor manera.  Así también se podrá emitir información actualizada de novedades en el sistema como suspensión del servicio, cambio de horarios, o información que sea importante comunicar a los pasajeros. Se recomienda que los sistemas de audio y altavoces tengan mantenimiento para asegurar su adecuado funcionamiento.

Se pueden emitir mensajes como los siguientes en la Estación El Recreo:

“El embarque a las unidades del Corredor Trolebús se realiza en el Andén 1 Norte.  Contamos con los circuitos C1 que cumple la ruta El Recreo – El Labrador en los dos sentidos cada 5 minutos, el circuito C2 que cumple la ruta sur norte desde Estación Morán Valverde hasta el Labrador cada 10 minutos, el circuito C4 que cumple la ruta desde Terminal Quitumbe hasta Parada Colón en los dos sentidos cada 5 minutos y el circuito C6 que cumple la ruta Terminal Quitumbe – El Recreo en los dos sentidos cada 20 minutos. Recuerda que antes de entrar a los buses debes esperar que los pasajeros salgan.”

“El ingreso preferente para personas con discapacidad y movilidad reducida se debe realizar por la segunda puerta de los buses.”

“La estación El Recreo tiene conexión con las siguientes rutas alimentadoras:  Argelia, Ferroviaria, Lucha de los Pobres, Oriente Quiteño, Chillogallo que conectan con los barrios del sur de la ciudad con el pago de una sola tarifa.  El embarque se realiza en el Andén 1 Sur”.

“El embarque a las unidades del Corredor Ecovía se realiza en el Andén 2 Norte. Contamos con el Circuito E1 que cumple la ruta Guamaní - Universidades, el circuito E4 que cumple la ruta Quitumbe – Playón de la Marín y el circuito E2 que cumple la ruta Quitumbe - Río Coca.  Recuerda que antes de entrar a los buses debes esperar que los pasajeros salgan.”

“La Estación El Recreo cuenta con los siguientes servicios a tu disposición:  Un lactario destinado a las madres que utilizan el transporte municipal y que deseen amamantar a sus hijos en un espacio privado y cómodo, 10 estacionamientos para bicis para facilitar la intermodalidad bus – bicicleta y así fomentar viajes más largos, y el internet gratuito mediante Wifi.”

“Nuestro personal de Personal de Servicio al Usuario está listo para resolver tus dudas o inquietudes que se presenten acerca de la operación de nuestro sistema de transporte público.”

“Este fin de semana contamos con la Feria Emprende Trole que ofrece productos artesanales y manualidades a precios sumamente convenientes.  Aprovecha y acércate a los stands ubicados junto al ingreso principal de la Estación El Recreo”

La información visual, a más de los rótulos recomendados, se recomienda esté disponible a través de las pantallas digitales cuyo detalle está en el siguiente punto 7.3.1.5.2.

 
Paradas:

Es importante también contar en las paradas con información sonora y visual a través de las pantallas digitales indicadas en el siguiente punto 7.3.1.5.2, que brindan indicaciones sobre la parada en la cual se encuentra el pasajero, la próxima parada, el ingreso preferente, las indicaciones para embarque y desembarque y las prohibiciones. Como se ha indicado, estos formatos sonoros y visuales refuerzan para que la información llegue a todas las personas, ya que son formatos accesibles que complementan la rotulación.  


[bookmark: _Toc162968483][bookmark: _Ref163650932][bookmark: _Ref163677077][bookmark: _Ref163806924][bookmark: _Ref163806983][bookmark: _Toc169123731][bookmark: _Toc162968484]Pantallas digitales con información visual y sonora

Las pantallas digitales permiten a los pasajeros conocer información útil a través de información visual y sonora (con locuciones) sobre el Corredor Trolebús, el sentido del trayecto,  las paradas actual y próxima, el proceso de embarque y desembarque; anuncios también de alteraciones imprevistas, como desviaciones de recorrido; mensajes de avisos y consejos de utilización del servicio; los puntos de interés que se encuentran cerca de los terminales, las estaciones y las paradas, como hospitales, servicios públicos y sitios turísticos; y proyección de videos promocionales del servicio y turísticos de la ciudad, los mismos que deben tener subtítulos y lengua de señas ecuatoriana.  Igualmente informan sobre las frecuencias y horarios de los buses que atienden el Corredor Trolebús, así como de los buses alimentadores con los cuales hay conexión en los terminales y estaciones.

Es importante que siempre estén en funcionamiento y que el contenido audiovisual de las pantallas contemple las siguientes recomendaciones:
Incluir subtítulos en materiales multimedia
Incluir interpretación en lengua de señas ecuatoriana ya sea en toda la pantalla (como actualmente se lo hace en los videos inclusivos de las paradas) o en una ventana emergente (cuando hay un presentador y se interpreta en lengua de señas lo que habla)
Incluir audio descripción para que sea accesible a personas ciegas en los videos promocionales y turísticos de las imágenes que se presentan
En el caso de la proyección de mensajes en paneles eléctricos, se sugiere considerar un tiempo de lectura apropiado. Para contenido estático, se recomienda una duración de 2 minutos, mientras que para información en movimiento se aconseja una velocidad de desplazamiento no superior a 6 caracteres por segundo. Se recomienda evitar la utilización de luces rojas, azules o verdes sobre un fondo negro, dado que esto puede resultar ilegible para personas con deficiencias visuales. 

IMAGEN 295:  Tiempos referenciales para desplaye con información

Fuente: Ficha técnica de Accesibilidad Universal. Sociedad para la Promoción de las Personas con Discapacidad Tenerife


Las pantallas digitales pueden incluir siempre el logotipo de la EPMTPQ, la hora, la información del nombre del terminal, estación o parada, la hora, un espacio para los videos de información y un espacio para ir actualizando los horarios y frecuencias de los circuitos del Trolebús como de los diferentes alimentadores (en terminales y estaciones).

IMAGEN 296:  Pantalla digital con información visual y sonora que se va actualizando 

Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

Al revisar los videos inclusivos que se han elaborado, a continuación, se realiza estas recomendaciones:
Al mencionar las paradas, poner en la pantalla tanto el nombre de todas las paradas como su pictograma, dándole más peso en tamaño al nombre y que el pictograma salga en tamaño más pequeño.  Actualmente en unas aparece solo el nombre de la parada y en otras nombre y pictograma.
Al dar la instrucción para el ingreso a la unidad, al igual que en el Metro, se sugiere indicar a los pasajeros que antes de entrar a los buses deben esperar que los pasajeros salgan (lo cual también se está reforzando en el rótulo a colocar junto a cada puerta de embarque), y se puede poner en el video una imagen de los pasajeros primero bajando de la unidad y enseguida los pasajeros ingresando al bus.  Y poner en texto también.  Se considera que esta costumbre que se está reforzando en la cultura Metro se la debe extender a todo el SMTPP y facilita el ingreso o la salida si se hace en secuencia, ya que la gente ingresa por cualquier lado e igualmente sale por cualquier lado sin respetar el subir por la derecha y salir por la izquierda. 


[bookmark: _Ref164238852][bookmark: _Toc169123732]Información impresa y en formatos alternativos:

A continuación, se detalla las recomendaciones para la información impresa y los formatos alternativos que se deben elaborar:

MATERIAL IMPRESO
Información con estructura organizada, frases cortas y una idea por frase
Lenguaje sencillo y claro, sin abreviaturas
Justificar los textos a la izquierda 
No utilizar columnas. Colocar todo el texto en horizontal para facilitar la lectura de lectores de pantalla
Evitar dividir las palabras entre dos líneas
El interlineado debe ser suficiente
Utilizar espacio en blanco para separar bloques de información
Usar fuente de mínimo 12 puntos, mejor si es de 14 puntos
Usar fuentes de palo seco o Sans Serif, que no tengan terminaciones con remates u ondulaciones para una mejor legibilidad.  Además, que esta sea en formatos convencionales y no en itálica.  Se recomienda letras como Atkinson Hiperlegible, Helvética, Arial, Calibri, Futura, Verdana, Century Gothic, etc.

IMAGEN 297:  Ejemplo de tipografía de palo seco o Sans Serif a utilizar
 
Fuente: Norma NTE INEN 2850

Debe haber suficiente contraste entre el texto y el fondo (texto negro sobre fondo blanco o amarillo)

IMAGEN 298:  Ejemplo de contrastes entre el fondo y el color de las letras 

Fuente: Ficha de Información y señalización Accesible. Corporación Ciudad Accesible Chile

Usar fondos lisos
La combinación entre letras mayúsculas (altas) y minúsculas (bajas) da una mejor legibilidad al público. Es más fácil de leer texto en modo de oración, que texto que está todo en mayúsculas
Imprimir en materiales sin brillo
El contraste cromático es fundamental para que las personas con problemas de visión puedan identificar los caracteres

MATERIAL IMPRESO – FORMATOS ALTERNATIVOS
Preparar material impreso en formatos de letra grande (fuente de 16 a 20 puntos o más), en Sistema Braille y formato audio
Suministrar material de lectura fácil, adecuado para personas con mayor deterioro cognitivo o con conocimiento limitado del idioma
Incluir código de barras, QR (respuesta rápida) que permiten un acceso fácil a la información a través de diferentes canales usando teléfonos inteligentes o tabletas

CRITERIOS DE FÁCIL LECTURA
En cuanto a las recomendaciones generales sobre la forma en la que debe estar expresada la información visual, se deberá contemplar criterios fundamentales para la fácil lectura:
Evitar palabras de otros idiomas, a menos que tengan un uso muy generalizado, como, por ejemplo, la palabra “STOP”
Evitar el uso de abreviaturas
El uso de números romanos debe limitarse a casos donde coincidan con el nombre del lugar o del espacio
Evitar el uso de números ordinales (1°) y sustituirlos por números cardinales (Piso 1).
Evitar la representación horaria en el formato 24 horas. En su lugar se recomienda el uso del formato 12 horas con la distinción entre AM y PM.

[bookmark: _Ref164238859][bookmark: _Toc169123733]Información digital:

La información digital que se ponga a disposición de los usuarios debe contemplar las siguientes recomendaciones:

MATERIAL DIGITAL
Considerar las recomendaciones del material impreso del numeral 1 al 11 y las que a continuación se detallan:
Aplicar estilos al texto que permita organizar una adecuada estructura por títulos
Al utilizar imágenes o pictogramas, debe incluir contenido en formato de texto para que pueda transformarse en sonido con los lectores de pantalla.  Las imágenes, diagramas o gráficos deben incluir descripción escrita como texto alternativo.  Tanto en Word como en las redes sociales (Facebook, Instagram, X, TikTok) se facilita el texto alternativo para las imágenes en el cual se escribe una breve descripción de la imagen para los lectores de texto
Utilizar formatos preestablecidos como viñetas, numeración de párrafos, tablas para formatear o estructurar los documentos.  Esto facilita la navegación
Cuando se usa # con varias palabras, se lee mejor si cada palabra su primera letra está en mayúsculas #MueveteInformado en lugar de #mueveteinformado
No utilizar columnas.  El formato del texto debe ser horizontal para la fácil lectura de lectores de pantalla    
Utilizar imágenes de forma razonable con información de texto.  Deben estar en orden para el flujo del texto y que sea fácil seguirlo.  Debe considerarse un espacio entre texto e imagen
Cuando hay un enlace, no ponga haga clic aquí, sino insertar el nombre del documento o tema al que se vincula
Utilice textos descriptivos o símbolos para transmitir un significado cuando se quiere resaltar su importancia
Los documentos de descarga deben tener un resumen en HTML, detalle del formato del documento y tamaño del archivo.
  
Para la página web de la EPMTPQ, se realiza las siguientes recomendaciones:                         

SITIO WEB
[bookmark: _Ref164238876]Los contenidos web deben cumplir con la normativa INEN 288: Accesibilidad para el contenido web y las Pautas de accesibilidad para contenidos web (WCAG según su sigla inglesa) publicadas en: www.w3c.org.  

Deben ser perceptibles: 
Textos alternativos para contenido no textual
Subtítulos y otras alternativas para elementos multimedia
Diferentes formas de presentación de los contenidos con tecnologías de apoyo
Hacer más fácil que los usuarios vean y oigan el contenido   

Deben ser manejables:   
Toda funcionalidad accesible a través del teclado
Dar suficiente tiempo para leer y usar el contenido
No usar contenidos que puedan causar crisis epilépticas
Ayudar a los usuarios a navegar y encontrar los contenidos

Deben ser comprensibles:
Texto legible y comprensible
Contenidos con apariencia y funcionamiento predecibles
Ayudar a usuarios a evitar y corregir errores

Deben ser robustos:
Contenidos a utilizarse de manera fiable a través de una amplia variedad de dispositivos
Maximizar la compatibilidad con herramientas de usuario actuales y futuras

Se recomienda llegar al nivel AA en los sitios web públicos (calificación de evaluadores de accesibilidad en la Web)
[bookmark: _Toc162968485][bookmark: _Toc169123734][bookmark: _Toc162968486]Sonido en las puertas de las paradas

Los pasajeros del Corredor Trolebús deben tener mucho cuidado cuando se abren y cierran tanto las puertas de la unidad de transporte (indicado en el punto 7.1.10.1.4) como las de las paradas, para evitar accidentes.  Para lo cual es necesario que en todas las paradas funcione el dispositivo de sonido al activarse las puertas que es de gran utilidad para las personas con discapacidad visual.  De acuerdo con el diagnóstico, solamente se contaba con sonido en las puertas en 6 paradas.


[bookmark: _Toc169123735]Luz en las puertas de las paradas
Al igual que el dispositivo de sonido, es necesario que se active la luz en las puertas de las paradas cuando estas se abren para el embarque y desembarque de pasajeros ya que la misma es de gran utilidad para personas con discapacidad visual.  La luz actual está ubicada en una parte muy alta que no se divisa fácilmente y es muy pequeña.  La misma debe estar ubicada en el campo visual que con respecto al suelo, tiene una altura entre 1,5 y 2,5 metros.  La luz en las puertas de embarque y desembarque debe funcionar en todas las paradas.
[bookmark: _Toc160705344][bookmark: _Toc162968487][bookmark: _Ref164236972][bookmark: _Toc169123736]Señalización podotáctil
Como se explicó en el punto 5.3.4 del diagnóstico, la señalización podotáctil facilita la deambulación autónoma de las personas con discapacidad visual.  El pavimento podotáctil es de direccionamiento (diseño con líneas) para que el usuario pueda deambular hacia el acceso a la parada, hacia la boletería, a lo largo de la parada y hacia las puertas de ingreso a las buses, hacia la salida y hacia los cruces peatonales; y de prevención (diseño con puntos)  frente a cada uno de los puntos a los que llega el usuario con discapacidad visual como la puerta de acceso al terminal, estación o parada, la boletería, el borde del andén, las puertas de ingreso a las unidades de transporte, la puerta de salida así como los cambios de dirección para llegar a estos.  En los terminales y estaciones, se debe señalizar la ubicación de las baterías sanitarias, puntos de Atención al Usuario y otros servicios.

Se cuenta con señalización podotáctil de direccionamiento y de prevención que debe contrastar de manera táctil y cromática de modo suficiente con el suelo circundante, de acuerdo con lo que define la normativa:










Señalización podotáctil de direccionamiento:

IMAGEN 299:  Ejemplo de señalización podotáctil de direccionamiento

Fuente:  Imagen de la NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS














Señalización podotáctil de prevención:


IMAGEN 300: Características y dimensiones de la señalización podotáctil de prevención
[image: ]
Fuente:  Imagen de la NTE INEN 2854 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS



Se recomienda la colocación de la señalización podotáctil en:

[bookmark: _Toc162968488][bookmark: _Ref164236747][bookmark: _Toc169123737]Al inicio y al final de las rampas de acceso y salida de las paradas

Se cumple en todas las rampas.  Es necesario cambiar las franjas de señalización podotáctil de advertencia que están en las paradas Turubamba, La Colón S-N y Cuero y Caicedo N-S que están en mal estado.

[bookmark: _Toc162968489][bookmark: _Toc169123738]Frente al acceso exterior

Terminales y estaciones:

Se debe colocar la señalización podotáctil en todas las puertas de ingreso a los terminales y estaciones.

Paradas:

Se cumple en todas las paradas menos en Villaflora, donde se debe colocar de acuerdo con las recomendaciones del punto 7.3.6.

[bookmark: _Toc162968490][bookmark: _Ref164236890][bookmark: _Toc169123739]Frente a la boletería

Terminales y estaciones:

Se debe colocar la señalización podotáctil frente a todas las boleterías de los terminales y estaciones.

Paradas:

En la mayoría de las paradas, la señalética podotáctil de advertencia colocada frente a la boletería está en muy mal estado, por lo que se debe proceder a su cambio.


[bookmark: _Toc162968491][bookmark: _Ref164245733][bookmark: _Toc169123740]En la circulación horizontal

Terminales y estaciones:

Se debe colocar la señalización podotáctil desde la puerta de ingreso al terminal o la estación, hacia la boletería, y luego hacia los andenes a las zonas de embarque y desembarque como de embarque preferente, en el borde del andén para precautelar la seguridad de los pasajeros como a lo largo del mismo para facilitar la circulación horizontal en el andén al embarcar o desembarcar.  En estos trayectos hay una combinación de señalización podotáctil teniendo:
La señalización podotáctil de prevención frente a la puerta de ingreso, la boletería, en los cruces peatonales, al inicio y final de las rampas y escaleras, en los cambios de dirección hacia los andenes o los sitios de embarque; como a lo largo de todo el borde del andén, y sobre todo en el borde de los andenes de embarque y desembarque.  También se debe colocar frente a la ubicación de los planos hápticos que estarán ubicados en los ingresos a los terminales y estaciones.
La señalización podotáctil de direccionamiento desde el ingreso hacia la boletería, hacia el embarque preferente de personas con discapacidad y hacia la salida.  Se colocará hacia y a lo largo de los andenes, paralela a la señalización podotáctil de prevención del borde del andén, separada con una distancia de 900 mm, para guiar en el proceso de embarque y desembarque, considerando que no hay puertas específicas de embarque como en las paradas, sino que se tiene un espacio abierto y amplio.

En los planos en AutoCAD de los terminales y estaciones están las recomendaciones de ubicación de la señalización podotáctil en la circulación horizontal.

Paradas:

En las paradas está muy bien colocada la señalización podotáctil en la circulación horizontal.

[bookmark: _Ref163898172][bookmark: _Toc160705345][bookmark: _Toc162968492][bookmark: _Ref163564561][bookmark: _Toc169123741]Indicadores táctiles 
El diagnóstico está en el punto 5.3.5.  Y estas son las recomendaciones:

Terminales y estaciones:

Colocar indicadores táctiles en los pasamanos de las rampas y escaleras de los terminales y estaciones, indicando el andén o área al cual llevan para la adecuada y autónoma ubicación de las personas con discapacidad visual.

Paradas:

En todos los pasamanos de ingreso y salida de las paradas, se sugiere colocar los indicadores táctiles en los pasamanos de ambos lados con el texto en Sistema Braille que indique el nombre de la parada y el trayecto del trolebús hacia el norte o hacia el sur, como si es entrada o salida, para que la persona con discapacidad visual conozca de qué parada se trata y el sentido del corredor antes de ingresar.   Por ejemplo: “Chimbacalle Sur-Norte, y en la línea inferior Entrada”, como el de la imagen.  Solamente se han colocado en las paradas Chillogallo, Chimbacalle N-S y S-N y Estadio N-S.

Para las paradas unidireccionales se pondrá:  Nombre de la parada N-S o Nombre de la parada S-N y Entrada o Salida
Para las paradas bidireccionales se pondrá:  Nombre de la parada y Entrada o Salida

Se podría poner como está el actual diseño poniendo en la primera línea el nombre de la parada y en la segunda si es entrada o salida como consta en la primera fotografía, o se puede poner el texto en un recuadro como está en la segunda fotografía.

IMAGEN 301:  Indicadores visuales para pasamanos 
  
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

[bookmark: _Toc160705346][bookmark: _Toc162968493][bookmark: _Ref163566027][bookmark: _Ref164201292][bookmark: _Ref164237135][bookmark: _Toc169123742]Planos hápticos
Se recomienda colocar los planos hápticos en los ingresos de los terminales y las estaciones que son espacios amplios en los cuales es muy útil para las personas con discapacidad visual poder contar con este formato de información a través del cual pueden localizar los diferentes servicios (boletería, Atención al Usuario, baterías sanitarias) y andenes de embarque y desembarque, y poder deambular de manera autónoma en la infraestructura, con el apoyo también de la señalización podotáctil.  El diseño de mapa debe ser muy sencillo y fácil de comprender (como el del mapa de riesgos), se usa colores para los diferentes servicios, los mismos que deben ser iguales en todos los planos ya que los mismos ayudan también en la ubicación de personas que requieren contar con accesibilidad cognitiva, y se usa números para detallar los sitios a ubicarse.  Los textos son en español y sistema Braille.   

Estos planos no se deben colocar en las paradas que son espacios más pequeños donde es mucho más fácil ubicarse, además que la mayoría se encuentran en mal estado y desactualizados; por lo que se recomienda retirarlos de todas las paradas.  Al retirarlos es importante que no quede ninguna pieza sobresaliente en el pavimento como tampoco ningún hueco, ya que cualquier protuberancia o hueco puede convertirse en una barrera para cualquier persona y ocasionar un tropiezo y accidente. 

La información del mapa del Corredor Trolebús y de los circuitos es muy complejo y no debe estar en un plano háptico sino en una aplicación móvil del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito que permita a los pasajeros utilizar el Metro, el Trolebús y la Ecovía, encontrar la ruta a utilizar para su movilización, conocer los horarios y frecuencias del Corredor como de los alimentadores, e inclusive puede tener varios idiomas, como se recomienda en el siguiente punto 7.3.5.  Además, esta información se actualiza de manera constante y los planos hápticos contienen información que no se puede actualizar frecuentemente.

IMAGEN 302:  Plano háptico colocado en el Centro de Convenciones Metropolitano de Quito
 
Fuente:  Fotografía tomada y detalle de mapa háptico de Grütter Consulting AG
[bookmark: _Toc160705347][bookmark: _Toc162968494][bookmark: _Ref163818764][bookmark: _Toc169123743]Uso de las TICs

Para las personas con discapacidad, en especial aquellas que tienen discapacidad visual y auditiva, la tecnología es de gran utilidad para su información y comunicación.  Se recomienda que para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se desarrolle una aplicación de descarga gratuita que permita a los usuarios conocer la cobertura, recorridos, horarios, mapas con terminales, estaciones y paradas de cada uno de los Corredores Trolebús, Ecovía o Norte y Sur Occidental, como de los alimentadores y del Metro de Quito.  

Una aplicación que puede servir de referencia es TRANSPORTE MADRID de la Comunidad de Madrid, la misma que es gratuita e integra la EMT (Empresa Metropolitana de Transporte), Interurbanos (buses), Metro y Cercanías (tren).  En el caso de EMT cuenta con los horarios y los planos esquemático, nocturno y turístico; en Interurbanos cuenta con los horarios, en Metro cuenta con la opción de Cómo llegar en la que se pone el origen y el destino para encontrar la ruta (similar a lo que actualmente tiene la EPMTPQ) y los planos esquemático, geográfico y turístico, en Cercanías cuenta con los horarios y los planos esquemático y geográfico.  Brinda también la opción de escanear la tarjeta para leer la tarjeta Personal o Multi que permite usar todo el sistema de transporte.  Tiene un mapa general de la ciudad en el cual se ubican todos los sistemas con sus paradas con la opción de abrir los diferentes planos de EMT, Metro, Metro Ligero y Cercanías.  Y tiene también una sección de Noticias, en la cual está toda la información relacionada al sistema de transporte y novedades del mismo.  Y hay la opción de contacto también para reportar incidencias en el transporte público, sugerencias y fallos de la App, problemas con Tarjeta Transporte y Objetos Perdidos, en la cual la opción le brinda el contacto a través de correo o le da la información del trámite a seguir y contactos para comunicarse.

IMAGEN 303:  Fotografías de la aplicación Transporte Madrid
       
Fuente:  Fotografías tomadas por Grütter Consulting AG

Con el uso de un sistema de geolocalización presente en la mayoría de los dispositivos inteligentes, se puede facilitar el desplazamiento autónomo de las personas que usan este tipo de aplicaciones para mejorar su experiencia de transportarse en el transporte público.


En esta aplicación son varios actores los que intervienen como EMT que brinda la información de los autobuses, CRTM que brinda la información de los tiempos de transporte y RENFE que provee la información de los trenes de cercanías, muy similar a lo que ocurre en el DMQ donde intervienen la Secretaría de Movilidad, la EPMTPQ, el Metro de Quito y el operador del Corredor Norte Sur Occidental.   

IMAGEN 304:  Fotografía de los responsables de la aplicación Transporte Madrid


Fuente:  Fotografía tomada por Grütter Consulting AG

A través de un código QR instalado en los terminales. estaciones, paradas y unidades de transporte, se puede facilitar la descarga de la App que se desarrolle y permitir ubicarse al usuario, escoger la ruta más adecuada y mejorar el servicio ya que la gran ventaja de contar con una aplicación es que se obtiene la información en línea y actualizada, y es muy útil para los ciudadanos como turistas de una ciudad.

Por otro lado, los usuarios cuentan también con Google Maps que pueden descargar en su celular, a más de proporcionar los servicios de información de la deambulación en una ciudad mediante los varios modos de transporte, incluye actualmente temas de accesibilidad informando de las rutas más adecuadas para personas con discapacidad y movilidad reducida.  
[bookmark: _Ref163564865][bookmark: _Toc169123744]parada villaflora
La parada Villaflora es la tercera parada más utilizada por los pasajeros considerando los dos trayectos N-S y S-N (ANEXO 20) con un promedio mensual de 105.598 pasajeros luego de las paradas de Santo Domingo (N-S y S-N) y El Ejido (N-S y S-), y requiere una intervención especial, de acuerdo con las observancias del CONADIS como a la visita de campo realizada.  A continuación, se detallan las recomendaciones que se encuentran en el plano de AutoCAD (ANEXO 17):

Las personas en silla de ruedas y con movilidad reducida que no pueden utilizar las escaleras de ingreso que están ubicadas junto a la Avda. Rodrigo de Chávez, deben dirigirse al ingreso accesible que está ubicado en la Avda. Gualberto Pérez y Casitagua.  Para ello deben caminar 260 m para este acceso alternativo, cuando la normativa define que no sea más de 10 – 15 m.  Hay otras escaleras de ingreso ubicadas en el redondel de la Avda. Maldonado, y desde ahí se debe caminar 134.50 m.

IMAGEN 305: Plano de ubicación parada Villaflora y trayectos hacia ingreso / salida accesible
  
Fuente:  Fotos tomadas de Google Maps

Por esta razón se recomienda colocar un ascensor para el ingreso y salida accesibles junto a las escaleras de ingreso del redondel de la Avda. Maldonado.  No se requiere realizar ninguna excavación ya que el mismo estará ubicado junto a la acera en el hueco de ingreso de la parada.  

En las siguientes fotografías, se indica el sitio donde estará ubicado el ascensor y la vista desde la acera del redondel de la Avda. Maldonado, como en la parte de ingreso de la parada.

IMAGEN 306: Ubicación del ascensor para ingreso/salida accesibles Parada Villaflora
  
Fuente:  Fotografías tomadas de Google Maps y recomendaciones elaboradas en PDF por Grütter Consulting
IMAGEN 307: Ubicación del ascensor para ingreso/salida accesibles Parada Villaflora
   
Fuente:  Fotografía y recomendaciones realizadas en PDF y AutoCAD por Grütter Consulting AG


La conexión entre ambos andenes se da a través de unas escaleras con una huella muy larga que las hace incómodas y no son ergonómicas, y unas rampas con una pendiente del 20% que además no tienen un piso antideslizante, no cuentan con pasamanos a ambos lados ni señalización podotáctil de prevención.  Se recomienda realizar un rediseño de las escaleras y rampas, que contempla contar con las escaleras con 6 escalones que tienen una huella de 300 mm y un ancho de 1800 mm con pasamanos a ambos lados, y la rampa de 11,25 m de largo y 3,86 m de ancho con una pendiente del 8%, con piso antideslizante, con pasamanos a ambos lados y señalización podotáctil de prevención.  En este cruce peatonal, es muy importante colocar la señalización de “Precaución Cruce de Peatones” para que los conductores de las unidades de transporte tengan cuidado y darles su respectiva capacitación.    Este cruce es muy utilizado por las personas con discapacidad y movilidad reducida que utilizan el ingreso y salida accesibles.  A continuación, está la imagen de la recomendación que se encuentra en el plano del AutoCAD.

IMAGEN 308: Escaleras, rampas y cruce peatonal que comunican los andenes de parada Villaflora

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de parada Villaflora con recomendaciones de accesibilidad

Se recomienda colocar la señalización podotáctil de prevención en el borde de los dos andenes para marcar el desnivel de 75 cm. existente y evitar accidentes.

Se recomienda colocar en todas las escaleras los pasamanos a ambos lados, la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final, e indicadores visuales en cada borde de escalón.  Tenemos las dos escaleras de ingreso / salida a la parada desde la Avda. Rodrigo de Chávez y las escaleras de ingreso / salida desde el redondel de la Avda. Maldonado.  En el plano del AutoCAD está incluida esta recomendación.  Y a continuación se encuentra la recomendación para el pasamanos de una de las escaleras desde la Avda. Rodrigo de Chávez.

IMAGEN 309: Pasamanos, indicadores visuales y señalización podotáctil en escalera ingreso/salida parada Villaflora

Fuente:  Fotografía y recomendaciones elaboradas en Paint por Grütter Consulting AG

Se recomienda colocar en las rampas de ingreso y salida de la parada los pasamanos a ambos lados y la señalización podotáctil de prevención al inicio y al final.  Tenemos dos tramos de rampas en el ingreso y salida accesible.  En el plano del AutoCAD está incluida esta recomendación.  En vista de que el ascensor facilitará el ingreso y salida de la parada de personas con discapacidad y movilidad reducida, no se recomienda colocar el pasamanos intermedio en esta rampa tan larga, sino solamente los dos a ambos lados

Colocación de 6 bancas que cumplan con la normativa. En esta imagen, se indica los sitios de ubicación de estas bancas que es en la parte central de ambos andenes junto a los jardines.

IMAGEN 310: Ubicación de bancas en parada Villaflora

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de parada Villaflora con recomendaciones de accesibilidad

Colocación de señalización podotáctil de prevención frente a boleterías, en los bordes de los andenes, en los puntos de embarque a las unidades (están señalizados los 4 puntos considerando las 4 puertas de los biarticulados).  s la señalización de color rojo en la siguiente imagen.

IMAGEN 311: Señalización podotáctil de prevención

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de parada Villaflora con recomendaciones de accesibilidad

Colocación de señalización de direccionamiento desde las gradas de ingreso hacia las boleterías, en los andenes hacia los sitios de embarque.  Es la señalización de color azul en la imagen anterior.

Colocación de sitio de espera y embarque preferente para personas con discapacidad y movilidad reducida ubicado en los puntos de la segunda puerta de embarque a las unidades de transporte.

IMAGEN 312: Sitio de espera y embarque preferente

Fuente:  PDF de diseño de plano en AutoCAD de parada Villaflora con recomendaciones de accesibilidad

Colocación de señalética de identificación de la parada en el exterior e interior de la misma;
En las dos escaleras que permiten el ingreso desde la Avda. Rodrigo de Chávez como en la escalera desde el redondel de la Avda. Maldonado, colocar el rótulo de ingreso pegado al muro de las escaleras o a mínimo 2,10 m de altura, igualmente pegado a este muro, para no ser una barrera en la deambulación de personas con discapacidad visual.  El rótulo tendrá el texto de Parada Villaflora, entrada y la flecha de direccionamiento para bajar las escaleras.

IMAGEN 313: Rótulo que informa de la entrada a la parada junto a escaleras de Avda. Rodrigo de Chávez

Fuente:  Fotografía y recomendaciones elaboradas en PDF por Grütter Consulting AG

Se colocará también un rótulo en el inicio de la rampa ubicada en está ubicado en la Avda. Gualberto Pérez y Casitagua, en lugar del que está actualmente.

IMAGEN 314: Rótulo de entrada a Parada Villaflora antes de rampa

Fuente:  Fotografía y recomendaciones elaboradas en PDF por Grütter Consulting AG

Se colocará también un rótulo al final de la rampa ubicada en está ubicado en la Avda. Gualberto Pérez y Casitagua, antes de la boletería, en lugar del que está actualmente.

IMAGEN 315: Rótulo de entrada a Parada Villaflora al final de la rampa antes de la boletería

Fuente:  Fotografía y recomendaciones elaboradas en PDF por Grütter Consulting AG
Colocar 4 rótulos en cada andén para que quienes estén en las unidades de transporte puedan ver el nombre de la parada desde la unidad.  

IMAGEN 316: Rótulos de Parada Villaflora en ambos andenes

Fuente:  Fotografía y recomendaciones elaboradas en PDF por Grütter Consulting AG

Cambiar los rótulos del Circuito C1 con el color morado recomendado y colocar el rótulo del mapa del Circuito 1 en ambos lados del andén en la mitad de la estación hacia el lado norte que es el área de embarque.

Colocar los rótulos de la señalización individual del Corredor Trolebús.

Las baterías sanitarias cuentan con cabinas adaptadas que cumplen con la normativa de acuerdo con los planos.  Es importante colocar la señalización de acuerdo las recomendaciones del punto 7.3.1.4.2.2

[bookmark: _Toc160705348][bookmark: _Toc162968495][bookmark: _Toc169123745]Otras recomendaciones de accesibilidad e inclusión

Finalmente, para complementar las recomendaciones dadas con respecto al cumplimiento de la normativa de Accesibilidad Universal en la infraestructura y unidades del Corredor Trolebús, se requiere otras actuaciones para mejorar el servicio de transporte público.  Se recomienda:

Capacitación al personal al área de Infraestructura en Accesibilidad Universal en la Edificación de Uso Público y el Transporte:
Cuando se elabora un plan de accesibilidad, es muy importante que las áreas involucradas conozcan en detalle el concepto, alcance y beneficios de la Accesibilidad Universal, así como la normativa que se debe cumplir.   Como parte de esta Consultoría se tendrá en la semana del 17-21 de junio 2024 un taller de capacitación al personal de Infraestructura de la EPMTPQ con una duración de 3 horas presencial con el siguiente contenido:  Segmento Vivir la Discapacidad - experiencia vivencial de ponerse en el sitio de una persona con discapacidad al usar la silla de ruedas o el bastón blanco que usan las personas ciegas; Marco Legal Internacional y Nacional; ¿Qué es la diversidad funcional? Diversidad humana, modelo social, tipos de discapacidad, lenguaje positivo; Accesibilidad Universal: concepto; cadena de la Accesibilidad; requisitos, beneficios y dimensiones; beneficiarios y porcentaje de la población; Diseño Universal: concepto, elementos, objetivos, 7 principios, buenas prácticas;  Normativa Ecuatoriana en la Edificación de Uso Público:  Entrada principal, deambulación horizontal y vertical, puertas, baterías sanitarias, señalética, señalización podotáctil, mostrador, mobiliario urbano (Normas INEN de Accesibilidad Universal y NEC-HS-AU Capítulo de Accesibilidad Universal de la Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC) 

Capacitación y sensibilización a personal de Atención al Usuario, Boletería y Guardias:
El personal que está en contacto directo con los usuarios es el de Boletería y los guardias; en el caso de los terminales, también el de Atención al Usuario.  Es importante su capacitación en la atención de personas con discapacidad y movilidad reducida con énfasis en hospitalidad, para brindar un adecuado servicio.  En el caso del personal de Boletería, se requiere capacitarlos en que, para acceder al beneficio de las tarifas preferenciales para personas con discapacidad, deben presentar el carnet del CONADIS o la cédula de identidad ya que en la parte posterior consta la discapacidad.  Actualmente a muchas personas con discapacidad no quieren aceptarles la cédula como se indica en el punto 7.3.1.4.2.1.  

En los recorridos se observó que el personal de guardianía como de Atención al Usuario son muy amables y prestos a solucionar cualquier inconveniente.  Por lo que se recomienda realizar anualmente una capacitación y sensibilización sobre la atención de personas con discapacidad y movilidad reducida, que les permita conocer sobre los diferentes tipos de discapacidad y como brindarles una adecuada atención, el uso del lenguaje positivo y los derechos de las personas con discapacidad, esto sin duda redundará en mejorar el servicio que prestan.  El personal de Atención al Usuario son 36 personas que para el proceso de sensibilización se puede dar a través de talleres sobre en los que se incluya la estrategia de ponerse en el lugar de una persona con discapacidad usando una silla de ruedas o un bastón blanco.  En capacitaciones realizadas a profesionales y estudiantes sobre temas de accesibilidad, esta estrategia vivencial ha demostrado ser efectiva y cambia la mirada y perspectiva, en especial de gente que está tan cerca y ligada al usuario como son quienes están en atención al cliente en los terminales y las estaciones.  Cabe recalcar que la discapacidad es diversa y hay diferentes maneras de atender a cada usuario según su discapacidad, por lo que se requiere brindar esta información de manera detallada, y se puede complementar con información que se entregue de manera digital para consulta.

Capacitación y sensibilización a conductores:
La capacitación a los conductores también es fundamental.  Si bien hay cursos en línea que ofrece el CONADIS, se recomienda hacerlo de manera presencial e incluir una estrategia de sensibilización en la que participen usuarios con discapacidad y puedan contar su experiencia en el transporte público con el fin de generar empatía, en especial de los conductores.  Se puede hacer una alianza estratégica con organizaciones de la sociedad civil como Ángeles por el Cambio que pertenece al Observatorio Ciudadano de la Discapacidad, Salud y Derecho Humanos y Fundación CAVAT que han venido capacitando a los conductores. Es necesario enfatizar en las medidas afirmativas que las personas con discapacidad demandan para el cumplimiento de su derecho a un transporte de calidad.   Otro punto muy importante de capacitación y sensibilización a los conductores es hacer énfasis en el adecuado acoderamiento como también el esperar que todas las personas hayan embarcado y desembarcado para cerrar las puertas de la unidad.  Para ello se requiere la colaboración de los fiscalizadores que les presionan y así no cumplen con las disposiciones dadas.  En el caso de que no se logre los resultados esperados, se podría pensar en un sistema de incentivos y/o multas.

Cabe indicar que en la Resolución de la Secretaría de Movilidad No. SM-2021-003, existe la exigencia de la capacitación al personal operativo de las operadoras.  En este sentido, dentro de la Mesa Distrital de Discapacidades, se creó la necesidad de crear un pool de entidades encargadas de la capacitación, lo cual habría que impulsar se cumpla y así se pueda gestionar de mejor manera los procesos obligatorios de capacitación.

Cultura del Usuario:
El usuario del Corredor Trolebús también tiene su responsabilidad en la prestación del servicio, al seguir un código de buena conducta y convivencia dentro de la infraestructura y unidades de transporte.  Esto significa que al igual que la Cultura Metro, debe haber una Cultura Trolebús que permita crear un ambiente de respeto, responsabilidad y sana convivencia basado en normas de comportamiento y corresponsabilidad entre los usuarios.  El usuario debe cumplir con normas básicas como:  guardar orden para el embarque y desembarque, se recomienda que primero salgan los pasajeros de las unidades para luego embarcar; cero acoso; no botar basura; no ventas ambulantes; respetar el ingreso preferente como las áreas preferentes y asientos preferenciales; utilizar los cruces peatonales y no acortar camino cruzándose por las vías de circulación de los buses.  Por ejemplo, por este último punto, en los terminales y estaciones en los que el andén no tiene paredes ni puertas en el área del embarque y desembarque como las paradas, se han colocado unas vallas que buscan mantener el orden, pero se convierten en una barrera para personas con discapacidad visual.   Estas vallas no se tendrían que colocar, sino que debería haber orden y respeto por parte de los usuarios.  Una cultura Trolebús se va creando con campañas de apropiación del transporte y con la generación de hábitos que facilitan la convivencia.

Infraestructura Externa
En vista de que la infraestructura externa alrededor de los terminales, estaciones y paradas que incluye el itinerario peatonal accesible en las aceras cercanas, así como los cruces peatonales y cuya rectoría le pertenece a otras instituciones como la Secretaría de Movilidad, la EPMMOP, la GAPEV y AMC, con base al diagnóstico luego de las visitas de campo detallado en el punto 6, se recomienda que haya una instancia de coordinación desde la EPMTPQ con estas instituciones para solventar los principales problemas encontrados para la deambulación segura y cómoda de personas con discapacidad y movilidad reducida para ingresar al SMTPP: 
Aceras irregulares y estrechas
Presencia de vendedores ambulantes que obstaculizan las aceras y fachadas
Árboles que no están podados y tienen ramas por debajo de los 2100 mm de altura
Los cruces peatonales que no cuentan con señalización horizontal, vados peatonales a ambos lados, señalización podotáctil y bolardos  
Semáforos peatonales que no tienen sonido que alerta a personas con discapacidad visual que pueden cruzar como con tiempos insuficientes para cruzar 
El entorno de los terminales, las estaciones y las paradas amerita un análisis adicional detallado de la accesibilidad para la definición de un plan de accesibilidad del espacio público a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.

[bookmark: _Toc160705349][bookmark: _Toc162968496][bookmark: _Toc169123746]planificación Y PRIORIZACIÓN de las acciones recomendadas y presupuesto estimado

Este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús va a demandar decisión política, planificación y presupuesto para su cumplimiento.

Al hablar de decisión política, se hace referencia al compromiso de las autoridades de la EPMTPQ para alinear a todo el personal a su cargo y priorizar la implementación de la Accesibilidad Universal en el Corredor Trolebús al reconocer que sin accesibilidad no hay inclusión y que es un derecho de todas las personas, sin importar su edad o condición, el acceder a un transporte público de calidad.

La Accesibilidad Universal es un principio básico del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.  De acuerdo con su política que está alineada con el ODS 11, define el tener un sistema de transporte seguro, asequible, accesible y sostenible; así como el que se busca mejorar la experiencia del usuario de acuerdo con el Plan de Gobierno del Alcalde Pabel Muñoz; por lo que su cultura está enfocada en el usuario para lograr un servicio seguro, integrado accesible y eficiente.  La Misión de la EPMTPQ es “Conectar a la gente con sus necesidades y servicios”, lo cual demanda la eliminación de toda barrera de deambulación e información de los pasajeros al usar el Corredor Trolebús.  Siempre se debe reflexionar que la discapacidad no está en la persona sino en su entorno, y es éste el que le limita y discapacita.

Al hablar de planificación, al presentarse un plan que demanda tantas actuaciones, es necesario establecer el plazo para su ejecución.  Por la decisión política que existe en esta administración municipal, se está recomendando hacerlo en el corto y mediano plazo hasta mayo del 2027 para que la mayoría de las acciones puedan ser ejecutadas antes de terminar el mandato municipal.  

Con respecto al presupuesto, va a ser muy difícil incorporar inversiones en este año, por cuanto se tienen que realizar la previsión presupuestaria con la debida antelación. Con base en las recomendaciones entregadas, este año se puede iniciar a cotizar las actuaciones con base en la prioridad definida a continuación, e incluir en el presupuesto de los próximos años 2025, 2026 y 2027 para su ejecución.

A continuación, se detallan las actuaciones considerando el corto. mediano y largo plazos:
[bookmark: _Toc169123747]Acciones de Corto Plazo (Abril 2024 – Marzo 2025)

Cabe indicar que ya están en ejecución las siguientes acciones:
Compra de 50 trolebuses 100% eléctricos para reemplazar los trolebuses existentes de 1995 y 1999 y están previstos para operar inicialmente en el circuito C1 (El Recreo a El Labrador) en el segundo cuatrimestre del 2024, para lo cual a EPMTPQ inició una licitación.  Se aportó a los términos de referencia de esta licitación a través de la entrega el 11 de marzo del 2024 del documento Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 (ANEXO 18) con las Especificaciones Técnicas de Accesibilidad Universal para las nuevas unidades de transporte que detallan los requisitos de accesibilidad deben cumplir de acuerdo con el punto  7.1.10.1.  

Remodelación de las paradas del Corredor Trolebús similar a lo realizado en las paradas Plaza del Teatro, Plaza Chica y Santo Domingo, para lo cual se incluyó también en la Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 (ANEXO 18), los Parámetros mínimos de Accesibilidad para las paradas del Corredor Trolebús, los mismos que fueron incluidos en los Términos de Referencia de esta licitación.  Este proceso está en marcha y se espera se defina lo detallado en el punto 4 antes de su finalización. Cabe indicar que, con este plan, se complementa lo indicado en la Solicitud. 

Están ya en marcha los siguientes procesos que aportarán al cumplimiento de este Plan y que son:
Repotenciación del sistema de audio de los buses:  Adquisición de repuestos de audio para la flota de buses, está en proceso de ejecución hasta el 22/05/2024.
Emisión de audios pregrabados que anuncian llegada y partida de la flota durante su recorrido:  La contratación del servicio de control operacional para monitoreo en tiempo real de la flota y anuncios de paradas mediante audios automatizados se encuentra en ejecución, con fecha de entrega 23/02/2025.

A continuación, se detalla las acciones a corto plazo a ejecutar:
[bookmark: _Ref168917622]Definición de los colores de cada uno de los subsistemas del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito como Corredores Trolebús y Ecovía, así como el Metro de Quito, que son operados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al igual que el Corredor Sur Occidental y el Corredor Sur Oriental que son operados de forma privada, para su uso adecuado y a largo plazo de manera consistente para señalética, rotulación e información.  Esta definición responde a que uno de los principales objetivos de este plan es mejorar la accesibilidad cognitiva, la misma que se enfoca en las características que tienen los espacios para que los entiendan todas las personas. Beneficia principalmente a las personas con discapacidad intelectual, adultos mayores, niños, personas que no hablan el idioma, turistas.  Una de las recomendaciones planteadas es el uso de la estrategia de Wayfinding (encuentra el camino) a través del Uso de Colores, que fue presentada en la reunión mantenida por las consultoras de Accesibilidad Universal y Comunicación que forman parte del equipo de la Consultoría, María Teresa Donoso y Verónica Vásconez, con funcionarios de la Secretaría de Movilidad y de la EPMTPQ el lunes 18 de marzo del 2024.

Como resultado de esta reunión, se planteó la necesidad de crear una Comisión Técnica que incluya a representantes de la Secretaría de Movilidad, la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, la Secretaría de Comunicación, la Secretaría de Inclusión Social, la Comisión de Atención y Protección de la Mesa Técnica Distrital sobre Discapacidades, la Dirección Metropolitana de Gestión de La Inclusión, el Consejo Nacional de Igualdad en Discapacidades CONADIS, la Secretaría General de Comunicación de la Presidencia SECOM y de la Consultoría, para que revise y analice esta recomendación, en miras a que se pueda elaborar una política pública a través de una ordenanza metropolitana, para que ya no se realicen más cambios y sean perdurables y consistentes en el tiempo, y los usuarios se familiaricen con los mismos de tal manera que la estrategia de Wayfinding sea una herramienta que facilite la accesibilidad cognitiva.


Incluir en el plan de capacitación anual:
Para el personal de atención al usuario, de boletería y guardias, se recomienda realizar talleres presenciales de sensibilización y capacitación sobre atención al usuario con discapacidad y movilidad reducida.  La sensibilización se sugiere hacerla con la estrategia de ponerse en el lugar de una persona con discapacidad usando una silla de ruedas o un bastón blanco que fortalece la empatía.  Cabe recalcar que la discapacidad es diversa y hay diferentes maneras de atender a cada usuario según su discapacidad, por lo que se requiere brindar esta información de manera detallada y se recomienda entregar la información de manera digital para consulta 
Para los conductores y personal administrativo de la EPMTPQ:  Revisión que quienes están actualmente trabajando hayan aprobado el Curso Virtual de Sensibilización Sobre Personas Con Discapacidad y el Curso Virtual de Derechos Humanos Inclusión Laboral y Buenas Prácticas para Personas con Discapacidad, ambos de la Plataforma Virtual en Discapacidades del CONADIS para dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de Movilidad No. SM-2021-003 que exige que esta capacitación sea obligatoria, y quienes no lo hayan aprobado, lo hagan hasta diciembre del 2024. 
Reforzar la capacitación a conductores sobre el adecuado acoderamiento de las unidades de transporte, que lastimosamente no cumplen a cabalidad.  Y analizar si es necesario establecer un procedimiento que estipule incentivos y/o multas para lograr el cumplimiento de esta importante instrucción.

Señalización podotáctil:  El mantenimiento de la señalización podotáctil de las paradas en la mayoría de las boleterías como la ubicada en unas pocas rampas de paradas indicadas en el punto 7.3.2.1 y 7.3.2.3, se lo recomienda hacer este año de ser posible una reforma en el presupuesto del segundo semestre, o máximo en el primer trimestre del 2025.

[bookmark: _Ref169105905]Elaboración de Manual de la Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros a cargo de la EPMTPQ:  Este contempla los diseños y los usos adecuados del logotipo de los subsistemas de transporte, de los colores para cada subsistema y tipos de rótulos a colocar en Terminales, Estaciones y Paradas, con las directrices de la Secretaría de Movilidad y de Comunicación del MDMQ, de acuerdo con las recomendaciones del punto  7.3.  Es importante que en este manual se incluya la definición del color de las unidades de transporte según su tipo y subsistema.  Se sugiere se lo elabore en este año 2024 luego de solventado el punto 1 de estas recomendaciones.

Elaboración de Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito:  Su recomendación se encuentra en los puntos 7.1 y 7.1.7, y sería muy importante que las definiciones y su elaboración se realicen en este año 2024 por parte de los técnicos relacionados tanto de la EPMPTQ como de la EPMMOP.

[bookmark: _Toc169123748]ACCIONES DE MEDIANO PLAZO (ABRIL 2025 – MARZO 2027)
Para estas acciones, se recomienda considerar la prioridad de acuerdo con el número de pasajeros que transportan y que se encuentra en la Tabla 12 para los terminales y estaciones, y en la Tabla 13 para las paradas.

Señalización Interna y Externa de los terminales, las estaciones y las paradas:  En vista de que el presupuesto del 2024 ya está comprometido por la planificación presupuestaria anual del MDMQ, se recomienda que las actuaciones para unificar y complementar la señalización de acuerdo con el punto 7.3 se la ejecute en el 2025.
Señalización podotáctil: La colocación de la señalización podotáctil en los terminales, las estaciones, la parada España y la parada Villaflora indicados en 7.3.2, 7.1.6.2, y en 7.3.6 se recomienda realizarlos en el 2025 y 2026, 
Colocación de franjas de advertencia visual en superficies acristaladas:  La recomendación se encuentra en el punto 7.2.2 y se sugiere realizar en el 2025.  Mediano plazo (abr/25- sep/25)
Colocación de planos hápticos en terminales y estaciones:  La recomendación está en el punto 7.3.4 y se recomienda realizar en el 2025.
Colocación de indicadores táctiles en pasamanos de los terminales, las estaciones y las paradas:  La recomendación está en el punto 7.3.3  que se recomienda realizar en el 2025.
Colocación de pasamanos en rampas y escaleras de los terminales y las estaciones.  La recomendación está en el punto 7.1.1.3 que se recomienda realizar en el 2025.
Baterías sanitarias:  Hay varias actuaciones cuyas recomendaciones están en el punto 7.1.8 y se recomienda realizarlas en el 2025 las que son de compra y colocación de accesorios, y hasta el 2026 las de construcción y remodelación.
Adecuación de boleterías:  De acuerdo con el punto 7.1.5, se recomienda realizarlas en el 2025.
Colocación de apoyos isquiáticos, bancas y basureros en terminales y estaciones; como:  Se detalla en el punto 7.1.7, se sugiere realizarla en el 2025.
Arreglo de pisos:  En el Terminal Quitumbe y la parada España, se requiere hacer intervenciones cuya recomendación está en el punto  7.1.6.1 y se recomienda hacerlas en el 2025.
Áreas de espera y embarque preferente:  Cuyas recomendaciones se encuentran en los puntos 7.1.9.1 y 7.1.9.2.2 se recomienda realizar en el 2025.
Información visual y sonora:  Se encuentran las recomendaciones en el punto 7.3.1.5  que se sugiere ejecutar en el 2025 y 2026.  Hay recomendaciones de accesibilidad en la información y comunicación que es importante que el área de Comunicación las incorpore desde ya en el manejo del material impreso (7.3.1.5.3) y material digital (7.3.1.5.4 y 1)
Remodelación de la Parada Villaflora:  Esta parada requiere una actuación especial de acuerdo con el punto 7.3.6 que se recomienda realizarla en hasta el 2026.
La mayoría de las recomendaciones del Plan se han definido como acciones de corto y mediano plazo para que puedan ser ejecutadas por la actual Administración municipal hasta mayo 2027., y que los mapas de calor puedan reflejar el cumplimiento a través de que los parámetros que están en rojo y amarillo se vuelvan verdes.  Para la sostenibilidad del Plan es muy importante realizar el permanente seguimiento y control del cumplimiento, retroalimentación y actualización de este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, para lo cual se debería establecer un área responsable y cada año realizar una evaluación de su cumplimiento al interno de la EPMTPQ. Se recomienda también la conformación de una   veeduría ciudadana como mecanismo de participación ciudadana el debido control y seguimiento de la ejecución del Plan. 

[bookmark: _Toc167896093][bookmark: _Toc169123749]ACCIONES DE LARGO PLAZO (ABRIL 2027 EN ADELANTE)

Para el segundo semestre del 2027, se recomienda solicitar una nueva observancia por parte del CONADIS, una vez que la mayoría de las recomendaciones se hayan ejecutado para actualizar la situación de cumplimiento de la normativa de Accesibilidad Universal por parte del Corredor Trolebús. 
 
Se recomienda que la EPMTPQ contemple en las adquisiciones, construcciones o remodelaciones futuras lo siguiente:
Las unidades de transporte que se adquieran en el futuro deben cumplir con los 13 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto Error! Reference source not found..
Los terminales y estaciones que se construyan o remodelen en el futuro deben cumplir con los 61 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto Error! Reference source not found..
Las paradas que se construya o remodelen en el futuro deben cumplir con los 38 parámetros de Accesibilidad Universal definidos en el punto Error! Reference source not found..
La señalética que se coloque en el futuro debe seguir los lineamientos del Manual de la Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros que elabore la EPMTPQ de acuerdo con la recomendación del punto 7 de las acciones de corto plazo.
Los apoyos isquiáticos, bancas o basureros que se coloquen en el futuro deben seguir los lineamientos del Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito que elabore la EPMTPQ de acuerdo con la recomendación del punto 8 de las acciones de corto plazo.

A continuación, se presenta el cuadro resumen de las acciones propuestas de corto, mediano y largo plazos, su prioridad y un presupuesto estimado.

TABLA 11:  Acciones propuestas de corto, mediano y largo plazos, su prioridad y presupuesto estimado
	TIPO DE ACCESIBILIDAD
	ACCIÓN
	PLAZO
	PRIORIDAD
	PRESUPUESTO
(USD)

	FÍSICA
	Adecuación de baterías sanitarias para que sean accesibles (señalética, compra y colocación accesorios)
	Mediano plazo (abr/25-dic/25)
	ALTA
	

$10.000

	
	Adecuación de baterías sanitarias para que sean accesibles (Construcción y remodelación)
	Mediano plazo (ene/26-dic/26)
	MEDIANA
	
$25.000

	
	Adecuación de boleterías para contar con mostrador a doble altura
	Mediano plazo (abr/25-dic/25)
	MEDIANA
	
$20.000

	
	
	
	
	

	COGNITIVA
	Definición institucional de los colores de cada uno de los subsistemas del Sistema Metropolitano de Transporte Público
	Corto plazo (abr/24 – Mar/25
	ALTA
	

Sin costo

	
	Colocación de franjas de advertencia visual en superficies acristaladas en las estaciones y las paradas
	Mediano plazo (abr/25- sep/25)

	ALTA
	
$ 4.000

	
	
	
	
	

	SENSORIAL
	Repotenciación del sistema de audio
	Corto plazo (may/24)
	ALTA
	
En presupuesto 2024 EPMTPQ

	
	Emisión de audios pregrabados que anuncian llegada partida de la flota en su recorrido

	Corto plazo (feb 2025)
	ALTA
	
En presupuesto 2024 EPMTPQ

	
	Señalización interna y externa de los terminales, estaciones y paradas

	Mediano Plazo (abr/25-dic/26)
	ALTA
	
$100.000

	
	Mantenimiento de la señalización podotáctil frente a boleterías y en pocas rampas en paradas

	Corto plazo (ene – mar/25)
	MEDIANA
	
$ 5.000

	
	Colocación de señalización podotáctil en terminales y estaciones

	Mediano plazo (abr/25-Mar/27)

	MEDIANA
	
$580.000

	
	Colocación de planos hápticos en terminales y estaciones
	Mediano plazo (Abr/25-mar/27)
	MEDIANA
	
$40.000

	
	Colocación de indicadores táctiles en pasamanos de terminales, estaciones y paradas
	Mediano plazo (abr/25-mar/27)
	MEDIANA
	
$10.000

	
	Información visual y sonora de paradas y próximas paradas, a través de perifoneo y pantallas digitales en terminales, estaciones y paradas.  Los videos deben tener subtítulos e interpretación en lengua de señas ecuatoriana.
	Mediano plazo (abr/25-dic/25)
	ALTA
	
$100.000

	
	
	
	
	

	FISICA/COGNITIVA/SENSORIAL
	Compra de 50 trolebuses 100% eléctricos para reemplazar los trolebuses existentes
	Corto plazo (ago/24)
	ALTA
	
En presupuesto 2024 EPMTPQ

	
	Remodelación de las paradas del Corredor Trolebús
	Corto plazo (abr/24-mar/25)
	ALTA (requiere se definan los colores de los subsistemas)
	En presupuesto 2024 EPMTPQ

	
	Capacitación al personal de atención al usuario, boletería y guardias sobre atención al usuario con discapacidad
	Corto plazo (abr/24 – dic/24)
	ALTA
	En presupuesto 2024 EPMTPQ 

	
	Capacitación a los conductores y personal administrativo de la EPMTPQ de los Cursos Virtuales del CONADIS para dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de Movilidad No. SM-2021-003 que exige que esta capacitación sea obligatoria
	Corto plazo (hasta dic/24)
	ALTA
	



En presupuesto 2024 EPMTPQ 

	
	Capacitación permanente a conductores para adecuado acoderamiento
	Corto plazo (hasta dic/24)
	ALTA
	En presupuesto 2024 EPMTPQ

	
	Capacitación al personal técnico de Infraestructura y Comunicación sobre Introducción a la Accesibilidad Universal
	Corto plazo (17-21, 2024)
	ALTA
	Sin costo (incluido en esta consultoría)

	
	Elaboración de Manual de Señalética SMTPPQ
	Corto plazo (jul/24-dic/24)
	ALTA
	Sin costo

	
	Elaboración de Manual de Mobiliario del SMTPPQ
	Corto plazo (jul/24-dic/24)
	ALTA
	Sin costo

	
	Colocación de apoyos isquiáticos, bancas y basureros en terminales y estaciones
	Mediano plazo (abr/25-mar/27)
	BAJA
	
$70.000

	
	Arreglo de pisos en Terminal Quitumbe y parada España
	Mediano Plazo (abr/25-jun/26)
	ALTA
	
$10.000

	
	Colocación de pasamanos en rampas y escaleras de terminales y estaciones
	Mediano Plazo (abr/25-jun/26)
	ALTA
	
$90.000

	
	Áreas de espera y embarque preferente con señalización
	Mediano Plazo (abr/25-dic/25)
	MEDIANA
	
$3.000


	
	Remodelación parada Villaflora
	Mediano Plazo (abr/25-dic/25)
	ALTA
	$130.000


	
	Control y seguimiento del Plan
	Mediano y Largo Plazos (abr/25-adelante)
	ALTA
	Sin costo

	
	Nueva Observancia del CONADIS
	Largo plazo (jul/27)
	MEDIANA
	Sin Costo

	
	Las unidades de transporte que se adquieran en el futuro deben cumplir con los 13 parámetros de Accesibilidad Universal.

	
	ALTA
	

	
	Los terminales y estaciones que se construyan o remodelen en el futuro deben cumplir con los 61 parámetros de Accesibilidad Universal
	
	ALTA
	

	
	Las paradas que se construya o remodelen en el futuro deben cumplir con los 38 parámetros de Accesibilidad Universal
	
	ALTA
	

	
	La señalética que se coloque en el futuro debe seguir los lineamientos del Manual de la Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros
	
	ALTA
	

	
	Los apoyos isquiáticos, bancas o basureros que se coloquen en el futuro deben seguir los lineamientos del Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito
	
	ALTA
	

	RESUMEN DEL PRESUPUESTO

	
	Acciones de corto plazo

	
	
	$5.000

	
	Acciones de mediano plazo

	
	
	$1,192,.000

	
	TOTAL

	
	
	1,197,000



A continuación, se detalla el orden de prioridad para las actuaciones en los terminales y estaciones de acuerdo con el número promedio de pasajeros que transportan de acuerdo con el ANEXO 20:

TABLA 12:  Orden de Prioridad de Intervención en Terminales y Estaciones de acuerdo con el promedio de pasajeros
 

A continuación, se detalla el orden de prioridad para las actuaciones en las paradas de acuerdo con el número promedio de pasajeros que transportan de acuerdo con el ANEXO 20.  Cabe indicar que, en las paradas unidireccionales, se han sumado los pasajeros de ambos trayectos (N/S y S/N) ya que no se podrían hacer las intervenciones solamente en uno de los trayectos:


TABLA 13:  Orden de Prioridad de Intervención en Terminales y Estaciones de acuerdo con el promedio de pasajeros





[bookmark: _Toc169123750]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE TRANSPORTE CUMPLAN CON LOS PARÁMETROS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

Con el fin de que las unidades de transporte que en el futuro se adquieran para el Corredor Trolebús.  cumplan con los parámetros de Accesibilidad Universal, se debe incluir en los términos de referencia de las nuevas compras lo detallado en el ANEXO 18, que corresponde al documento Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 enviado por Grütter Consulting a la EPMTPQ el 11 de marzo del 2024 como al resumen de Especificaciones Técnicas de Accesibilidad Universal para las Unidades de Transporte

[bookmark: _Toc169123751]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS E INFRAESTRUCTURA DEL CORREDOR TROLEBÚS PARA QUE CUMPLAN CON LOS PARÁMETROS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

[bookmark: _Toc160705350][bookmark: _Toc162968497]Igualmente en la construcción o la remodelación de los terminales, las estaciones y las paradas del Corredor Trolebús, se debe cumplir con los parámetros de Accesibilidad Universal, para lo cual se debe incluir en los términos de referencia lo detallado en el ANEXO 18 que corresponde al documento Solicitud Prioritaria 4 RFP-SURE-2023-001 enviado por Grütter Consulting a la EPMTPQ el 11 de marzo del 2024 como al resumen de Especificaciones Técnicas de Accesibilidad Universal para la Infraestructura.
[bookmark: _Toc169123752]
Socialización del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús

Una vez que se ha redactado este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, se procedió a socializar el Borrador del Plan a través de un taller llevado a cabo el lunes 29 de abril del 2024 en las instalaciones de la EPMTPQ con representantes de  las instituciones involucradas en el proceso, para conocer su punto de vista del diagnóstico que recopila tanto el “Plan de Accesibilidad a Implementarse en el Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito” para los usuarios del Corredor Trolebús de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Inclusión Social, la Comisión de Atención y Protección de la Mesa Técnica Distrital sobre Discapacidades y la Dirección Metropolitana de Gestión de la Inclusión de noviembre 2022, como las 3 observancias técnicas realizadas por el CONADIS; así como las recomendaciones planteadas que incluyen las novedades encontradas en las visitas de campo.  Se contó con la presencia de autoridades de la EPMTPQ (Gerencia General, Gerencia de Operaciones, Dirección de Infraestructura, Dirección de Comunicación y Servicio al Cliente) como de representantes del CONADIS, la Secretaría de Inclusión Social, la Secretaría de Movilidad.

Por lo tanto, además de socializarlo con estas instituciones, se procedió a enviar el borrador a las Federaciones de y para la Discapacidad como son FENEDIF, FENASEC, FEPAPDEM y FENODIS, y al Observatorio Ciudadano de Discapacidad, Salud Pública, Trabajo y Derechos Humanos.  En vista de que FENCE no está funcionando, se puede acudir a la Asociación de Estudiantes y Titulados con Discapacidad de la Universidad Central del Ecuador que es una asociación con la participación de personas ciegas con quienes se mantuvo una reunión el 17 de abril en las oficinas de EPMTPQ.  Las socializaciones se las realizó desde el lunes 6 al viernes 24 de mayo, mediante el envío de este documento a las instituciones indicadas para que lo revisen.   

De esta manera, se incluyó las revisiones pertinentes en este Plan realizadas por:
EPMTPQ a través de sus áreas de Infraestructura y Comunicación en los documentos compartidos en el Drive.
Secretaría de Movilidad a través del envío del documento del borrador con las revisiones en el Drive.
CONADIS mediante las observaciones dadas tanto en la reunión de presentación del diagnóstico el 29 de febrero del 2024 en las oficinas del CONADIS como también las observaciones realizadas a la presentación del borrador del Plan en el taller mantenido el 29 de abril en las oficinas de la EPMTPQ.
Observatorio Ciudadano de Discapacidad, Salud Pública, Trabajo y Derechos Humanos a través del envío del formulario de las observaciones mediante correo electrónico. 
FENODIS a través del envío de observaciones a través del WhatsApp.  
Tetra Tech a través de la revisión del borrador del Plan compartido en el Drive.

Todas estas observaciones han sido incluidas en este Informe Final.

Lo importante de esta socialización es que este Plan responda a las aspiraciones y necesidades de las personas con discapacidad y movilidad reducida, para lo cual estas instituciones serían los encargados de validar este Plan. 

[bookmark: _Toc160705351][bookmark: _Toc162968498][bookmark: _Toc169123753]
CONSIDERACIONES FINALES Y LECCIONES APRENDIDAS

Este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús es un plan de actuación o marco de acción de la EPMTPQ para que el Corredor sea accesible e inclusivo, y que todos los pasajeros, sin importar su edad o condición, lo puedan usar libre y autónomamente. 

Para su elaboración se partió del análisis del “Plan de Accesibilidad a Implementarse en el Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito” emitido por la Secretaría de Inclusión Social y de las 3 observancias técnicas del CONADIS, para continuar con el diagnóstico de la situación actual mediante visitas realizadas in situ a las 2 terminales, 4 estaciones y 49 paradas que forman parte de la infraestructura y los diferentes tipos de unidades de transporte, y finalmente se realizan las recomendaciones para el cumplimiento de la normativa ecuatoriana de Accesibilidad Universal.  Este es un primer gran paso para mejorar la accesibilidad universal del sistema del Corredor Trolebús operado por la EPMTPQ y así cumplir con lo definido en el Plan Maestro de Movilidad Sostenible del Distrito Metropolitano de Quito que es que el DMQ cuente con una red de transporte público de calidad, segura, accesible, eficiente y sostenible que satisfaga la necesidad de movilidad de todos sus habitantes.

Por otro lado, este documento es muy detallado y a través de los parámetros de cumplimiento de la Accesibilidad Universal de las tablas 2 de Terminales y Estaciones, 3 de Paradas y 4 de Unidades de transporte se cuenta con las especificaciones técnicas y términos de referencia para futuras construcciones y remodelaciones de los terminales, las estaciones y las paradas, como adquisiciones de nuevas unidades de transporte, con el fin de que la infraestructura del Corredor y el material rodante cumplan con los estándares de accesibilidad universal.

Este plan debe ser un documento activo para ser socializado, implementado, revisado y actualizado por las instancias respectivas de la EPMTPQ, así como ser incorporado en la planificación técnica y presupuestaria de la EPMTPQ de los próximos años para su total ejecución.  Cabe destacar que es totalmente factible su implementación y ejecución si existe la decisión política de las autoridades.  Y se prioriza el derecho a un transporte de calidad basado en los derechos humanos y urbanos, a la equiparación de oportunidades, a la autonomía personal, a transportarse con seguridad y comodidad, y a tener al alcance los servicios que satisfacen las necesidades de la vida cotidiana.

Podemos concluir que la incorporación de la Accesibilidad Universal en el Corredor Trolebús permite
mejorar las condiciones de vida para los ciudadanos al conectarlos de manera segura, eficiente y accesible con sus necesidades y servicios.  Se logra contar con un transporte público que 
no discrimina y es humanizado, ya que considera a todas las personas y su diversidad.  Así también, permite incrementar el sentimiento de pertenencia del ciudadano con su entorno urbano, reflejando ese sentimiento en una adecuada convivencia y respeto.

En la elaboración del Plan se contó con la participación ciudadana al incorporar la voz y puntos de vista de pasajeros con discapacidad que utilizan diariamente este importante medio de transporte de la ciudad.   Cabe destacar que se contó con el apoyo incondicional de las autoridades y funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito que nos ha proporcionado la información requerida como la apertura en todas las visitas.

A lo largo del desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, se han identificado valiosas oportunidades de aprendizaje y puntos de mejora. Estas experiencias han permitido detectar ciertos puntos clave para que sean tomados en cuenta en futuras iniciativas.   A continuación, se presentan las lecciones aprendidas durante este proceso, así como perspectivas significativas que puedan guiar y enriquecer futuros proyectos similares, consolidando el compromiso con la mejora continua y el éxito sostenible.  El detalle de las Lecciones Aprendidas se encuentra en el ANEXO 21. 

[bookmark: _Toc169123754]Lección 1:  Cumplimiento de la normativa:  La clave para un transporte inclusivo

El Ecuador se destaca en la región por su sólido marco legal y normativo en materia de discapacidad, lo que proporciona una base sólida para garantizar la accesibilidad y la inclusión en la sociedad y en este caso, en el transporte público. Los planes e iniciativas impulsadas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reflejan este compromiso con la decisión de contar con este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús que permita llegar a tener un sistema de transporte accesible y universal, que a su vez debería estar integrado en una visión más amplia de una ciudad inclusiva en su totalidad. La normativa existe, sin embargo, su aplicabilidad y cumplimiento aún queda por trabajar. 

A pesar de este marco normativo robusto, es importante que los diseños de infraestructura, como paradas, estaciones y terminales, incorporen los parámetros de accesibilidad universal desde el inicio del proceso, considerando los diferentes tipos de accesibilidad como la física, la cognitiva y la sensorial. La falta de cumplimiento de estas normativas puede resultar en costos adicionales y complejidades de requerir una readecuación o ajustes razonables posteriores. Por esta razón, es necesario, tal como se recomienda en el Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, desarrollar un Manual de Mobiliario Urbano del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros de Quito, que sirva como guía integral para asegurar la inclusión desde la fase inicial de diseño.

Además, es necesario contemplar que exista una etapa de fiscalización y seguimiento durante el diseño y la construcción de las obras. En muchas ocasiones, los constructores no asumen la responsabilidad de realizar readecuaciones si no se cumplen con los parámetros de diseño universal. Por lo tanto, se deben establecer mecanismos efectivos de supervisión para garantizar la ejecución de los diseños aprobados para dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad universal en todas las etapas del proceso de construcción.

Asimismo, al momento de adquirir nuevas unidades de transporte, es esencial que se revisen y cumplan con la normativa existente, garantizando que se ajusten adecuadamente al diseño de la infraestructura existente o prevista. Esta alineación entre las especificaciones de los vehículos y las características de la infraestructura es clave para garantizar la plena accesibilidad y autonomía de todos los usuarios.

Es crucial abordar el tema de la accesibilidad cognitiva en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Quito mediante la implementación de estrategias efectivas de wayfinding. Esto implica el uso adecuado e institucionalizado de colores, así como una señalización que sea clara y comprensible para todos los usuarios, independientemente de su edad o condición. Frente a ello, se sugiere la elaboración de un Manual de Señalética del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, a cargo de la EPMTPQ y en colaboración con la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Comunicación del MDMQ. Este manual debería incluir directrices sobre la aplicación de diseños, logotipo, colores y tipos de rótulos a colocar en terminales, estaciones, paradas y unidades de transporte, garantizando así una experiencia accesible para todos los usuarios.

[bookmark: _Toc169123755]Lección 2:  Bajo el principio “Nada de Nosotros, Sin Nosotros”, el Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús debe tener una participación del sector de la discapacidad

Es fundamental la participación activa de los colectivos de personas con discapacidad como son las Federaciones Nacionales de y para la Discapacidad (FENEDIF, FENASEC, FENCE, FEPAPDEM Y FENODIS), organizaciones sociales y sociedad civil del sector de la discapacidad, como también los técnicos especializados e instituciones pertenecientes al Municipio de Quito, la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Inclusión Social, Mesa Distrital de Discapacidades; así como de las autoridades responsables de la política pública (CONADIS, Ministerio de Inclusión Económica y Social) tanto para la construcción, validación y seguimiento del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús y con ello garantizar su efectividad y legitimidad. 

La participación de personas con discapacidad en la fase de diagnóstico del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús fue fundamental, ya que permitió una identificación precisa de los desafíos y barreras existentes en las terminales, estaciones y paradas del transporte público. Sus experiencias y perspectivas son necesarias para comprender las necesidades reales de accesibilidad y garantizar que las soluciones propuestas sean efectivas y significativas.

Además, es fundamental contar con un Observatorio permanente en tema de Discapacidades que supervise y evalúe las acciones que se promuevan en el transporte público en todas las etapas de planificación y ejecución. Este observatorio proporcionaría un espacio de consulta para las personas con discapacidad, asegurando que las acciones implementadas cumplan tanto con la normativa (como se menciona en la Lección 01), así como con las necesidades de los beneficiarios finales. Asimismo, permitiría revisar el cumplimiento del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús y realizar ajustes según sea necesario para garantizar su eficacia a largo plazo.

Para fortalecer la implementación del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito debe mantener un canal de comunicación abierto y directo con el CONADIS, las federaciones nacionales de y para la discapacidad, y otros actores relevantes del sector de la discapacidad. Esta colaboración fomentará la transparencia del proceso de desarrollo, ejecución del Plan y su difusión, mejorando la imagen de la institución entre estos colectivos y promoviendo una mayor confianza en el compromiso con la accesibilidad y la inclusión. 


[bookmark: _Toc169123756]Lección 3:  Coordinación insterinstitucional y comunicación efectiva para el beneficio de todos los usuarios del Sistema Metropolitano de Transporte

La coordinación interinstitucional es un pilar fundamental para garantizar la accesibilidad universal y eficiencia del Sistema Metropolitano de Transporte. La colaboración entre entidades como la Secretaría de Movilidad, la EPMTPQ, el Metro de Quito, la Empresa Metropolitana de Movilidad y obras Públicas (EPMMOP), la Secretaría de Comunicación y la Secretaría de Inclusión Social, así como el sector privado que opera en los Corredores Sur y Sur Occidental, es esencial para el éxito del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús. Esta coordinación permite la implementación de medidas que aseguren un sistema de transporte eficiente, seguro, cómodo y accesible para todos los ciudadanos; así como la optimización de recursos técnicos y financieros.

Es importante reconocer que, para el usuario, lo que importa es recibir un servicio integral de calidad y eficiente, sin importar los niveles de responsabilidad de las diferentes entidades involucradas. Por ello, es crucial que todas las acciones estén alineadas con los parámetros del Plan de Movilidad Sostenible, garantizando una experiencia de transporte uniforme, cómoda y accesible en todas las etapas del viaje.

Las campañas de sensibilización y educomunicación deben ser ejecutadas de manera transversal como una prioridad y estar presentes en todas las fases del proyecto, así como en todas las entidades involucradas. Estas campañas tienen como objetivo mantener a los usuarios informados y sensibilizados, fomentando una cultura de uso del transporte público que beneficie a todos los usuarios. La concienciación sobre la importancia de la accesibilidad y la inclusión debe ser un mensaje central en estas campañas tanto internas como externas, promoviendo el respeto y la igualdad en el acceso al transporte.

Además, la comunicación y difusión de los logros y avances del proyecto son esenciales para realzar la gestión y mantener el apoyo público hacia el Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús. Mantener a la comunidad informada sobre los beneficios y mejoras en el transporte público no solo aumenta la confianza en las autoridades y entidades responsables, sino que también puede generar un mayor compromiso por parte de la sociedad en general para garantizar la accesibilidad para todos.
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Para garantizar la efectividad y continuidad del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús, es fundamental establecer un compromiso de alto nivel que trascienda los cambios administrativos y cambios de autoridad Municipal. Este compromiso debe ser respaldado por una decidida voluntad política desde la máxima autoridad hasta las diferentes dependencias involucradas en su ejecución. La alineación de todos los actores hacia la consecución de los objetivos del plan es esencial para su éxito a largo plazo.

El Plan debe ser integrado en la planificación a nivel municipal y de cada institución involucrada, asegurando su consideración en todas las decisiones y acciones relacionadas con la movilidad urbana. Además, se debe garantizar un liderazgo técnico sólido y continuo, respaldado por un equipo comprometido y capacitado en la ejecución del plan. La inclusión de funcionarios de carrera que promuevan los objetivos del plan es crucial para mantener la coherencia y continuidad en su implementación.

Es importante prever y mitigar el impacto de posibles cambios políticos y administrativos en la ejecución del plan, asegurando que su dirección y objetivos no se vean comprometidos por cambios en la agenda gubernamental. Cualquier modificación en el plan debe estar respaldada por justificaciones sólidas y debidamente fundamentadas, garantizando la coherencia y efectividad de las acciones propuestas.

En cuanto al financiamiento, es fundamental que el presupuesto asignado para el cumplimiento del Plan de Accesibilidad Universal esté asegurado dentro del presupuesto total de la administración municipal. Esto garantiza la disponibilidad de recursos financieros necesarios para llevar a cabo las acciones planificadas y asegurar la accesibilidad y la inclusión en el transporte público a largo plazo. El financiamiento continuo y adecuado es clave para mantener y mejorar la accesibilidad en beneficio de toda la comunidad.
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Es muy importante que todos los funcionarios responsables en la gestión del transporte, desde conductores, recaudadores, hasta personal de infraestructura, del área de comunicación y atención al usuario, reciban capacitación y formación constante en temas relacionados a discapacidades. Esta capacitación no solo debe centrarse en aspectos técnicos, sino también en la internalización de una cultura de respeto, de hospitalidad y comprensión de las necesidades de accesibilidad de todas las personas.

Idealmente, se debería contar con técnicos certificados en temas de discapacidad, quienes no solo podrían responder y atender de manera adecuada las demandas de las personas con discapacidad, sino que también podrían desempeñar un papel fundamental en el seguimiento y evaluación del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús. Su conocimiento especializado contribuiría significativamente a identificar áreas de mejora y garantizar la efectividad de las medidas implementadas.

Además, es importante integrar acciones que permitan identificar áreas de mejora basadas en la experiencia directa de los usuarios. Esto podría incluir la realización de recorridos con personas con discapacidad para verificar la eficacia de las facilidades de accesibilidad y mantener canales de retroalimentación directa de los usuarios sobre la accesibilidad del transporte público como se plantea en la Lección 02 y Lección 03. Esta retroalimentación directa no solo proporcionaría información valiosa sobre la efectividad de las medidas implementadas, sino que también fortalecería la relación entre los usuarios y los responsables del transporte público, promoviendo la transparencia y la colaboración en la búsqueda de soluciones inclusivas y efectivas.
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El Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús representa un hito importante para la ciudad en su búsqueda de una accesibilidad urbana integral. Aunque lo ideal sería partir de un Plan de Accesibilidad Universal del DMQ y luego adaptarlo a sistemas de transporte específicos, este plan del corredor Trolebús puede servir como un catalizador para fomentar el desarrollo de un enfoque más amplio y generalizado.

La accesibilidad universal no se limita al transporte público; es un principio transversal que debe integrarse en todos los aspectos de la vida urbana, desde la vivienda hasta la educación, la salud, el turismo, el arte, la recreación y el trabajo. Por lo tanto, el Plan de Accesibilidad del Corredor Trolebús puede ser el primer gran paso para que la ciudad desarrolle un Plan de Accesibilidad Universal del DMQ que contemple el entorno urbano de toda la ciudad, con énfasis en el espacio público, la edificación de uso público, la información y comunicación y en otros modos de movilidad sostenible, considerando que la accesibilidad universal es transversal en todos los ámbitos como urbanismo, edificación, vivienda, salud, educación, trabajo, movilidad, turismo, recreación, deporte, arte, cultura, en fin en todo lo que forma parte de la vida cotidiana de todas las personas, en especial la que tienen discapacidad o movilidad reducida.

A partir de la experiencia y las lecciones aprendidas en la implementación del Plan de Accesibilidad del Corredor Trolebús, se pueden desarrollar guías técnicas de accesibilidad que unifiquen parámetros y consideraciones técnicas específicas para personas con discapacidad. Estas guías podrían adaptarse y aplicarse a otros subsistemas de transporte en la ciudad, con el objetivo de garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de sus capacidades, puedan acceder de manera segura y equitativa a todos los servicios y espacios urbanos. En este sentido, el Plan del Trolebús no solo representa un avance en la accesibilidad del transporte público, sino que también allana el camino para una ciudad más inclusiva y accesible en su conjunto.


Este insumo que recopila las lecciones aprendidas durante el desarrollo del Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús demuestra la importancia de la planificación integral, la participación de todas las partes interesadas, la coordinación interinstitucional, el compromiso político sostenido y la formación continua del personal. El Plan en su integralidad no solo representa un avance significativo en materia de inclusión y accesibilidad en el transporte público, sino que también nos brinda valiosas lecciones para futuros proyectos similares.


Este Plan de Accesibilidad Universal del Corredor Trolebús potenciará el servicio que actualmente presta este importante medio de transporte, y se aportará contar con una ciudad verde y humanizada que responde a las necesidades de todos sus ciudadanos a través de la combinación de electromovilidad y accesibilidad universal que forman parte del proyecto de “Fortalecimiento de la Estrategia de Electromovilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ)”. 
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Los impactos ambientales y energéticos considerados son:
Impacto en la contaminación atmosférica local, con especial atención a SO2, PM2.5 y NOx;
Impacto en las emisiones de gases de efecto invernadero;
Impacto en el uso de la energía.

Los vehículos eléctricos son mucho más eficientes energéticamente que los motores de combustión interna. Por lo tanto, se produce un importante ahorro de energía cuando se utiliza un bus eléctrico. 
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Los contaminantes atmosféricos más comunes, también conocidos como contaminantes criterio, son el monóxido de carbono (CO), el plomo (Pb), el ozono troposférico (O3), las partículas (PM), el dióxido de azufre (SO2) y el dióxido de nitrógeno (NO2)[footnoteRef:16]. El ozono troposférico no se emite directamente al aire. [16:  https://www.epa.gov/criteria-air-pollutants] 


En el sector del transporte, las emisiones de plomo y SO2 están relacionadas con el uso de combustibles fósiles en los vehículos. Se controlan mediante el uso de gasolina sin plomo y a través de límites en los niveles de azufre de los combustibles, principalmente el gasóleo. Los demás contaminantes atmosféricos[footnoteRef:17] se regulan mediante normas sobre emisiones de gases de escape. La mala calidad del aire perjudica la salud, y las emisiones de los vehículos son una fuente importante de contaminantes. Sin embargo, el calentamiento global ha hecho que las emisiones de CO2 se tengan en cuenta en las normativas sobre emisiones de vehículos.  [17:  En el caso del ozono troposférico, se regulan los COV y los NOx.] 


La contaminación atmosférica tiene múltiples repercusiones sociales y económicas negativas. La investigación científica demuestra que la contaminación atmosférica tiene un impacto significativo en nuestra salud. Los niños, los ancianos y las personas más pobres son especialmente vulnerables. Entre los efectos nocivos de la contaminación atmosférica figuran la mortalidad prematura, las enfermedades respiratorias y cardiovasculares y las dificultades respiratorias. La mala calidad del aire reduce la calidad de vida y genera importantes costos sanitarios y medioambientales que deben ser asumidos por la sociedad.

Las personas más pobres se ven desproporcionadamente afectadas por la contaminación atmosférica, ya que suelen estar más cerca de sus fuentes (Mitchell, 2003). Al mismo tiempo, contribuyen menos al problema de la contaminación atmosférica, ya que no poseen vehículos privados. Los estudios también han revelado que las mujeres se ven más afectadas por la mala calidad del aire que los hombres (Clougherty, 2010). 

En el caso de Quito, y con base en el Perfil Urbano de Salud y Cambio Climático de Quito elaborado por la Organización Mundial de la Salud para el año 2018 el promedio anual de concentración de PM2.5 registro 19.8 μg /m3 lo que supera en casi cinco veces los niveles de material particulado, recomendado por la OMS, de máximo de 5 μg /m3. El material particulado es uno de los principales contaminantes del aire en Quito y que proviene especialmente de las fuentes móviles, siendo estas partículas la principal causa de enfermedades respiratorios en la ciudad (WHO, 2022). 

En el año 2023, en estudio epidemiológico realizado sobre del impacto en la salud de la contaminación del aire en Quito con base en información de calidad del aire, variables meteorológicas e ingresos hospitalarios de 2014 a 2015, se concluye que existe una asociación significativa entre el aumento de los ingresos hospitalarios por enfermedades respiratorias y las concentraciones de material particulado (PM2,5), ozono (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2), (Zhou J, et al., 2023).

La contaminación atmosférica y el cambio climático afectan negativamente la vegetación y fauna, reduciendo la biodiversidad y poniendo en peligro las especies. El cambio climático también plantea graves riesgos para el entorno construido, por ejemplo, debido a la mayor frecuencia de fenómenos meteorológicos extremos. La contaminación atmosférica aumenta los costos de mantenimiento y limpieza de los edificios afectados por las emisiones de partículas y NOx, que provocan decoloración y una mayor vulnerabilidad a la intemperie.

La comparación se realiza entre buses diésel nuevos y buses eléctricos nuevos, y no entre los buses diésel operativos existentes y los buses eléctricos nuevos. En esa comparación se indica el impacto de elegir un bus eléctrico frente a uno diésel a la hora de comprar una unidad nueva. 

Los niveles de emisión y las posibles reducciones de la contaminación atmosférica se determinan utilizando el modelo de emisiones COPERT de la Agencia Europea de Medio Ambiente, que se basa en las emisiones reales de diferentes categorías de vehículos. Sólo se incluyen las emisiones de combustión, ya que no se dispone de datos fiables sobre las emisiones no procedentes de la combustión, por ejemplo, de la abrasión de los frenos y los neumáticos y la resuspensión de partículas.  De acuerdo con la Ordenanza Metropolitana No 189 de 2017, los vehículos que ingresan a partir del año 2018 al sistema de trasporte público del Distrito Metropolitano de Quito deben cumplir al menos con los estándares técnicos de la norma Euro III.

La siguiente tabla muestra los niveles de emisiones de un bus articulado, Euro III en Quito. Los buses eléctricos no tienen emisiones de combustión.

TABLA 14:  Niveles de contaminación de un bus articulado diésel Euro III 
	Parámetro
	gramos por km
	kg por año
	kg vida útil bus

	PM2.5
	0.37
	25
	616

	NOx
	22.5
	1,513
	37,821

	SO2
	0.39
	26
	651


Nota: Datos basados en Modelo de Unión Europea COPERT model Tier 3, Euro III, basado en 50% carga, 2% pendiente promedio, 15km/h velocidad. Para emisiones de SO2 basado en 250 ppm contenido de sulfuro del diésel (NTE INEN 1489 Enmienda 1, 2022-08).  Vida útil 25 años.
Fuente: Anexo 22, Grütter Consulting AG.

	Impacto local de la contaminación
Los buses eléctricos no emiten gases de combustión. Los buses diésel, incluso las unidades modernas, tienen emisiones significativas que provocan una degradación de la calidad del aire y los correspondientes impactos negativos sobre la salud. Cada bus trolebús 100% eléctrico utilizado en Quito reduce, en comparación con las operaciones de un nuevo bus diésel articulado del mismo tamaño, 25 kg de PM2.5, 1,513 kg de NOx y 26 kg de SO2 anualmente.
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Las emisiones de GEI se diferencian en tres niveles:
Emisiones directas equivalentes a las de combustión (del tanque a la rueda) o tank-to-wheel (TTW);
Emisiones directas más indirectas (del pozo a la rueda) o well-to-wheel (WTW);
Emisiones del ciclo de vida o emisiones desde la fabricación hasta la disposición final (cradle to grave).


FIGURA 2: Alcance de las emisiones Tank-to-Wheel, Well-to-Tank, y Well-to-Wheel

Fuente: (European Commission, 2016); https://ec.europa.eu/jrc/en/jec/activities/wtw

Los GEIs incluidos bajo la UNFCCC son dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxidos nitrosos (N2O), perfluorocarburos (PFCs), hidrofluorocarburos (HFCs), el hexafluoruro de azufre (SF6) y el trifluoruro de nitrógeno (NF3). Para el sector del transporte sólo son relevantes el CO2, el CH4 y el N2O. Sin embargo, las emisiones de N2O son marginales, por lo que sólo se incluyen las de CO2 y CH4 (IPCC, 2006). El carbono negro (BC) es un importante contaminante reconocido por su fuerte impacto climático. Sin embargo, no es contaminante de GEI dentro del acuerdo de París. Todos los Potenciales de Calentamiento Global (GWP) utilizados en el informe corresponden a un periodo de 100 años (GWP100), como es utilizado por la UNFCCC basándose en las últimas versiones del IPCC.

Existe un vínculo entre los contaminantes locales y la mitigación del cambio climático en el caso de las emisiones de partículas. El aumento de las emisiones de partículas empeora la calidad del aire y aumenta las emisiones de carbono negro (BC). Una evaluación científica de las emisiones de BC y sus repercusiones concluyó que estas son las segundas después del CO2 en cuanto a forzamiento del clima. En términos de masa equivalente, el BC es en promedio 2,700 veces más eficaz que el CO2 a la hora de provocar impactos climáticos en un plazo de 20 años, y 900 veces más eficaz en un plazo de 100 años (Bond, 2013; Banco Mundial, 2014). La calidad del aire puede mejorar si se reducen las partículas ultrafinas de los gases de escape diésel y el BC, reduciendo así los contaminantes climáticos de corta vida[footnoteRef:18]. [18:  Esto coincide con la estrategia seguida, por ejemplo, por la Coalición Clima y Aire Limpio (CCAC)formada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).] 


Las emisiones directas más las indirectas se definen como las emisiones de combustión más las emisiones aguas arriba. Esto equivale al término emisiones del pozo a la rueda (que es la suma de las emisiones TTW más las emisiones WTT). En el caso de los vehículos fósiles, las emisiones WTW se basan en las emisiones directas multiplicadas por un factor por defecto aguas arriba por la extracción, refinería y transporte del combustible fósil correspondiente.

Para los vehículos eléctricos, las emisiones WTW incluyen las emisiones causadas por la producción de electricidad, la transmisión y las pérdidas de distribución.

Las emisiones del ciclo de vida (cradle to grave) incluyen la fabricación y disposición final del vehículo. Las emisiones relacionadas con la infraestructura (vías) utilizada por los vehículos no se incluyen porque un VE sustituye a un vehículo fósil de idéntica categoría, lo que se traduce en idénticos requisitos de infraestructura. La determinación de las emisiones del ciclo de vida es mucho menos precisa que la de las emisiones directas e indirectas. Su determinación sirve principalmente a efectos informativos. Las dos fuentes incluidas para las emisiones del ciclo de vida son la fabricación de vehículos y baterías. Para determinar las emisiones por kilómetro, se determina la vida útil y el kilometraje anual del vehículo junto con el de las baterías. La vida útil de los vehículos fósiles y de los VE no son necesariamente la misma: los VE tienen menos vibraciones y piezas móviles y, por tanto, pueden utilizarse durante más tiempo.

En la siguiente figura se comparan las emisiones de gases de efecto invernadero según el ciclo de vida de un bus tipo diésel y uno eléctrico, teniendo en cuenta las condiciones de operación en Quito (ver Anexo 22) y usando el factor del sistema interconectado nacional de Ecuador de 280 gCO2/kWh[footnoteRef:19]. [19:  Fuente: UNFCCC, The IFI Dataset of Default Grid Factors, IFI 3.2] 



FIGURA 3: Emisiones de GEI para un bus articulado diésel Euro III y trolebús (18m) 100% eléctrico 

TTW: tank-to-wheel; WTT: well-to-tank
Nota: Con base en Euro III para bus diésel y bus eléctrico: con base en las condiciones operativas en Quito; emisiones de fabricación y mantenimiento basadas en Mobitool versión 2.1; emisiones de batería basados en ICCT; Carbono negro basado en COPERT y IPCC; factor de emisión eléctrica, UNFCCC IFI versión 3.2. 
Fuente: Anexo 22, Grütter Consulting

Un trolebús 100% eléctrico en Quito tiene en términos de emisiones WTW un ahorro del 83% en comparación con un biarticulado diésel. Según una evaluación del ciclo de vida, la reducción de GEI es del 82%. Cada bus eléctrico ahorra más de 171 toneladas de CO2 al año y 4,264 toneladas a lo largo de su vida útil. 

	Impacto en GEI
Un trolebús 100% eléctrico en Quito, en términos de emisiones WTW, reduce las emisiones de GEI en más de 83% en comparación con un bus diésel. Al año, cada bus eléctrico ahorra 171 toneladas de CO2 y a lo largo de su vida útil de 25 años 4,264 toneladas de CO2. 
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Los vehículos eléctricos son mucho más eficientes energéticamente que los motores de combustión interna. La electricidad alimenta directamente el sistema de propulsión y no es necesario convertirla de una forma de energía a otra, como ocurre con los motores de combustión interna. La siguiente tabla muestra el consumo de energía y el ahorro anual por bus articulado diésel y trolebús eléctrico.


TABLA 15:  Uso de la energía en un bus de 18 metros para Quito (por año)
	Parámetro
	Bus diésel (articulado)
	Bus eléctrico 
(Trolebús articulado)

	Uso de la energía en GJ
	2,244
	436

	Uso del diésel
	91.8 l/100 km
	--

	Uso de electricidad
	--
	1.8 kWh/km


Nota: Consumo de combustible de diésel se basa en datos de la EPMTPQ; el consumo de electricidad por kilómetro de los trolebuses a partir de datos de 10 operadores suizos (rango de 1.5 a 2.3 kWh/km).
Fuente: Anexo 22, Grütter Consulting

	Impacto de energía
Los trolebuses 100% eléctricos son mucho más eficientes energéticamente que los buses diésel. Cada trolebús 100% eléctrico en Quito ahorra 1,807 GJ de energía al año en comparación con un bus articulado diésel. 
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